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1.  Disposiciones generales
PÁGINA

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y PESCA

Resolución de 19 de noviembre de 2009, de la 
Secretaría General del Medio Rural y la Produc-
ción Ecológica, por la que se convoca para el año 
2010 la concesión de subvenciones a organizacio-
nes sin ánimo de lucro y entidades locales para 
actuaciones de fomento y difusión de la agricul-
tura y ganadería ecológicas, previstas en la Orden 
de 30 de abril de 2007. 8

Resolución de 19 de noviembre de 2009, de la 
Dirección General de la Producción Agrícola y 
Ganadera, por la que se convoca para el año 2010 
las subvenciones destinadas a las Agrupaciones 
de Productores de los sectores ovino y caprino de 
Andalucía, reguladas en la Orden que se cita y en 
el Real Decreto 104/2008, de 1 de febrero. 8

Resolución de 20 de noviembre de 2009, de la 
Dirección General de la Producción Agrícola y 
Ganadera, por la que se convocan para el año 
2010 las subvenciones a la producción de produc-
tos agroalimentarios de calidad de origen animal, 
previstas en la Orden que se cita y en el Real 
Decreto 1615/2007, de 7 de diciembre. 9

Resolución de 20 de noviembre de 2009, de la 
Dirección General de la Producción Agrícola y 
Ganadera, por la que se convocan para el año 
2010 las subvenciones destinadas a determinados 
proyectos de mejora de la gestión medioambien-
tal de las explotaciones porcinas, previstas en la 
Orden que se cita y en el Real Decreto 987/2008, 
de 13 de junio. 9

Resolución de 20 de noviembre de 2009, de la 
Dirección General de la Producción Agrícola y 
Ganadera, por la que se convocan para el año 
2010 las subvenciones destinadas a determinados 
proyectos para la mejora de la capacidad técnica 
de gestión de subproductos de origen animal no 
destinados al consumo humano, previstas en la 
Orden que se cita y en el Real Decreto 1178/2008, 
de 11 de julio. 10
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Resolución de 20 de noviembre de 2009, de la 
Dirección General de la Producción Agrícola y 
Ganadera, por la que se convocan para el año 
2010 las subvenciones destinadas al sector 
equino en Andalucía, previstas en el Real Decreto 
1643/2008, de 10 de octubre. 10

CONSEJERÍA DE TURISMO, COMERCIO 
Y DEPORTE

Orden de 12 de noviembre de 2009, por la que se 
establecen las bases reguladoras de la concesión 
de subvenciones en materia de Turismo. 11

2.  Autoridades y personal

2.1.  Nombramientos, situaciones 
e incidencias

UNIVERSIDADES

Resolución de 4 de noviembre de 2009, de la 
Universidad de Sevilla, por la que don Fernando 
Álvarez-Ossorio Micheo se integra en el cuerpo de 
Profesores Titulares de Universidad. 12

2.2.  Oposiciones y concursos

CONSEJERÍA DE JUSTICIA 
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

Resolución de 10 de noviembre de 2009, de la 
Secretaría General para la Administración Pública, 
por la que se hace pública la lista provisional de 
aspirantes seleccionados/as, en la categoría pro-
fesional Educador Infantil (2071), correspondiente 
al proceso selectivo para el acceso a la condición 
de Personal Laboral Fijo, por el sistema de con-
curso-oposición, en las categorías profesionales 
del Grupo II. 13

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y PESCA

Resolución de 17 de noviembre de 2009, del Insti-
tuto Andaluz de Investigación y Formación Agraria, 
Pesquera, Alimentaria y de la Producción Ecoló-
gica, por la que se anuncia convocatoria pública 
para cubrir puesto de trabajo de libre designación, 
próximo a quedar vacante. 13

CONSEJERÍA PARA LA IGUALDAD 
Y BIENESTAR SOCIAL

Resolución de 11 de noviembre de 2009, de la 
Viceconsejería, por la que se anuncia convocato-
ria pública para cubrir puesto de trabajo por el 
sistema de libre designación. 14

Resolución de 11 de noviembre de 2009, de 
la Viceconsejería, por la que se anuncia convo-
catoria pública para cubrir puesto de trabajo, 
próximo a quedar vacante, por el sistema de 
libre designación. 15

Resolución de 11 de noviembre de 2009, de la 
Viceconsejería, por la que se anuncia convocato-
ria pública para cubrir puesto de trabajo por el 
sistema de libre designación. 15

UNIVERSIDADES

Resolución de 4 de noviembre de 2009, de la Uni-
versidad de Sevilla, por la que se publica relación 
de aprobados en la convocatoria de ingreso en 
la Escala Auxiliar, por el sistema de acceso libre, 
convocada por Resolución que se cita. 16

3.  Otras disposiciones

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

Resolución de 16 de noviembre de 2009, de la 
Delegación Provincial de Cádiz, por la que se 
acuerda la remisión de los expedientes administra-
tivos requeridos por el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo núm. Uno de Cádiz en los recursos 
contencioso-administrativos procedimiento ordina-
rio núm. 128/2009, procedimiento ordinario núm. 
120/2009, y se notifica a los posibles interesados 
la interposición de los mismos. 19

Resolución de 16 de noviembre de 2009, de la 
Delegación Provincial de Cádiz, por la que se 
acuerda la remisión del expediente administrativo 
requerido por el Juzgado de lo Contencioso-Admi-
nistrativo núm. Cuatro de Cádiz en el recurso con-
tencioso-administrativo procedimiento ordinario 
núm. 133/2009, y se notifica a los posibles inte-
resados la interposición del mismo. 19

Resolución de 22 de octubre de 2009, de la 
Delegación Provincial de Sevilla, por la que se 
conceden subvenciones, en el ámbito provincial, 
a entidades sin ánimo de lucro para el desarrollo 
de programas de mediación intercultural durante 
el curso 2009/10. 19

CONSEJERÍA DE JUSTICIA 
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

Resolución de 18 de noviembre de 2009, de la 
Dirección General de la Función Pública, por la 
que se emplaza a los terceros interesados en el 
procedimiento para la protección de los derechos 
fundamentales de la persona núm. 1816/2009 
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
en Granada del Tribunal Superior de Justicia de 
Andalucía. 21
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Resolución de 16 de noviembre de 2009, de la 
Delegación Provincial de Almería, por la que se 
hacen públicos los listados definitivos de benefi-
ciarios y provisionales de excluidos de las ayudas 
con cargo al Fondo de Acción Social, modalidad 
«Médica, Protésica y Odontológica», para el perso-
nal al servicio de la Administración de la Junta de 
Andalucía en la provincia de Almería, y correspon-
dientes a las solicitudes presentadas desde el día 
1 al 30 de septiembre de 2009, así como las que 
fueron en su momento objeto de requerimiento y 
subsanadas posteriormente. 21

CONSEJERÍA DE EMPLEO

Orden de 5 de noviembre de 2009, de creación, 
modificación y supresión de ficheros de datos de 
carácter personal gestionados por la Consejería 
de Empleo. 22

CONSEJERÍA PARA LA IGUALDAD 
Y BIENESTAR SOCIAL

Resolución de 13 de noviembre de 2009, del Insti-
tuto Andaluz de la Mujer, por la que se conceden y 
deniegan subvenciones solicitadas por Entidades 
Locales al amparo de la Orden que se cita. 22

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

Resolución de 11 de septiembre de 2009, de la 
Dirección General de Sostenibilidad en la Red de 
Espacios Naturales, por la que se aprueba el des-
linde de la vía pecuaria denominada «Cañada Real 
de las Islas». 25

Resolución de 28 de octubre de 2009, de la 
Dirección General de Sostenibilidad en la Red de 
Espacios Naturales, por la que se aprueba el des-
linde de la vía pecuaria «Vereda del Camino de 
Granada». 29

Resolución de 30 de octubre de 2009, de la 
Dirección General de Sostenibilidad en la Red de 
Espacios Naturales, por la que se aprueba el des-
linde de la vía pecuaria denominada «Cañada del 
Verdugo». 38

Resolución de 4 de noviembre de 2009, de la 
Dirección General de Sostenibilidad en la Red 
de Espacios Naturales, por la que se aprueba el 
deslinde de la vía pecuaria denominada, «Cañada 
Real de Espera». 49

Resolución de 10 de noviembre de 2009, de la 
Dirección General de Sostenibilidad en la Red de 
Espacios Naturales, por la que se aprueba el des-
linde de la vía pecuaria denominada «Vereda de 
las Cumbres». 54

Resolución de 10 de noviembre de 2009, de la 
Dirección General de Sostenibilidad en la Red de 
Espacios Naturales, por la que se aprueba el des-
linde de la vía pecuaria denominada «Vereda de 
la Chirlata». 59

Addenda a la Resolución de 21 de enero de 2009, 
de la Dirección General de Sostenibilidad en la 
Red de Espacios Naturales, por la que se aprueba 
el deslinde de la vía pecuaria denominada «Vereda 
de Córdoba». 64

4.  Administración de Justicia

AUDIENCIAS PROVINCIALES

Edicto de 11 de noviembre de 2009, de la Audien-
cia Provincial de Sevilla, Sección Quinta, dima-
nante de rollo de apelación núm. 3159/09-S. (PD. 
3493/2009). 70

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Edicto de 10 de noviembre de 2009, del Juz-
gado de Primera Instancia número Veinticinco de 
Sevilla, dimanante de procedimiento verbal núm. 
681/2008. (PD. 3494/2009). 70

Edicto de 22 de octubre de 2009, del Juzgado de 
Primera Instancia núm. Uno de Málaga, dimanante 
de procedimiento ordinario núm. 1205/2007. (PD. 
3496/2009). 71

Edicto de 14 de septiembre de 2009, del Juzgado 
de Primera Instancia núm. Siete de Málaga, dima-
nante del procedimiento ordinario núm. 371/2006. 
(PD. 3497/2009). 71

Edicto de 29 de septiembre de 2009, del Juzgado 
de Primera Instancia núm. Trece de Málaga, dima-
nante de procedimiento ordinario núm. 1070/2005. 
(PD. 3498/2009). 72

JUZGADOS DE INSTRUCCIÓN

Edicto de 11 de noviembre de 2009, del Juzgado de 
Instrucción número Siete de Córdoba, dimanante 
de juicio de faltas 63/2009. (PD. 3499/2009). 73

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 
E INSTRUCCIÓN

Edicto de 25 de junio de 2009, del Juzgado de Pri-
mera Instancia e Instrucción núm. Tres de Vera, 
dimanante de procedimiento verbal núm. 114/2008.  
(PD. 3500/2009). 73

JUZGADOS DE LO CONTENCIOSO-
ADMINISTRATIVO

Edicto de 29 de octubre de 2009, del Juzgado 
de lo Contencioso-Administrativo núm. Uno de 
Jerez de la Frontera, dimanante del recurso núm. 
12/2009. 74
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JUZGADOS DE LO SOCIAL

Edicto de 11 de noviembre de 2009, del Juzgado 
de lo Social núm. Seis de Málaga, dimanante del 
procedimiento núm. 100/2006. 75

5.  Anuncios

5.1.  Subastas y concursos de obras, 
suministros y servicios públicos

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA

Resolución de 5 de noviembre de 2009, de la 
Secretaría General Técnica, por la que se hace 
pública la adjudicación definitiva del contrato de 
servicio que se indica. 76

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

Resolución de 23 de noviembre de 2009, de la 
Delegación Provincial de Almería, por la que se 
anuncia licitación pública, mediante procedimiento 
abierto, tramitación urgente, para la contratación 
del suministro que se cita. (PD. 3495/2009). 77

CONSEJERÍA DE JUSTICIA 
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

Resolución de 23 de noviembre de 2009, de la 
Secretaría General Técnica, por la que se anuncia 
la licitación de los contratos de servicios que se 
indican. (PD. 3516/2009). 77

CONSEJERÍA DE INNOVACIÓN, CIENCIA 
Y EMPRESA

Resolución de 19 de noviembre de 2009, de la 
Agencia Andaluza de la Energía, por la que se 
anuncia la adjudicación del contrato que se cita. 83

CONSEJERÍA DE SALUD

Resolución de 20 de noviembre de 2009, de la 
Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, 
por la que se convoca contratación en su ámbito. 
(PD. 3483/2009). 83

Resolución de 20 de noviembre de 2009, de la 
Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, 
por la que se convoca contratación en su ámbito. 
(PD. 3484/2009). 83

Resolución de 20 de noviembre de 2009, de la 
Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, 
por la que se convoca contratación en su ámbito. 
(PD. 3485/2009). 84

Resolución de 20 de noviembre de 2009, de la 
Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, 
por la que se convoca contratación en su ámbito. 
(PD. 3486/2009). 84

Resolución de 20 de noviembre de 2009, de la 
Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, 
por la que se convoca contratación en su ámbito. 
(PD. 3487/2009). 85

Resolución de 20 de noviembre de 2009, de la 
Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, 
por la que se convoca contratación en su ámbito. 
(PD. 3488/2009). 85

Resolución de 20 de noviembre de 2009, de la 
Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, 
por la que se convoca contratación en su ámbito. 
(PD. 3489/2009). 86

CONSEJERÍA PARA LA IGUALDAD 
Y BIENESTAR SOCIAL

Corrección de errores a la Resolución del Insti-
tuto Andaluz de la Mujer de 11 de noviembre de 
2009, por la que se anuncia, mediante procedi-
miento abierto, la contratación de los servicios 
que se cita (BOJA núm. 227, de 20.11.2009). (PD. 
3492/2009). 86

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

Resolución de 19 de noviembre de 2009, de la 
Dirección Gerencia de la Agencia Andaluza del 
Agua, por la que se anuncia procedimiento abierto 
para la contratación del suministro que se cita.  
(PD. 3491/2009). 87

EMPRESAS PÚBLICAS

Resolución de 26 de octubre de 2009, de la Geren-
cia Provincial de Almería del Ente Público Andaluz 
de Infraestructuras y Servicios Educativos, por la 
que se hace pública la adjudicación de los contra-
tos que se citan. 87

Resolución de 26 de octubre de 2009, de la Geren-
cia Provincial de Almería del Ente Público Andaluz 
de Infraestructuras y Servicios Educativos, por la 
que se hace pública la adjudicación de los contra-
tos que se citan. 88

5.2.  Otros anuncios

CONSEJERÍA DE INNOVACIÓN, CIENCIA 
Y EMPRESA

Anuncio de 21 de septiembre de 2009, de la 
Dirección General de Industria, Energía y Minas, 
por el que se hace pública la solicitud de los per-
misos de investigación de hidrocarburos deno-
minados «Adamuz», «El Carpio» y «Porcuna», 
situados en las provincias de Córdoba y Jaén. (PP. 
2946/2009). 89

Anuncio de 27 de octubre de 2009, de la Dele-
gación Provincial de Jaén, sobre otorgamiento 
del permiso de investigación «Carboneros» núm. 
16.174. (PP. 3260/2009). 89
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Anuncio de 9 de noviembre de 2009, de la Delega-
ción Provincial de Jaén, por el que se da publicidad 
al trámite de audiencia concedido a las entidades 
que se relacionan en los expedientes de descalifi-
cación cooperativa al no haberse podido practicar 
la correspondiente notificación. 89

CONSEJERÍA DE EMPLEO

Resolución de 3 de noviembre de 2009, de la 
Dirección Provincial de Huelva del Servicio Anda-
luz de Empleo, sobre solicitantes del Programa de 
Empleo Estable regulado en la Orden de 21 de 
julio de 2005, a los que no ha sido posible notifi-
car un acto administrativo. 90

Anuncio de 11 de noviembre de 2009, de la Dele-
gación Provincial de Huelva, por el que se publi-
can actos administrativos relativos a procedimien-
tos sancionadores en materia de infracciones en 
el orden social. 90

Anuncio de 17 de noviembre de 2009, de la Direc-
ción Provincial de Cádiz del Servicio Andaluz de 
Empleo, referente a la notificación de la resolución 
por la que se procede a la liquidación final con 
devolución de la subvención concedida a la enti-
dad que se cita. 91

Anuncio de 29 de septiembre de 2009, de la Direc-
ción Provincial de Huelva del Servicio Andaluz de 
Empleo, por el que se dispone la publicación de 
la resolución del procedimiento de subvenciones 
de la línea 5 (PM2) convocada para el ejercicio 
2009 al amparo de la Orden de 23 de diciembre 
de 2008 (Entidades Locales). 91

Anuncio de 16 de noviembre de 2009, de la Direc-
ción Provincial de Málaga, del Servicio Andaluz de 
Empleo, referente a notificación de diversos actos 
administrativos. 92

Anuncio de 16 de noviembre de 2009, de la Direc-
ción Provincial de Málaga del Servicio Andaluz de 
Empleo, referente a la notificación de diversos 
actos administrativos. 92

CONSEJERÍA DE SALUD

Resolución de 9 de junio de 2009, de la Delega-
ción Provincial de Córdoba, por la que se expiden 
anuncios oficiales de actos administrativos relati-
vos a procedimientos sancionadores en materia 
de consumo. 92

Anuncio de 11 de noviembre de 2009, de la Dele-
gación Provincial de Granada, por el que se noti-
fica a los interesados relacionados la Resolución 
que se cita. 92

Anuncio de 10 de noviembre de 2009, de la Dele-
gación Provincial de Sevilla, por el que se requiere 
convalidación de autorización sanitaria de fun-
cionamiento e inscripción en el Registro General 
Sanitario de Alimentos. 92

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y PESCA

Anuncio de 19 de noviembre de 2009, de la Secre-
taría General Técnica, por el que se notifican los 
actos administrativos que se citan. 93

Anuncio de 4 de noviembre de 2009, de la Direc-
ción General de la Producción Agrícola y Gana-
dera, por el que se notifican los actos administra-
tivos que se citan (DL-9192/09). 93

CONSEJERÍA PARA LA IGUALDAD 
Y BIENESTAR SOCIAL

Resolución de 10 de noviembre de 2009, de la 
Delegación Provincial de Granada, por la que se 
hace pública la notificación de solución que no ha 
podido ser notificada al interesado. 97

Resolución de 12 de noviembre de 2009, de la 
Delegación Provincial de Granada, por la que se 
hace pública la notificación de Resolución que no 
ha podido ser notificada al interesado. 97

Resolución de 11 de noviembre de 2009, de la 
Delegación Provincial de Málaga, por la que se 
notifican resoluciones de revisión de expedientes 
a perceptores de prestaciones gestionadas por 
esta Delegación. 97

Resolución de 11 de noviembre de 2009, de la 
Delegación Provincial de Málaga, por la se noti-
fican resoluciones de revisión de expedientes a 
perceptores de prestaciones gestionadas por esta 
Delegación. 97

Acuerdo de 12 de noviembre de 2009, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, para la notificación 
por edicto de propuesta judicial de adopción que 
se cita. 97

Acuerdo de 12 de noviembre de 2009, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, para la notificación 
por edicto de la resolución limitación de visitas. 98

Acuerdo de 12 de noviembre de 2009, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, para la notificación 
por edicto de inicio de procedimiento de Desam-
paro y resolución provisional de Desamparo 98

Acuerdo de 12 de noviembre de 2009, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, para la notificación 
por edicto de acuerdo de inicio del procedimiento 
de acogimiento familiar preadoptivo que se cita. 98

Acuerdo de 12 noviembre de 2009, de la Delega-
ción Provincial de Málaga, para la notificación por 
edicto de inicio de procedimiento de desamparo y 
resolución provisional de desamparo que se cita. 98

Acuerdo de 12 de noviembre de 2009, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, para la notificación 
por edicto de inicio de procedimiento de desam-
paro que se cita. 99
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Acuerdo de 12 de noviembre de 2009, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, para la notificación 
por edicto de la resolución de archivo de Procedi-
miento de Desamparo que se cita. 99

Notificación de 4 de noviembre de 2009, de la 
Delegación Provincial de Huelva, Comisión Provin-
cial de Medidas de Protección, para proceder a la 
conclusión y archivo del expediente que se cita. 99

Notificación de 11 de noviembre de 2009, de la 
Delegación Provincial de Huelva, de resolución de 
propuesta previa de adopción, del expediente que 
se cita. 99

Anuncio de 13 de noviembre de 2009, de la Dele-
gación Provincial de Huelva, por el que se noti-
fica resolución sobre expediente de concesión de 
prestación económica para cuidados en el entorno 
familiar que no ha podido ser notificada a las per-
sonas interesadas. 99

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

Resolución de 24 de septiembre de 2009, de la 
Delegación Provincial de Málaga, por la que se 
somete a información pública la solicitud de auto-
rización ambiental unificada del proyecto que se 
cita. (PP. 3087/2009). 100

Anuncio de 12 de noviembre de 2009, de la Dele-
gación Provincial de Granada, de inicio de deslinde 
del monte público «Rescinto», núm. 17-A del CUP. 100

Anuncio de 27 de octubre de 2009, de la Direc-
ción General de Dominio Público Hidráulico de 
la Agencia Andaluza del Agua, sobre trámite de 
audiencia de expedientes sancionadores tramita-
dos por infracción al Texto Refundido de la Ley 
de Aguas. 100

Anuncio de 27 de octubre de 2009, de la Direc-
ción General de Dominio Público Hidráulico de la 
Agencia Andaluza del Agua, sobre resoluciones de 
expedientes sancionadores tramitados por infrac-
ción al Texto Refundido de la Ley de Aguas. 101

Anuncio de 10 de noviembre de 2009, de la Direc-
ción General de Dominio Público Hidráulico de la 
Agencia Andaluza del Agua, notificando propuesta 
de resolución de archivo a expediente de autoriza-
ción de vertidos de aguas residuales. 101

Anuncio de 10 de noviembre de 2009, de la Direc-
ción General de Dominio Público Hidráulico de la 
Agencia Andaluza del Agua, notificando resolución 
de archivo a expedientes de autorización de verti-
dos de aguas residuales. 101

Anuncio de 10 de noviembre de 2009, de la Direc-
ción General de Dominio Público Hidráulico de la 
Agencia Andaluza del Agua, sobre notificación de 
propuesta de resolución denegatoria a expediente 
de autorización de vertidos de aguas residuales. 101
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de autorización de vertidos de aguas residuales. 101
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Agencia Andaluza del Agua, comunicando subsa-
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1.  Disposiciones generales

 CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y PESCA

RESOLUCIÓN de 19 de noviembre de 2009, de la 
Secretaría General del Medio Rural y la Producción Eco-
lógica, por la que se convoca para el año 2010 la con-
cesión de subvenciones a organizaciones sin ánimo de 
lucro y entidades locales para actuaciones de fomento 
y difusión de la agricultura y ganadería ecológicas, pre-
vistas en la Orden de 30 de abril de 2007.

Mediante la Orden de 30 de abril de 2007, de la Conseje-
ría de Agricultura y Pesca, se establecen las bases reguladoras 
para la concesión de subvenciones a organizaciones sin ánimo 
de lucro y entidades locales, para actuaciones de fomento y 
difusión de la agricultura y ganadería ecológicas.

Conforme al artículo 11.1 de dicha Orden, anualmente, 
mediante Resolución de la persona titular de la Dirección Ge-
neral de Agricultura Ecológica, se realizará la convocatoria 
pública para acogerse a las subvenciones reguladas en esta 
Orden.

Por ello, considerando oportuno proceder a la convoca-
toria de estas ayudas para el año 2010, y en ejercicio de las 
competencias atribuidas,

R E S U E L V O

Primero. Convocatoria.
Se convoca, para el año 2010, la concesión de subven-

ciones previstas en la Orden de 30 de abril de 2007, de la 
Consejería de Agricultura y Pesca, por la que se establecen 
las bases reguladoras para la concesión de subvenciones a 
organizaciones sin ánimo de lucro y entidades locales, para 
actuaciones de fomento y difusión de la agricultura y ganade-
ría ecológicas.

Segundo. Plazo de presentación de solicitudes.
El plazo de presentación de solicitudes comenzará el día 

siguiente al de la publicación de la presente Resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía hasta el 31 de diciem-
bre de 2009.

Tercero. Financiación y límite de cuantía de las ayudas.
Las ayudas se financiarán con cargo al presupuesto de 

la Comunidad Autónoma de Andalucía. Se establece para la 
presente convocatoria del año 2010 una cuantía máxima de 
30.000 euros de subvención por entidad beneficiaria.

Cuarto. Solicitudes.
Las solicitudes deberán formularse conforme al modelo 

establecido en el Anexo I de la referida Orden de 30 de abril 
de 2007, publicada en BOJA con fecha de 14 de mayo de 
2007 y número de Boletín 94.

Quinto. Plazo máximo para resolver.
De conformidad con lo previsto en el artículo 18.4 de la 

referida Orden de 30 de abril de 2007, el plazo máximo para 
resolver y notificar la resolución de las solicitudes recibidas 
será de seis meses, a contar desde el día siguiente al de fina-
lización del plazo de presentación de solicitudes. Si transcu-
rrido dicho plazo no hubiera sido dictada y notificada la resolu-
ción, las personas interesadas podrán entender desestimadas 
por silencio administrativo sus solicitudes de concesión de la 
subvención. Todo ello de conformidad con el artículo 31.4 de 

la Ley 3/2004, de 28 de diciembre, de medidas tributarias, 
administrativas y financieras.

Sexto. Efectos.
La presente Resolución surtirá efectos a partir del día si-

guiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía.

Sevilla, 19 de noviembre de 2009.- La Secretaria General, 
M.ª Isabel Salinas García. 

 RESOLUCIÓN de 19 de noviembre de 2009, de la 
Dirección General de la Producción Agrícola y Ganade-
ra, por la que se convoca para el año 2010 las subven-
ciones destinadas a las Agrupaciones de Productores 
de los sectores ovino y caprino de Andalucía, reguladas 
en la Orden que se cita y en el Real Decreto 104/2008, 
de 1 de febrero.

La Consejería de Agricultura y Pesca, mediante la Orden 
de 13 de mayo de 2008, por la que se establecen las bases 
reguladoras para la concesión de subvenciones destinadas a 
las Agrupaciones de Productores en los sectores ovino y ca-
prino de Andalucía, reguladas en el Real Decreto 104/2008, 
de 1 de febrero, establece en su artículo 1 que la norma tiene 
como finalidad establecer las bases reguladoras para la con-
cesión de subvenciones a la agrupaciones de productores, re-
guladas en el Real Decreto 104/2008, de 1 de febrero, por el 
que se establecen las bases reguladoras para la concesión de 
subvenciones a las agrupaciones de productores en los secto-
res ovino y caprino, con el fin de fomentar durante el período 
2008-2012, la adecuada estructuración de los sectores ovino 
y caprino de Andalucía.

Tal como dispone el artículo 7 de la Orden mencionada, 
las subvenciones se concederán con cargo a los Presupues-
tos Generales del Estado, pudiendo ser cofinanciadas por la 
Consejería de Agricultura y Pesca, según lo dispuesto en la 
convocatoria correspondiente.

Atendiendo al artículo 10 de la citada Orden, anualmente, 
mediante resolución de la persona titular de la Dirección Gene-
ral de la Producción Agrícola y Ganadera, se realizará la con-
vocatoria pública para acceder a las subvenciones reguladas 
en la presente Orden.

Por ello, considerando oportuno proceder a la convocato-
ria de estas subvenciones para 2010, y en virtud de las com-
petencias que tengo conferidas,

D I S P O N G O

Primero. Convocatoria.
Se convoca para el año 2010 la concesión de las ayudas 

reguladas en la Orden de 13 de mayo de 2008, por la que se 
establecen las bases reguladoras para la concesión de sub-
venciones destinadas a las Agrupaciones de Productores en 
los sectores ovino y caprino de Andalucía.

Segundo. Plazo de presentación de solicitudes.
El plazo de presentación de las solicitudes será de un 

mes, contado a partir del día siguiente al de la publicación de 
esta Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, 
al amparo de lo dispuesto en el artículo 10 de la Orden de 13 
de mayo de 2008.
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Tercero. Solicitudes.
Las solicitudes deberán formularse conforme al modelo 

establecido en el Anexo III de la referida Orden de 13 de mayo 
de 2008.

Cuarto. Plazo máximo para resolver.
De conformidad con lo previsto en el artículo 15 de la 

Orden de 13 de mayo de 2008, el plazo máximo para dictar y 
notificar la Resolución será de seis meses, contados a partir 
del día siguiente a la finalización del plazo para la presentación 
de solicitudes. Transcurrido dicho plazo, sin que se hubiese 
dictado y notificado resolución expresa, las personas interesa-
das podrán entender desestimadas las solicitudes por silencio 
administrativo, de acuerdo con lo establecido en el último pá-
rrafo del artículo 31.4 de la Ley 3/2004, de 28 de diciembre, 
de Medidas Tributarias, Administrativas y Financieras.

Quinto. Financiación.
Las subvenciones a que se refiere la presente Resolución 

se financiarán con cargo a los Presupuestos General del Es-
tado, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 7 de la Orden 
de 13 de mayo de 2008 mencionada.

Sexto. Efectos.
La presente Orden entrará en vigor a partir del día si-

guiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía. 

Sevilla, 19 de noviembre de 2009.- La Directora Gene-
ral P.S. (Decreto 172/2009, de 19.5), la Secretaria General
Técnica, Isabel Liviano Peña. 

 RESOLUCIÓN de 20 de noviembre de 2009, de 
la Dirección General de la Producción Agrícola y Ga-
nadera, por la que se convocan para el año 2010 las 
subvenciones a la producción de productos agroalimen-
tarios de calidad de origen animal, previstas en la Or-
den que se cita y en el Real Decreto 1615/2007, de 7 
de diciembre.

Mediante la Orden de 13 de mayo de 2008, de la Con-
sejería de Agricultura y Pesca, por la que se establecen las 
normas para la concesión de subvenciones a la producción de 
productos agroalimentarios de calidad de origen animal, pre-
vistas en el Real Decreto 1615/2007, de 7 de diciembre.

De acuerdo con lo dispuesto en el apartado 1 del artícu-
lo 10 de la citada Orden, corresponde a la persona titular de la 
Dirección General de la Producción Agrícola y Ganadera reali-
zar las convocatorias anuales de las subvenciones.

Por ello, considerando oportuno proceder a la convoca-
toria de estas subvenciones para 2010, y en ejercicio de las 
competencias atribuidas,

R E S U E L V O

Primero. Convocatoria.
Se convoca, para el ejercicio 2010, la concesión de sub-

venciones a la producción de productos agroalimentarios de 
calidad de origen animal, reguladas en la Orden de la Conseje-
ría de Agricultura y Pesca de 13 de mayo de 2008, por la que 
se establecen las normas para la concesión de subvenciones 
a la producción de productos agroalimentarios de calidad de 
origen animal, previstas en el Real Decreto 1615/2007, de 7 
de diciembre.

Segundo. Plazo de presentación de solicitudes.
El plazo de presentación de solicitudes será desde el 2 de 

enero de 2010 hasta el 1 de febrero de 2010, ambos inclusive.

Tercero. Solicitudes.
Las solicitudes deberán formularse en el modelo que fi-

gura como Anexo a la Orden de 13 de mayo de 2008, anterior-
mente mencionada.

Cuarto. Financiación.
De acuerdo con el artículo 8.1 de la Orden de 13 de mayo 

de 2008, las subvenciones a las que se refiere esta Resolu-
ción se financian con cargo a los Presupuestos Generales del 
Estado, y podrán cofinanciarse también con fondos de la Co-
munidad Autónoma de Andalucía.

Quinto. Plazo máximo para resolver.
De acuerdo con el artículo 17.3 de la Orden de 13 de 

mayo de 2008, el plazo máximo para resolver y notificar la 
resolución de las solicitudes recibidas será de seis meses a 
contar desde el día siguiente al de finalización del plazo de 
presentación de solicitudes. Transcurrido dicho plazo, sin que 
se hubiese dictado y notificado la resolución expresa, las per-
sonas interesadas podrán entender desestimadas sus solicitu-
des de concesión de la subvención. Todo ello de conformidad 
con el artículo 31.4 de la Ley 3/2004, de 28 de diciembre, de 
Medidas Tributarias, Administrativas y Financieras.

Sexto. Efectos.
La presente Orden entrará en vigor a partir del día si-

guiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía. 

Sevilla, 20 de noviembre de 2009.- La Directora Gene-
ral, P.S. (Decreto 172/2009, de 19.5), la Secretaria General
Técnica, Isabel Liviano Peña. 

 RESOLUCIÓN de 20 de noviembre de 2009, de 
la Dirección General de la Producción Agrícola y Ga-
nadera, por la que se convocan para el año 2010 las 
subvenciones destinadas a determinados proyectos de 
mejora de la gestión medioambiental de las explotacio-
nes porcinas, previstas en la Orden que se cita y en el 
Real Decreto 987/2008, de 13 de junio.

Mediante la Orden de 23 de septiembre de 2008, de la 
Consejería de Agricultura y Pesca, por la que se establecen 
las bases reguladoras, para la concesión de las subvenciones 
destinadas a determinados proyectos de mejora de la gestión 
medioambiental de las explotaciones porcinas, previstas en el 
Real Decreto 987/2008, de 13 de junio.

De acuerdo con lo dispuesto en el apartado 1 del artícu-
lo 6 de la citada Orden, corresponde a la persona titular de la 
Dirección General de la Producción Agrícola y Ganadera reali-
zar las convocatorias anuales de las subvenciones.

Por ello, considerando oportuno proceder a la convoca-
toria de estas subvenciones para 2010, y en ejercicio de las 
competencias atribuidas,

R E S U E L V O

Primero. Convocatoria.
Se convoca para el ejercicio 2010 la concesión de sub-

venciones destinadas a determinados proyectos de mejora de 
la gestión medioambiental de las explotaciones porcinas, regu-
ladas en la Orden de la Consejería de Agricultura y Pesca, de 
23 de septiembre de 2008, por la que se establecen las bases 
reguladoras, para la concesión de las subvenciones destina-
das a determinados proyectos de mejora de la gestión medio-
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ambiental de las explotaciones porcinas, previstas en el Real 
Decreto 987/2008, de 13 de junio.

Segundo. Plazo.
El plazo de presentación de solicitudes será desde el 2 

de enero de 2010 hasta el 1 de febrero de 2010, ambos in-
clusive.

Tercero. Solicitudes.
Las solicitudes deberán formularse en el modelo que fi-

gura como Anexo a la Orden de 23 de septiembre de 2008 
anteriormente mencionada.

Cuarto. Financiación.
De acuerdo con el artículo 3.1 de la Orden de 23 de sep-

tiembre de 2008, las subvenciones a las que se refiere esta 
Resolución se financian con cargo a los Presupuestos Genera-
les del Estado, conforme se determina en el artículo 6 del Real 
Decreto 987/2008, de 13 de junio, pudiendo cofinanciarse 
igualmente con los fondos de la Comunidad Autónoma.

Quinto. Plazo máximo para resolver.
De acuerdo con el artículo 11.4 de la Orden de 23 de 

septiembre de 2008, el plazo máximo para resolver y notificar 
la resolución de las solicitudes recibidas será de seis meses 
a contar desde el día siguiente al de finalización del plazo de 
presentación de solicitudes. Transcurrido dicho plazo, sin que 
se hubiese dictado y notificado la resolución expresa, las per-
sonas interesadas podrán entender desestimadas sus solicitu-
des de concesión de la subvención. Todo ello de conformidad 
con el artículo 31.4 de la Ley 3/2004, de 28 de diciembre, de 
medidas tributarias, administrativas y financieras.

Sexto. Efectos.
La presente Orden entrará en vigor a partir del día si-

guiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía.

Sevilla, 20 de noviembre de 2009.- La Directora General, 
P.S. (Decreto 172/2009, de 19.5), la Secretaria General Técnica,
Isabel Liviano Peña. 

 RESOLUCIÓN de 20 de noviembre de 2009, de 
la Dirección General de la Producción Agrícola y Ga-
nadera, por la que se convocan para el año 2010 las 
subvenciones destinadas a determinados proyectos 
para la mejora de la capacidad técnica de gestión de 
subproductos de origen animal no destinados al consu-
mo humano, previstas en la Orden que se cita y en el 
Real Decreto 1178/2008, de 11 de julio.

Mediante la Orden de 18 de noviembre de 2008, de la 
Consejería de Agricultura y Pesca, por la que se desarrollan 
aspectos del procedimiento para la concesión de ayudas des-
tinadas a determinados proyectos para la mejora de la capa-
cidad técnica de gestión de subproductos de origen animal no 
destinados al consumo humano, previstas en el Real Decreto 
1178/2008, de 11 de julio, se establecen determinados as-
pectos del procedimiento de concesión en la Comunidad Autó-
noma de Andalucía de las ayudas mencionadas.

De acuerdo con lo dispuesto en el apartado 1 del artícu-
lo 6 de la citada Orden, corresponde a la persona titular de la 
Dirección General de la Producción Agrícola y Ganadera reali-
zar las convocatorias anuales de las subvenciones correspon-
dientes a las pequeñas y medianas empresas agrarias.

Por ello, considerando oportuno proceder a la convoca-
toria de estas subvenciones para 2010, y en ejercicio de las 
competencias atribuidas,

R E S U E L V O

Primero. Convocatoria.
Se convoca, para el ejercicio 2010, la concesión de sub-

venciones a las pequeñas y medianas empresas agrarias, pre-
vistas en la Orden de la Consejería de Agricultura y Pesca de 
18 de noviembre de 2008, por la que se desarrollan aspectos 
del procedimiento para la concesión de ayudas destinadas a 
determinados proyectos para la mejora de la capacidad téc-
nica de gestión de subproductos de origen animal no destina-
dos al consumo humano, previstas en el Capítulo II del Real 
Decreto 1178/2008, de 11 de julio, por el que se establecen 
las bases reguladoras de las ayudas destinadas a las explota-
ciones ganaderas, las industrias agroalimentarias y estableci-
mientos de gestión de subproductos para la mejora de la ca-
pacidad técnica de gestión de subproductos de origen animal 
no destinados al consumo humano.

Segundo. Plazo de presentación de solicitudes.
El plazo de presentación de solicitudes será desde el 2 de 

enero de 2010 hasta el 1 de febrero de 2010, ambos inclusive.

Tercero. Solicitudes.
Las solicitudes deberán formularse conforme al modelo 

establecido en el Anexo de la referida Orden de 18 de noviem-
bre de 2008.

Cuarto. Financiación.
De acuerdo con el artículo 3.1 de la Orden de 18 de no-

viembre de 2008, las subvenciones a las que se refiere esta 
Resolución se financian con cargo a los Presupuestos Genera-
les del Estado, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 22 
del Real Decreto 1178/2008, de 11 de julio, y podrán cofinan-
ciarse también con cargo a los Presupuestos Generales de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía.

Quinto. Plazo máximo para resolver.
De conformidad con lo previsto en el apartado 3 del ar-

tículo 11 de la referida Orden de 18 de noviembre de 2008, 
el plazo máximo para la resolución del procedimiento y notifi-
cación de la resolución será de seis meses contados desde el 
día siguiente al de finalización de presentación de solicitudes. 
Transcurrido dicho plazo sin que se hubiese dictado y notifi-
cado resolución expresa, las solicitudes podrán entenderse 
desestimadas, de acuerdo con lo establecido el artículo 31.4 
de la Ley 3/2004, de 28 de diciembre, de Medidas Tributarias, 
Administrativas y Financieras.

Sexto. Efectos.
La presente Resolución entrará en vigor a partir del día 

siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía.

Sevilla, 20 de noviembre de 2009.- La Directora Gene-
ral, P.S. (Decreto 172/2009, de 19.5), la Secretaria General
Técnica, Isabel Liviano Peña. 

 RESOLUCIÓN de 20 de noviembre de 2009, de 
la Dirección General de la Producción Agrícola y Ga-
nadera, por la que se convocan para el año 2010 las 
subvenciones destinadas al sector equino en Andalu-
cía, previstas en el Real Decreto 1643/2008, de 10 de 
octubre.

Mediante la Orden de 24 de junio de 2009, la Consejería 
de Agricultura y Pesca ha regulado, en el ámbito de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía, la concesión de las subvencio-
nes destinadas al sector equino, previstas en el Real Decreto 
1643/2008, de 10 de octubre.
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De acuerdo con lo dispuesto en el apartado 1 del artícu-
lo 8 de la citada Orden, corresponde a la persona titular de la 
Dirección General de la Producción Agrícola y Ganadera reali-
zar las convocatorias anuales de las subvenciones.

Por ello, considerando oportuno proceder a la convoca-
toria de estas subvenciones para 2010 y en ejercicio de las 
competencias atribuidas,

R E S U E L V O

Primero. Convocatoria.
Se convoca, para el ejercicio 2010, la concesión de sub-

venciones reguladas en la Orden de la Consejería de Agricul-
tura y Pesca de 24 de junio de 2009, por la que se establecen 
las normas para la aplicación de las subvenciones destinadas 
al sector equino, previstas en el Real Decreto 1643/2008, de 
10 de octubre.

Segundo. Plazo de presentación de solicitudes.
El plazo de presentación de solicitudes será desde el 2 

de enero de 2010 hasta el 1 de febrero de 2010, ambos in-
clusive.

Tercero. Solicitudes.
Las solicitudes deberán formularse en el modelo que fi-

gura como Anexo a la Orden de 24 de junio de 2009 anterior-
mente mencionada.

Cuarto. Financiación.
En aplicación de lo dispuesto en el artículo 3 de la Orden 

de 24 de junio de 2009, la financiación de estas subvencio-
nes se realizará con cargo a los Presupuestos Generales del 
Estado, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 27 del Real 
Decreto 1643/2008, de 10 de octubre, y podrán cofinanciarse 
también con cargo a los Presupuestos Generales de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía.

 CONSEJERÍA DE TURISMO, COMERCIO
Y DEPORTE

ORDEN de 12 de noviembre de 2009, por la que 
se establecen las bases reguladoras de la concesión de 
subvenciones en materia de Turismo.

Ver esta disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo número 

Quinto. Plazo máximo para resolver.
De conformidad con lo previsto en el apartado 4 del ar-

tículo 14 de la Orden de 24 de junio de 2009, el plazo máximo 
para la resolución del procedimiento y notificación de la reso-
lución será de tres meses contados desde el día siguiente a 
la finalización del plazo de presentación de solicitudes. Trans-
currido dicho plazo sin que se hubiese dictado y notificado 
resolución expresa, las solicitudes podrán entenderse deses-
timadas, de acuerdo con lo establecido el artículo 31.4 de la 
Ley 3/2004, de 28 de diciembre, de Medidas Tributarias, Ad-
ministrativas y Financieras.

Sexto. Efectos.
La presente Resolución entrará en vigor a partir del día 

siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía.

Sevilla, 20 de noviembre de 2009.- La Directora General,
P.S. (Decreto 172/2009, de 19.5), la Secretaria General Técnica,
Isabel Liviano Peña. 
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2.  Autoridades y personal

2.1.  Nombramientos, situaciones e incidencias

 UNIVERSIDADES

RESOLUCIÓN de 4 de noviembre de 2009, de la 
Universidad de Sevilla, por la que don Fernando Álva-
rez-Ossorio Micheo se integra en el cuerpo de Profeso-
res Titulares de Universidad.

Habiendo obtenido la acreditación para el acceso al cuerpo 
de Profesor Titular de Universidad, con fecha 5.10.2009, en el 
marco de lo previsto en el artículo 57 de la L.O. 4/2007, de 
12 de abril, por la que se modifica la L.O. 6/2001, de 21 de 
diciembre, de Universidades.

De conformidad con lo establecido en la disposición adi-
cional segunda de la L.O. 4/2007, de 12 de abril, antes ci-
tada.

Este Rectorado, en el uso de las atribuciones que le con-
fieren los artículos 20.1 de la L.O. 6/2001 de Universidades y 
20.j) del Estatuto de la Universidad de Sevilla,

HA RESUELTO

Integrar a don Fernando Álvarez-Ossorio Micheo en el 
cuerpo de Profesores Titulares de Universidad, en su propia 

plaza de Profesor Titular de Escuela Universitaria, adscrito 
al Área de Conocimiento «Derecho Constitucional», y Depar-
tamento de Derecho Constitucional y acogido al régimen de 
dedicación a tiempo completo (DF003722).

El presente nombramiento será publicado en el BOE y en 
el BOJA, debiendo tomar posesión en el plazo de 20 días, a 
contar desde el día siguiente a la publicación.

Contra la presente Resolución, que agota la vía adminis-
trativa, podrá interponer potestativamente recurso de reposi-
ción ante este mismo órgano, en el plazo de un mes, de con-
formidad con lo dispuesto en el artículo 116 de la Ley 4/1999 
de modificación de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, o recurso contencioso-
administrativo en el plazo de dos meses, contados a partir 
del día siguiente al de la notificación, ante el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo de Sevilla, según establecen los ar-
tículos 116 de la Ley 4/1999, antes citada, y 46.1 y 8.3 de 
la Ley 29/98, de 13 de julio (BOE de 14 de julio), de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 4 de noviembre de 2009.- El Rector, Joaquín 
Luque Rodríguez. 
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2.  Autoridades y personal

2.2.  Oposiciones y concursos

 CONSEJERÍA DE JUSTICIA
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 10 de noviembre de 2009, de la 
Secretaría General para la Administración Pública, por 
la que se hace pública la lista provisional de aspirantes 
seleccionados/as, en la categoría profesional Educador 
Infantil (2071), correspondiente al proceso selectivo 
para el acceso a la condición de Personal Laboral Fijo, 
por el sistema de concurso-oposición, en las categorías 
profesionales del Grupo II.

De conformidad con lo establecido en la Base no-
vena, apartado 2, de la Orden de 6 de junio de 2008 (BOJA 
núm. 132, de 4 de julio), por la que se convocan pruebas se-
lectivas para el acceso a la condición de personal laboral fijo, 
por el sistema de concurso-oposición en las categorías profe-
sionales del Grupo II, correspondientes a distintas Ofertas de 
Empleo Público, esta Secretaría General para la Administra-
ción Pública 

HA RESUELTO

Primero. Hacer pública la lista provisional de aspirantes 
seleccionados/as en la categoría profesional de Educador In-
fantil (2071), con indicación de la puntuación obtenida tanto 
en la fase de oposición como en la de concurso, desglosada 
esta última conforme a los apartados del baremo de méritos.

Segundo. La lista provisional citada en el apartado ante-
rior quedará expuesta al público en los tablones de anuncios 
de la Consejería de Justicia y Administración Pública y de sus 
Delegaciones Provinciales, así como en la web del Empleado 
Público: (htpp://www.juntadeandalucia.es/justiciayadministra-
cionpublica/empleadopublico).

Tercero. Conforme al apartado 2 de la Base novena de la 
Orden de convocatoria, los aspirantes disponen de un plazo 
de quince días naturales, contados a partir del siguiente al de 
la publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía, para presentar alegaciones ante la corres-
pondiente Comisión de Selección, que no tendrán carácter de 
recurso.

Dichas alegaciones, que podrán realizarse y tramitarse 
telemáticamente, serán decididas en la relación definitiva de 
aspirantes seleccionados.

La presentación de las alegaciones y la vista de expedien-
tes podrán realizarse telemáticamente por todos los partici-
pantes interesados a través de la web del Empleado Público, 
de la siguiente forma:

1. Vista de expediente:

a) El aspirante que posea Certificado Digital de la clase 
2CA expedido por la FNMT podrá acceder por Tramitación 
Electrónica y por Acceso a mis Datos (esta segunda opción 
si se encuentra en activo en la Junta de Andalucía) y seleccio-
nando Procesos Selectivos, Acceso Laborales y Vista de Expe-
diente. A continuación tendrá que seleccionar la convocatoria 
en la que ha participado, y se le mostrará una relación de toda 
documentación asociada a su expediente.

b) El aspirante que no posea Certificado Digital ni usuario 
y clave podrá acceder por Procesos Selectivos, Acceso Labora-

les y Vista Expediente. A continuación tendrá que seleccionar 
la convocatoria en la que ha participado, y se le mostrará una 
relación de toda la documentación asociada a su expediente.

2. Tramitación telemática de las alegaciones:

a) El aspirante que posea Certificado Digital de la clase 
2CA expedido por la FNMT podrá acceder por Tramitación 
Electrónica y seleccionando Procesos Selectivos, Acceso La-
borales y Alegaciones.

b) El aspirante que se encuentre en situación de activo 
en la Junta de Andalucía podrá acceder por Acceso a mis Da-
tos, y seleccionando Procesos Selectivos, Acceso Laborales 
y Alegaciones, pudiendo hacerlo tanto con Certificado Digital 
como con Usuario y Clave, esto último si accede desde la Red 
Corporativa de la Junta de Andalucía. Para su tramitación de-
berán ver las instrucciones que aparecen en la web del Em-
pleado Público.

Sevilla, 10 de noviembre de 2009.- El Secretario General 
para la Administración Pública, Rafael Cantueso Burguillos. 

 CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y PESCA

RESOLUCIÓN de 17 de noviembre de 2009, del 
Instituto Andaluz de Investigación y Formación Agraria, 
Pesquera, Alimentaria y de la Producción Ecológica, 
por la que se anuncia convocatoria pública para cubrir 
puesto de trabajo de libre designación, próximo a que-
dar vacante.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley 
6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función Pú-
blica de la Junta de Andalucía, y el Decreto 359/2003, de 22 de 
diciembre (BOJA núm. 248, de 26 de diciembre de 2003), de 
atribución de competencias en materia de personal, se anuncia 
la provisión de puesto de trabajo de libre designación con suje-
ción a las siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo 
de libre designación que se detalla en el Anexo de la presente 
Resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el 
personal funcionario que reúna los requisitos señalados para 
el desempeño del mismo en el Anexo que se acompaña, y 
aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación 
vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes, dirigidas al Ilmo. Sr. Presidente 
del Instituto Andaluz de Investigación y Formación Agraria, 
Pesquera, Alimentaria y de la Producción Ecológica, se pre-
sentarán dentro del plazo de quince días hábiles, contados 
a partir del día siguiente al de la publicación de la presente 
Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, en 
el Registro General del IFAPA, situado en Sevilla, Avda. Isaac 
Newton, 3, 2.ª planta, módulo D, Edificio Bluenet, Isla de la 
Cartuja, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 38.4 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
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Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

2. En la instancia figurarán los datos personales y el 
puesto que se solicita, acompañando la hoja de acreditación 
de datos y el curriculum vitae, en el que se hará constar cuan-
tos méritos se relacionen con el contenido del puesto que se 
solicite.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la do-
cumentación original o fotocopias debidamente compulsadas.

4. Una vez transcurrido el período de presentación de ins-
tancias, las solicitudes formuladas serán vinculantes para los 
peticionarios y el destino adjudicado será irrenunciable, salvo 
que, antes de finalizar el plazo de toma de posesión, se hu-
biera obtenido otro destino mediante convocatoria pública.

Sevilla, 17 de noviembre de 2009.- El Presidente, Francisco
Javier de las Nieves López.

A N E X O

Centro directivo: IFAPA SSCC.
Adscripción: F.
Denominación del puesto: Secretaría Presidencia.
Código puesto: 2339210.
Modo acceso: PLD.
Grupo: C-D.
Cuerpo: P-C1.
Área Funcional/A. Relacional: Administración Pública.
C.D.: 18.
C.E: XXXX- 9.746,88 €.
Experiencia: Un Año.
Localidad. Otras características: Sevilla. 

 CONSEJERÍA PARA LA IGUALDAD
Y BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCIÓN de 11 de noviembre de 2009, de la 
Viceconsejería, por la que se anuncia convocatoria pú-
blica para cubrir puesto de trabajo por el sistema de 
libre designación.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley 
6/85, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función Pú-
blica de la Junta de Andalucía, y a los artículos 60, 61 y 62 
del Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el 
Reglamento General de Ingreso, Promoción Interna, Provisión 
de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los funcio-
narios de la Administración General de la Junta de Andalucía, 
esta Viceconsejería, en virtud de las competencias que tiene 
delegadas por Orden de 12 de julio de 2004 (BOJA núm. 150, 
de 2 de agosto), anuncia la provisión del puesto de trabajo de 
libre designación, con sujeción a las siguientes bases: 

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo 
por el sistema de libre designación que se detalla en el Anexo 
de la presente Resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el 
personal funcionario que reúna los requisitos señalados para 
el desempeño del mismo en el Anexo que se acompaña y 
aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación 
vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes, dirigidas al Viceconsejero para 
la Igualdad y Bienestar Social, se presentarán dentro del plazo 
de quince días hábiles, contados a partir del siguiente al de la 
publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía, en el Registro General de la Consejería para 

la Igualdad y Bienestar Social, sito en C/ Hytasa, s/n, sin perjui-
cio de lo establecido en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

2. En la instancia figurarán los datos personales y el 
puesto que se solicita, acompañando «curriculum vitae» en el 
que hará constar el número de registro de personal, el cuerpo 
de pertenencia, grado personal consolidado, títulos académi-
cos, puestos de trabajo desempeñados y cuantos otros méri-
tos se relacionen con el contenido del puesto que se solicite.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la 
documentación original o fotocopias debidamente compulsa-
das. De la citada documentación se presentarán tantas copias 
como puestos a los que se aspire.

Cuarta. Una vez transcurrido el período de presentación 
de instancias, las solicitudes formuladas serán vinculantes para 
el peticionario, y los destinos adjudicados serán irrenunciables, 
salvo que, antes de finalizar el plazo de toma de posesión, se 
hubiera obtenido otro destino mediante convocatoria pública.

La toma de posesión se efectuará en los plazos estable-
cidos en el artículo 51 del Decreto 2/2002, de 9 de enero, 
remitiéndose la documentación correspondiente, para su ins-
cripción, al Registro General de Personal.

Contra la presente Resolución, que agota la vía adminis-
trativa, cabe interponer recurso potestativo de reposición ante 
el órgano que suscribe, en el plazo de un mes contado desde 
el día siguiente a la publicación de esta Resolución, según dis-
ponen los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común, o recurso conten-
cioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Admi-
nistrativo de Sevilla o ante el Juzgado en cuya circunscripción 
tuviera el demandante su domicilio, a elección de este último, 
en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al 
de la publicación de esta Resolución, de conformidad con lo 
previsto en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 11 de noviembre de 2009.- El Viceconsejero, José 
M.ª Oliver Pozo.

A N E X O

Núm. orden: 1.
Consejería: Para la Igualdad y Bienestar Social.
Centro Directivo: Dirección General de Drogodependencias y 
Adicciones.
Centro de Destino: Dirección General de Drogodependencias 
y Adicciones.
Código SIRHUS: 570810.
Denominación del puesto: Servicio de Coordinación Asistencial.
Núm. plazas: 1.
Ads.: F.
Tipo Adm.: 
Características esenciales:
Grupo: A.
Cuerpo: P-A2.
Modo acceso: PLD.
Área Funcional: Salud y Ord. Sanit.
Área Relacional: Asuntos Sociales.
Nivel: 28.
C. específico: XXXX- 20.961,00 €.
Requisitos para el desempeño:
Experiencia: 3.
Titulación: 
Formación:
Localidad: Sevilla.
Otras características:
Méritos específicos: 
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 RESOLUCIÓN de 11 de noviembre de 2009, de la 
Viceconsejería, por la que se anuncia convocatoria pú-
blica para cubrir puesto de trabajo, próximo a quedar 
vacante, por el sistema de libre designación.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley 
6/85, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función Pú-
blica de la Junta de Andalucía, y a los artículos 60, 61 y 62 
del Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el 
Reglamento General de Ingreso, promoción interna, provisión 
de puestos de trabajo y promoción profesional de los funcio-
narios de la Administración General de la Junta de Andalucía, 
esta Viceconsejería, en virtud de las competencias que tiene 
delegadas por Orden de 12 de julio de 2004 (BOJA núm. 150, 
de 2 de agosto), anuncia la provisión de un puesto de trabajo 
de libre designación, con sujeción a las siguientes bases: 

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo, 
próximo a quedar vacante, por el sistema de libre designación 
que se detalla en el Anexo de la presente Resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el 
personal funcionario que reúna los requisitos señalados para 
el desempeño del mismo en el Anexo que se acompaña y 
aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación 
vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes, dirigidas al Viceconsejero para 
la Igualdad y Bienestar Social, se presentarán dentro del plazo 
de quince días hábiles, contados a partir del siguiente al de la 
publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía, en el Registro General de la Consejería para 
la Igualdad y Bienestar Social, sito en C/ Hytasa, s/n, sin per-
juicio de lo establecido en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

2. En la instancia figurarán los datos personales y el 
puesto que se solicita, acompañando «curriculum vitae» en el 
que hará constar el número de registro de personal, el cuerpo 
de pertenencia, grado personal consolidado, títulos académi-
cos, puestos de trabajo desempeñados y cuantos otros méri-
tos se relacionen con el contenido del puesto que se solicite.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la 
documentación original o fotocopias debidamente compulsa-
das. De la citada documentación se presentarán tantas copias 
como puestos a los que se aspire.

Cuarta. Una vez transcurrido el período de presentación 
de instancias, las solicitudes formuladas serán vinculantes 
para el peticionario, y los destinos adjudicados serán irrenun-
ciables, salvo que, antes de finalizar el plazo de toma de pose-
sión, se hubiera obtenido otro destino mediante convocatoria 
pública.

La toma de posesión se efectuará en los plazos estable-
cidos en el artículo 51 del Decreto 2/2002, de 9 de enero, 
remitiéndose la documentación correspondiente, para su ins-
cripción, al Registro General de Personal.

Contra la presente Resolución, que agota la vía adminis-
trativa, cabe interponer recurso potestativo de reposición ante 
el órgano que suscribe, en el plazo de un mes contado desde 
el día siguiente a la publicación de esta Resolución, según dis-
ponen los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común, o recurso 
contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo de Sevilla o ante el Juzgado en cuya circunscrip-
ción tuviera el demandante su domicilio, a elección de este úl-
timo, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente 
al de la publicación de esta Resolución, de conformidad con 

lo previsto en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 11 de noviembre de 2009.- El Viceconsejero, José 
M.ª Oliver Pozo.

A N E X O

Núm. orden: 1.
Consejería: Para la Igualdad y Bienestar Social.
Centro directivo: Dirección General de Drogodependencias y 
Adicciones.
Centro de destino: Dirección General de Drogodependencias 
y Adicciones.
Código SIRHUS: 7751710.
Denominación del puesto: Gabinete de Planificación y Relacio-
nes Institucionales.
Núm. plazas: 1.
ADS: F.
Tipo Adm.: 
Características esenciales:.
Grupo: A.
Cuerpo: P-A2.
Modo Acceso: PLD.
Área funcional: Asuntos Sociales.
Área relacional: 
Nivel: 27.
C. específico: XXXX- 16.855,68 €.
Requisitos para el desempeño:
Experiencia: 3.
Titulación: 
Formación:
Localidad: Sevilla.
Otras características:
Méritos específicos: 

 RESOLUCIÓN de 11 de noviembre de 2009, de la 
Viceconsejería, por la que se anuncia convocatoria pú-
blica para cubrir puesto de trabajo por el sistema de 
libre designación.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley 6/85, 
de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función Pública de 
la Junta de Andalucía, y a los artículos 60, 61 y 62 del Decre-
to 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento 
General de Ingreso, Promoción Interna, Provisión de Puestos 
de Trabajo y Promoción Profesional de los funcionarios de la 
Administración General de la Junta de Andalucía, esta Vice-
consejería, en virtud de las competencias que tiene delegadas 
por Orden de 12 de julio de 2004 (BOJA núm. 150, de 2 de 
agosto), anuncia la provisión de un puesto de trabajo de libre 
designación, con sujeción a las siguientes bases: 

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo 
por el sistema de libre designación que se detalla en el Anexo 
de la presente Resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el 
personal funcionario que reúna los requisitos señalados para 
el desempeño del mismo en el Anexo que se acompaña y 
aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación 
vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes, dirigidas al Viceconsejero para 
la Igualdad y Bienestar Social, se presentarán dentro del plazo 
de quince días hábiles, contados a partir del siguiente al de la 
publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía, en el Registro General de la Consejería 
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para la Igualdad y Bienestar Social, sito en C/ Hytasa, s/n, 
sin perjuicio de lo establecido en el artículo 38.4 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

2. En la instancia figurarán los datos personales y el 
puesto que se solicita, acompañando «curriculum vitae» en el 
que hará constar el número de registro de personal, el cuerpo 
de pertenencia, grado personal consolidado, títulos académi-
cos, puestos de trabajo desempeñados y cuantos otros méri-
tos se relacionen con el contenido del puesto que se solicite.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la 
documentación original o fotocopias debidamente compulsa-
das. De la citada documentación se presentarán tantas copias 
como puestos a los que se aspire.

Cuarta. Una vez transcurrido el período de presentación 
de instancias, las solicitudes formuladas serán vinculantes 
para el peticionario, y los destinos adjudicados serán irrenun-
ciables, salvo que, antes de finalizar el plazo de toma de pose-
sión, se hubiera obtenido otro destino mediante convocatoria 
pública.

La toma de posesión se efectuará en los plazos estable-
cidos en el artículo 51 del Decreto 2/2002, de 9 de enero, 
remitiéndose la documentación correspondiente, para su ins-
cripción, al Registro General de Personal.

Contra la presente Resolución, que agota la vía adminis-
trativa, cabe interponer recurso potestativo de reposición ante 
el órgano que suscribe, en el plazo de un mes contado desde 
el día siguiente a la publicación de esta Resolución, según dis-
ponen los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común, o recurso conten-
cioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Admi-
nistrativo de Sevilla o ante el Juzgado en cuya circunscripción 
tuviera el demandante su domicilio, a elección de este último, 
en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al 
de la publicación de esta Resolución, de conformidad con lo 
previsto en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 11 de noviembre de 2009.- El Viceconsejero, José 
M.ª Oliver Pozo.

A N E X O

Núm. Orden: 1.
Consejería: Para la Igualdad y Bienestar Social.
Centro directivo: Delegación Provincial de Granada.
Centro de destino: Delegación Provincial de Granada.
Código SIRHUS: 1599810.
Denominación del puesto: Gerente Plan de Barriadas.
Núm. plazas: 1.
Ads.: F.
Tipo Adm.: 
Características esenciales:
Grupo: A-B.
Cuerpo: P-A11.
Modo acceso: PLD.
Área Funcional: Asuntos Sociales.

 UNIVERSIDADES

RESOLUCIÓN de 4 de noviembre de 2009, de la 
Universidad de Sevilla, por la que se publica relación de 
aprobados en la convocatoria de ingreso en la Escala 
Auxiliar, por el sistema de acceso libre, convocada por 
Resolución que se cita.

De acuerdo a lo establecido en la base 9.3 de la Resolu-
ción de esta Universidad de fecha 26 de febrero de 2009, por 
la que se convoca pruebas selectiva para cubrir plazas de la 
Escala Auxiliar de esta Universidad por el sistema de acceso 
libre, y a la vista de la propuesta formulada por el Tribunal Ca-
lificador correspondiente, en fecha 4 de noviembre de 2009, 
se procede a publicar la relación de participantes que han su-
perado el proceso selectivo, que es la que se acompaña como 
Anexo a esta Resolución.

Los interesados deberán presentar con carácter previo a 
su nombramiento como funcionarios de carrera en dicha Escala 
y en el plazo de veinte días naturales a contar desde el día si-
guiente de la publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial, 
la documentación que se anuncia en la base 10 de la convoca-
toria, la cual podrá ser suplida por un certificado del Servicio de 
Gestión de Personal de Administración y Servicios Funcionario 
que acredite la existencia de dichos documentos en el expe-
diente personal del interesado. Contra la presente Resolución 
podrá interponerse por los interesados alternativamente:

1.º Recurso de reposición previo al contencioso-adminis-
trativo, con carácter potestativo, en el plazo de un mes a con-
tar desde su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía.

2.º Recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos 
meses según dispone el art. 46 de la Ley reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Utilizada la primera 
de las vías de recurso citadas, no podrá interponerse por los 
interesados el recurso Contencioso-administrativo en tanto no 
sea resuelto expresa o implícitamente a aquel, al amparo de 
lo dispuesto en el artículo 116.2 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, modificada por Ley 4/1999.

Sevilla, 4 de noviembre de 2009.- El Rector, Joaquín Luque 
Rodríguez. 

Área Relacional: Administración Pública.
Nivel: 25.
C. específico: XXXX- 12.537,96 €.
Requisitos para el desempeño:
Experiencia: 2.
Titulación: 
Formación:
Localidad: Granada.
Otras características:
Méritos específicos: 
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A N E X O 

RELACIÓN DEFINITIVA DE ASPIRANTES QUE HAN SUPERADO EL PROCESO SELECTIVO DE ACCESO A LA ESCALA AUXILIAR
DE LA UNIVERSIDAD DE SEVILLA

RESOLUCIÓN 26 DE FEBRERO DE 2009
NÚM. ORDEN

PROCESO SELECTIVO DNI APELLIDOS Y NOMBRE TOTAL FASE
CONCURSO

CALIFICACIÓN
EJERCICIO

PUNTUACIÓN
TOTAL

1 28876337 SÁNCHEZ FERNÁNDEZ, ANTONIA MARÍA 45,000 52,650 97,650
2 46550220 POZO CACHINERO, MARÍA DE LA CRUZ 45,000 51,867 96,867
3 28586660 PACHECO DÍAZ, ROSA MARÍA 45,000 51,867 96,867
4 28876740 BARRERA CARO, MANUELA 45,000 51,171 96,171
5 74800991 CABRERA SÁNCHEZ, ANA MARÍA 45,000 50,301 95,301
6 28883880 GÓMEZ MARTÍN, ANTONIO 45,000 50,301 95,301
7 28730089 MACHUCA RIVERA, MERCEDES 45,000 49,517 94,517
8 28741686 BARRERA SÁNCHEZ, MARÍA TERESA 45,000 49,256 94,256
9 26221543 GRANADA MILLÁN, MARÍA ESTHER 43,600 50,301 93,901
10 28900345 LUQUE ORTIZ, MARÍA DE LOS ÁNGELES 45,000 48,734 93,734
11 27308346 ROJAS MALAVER, MACARENA DE 45,000 48,734 93,734
12 28722147 LÓPEZ LARA, MARÍA DOLORES 45,000 48,734 93,734
13 28460736 MAZO HIDALGO, ANA 45,000 48,734 93,734
14 4134018 AHIJADO SANTAMARÍA, ISIDORA 45,000 48,734 93,734
15 27286912 HERNÁNDEZ ECHABURU, JOSEFA 45,000 48,734 93,734
16 28738753 FERNÁNDEZ NÚÑEZ, MARÍA DE LOS ÁNGELES 45,000 47,951 92,951
17 34043955 FERNÁNDEZ ROJAS, ANA MARÍA 45,000 47,951 92,951
18 28693920 PLATA VERGARA, CATALINA 45,000 47,951 92,951
19 28723595 CARRERA NARANJO, MARIA DEL PILAR 45,000 47,951 92,951
20 27303031 MIRANDA VÉLEZ-BRACHO, EVA MARIA 45,000 47,516 92,516
21 28691790 GARCÍA LÓPEZ, JOSÉ 45,000 47,342 92,342
22 34038118 FERNÁNDEZ ROJAS, MARÍA DEL PILAR 45,000 47,168 92,168
23 34002674 CRUZ JIMÉNEZ, MARÍA ISABEL 44,700 47,255 91,955
24 27514266 SOLER SIMÓN, ANA MARÍA 45,000 46,646 91,646
25 28753106 NAVARRO ROLDÁN, ROSA MARIA 45,000 46,472 91,472
26 30525247 GÓMEZ SOLÍS, RAFAELA 45,000 46,472 91,472
27 27311964 PIZARRO ALMAGRO, INMACULADA 45,000 46,384 91,384
28 28905873 GARCÍA SUÁREZ, SILVIA 45,000 46,384 91,384
29 27302707 AGUILAR-GALINDO MONTERO, MARÍA AMPARO 45,000 46,384 91,384
30 28714732 PAZ RODRÍGUEZ, ROSA MARÍA 45,000 46,384 91,384
31 25954790 PAVÓN GÁLVEZ, MARÍA ADELA 45,000 45,862 90,862
32 8965853 SÁNCHEZ DEL ARCO CÁRDENAS, MARÍA DE LA PAZ 45,000 45,688 90,688
33 28694187 LÓPEZ GUERRA, ADELINA 45,000 45,688 90,688
34 27292267 CALVO BENÍTEZ, ROSARIO 45,000 45,601 90,601
35 52254465 TAGUA MUÑOZ, INMACULADA 41,000 49,517 90,517
36 28725424 SÁNCHEZ PAYAN, MARIA DEL CARMEN 42,500 47,951 90,451
37 28875665 HEREDIA CASTELLANO, ANA MARIA 44,800 45,601 90,401
38 28464470 LARRONDO ESPINOSA, FERNANDO 39,100 51,084 90,184
39 52231902 DECO PRADOS, RODOLFO 38,300 51,867 90,167
40 75393295 GONZÁLEZ SANZ, ANA MARÍA 42,000 48,125 90,125
41 72639022 RODRÍGUEZ SANDEZ, MARÍA ROSARIO 45,000 44,905 89,905
42 28588025 CALATAYUD IBÁÑEZ, ROSA MARÍA 45,000 44,818 89,818
43 33358112 ANDRADES RAMÍREZ, MARÍA CARMEN 35,600 54,217 89,817
44 28689912 PENCO MARFIL, TERESA 43,400 46,384 89,784
45 28395029 BARRIOS JIMÉNEZ, DOLORES 45,000 44,557 89,557
46 28458123 GRILLO VELASCO, MARÍA DEL CARMEN 45,000 44,035 89,035 *
47 28480901 PÉREZ MARTAGÓN, OLGA 45,000 43,861 88,861
48 52256393 DÍAZ LÓPEZ, MARÍA ÁNGELES 39,900 48,734 88,634
49 26030616 CABRERA LÓPEZ, SOFÍA 35,600 52,650 88,250
50 26004643 CRUZ LOPEZ, EVA MARÍA 36,800 51,084 87,884
51 28617291 GUTIÉRREZ GONZÁLEZ, MARÍA JOSÉ 35,300 51,867 87,167
52 28903015 NÚÑEZ DOMÍNGUEZ, JUAN CARLOS 45,000 41,685 86,685
53 27303615 RUIZ CRESPO, ROSARIO DE LA ASCENSIÓN 45,000 41,685 86,685
54 28700398 LEÓN MACHO, ANA MARÍA 45,000 41,685 86,685
55 32863871 CARO VELA, ANA MARÍA 33,900 52,650 86,550
56 44033716 CLEMENTE VÁZQUEZ, ALFONSO 37,400 48,734 86,134
57 28862517 MARÍN BERNAL, MARÍA JOSÉ 35,000 51,084 86,084
58 31626440 ADAMES GARCÍA, CARMEN 38,900 47,168 86,068
59 28855744 GUERRERO CEBALLOS, MARÍA 39,300 46,384 85,684
60 28745496 GUERRERO FABRA, JOSÉ MANUEL 33,800 51,867 85,667
61 27306086 DURÁN FRANCO, MIGUEL ÁNGEL 33,200 51,867 85,067
62 28490349 GARDUÑO PAVON, MARIA GEMA 45,000 40,032 85,032
63 28914618 GAMERO SOLANO, MARÍA JOSÉ 38,700 46,036 84,736
64 52266000 GARCÍA-CARPINTERO MUÑOZ, MARÍA DEL MAR 45,000 39,422 84,422
65 28746907 MANCHA FERNÁNDEZ, MARÍA CARMEN 45,000 39,335 84,335



Página núm. 18 BOJA núm. 233 Sevilla, 30 de noviembre 2009

66 28907806 MONTES SÁNCHEZ, MARÍA REYES 33,200 51,084 84,284
67 28298388 GOMEZ DE LA FUENTE, MARÍA DOLORES 45,000 39,161 84,161
68 75231925 LUCENA HERRERA, MÓNICA 30,500 53,434 83,934
69 28553707 LUGO JURADO, MARÍA TERESA 45,000 38,639 83,639
70 28591233 MACHUCA JIMÉNEZ, JOSÉ LUIS 42,500 40,902 83,402
71 28757242 LUQUE GONZÁLEZ, ALEJANDRA 32,900 50,388 83,288
72 52665814 PÁEZ RIBELLES, MARÍA TERESA 32,000 51,171 83,171
73 28898599 LÓPEZ LAGO, LUIS 33,500 49,604 83,104
74 28343161 AGUILAR BARROSO, MARÍA 44,500 38,552 83,052
75 28930389 CALDERÓN REYES, MIGUEL 31,700 51,084 82,784
76 28597712 COBO GÁMEZ, GREGORIO 32,300 50,301 82,601
77 28899671 AYASTUY LÓPEZ, MARÍA AZUCENA 34,400 48,125 82,525
78 52696963 OLIVA BARBA, FRANCISCO MANUEL 32,180 50,301 82,481
79 34731330 GARCÍA GIRALDO, MARÍA JOSÉ 38,820 43,426 82,246
80 28485986 GUERRERO DÍAZ, LUIS 33,200 48,734 81,934
81 28916844 FERNÁNDEZ GÓMEZ, MARÍA MERCEDES 32,600 48,908 81,508
82 28703626 BURGOS RAMOS, SOCORRO MARÍA 29,900 51,171 81,071
83 75426709 FERNÁNDEZ FERRERA, FRANCISCA 34,400 46,384 80,784
84 29767686 ROBLES LIROLA, ANA MARÍA 35,900 44,470 80,370
85 28727683 ORTEGA GODINO, MARÍA CARMEN 32,000 48,299 80,299
86 52222236 BARBERO SANTOS, MARÍA JOSÉ 29,900 50,388 80,288
87 27314810 CRUZ MARTÍNEZ, MIGUEL 27,900 51,867 79,767
88 79265162 RODRÍGUEZ BOBADILLA, MARÍA NAZARET 31,600 47,951 79,551
89 52220084 HIDALGO COLLAZO, MARÍA CELIA 26,900 52,650 79,550
90 28688539 PUIG PETIT, SONIA 30,800 48,734 79,534
91 28521874 FERNÁNDEZ BULLÓN, LUIS 30,000 49,517 79,517
92 28599890 CARMONA LORENTE, EMILIO 27,500 51,954 79,454
93 28617301 FERNÁNDEZ RAMÍREZ, CARMEN 33,900 45,253 79,153
94 27294722 RICO COLMENA, CARMEN 33,500 45,601 79,101
95 28604786 FILGUERA UCLES, ISRAEL 28,100 50,301 78,401
96 27309043 RAMOS ASIAN, MARIA CRUZ 45,000 33,070 78,070
97 28472345 BORREGO DELGADO, ENCARNACIÓN 45,000 32,634 77,634
98 52298929 LUNA OLMO, MARIA DEL MAR 28,100 49,517 77,617
99 28486593 ACOSTA OSUNA, MARÍA PILAR 45,000 32,286 77,286
100 52262692 RAMÍREZ TORRES, ESPERANZA AUXILIADORA 25,400 51,867 77,267
101 28618221 FERNÁNDEZ ÁVILA, ESTEBAN 24,500 51,867 76,367
102 28463968 CONTRERAS GARCÍA, MARÍA LUISA 29,300 46,646 75,946
103 27319311 BARRACHINA MEDIAVILLA MARÍA PILAR 27,500 46,384 73,884
104 29797016 ROBLES DÍAZ, MARÍA DE LOS ÁNGELES 26,600 47,255 73,855
105 28724056 PINEDA ÁNGEL, MARÍA ISABEL 30,500 43,339 73,839
106 45656826 ORTEGA SÁNCHEZ, JOSÉ ANTONIO 25,700 47,951 73,651
107 28893932 CARRIÓN DÍAZ, MANUEL 27,200 46,384 73,584
108 28744342 HERNÁNDEZ GARCÍA, ROCÍO 27,110 46,384 73,494
109 28583972 RAMÍREZ FUENTES, ANA 45,000 28,370 73,370
110 28888764 PÉREZ MANCHA, MARÍA FÁTIMA 45,000 28,370 73,370
111 30572026 LUCAS MARTÍN, FÁTIMA 27,200 45,949 73,149
112 28861697 GARRIGÓS ORTEGA, EDUARDO ENRIQUE 28,100 44,818 72,918
113 75864430 CHACÓN RODRÍGUEZ, LORENA 24,800 47,951 72,751
114 27289866 ARANA CRUZ, VIRGINIA 24,800 47,951 72,751
115 28896585 ROBLES GONZÁLEZ, FRANCISCA 45,000 27,587 72,587
116 28795560 BARRIOS RODRÍGUEZ, RAUL 00,000 47,951  47,951 *
117 45593075 LUCENA HERRERA, LOURDES MARÍA 00,000 44,818  44,818 *
118 52245563 OJEDA PÉREZ, SILVIA MARÍA 00,000 43,252  43,252 *
119 77586178 SAN MARTÍN FERNÁNDEZ MARCOTE, FERNANDO 00,000 41,946  41,946 *
120 28912839 GÓMEZ DOMÍNGUEZ, GERTRUDIS ROCÍO 00,000 41,250  41,250 *

* Aspirantes que han superado el proceso selectivo por el turno de minusvalía.

NÚM. ORDEN
PROCESO SELECTIVO DNI APELLIDOS Y NOMBRE TOTAL FASE

CONCURSO
CALIFICACIÓN

EJERCICIO
PUNTUACIÓN

TOTAL
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3.  Otras disposiciones

 CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

RESOLUCIÓN de 16 de noviembre de 2009, de la 
Delegación Provincial de Cádiz, por la que se acuerda la 
remisión de los expedientes administrativos requeridos 
por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Uno de Cádiz en los recursos contencioso-administra-
tivos procedimiento ordinario núm. 128/2009, proce-
dimiento ordinario núm. 120/2009, y se notifica a los 
posibles interesados la interposición de los mismos.

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número 
Uno de Cádiz, con sede en dicha capital, Avda. Ana de Viya, 
núm. 7, Edf. Properpina, 1.ª planta se ha efectuado requeri-
miento para que se aporten los expedientes administrativos 
correspondientes a los recursos contencioso-administrativos 
procedimientos ordinarios núms. 128/2009, 120/2009, in-
terpuestos, respectivamente, por doña María Susana Berdud 
Bernabé y doña Isabel Naranjo Gil contra la Resolución de 12 
de agosto de 2009, de la Sra. Delegada de Educación de la 
Junta de Andalucía en Cádiz, en la que se resuelve estimar 
parcialmente la reclamación interpuesta contra la lista defini-
tiva de admitidos y no admitidos publicada por el C.C. «Lasalle 
Buen Pastor», de Jerez de la Frontera, en el proceso para la 
escolarización en el nivel de primero de segundo ciclo de Edu-
cación Infantil, y para el curso escolar 2009/10. Igualmente se 
requiere por el Juzgado que se realicen los emplazamientos de 
los posibles interesados correspondientes a dicho recurso. De 
conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa, remítase al Juzgado copia precedida de un índice 
de los documentos que lo integran, y emplácese, según prevé 
el art. 49.1 de la Ley de Ritos antes mencionada, a cuantos 
aparecen como interesados en el expediente a fin de que pue-
dan personarse en legal forma como demandados en el plazo 
de nueve días ante el órgano jurisdiccional. En consecuencia, 
de conformidad con lo ordenado por el órgano jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición de los recursos conten-
cioso-administrativos núms. P.O. 128/2009, P.O 120/2009 
que se sigue por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
número Uno de Cádiz.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que, de 
conformidad con el art. 78, en relación con el 49.1, de la Ley 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y lo ordenado 
por el órgano jurisdiccional, los interesados puedan compare-
cer y personarse en el plazo de nueve días ante el Juzgado 
en legal forma, mediante Abogado y Procurador o sólo con 
Abogado con poder al efecto, haciéndoles saber que, de per-
sonarse fuera del indicado plazo, se les tendrá por parte al 
efecto sin que por ello deba retrotraerse, ni interrumpirse el 
curso del procedimiento, y si no se personaren oportunamente 
continuará el procedimiento por sus trámites, sin que haya lu-
gar a practicarles notificación de clase alguna.

Cádiz, 16 de noviembre de 2009.- La Delegada, Blanca 
Alcántara Reviso. 

 RESOLUCIÓN de 16 de noviembre de 2009, de la 
Delegación Provincial de Cádiz, por la que se acuerda 
la remisión del expediente administrativo requerido por 
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Cua-
tro de Cádiz en el recurso contencioso-administrativo 
procedimiento ordinario núm. 133/2009, y se notifica 
a los posibles interesados la interposición del mismo.

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nú-
mero Cuatro de Cádiz, con sede en dicha capital, Avda. Ana 
de Viya, núm. 7, Edf. Properpina, 1.ª planta, se ha efectuado 
requerimiento para que se aporte el expediente administrativo 
correspondiente al recurso contencioso-administrativo proce-
dimiento ordinario núm. 133/2009, interpuesto por don Balta-
sar Florindo Manzano contra la Resolución de 12 de agosto de 
2009, de la Sra. Delegada de Educación de la Junta de Anda-
lucía en Cádiz, en la que se resuelve estimar parcialmente la 
reclamación interpuesta contra la lista definitiva de admitidos 
y no admitidos publicada por el C.C. «Lasalle Buen Pastor», 
de Jerez de la Frontera, en el proceso para la escolarización 
en el nivel de primero de segundo ciclo de Educación Infantil, 
y para el curso escolar 2009/10. Igualmente se requiere por 
el Juzgado que se realicen los emplazamientos de los posi-
bles interesados correspondientes a dicho recurso. De con-
formidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, remítase al Juzgado copia precedida de un índice 
de los documentos que lo integran, y emplácese, según prevé el 
art. 49.1 de la Ley de Ritos antes mencionada, a cuantos apa-
recen como interesados en el expediente a fin de que puedan 
personarse en legal forma como demandados en el plazo de 
nueve días ante el órgano jurisdiccional. En consecuencia, de 
conformidad con lo ordenado por el órgano jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-
administrativo núm. P.O. 133/2009 que se sigue por el Juzgado 
de lo Contencioso-Administrativo número Cuatro de Cádiz.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que, de 
conformidad con el art. 78, en relación con el 49.1, de la Ley 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y lo ordenado 
por el órgano jurisdiccional, los interesados puedan compare-
cer y personarse en el plazo de nueve días ante el Juzgado 
en legal forma, mediante Abogado y Procurador o sólo con 
Abogado con poder al efecto, haciéndoles saber que, de per-
sonarse fuera del indicado plazo, se les tendrá por parte al 
efecto sin que por ello deba retrotraerse, ni interrumpirse el 
curso del procedimiento, y si no se personaren oportunamente 
continuará el procedimiento por sus trámites, sin que haya lu-
gar a practicarles notificación de clase alguna.

Cádiz, 16 de noviembre de 2009.- La Delegada, Blanca 
Alcántara Reviso. 

 RESOLUCIÓN de 22 de octubre de 2009, de la De-
legación Provincial de Sevilla, por la que se conceden 
subvenciones, en el ámbito provincial, a entidades sin 
ánimo de lucro para el desarrollo de programas de me-
diación intercultural durante el curso 2009/10.

La Orden de 3 de agosto de 2007 (BOJA núm. 165, de 22 
de agosto), de la Consejería de Educación, aprobó las bases 
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reguladoras para la concesión de subvenciones dirigidas a en-
tidades de carácter privado, sin ánimo de lucro, de y pro inmi-
grantes para el desarrollo de programas de mediación intercul-
tural. Con fecha 15 de noviembre de 2007 (BOJA núm. 225)
se publicó una corrección de errores de esta misma Orden 
para modificar el texto del artículo 16 que hace referencia a 
las aplicaciones presupuestarias a cuyo cargo se imputan di-
chas subvenciones. Posteriormente, la Orden del 4 de marzo 
de 2009 (BOJA núm. 74) efectuó la convocatoria pública para 
el curso 2009/10.

Vistas las solicitudes presentadas al ámbito provincial, 
teniendo en cuenta la disponibilidad presupuestaria para el 
presente ejercicio económico y de conformidad con el artículo 
13.2 de la citada Orden, esta Delegación

HA RESUELTO

Primero. Conceder a las organizaciones que se relacionan 
en el Anexo I de la presente Resolución las ayudas económi-
cas cuyo importe, asimismo, se indica.

Segundo. Denegar la ayuda solicitada por las entidades 
relacionadas en el Anexo II al no cumplir los requisitos que son 
enumerados en el mismo.

Tercero. 1. Las ayudas concedidas se imputarán a la apli-
cación presupuestaria 0.1.20.00.02.41.48509.42F.1. del pre-
supuesto de gastos de la Consejería de Educación.

2. El plazo de ejecución de las actividades subvenciona-
das comprenderá el curso académico 2009/2010 y, por tanto, 
se computará según el calendario escolar correspondiente, a 
partir del día 1 de septiembre de 2009.

Cuarto. 1. De acuerdo con lo establecido en el artículo 15 
de la Orden de 3 de agosto de 2007, se procederá a efectuar 
el pago en un único libramiento en firme con justificación di-
ferida y mediante transferencias bancarias a las cuentas co-
rrientes que hayan señalado las entidades beneficiarias. La 
titularidad de dicha cuenta debe obrar a nombre de la entidad 
solicitante.

2. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 18.2 
del Reglamento aprobado por Decreto 254/2001, de 20 de 
noviembre, el importe definitivo de la ayuda se liquidará apli-
cando al coste de la actividad efectivamente realizada por el 
beneficiario, conforme a la justificación presentada, el porcen-
taje de financiación establecido en la resolución de concesión.

Quinto. Las obligaciones de las entidades beneficiarias, 
de acuerdo con los artículos 105 y 108.h) de la Ley 5/1983, 
de 19 de julio, General de Hacienda de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, son las recogidas en el artículo 17 de la 
convocatoria.

Sexto. 1. Las entidades beneficiarias deberán justificar la 
correcta aplicación de la ayuda concedida ante la Delegación 
Provincial antes del día 31 de julio de 2010, y en la forma esta-
blecida en el artículo 19 de la Orden de 3 de agosto de 2007.

2. Aquellos documentos que sirvan de base a la justifi-
cación presentada por las entidades subvencionadas deberán 
estar debidamente estampillados por la Administración Educa-
tiva, haciendo constar que el documento ha sido presentado 
para la justificación de la subvención otorgada por la Conseje-
ría de Educación.

Séptimo. Contra la presente Resolución, que pone fin a 
la vía administrativa, cabe interponer, en el plazo de dos me-
ses, contados desde el día siguiente a su publicación, recurso 
contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Ad-
ministrativo competente del Tribunal Superior de Justicia de 
Andalucía, conforme a lo establecido en los artículos 10, 14 y 

46.1 de la Ley 29/98, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdic-
ción Contencioso-Administrativa, o, potestativamente, recurso 
de reposición en el plazo de un mes, a contar desde el día 
siguiente a su publicación, ante esta Delegación Provincial, de 
conformidad con lo previsto en los artículos 107.1, 116 y 117 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 
de enero.

Sevilla, 22 de octubre de 2009.- El Delegado, José Jaime 
Mougán Rivero. 

ANEXO I

ENTIDAD/CIF PRESUPUESTO SUBVENCIÓN %
FUNDACIÓN SAVE THE CHILDREN
G-79362497

17.000 euros 17.000 euros 100%

MPDL
G-41552050

11.000 euros 11.000 euros 100%

SEVILLA ACOGE
G-41177452

9.226,73 euros 7.000 euros 75,86%

TOTALES 37.226,73 euros 35.000 euros 94,02%

ANEXO II

ENTIDAD MOTIVO EXCLUSIÓN
AMPA AUGUSTA EL CUERVO PUNTUACIÓN INSUFICIENTE 

(Art. 11)
AMPA EL GAMO EL CUERVO PUNTUACIÓN INSUFICIENTE 

(Art. 11)
ASOCIACIÓN BAOBAB

 PARA LA ORIENTACIÓN
PUNTUACIÓN INSUFICIENTE 

(Art. 11)
ASOCIACIÓN DE ACCIÓN Y AYUDA SOCIAL 

MISIÓN URBANA DE SEVILLA
PUNTUACIÓN INSUFICIENTE 

(Art. 11)
ASOCIACIÓN DE INMIGRANTES

ARGELINOS DE ANDALUCÍA
PUNTUACIÓN INSUFICIENTE 

(Art. 11)
ASOCIACIÓN DE MEDIACIÓN 

ÁGORA-FORO SOCIAL (I) «MEDIANDO EN 
LA DIVERSIDAD»

PUNTUACIÓN INSUFICIENTE 
(Art. 11)

ASOCIACIÓN DE MEDIACIÓN 
ÁGORA-FORO SOCIAL (II) «MEDIACIÓN: 

ACUERDO ENTRE CULTURAS»

PUNTUACIÓN INSUFICIENTE 
(Art. 11)

ASOCIACIÓN DE MUJERES EQUILABORA PUNTUACIÓN INSUFICIENTE 
(Art. 11)

ASOCIACIÓN DE MUJERES RURALES 
SEVILLA (AMURSE)

PUNTUACIÓN INSUFICIENTE 
(Art. 11)

ASOCIACIÓN ENLAZADORES DEL MUNDO PUNTUACIÓN INSUFICIENTE 
(Art. 11)

ASOCIACIÓN INSTITUTO DE PLANIFICACIÓN 
Y GESTIÓN INTEGRAL

PUNTUACIÓN INSUFICIENTE 
(Art. 11)

ASOCIACIÓN MUJERES ENTRE MUNDOS (I) 
«FORMACIÓN PARA UNA ENSEÑANZA 

INTERCULTURAL»

PUNTUACIÓN INSUFICIENTE 
(Art. 11)

ASOCIACIÓN MUJERES ENTRE MUNDOS (II) 
«CUÉNTAME UNA HISTORIA»

PUNTUACIÓN INSUFICIENTE 
(Art. 11)

ASOCIACIÓN ROMPE TUS CADENAS PUNTUACIÓN INSUFICIENTE 
(Art. 11)

CENTRO DE INICIATIVAS PARA LA COOPE-
RACIÓN-BATA

PUNTUACIÓN INSUFICIENTE 
(Art. 11)

COMISIÓN ESPAÑOLA DE AYUDA
 AL REFUGIADO (CEAR)

PUNTUACIÓN INSUFICIENTE 
(Art. 11)

FUECAN PUNTUACIÓN INSUFICIENTE 
(Art. 11)

FUNDACIÓN ANA BELLA PARA LA AYUDA 
A MUJERES MALTRATADAS

PUNTUACIÓN INSUFICIENTE 
(Art. 11)

FUNDACIÓN ASISTENCIAL PARA LA 
FORMACIÓN, INVESTIGACIÓN Y ESTUDIO 

(AFIES)

PUNTUACIÓN INSUFICIENTE 
(Art. 11)

FUNDACIÓN DOÑA MARÍA (FUNDOMAR) PUNTUACIÓN INSUFICIENTE 
(Art. 11)

FUNDACIÓN SOLAS PUNTUACIÓN INSUFICIENTE 
(Art. 11)

MOVIMIENTO CONTRA LA INTOLERANCIA PUNTUACIÓN INSUFICIENTE 
(Art. 11)
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RADIO ECCA FUNDACIÓN CANARIA PUNTUACIÓN INSUFICIENTE 
(Art. 11)

UNIÓN ROMANÍ ANDALUCÍA (I) «ESCOLA-
RIZACIÓN, ADAPTACIÓN Y NORMALIZA-

CIÓN DE MENORES INMIGRANTES 
DE ETNIA GITANA DEL ESTE DE EU»

PUNTUACIÓN INSUFICIENTE 
(Art. 11)

UNIÓN ROMANÍ ANDALUCÍA (II) 
«MURÍ SKOLA»

PUNTUACIÓN INSUFICIENTE 
(Art. 11)

ENTIDAD MOTIVO EXCLUSIÓN

 CONSEJERÍA DE JUSTICIA
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 18 de noviembre de 2009, de la 
Dirección General de la Función Pública, por la que se 
emplaza a los terceros interesados en el procedimiento 
para la protección de los derechos fundamentales de la 
persona núm. 1816/2009 ante la Sala de lo Contencio-
so-Administrativo en Granada del Tribunal Superior de 
Justicia de Andalucía.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo en Granada del Tribunal Superior de 
Justicia de Andalucía, comunicando la interposición del re-
curso contencioso-administrativo número 1816/2009, por don 
Fernando Granados Gómez contra la lista definitiva de aproba-
dos, de 22 de junio de 2009, de las pruebas selectivas para in-
greso por el sistema de acceso libre en el Cuerpo de Auxiliares 
Administrativos (C2.1000), Oferta de Empleo Público 2007, y 
a tenor de lo dispuesto en el artículo 49.1 de la Ley reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Ordenar la remisión del expediente administra-
tivo a la Sala de lo Contencioso-Administrativo en Granada del 
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos resulten 
interesados para que puedan comparecer y personarse en el 
procedimiento ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
en Granada del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en 
el plazo de cinco días siguientes a la publicación de la pre-
sente Resolución.

Sevilla, 18 de noviembre de 2009.- El Director General, 
Manuel Alcaide Calderón. 

 RESOLUCIÓN de 16 de noviembre de 2009, de 
la Delegación Provincial de Almería, por la que se ha-
cen públicos los listados definitivos de beneficiarios y 
provisionales de excluidos de las ayudas con cargo al 
Fondo de Acción Social, modalidad «Médica, Protésica 
y Odontológica», para el personal al servicio de la Ad-
ministración de la Junta de Andalucía en la provincia de 
Almería, y correspondientes a las solicitudes presenta-
das desde el día 1 al 30 de septiembre de 2009, así 
como las que fueron en su momento objeto de requeri-
miento y subsanadas posteriormente.

Examinadas las solicitudes presentadas por el referido 
personal en el período mencionado, relativas a la modalidad 
de ayuda «Médica, Protésica y Odontológica», con cargo al 
Fondo de Acción Social para el personal funcionario y no labo-

ral, y para el personal laboral al servicio de la Administración 
de la Junta de Andalucía, que establece la Orden de 18 de 
abril de 2001 (BOJA núm. 53, de 10.5), mediante la que se 
aprueba el Reglamento de las citadas Ayudas, tienen lugar los 
siguientes

H E C H O S

Primero. Se ha comprobado que las solicitudes corres-
pondientes a los beneficiarios, cuya concesión se hace pública 
mediante esta Resolución, reúnen todos los requisitos fijados 
reglamentariamente para su concesión.

Segundo. Asimismo, aquellas otras que, presentadas du-
rante el mismo período, adolecieran de algún defecto, se pu-
blican igualmente mediante esta Resolución, concediéndose 
plazo de reclamación para la subsanación de tales errores o 
defectos.

A tales hechos les son de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Los artículos 13 y siguientes del referido Reglamento 
que regulan la Ayuda «Médica, Protésica y Odontológica», en 
relación con el artículo 11 del mismo texto, que establece el 
procedimiento de resolución de estas ayudas.

II. La Disposición Adicional Segunda de la Orden que 
aprueba el citado Reglamento por la que se delegan la gestión y 
resolución de las Ayudas «Médica, Protésica y Odontológica» en 
los Delegados Provinciales de Justicia y Administración Pública.

III. El artículo 3 del Reglamento, mediante el que se es-
tablece el carácter de actividad continuada a lo largo de cada 
ejercicio de esta modalidad de ayuda.

IV. La Resolución de 3 de febrero de 2009 (BOJA núm. 
32, de 17 de febrero de 2009) en la que se determina, para el 
ejercicio 2009, las cuantías a abonar para este tipo de ayudas, 
en relación con el artículo 8 del referido Reglamento.

Vistos los Hechos y Fundamentos de Derecho expuestos y 
demás de general aplicación, esta Delegación Provincial

R E S U E L V E

Primero. Publicar los listados definitivos del personal fun-
cionario y no laboral y del personal laboral admitidos para la 
concesión de ayudas con cargo al Fondo de Acción Social, 
ejercicio 2009, en la modalidad «Médica, Protésica y Odontoló-
gica», que a tales efectos quedarán expuestos en la Delegación 
Provincial de Justicia y Administración Pública de Almería.

Segundo. Publicar los listados provisionales de excluidos 
de las Ayudas con cargo al Fondo de Acción Social, en la mo-
dalidad «Médica, Protésica y Odontológica», correspondientes 
a las solicitudes presentadas en el período mencionado en el 
epígrafe y anteriores no subsanadas reglamentariamente, del 
personal al servicio de la Administración de la Junta de An-
dalucía, con indicación de las causas de exclusión, que a ta-
les efectos quedarán expuestas en la Delegación Provincial de 
Justicia y Administración Pública de Almería, y cuya consulta 
podrá realizarse, a su vez, a través de la web del empleado 
público http//www.juntadeandalucia.es/justiciayadminstracio-
npublica/empleadopublico.

Tercero. Conceder un plazo de quince días hábiles con-
tados a partir del día siguiente a la publicación de la presente 
Resolución para que los interesados presenten las reclamacio-
nes que estimen pertinentes en relación con el contenido de 
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dichos listados y, en su caso, subsanen los defectos padecidos 
en su solicitud o en la documentación preceptiva.

Dichas reclamaciones se presentarán en esta Delegación 
Provincial de Justicia y Administración Pública, sin perjuicio de 
lo establecido en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

Contra lo establecido en la presente Resolución, que 
agota la vía administrativa, en lo referente a los listados defini-
tivos de admitidos, el personal funcionario y no laboral puede 
interponer recurso de reposición, con carácter potestativo, 
en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al de 
su publicación, de acuerdo con los artículos 116 y 117 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, o recurso contencioso-administrativo ante el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Almería o ante 
el Juzgado en cuya circunscripción tuviere el demandante su 
domicilio, a elección de este último, en el plazo de dos me-
ses, a contar desde el día siguiente al de la publicación de la 
misma, de conformidad con lo establecido en el artículo 46 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

El personal laboral podrá interponer reclamación previa a la 
vía judicial laboral, conforme a lo dispuesto en los artículos 120 
y siguientes de la citada Ley 30/1992, y 69 y siguientes del Real 
Decreto Legislativo 2/1995, de 7 de abril, por el que se aprueba 
el Texto Refundido de la Ley de Procedimiento Laboral.

Almería, 16 de noviembre de 2009.- El Delegado, Manuel 
Ceba Pleguezuelos. 

 CONSEJERÍA DE EMPLEO

ORDEN de 5 de noviembre de 2009, de creación, 
modificación y supresión de ficheros de datos de carác-
ter personal gestionados por la Consejería de Empleo.

Ver esta disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo número 

 CONSEJERÍA PARA LA IGUALDAD
Y BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCIÓN de 13 de noviembre de 2009, del 
Instituto Andaluz de la Mujer, por la que se conceden y 
deniegan subvenciones solicitadas por Entidades Loca-
les al amparo de la Orden que se cita.

Vistas las solicitudes de subvención para el desarrollo 
del Programa Unidades de Empleo de Mujeres presentadas 
por Entidades Locales en la convocatoria correspondiente al 
ejercicio 2009, el Instituto Andaluz de la Mujer, en base a los 
fundamentos jurídicos que se dirán y a los siguientes

H E C H O S

Primero. Las solicitudes formuladas por las Entidades 
Locales relacionadas en Anexo I a esta Resolución, han sido 
presentadas en tiempo y forma y cumplen los requisitos y con-
diciones exigidos en la Orden reguladora de referencia.

Segundo. Las solicitudes relacionadas en el Anexo III a 
esta Resolución no reúnen las condiciones necesarias para 
ser beneficiarias de las subvenciones solicitadas por las cau-
sas que se indican en el citado Anexo.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

De conformidad con lo previsto en la Orden reguladora 
de referencia, es competente para firmar esta resolución la 
Directora del Instituto Andaluz de la Mujer.

De acuerdo con los criterios de valoración contenidos en 
la citada Orden, teniendo en cuenta la propuesta provisional 
de resolución de la convocatoria, la disponibilidad presupues-
taria, y en uso de las competencias que tengo atribuidas

R E S U E L V O

Primero. Concesión.
Conceder las subvenciones a las Entidades Locales que 

se relacionan en el Anexo I a esta Resolución al amparo de la 
Orden reguladora de referencia, para las acciones, inversión y 
cuantía y en las condiciones que se especifican. 

Denegar las subvenciones solicitadas por las Entidades 
Locales relacionadas en el Anexo III a esta Resolución que no 
reúnen las condiciones y requisitos exigidos, por las causas 
que en dicho Anexo se indican.

Todas las subvenciones solicitadas que cumplen los re-
quisitos exigidos han obtenido puntuación suficiente para ser 
consideradas beneficiarias.

Segundo. Financiación.
Las subvenciones concedidas se imputan a las aplicacio-

nes presupuestarias indicadas en el Anexo I.
Está subvención está cofinanciada por el Fondo Social 

Europeo en un 80%, por lo que las entidades beneficiarias de-
berán cumplir con las obligaciones establecidas en el Regla-
mento (CE) núm. 1828/2006 de la Comisión, de 8 de diciem-
bre de 2006, sobre las actividades de información y publicidad 
que deben llevar a cabo los Estados miembros en relación con 
sus intervenciones de los fondos estructurales.

Asimismo, son de aplicación a las mismas el Reglamento 
(CE) 1081/2006 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 5 
de julio de 2006, el Reglamento (CE) 1083/2006 del Consejo, 
de 11 de julio de 2006, el Reglamento (CE) 1828/2006 de la 
Comisión, de 8 de diciembre de 2006, así como cualquier otra 
norma o disposición comunitaria.

Tercero. Pago y Justificación.
Las subvenciones concedidas deberían ser aplicadas a la 

realización de las actuaciones para las que han sido otorgadas 
y el proyecto ejecutado en el plazo que se indica (1 de enero 
de 2009 a 31 de diciembre de 2009).

El importe definitivo de la subvención concedida se liqui-
dará aplicando el coste de la actividad o inversión efectiva-
mente realizada por el beneficiario, según justificación presen-
tada, el porcentaje que en cada caso resulta entre la inversión 
aprobada y la cuantía de la subvención concedida.

El abono de las subvenciones concedidas se realizará de 
la siguiente forma: Con el carácter de pago en firme sin justi-
ficación previa, una vez recaída la resolución correspondiente, 
se efectuará un único pago del 100% de la cuantía total de la 
subvención concedida, de acuerdo con lo estipulado en el art. 
21.1.a) de la Ley 3/2008, de 23 de diciembre, de Presupuesto 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía para 2009.

Las entidades beneficiarias deberán presentar la docu-
mentación justificativa de la inversión subvencionada hasta el 
31 de marzo de 2010 y en la forma prevista en el artículo 
17 de la Orden de 26 de junio de 2007. La justificación del 
cumplimiento de las condiciones impuestas y de la consecu-
ción de los objetivos previstos en el acto de concesión de la 
subvención revestirá la forma de cuenta justificativa del gasto 
realizado. A tales efectos la documentación deberá reunir los 
siguientes requisitos:

1. Toda la documentación se presentará por duplicado 
ejemplar, original o copia compulsada.
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2. Los justificantes de gasto vendrán relacionados y agru-
pados en función del concepto desglosado del presupuesto 
presentado.

3. Cuando las actividades hayan sido financiadas, ade-
más de con la subvención, con fondos propios u otras sub-
venciones o recursos, deberá acreditarse con al justificación 
el importe, la procedencia y la aplicación de tales fondos a la 
actividad subvencionada.

Cuarto. Obligaciones de los beneficiarios.
Las obligaciones de la entidad beneficiaria de la subven-

ción concedida se regirán por lo dispuesto en el artículo 18 de 
la Orden de 26 de junio de 2007 y los artículos 105 y 112 de 
la Ley 5/1983, de 19 de julio, General de la Hacienda Pública 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, en particular:

1. Realizar la actividad subvencionada en el plazo (1 de 
enero de 2009 a 31 de diciembre de 2009) y en la forma que 
se establezca en al resolución de concesión.

2. Justificar ante la entidad concedente hasta el 31 de 
marzo de 2010, al realización de la actividad, así como el cum-
plimiento de los requisitos y condiciones que determina la con-
cesión o disfrute de la subvención.

3. El sometimiento a las actuaciones de comprobación a 
efectuar por el órgano concedente, a las de control que corres-
ponden a la Intervención General de la Junta de Andalucía y a 
las previstas en la legislación del Tribunal de Cuentas y de la 
Cámara de Cuentas de Andalucía.

4. Facilitar cuanta información le sea requerida por el Tri-
bunal de Cuentas y la Cámara de Cuentas de Andalucía.

5. Comunicar a la entidad concedente la obtención de 
subvenciones o ayudas para la misma finalidad y procedentes 
de cualquier Administración o Ente público o privado, estatal 
o internacional, en el plazo de 15 días desde la notificación de 
la misma.

La resolución de concesión está sujeta a la condición es-
pecifica de que la alteración de las circunstancias o requisitos 
tenidos en cuenta en la concesión de la subvención o el in-
cumplimiento de la resolución de concesión o a la declaración 
de la pérdida a los efectos de la misma y en ambos casos si 
procede el reintegro.

Quinto. Reintegro de las ayudas.
Procederá el reintegro de las cantidades percibidas y la 

exigencia de interés de demora desde el momento del pago de 
la subvención en los siguientes casos:

1. Obtener la subvención sin reunir las condiciones reque-
ridas para ello.

2. Incumplimiento de la finalidad para la que la subven-
ción fue concedida.

3. Incumplimiento de la obligación de justificación.
4. Incumplimiento de las condiciones impuestas con mo-

tivo de la concesión de la subvención.
5. La negativa u obstrucción a las actuaciones de control 

establecidas en la Orden reguladora.
6. Incumplimiento de las normas medioambientales al 

realizar el objeto de la subvención o ayuda. 
7. Cualquier otra circunstancia que pueda alterar sustan-

cialmente el desarrollo del proyecto subvencionado o las finali-
dades para la que se concedió la subvención o ambos a la vez.

Sexto. Modificación.
Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para 

la concesión de esta subvención, y en todo caso la obtención 
concurrente de subvenciones o ayudas otorgadas por otras 
Administraciones o Entes públicos o privados, estatales o no, 
podrán dar lugar a la modificación de la resolución, o en su 
caso, a la revocación.

Séptimo. Concurrencia de subvenciones.
El importe de la subvención concedida en ningún caso 

podrá ser de tal cuantía que , en concurrencia con subvencio-
nes o ayudas de otras Administraciones Públicas o de otros 
entes públicos o privados, nacionales o no, supere el coste de 
la actividad a desarrollar por el beneficiario.

Octavo. Notificación.
Se notificará a la entidad interesada la presente resolu-

ción, indicándole que agota la vía administrativa y que contra 
la misma pondrá interponer, con carácter potestativo, recurso 
de reposición ante la Sra. Directora del Instituto Andaluz de la 
Mujer, en el plazo de un mes.

Sevilla, 13 de noviembre de 2009.- La Directora, Soledad 
Pérez Rodríguez. 

ANEXO I

LISTADO DE AYUNTAMIENTOS BENEFICIARIOS DE LAS SUB-
VENCIONES CONCEDIDAS AL AMPARO DE LA CONVOCA-
TORIA 2009 REALIZADA EN MATERIA DE SUBVENCIONES 
PARA AYUNTAMIENTOS, MANCOMUNIDADES DE MUNICI-
PIOS Y CONSORCIOS PARA EL DESARROLLO DE PROGRA-
MAS DE UNIDADES DE EMPLEO DE MUJERES EN VIRTUD 
DE LA ORDEN DE 26 DE JUNIO DE 2007 DEL INSTITUTO 

ANDALUZ DE LA MUJER

APLICACIÓN PRESUPUESTARIA: 0.1.21.31.16.00.76000.32G

CIF ENTIDAD P.
ACEPTADO

CANT.
CONC. %

ALMERIA
P0400600C AYUNTAMIENTO DE ALBOX 28.321,53 21.099,54 74,5
P0410000D AYUNTAMIENTO DE VERA 32.570,80 24.265,25 74,5
P0406200F AYUNTAMIENTO DE MACAEL 38.482,20 28.669,24 74,5

P0405300E AYUNTAMIENTO DE HUERCAL-
OVERA 34.211,04 25.487,22 74,5

P0410200J AYUNTAMIENTO DE VICAR 32.958,24 24.553,89 74,5

P0407900J AYUNTAMIENTO DE ROQUETAS 
DE MAR 31.540,08 23.497,36 74,5

P0403500B AYUNTAMIENTO DE CUEVAS DEL 
ALMANZORA 36.216,32 26.981,16 74,5

P0400300J AYUNTAMIENTO DE ADRA 36.534,63 27.218,30 74,5
P0409900H AYUNTAMIENTO DE VELEZ RUBIO 35.921,24 26.761,32 74,5
P0410400F  AYUNTAMIENTO DE EJIDO, EL 33.766,24 25.155,85 74,5
P0406600G AYUNTAMIENTO DE NÍJAR 35.602,24 26.523,67 74,5

CÁDIZ 
P1100800J EXCMO. AYTO. DE BARRIOS, LOS 44.451,04 33.116,02 74,5

P1102200A AYUNTAMIENTO DE LINEA DE LA 
CONCEPCION, LA 36.724,31 27.359,61 74,5

P1100001E MANCOMUNIDAD DE MUNICIPIOS 
DEL CAMPO DE GIBRALTAR 40.679,28 30.306,06 74,5

P1100600D EXCMO. AYTO. DE ARCOS DE LA 
FRONTERA 36.966,56 27.540,09 74,5

P6102301F MANCOMUNIDAD DE MUNICIPIOS 
DE LA JANDA 30.669,06 22.848,45 74,5

P1102000E AYUNTAMIENTO DE JEREZ DE LA 
FRONTERA 39.720,91 29.592,08 74,5

P1101500E AYUNTAMIENTO DE CHICLANA DE 
LA FRONTERA 49.732,80 37.050,94 74,5

P1103000D AYUNTAMIENTO DE ROTA 36.135,12 26.920,66 74,5

P1102700J AYUNTAMIENTO DE PUERTO DE 
SANTA MARIA, EL 38.778,19 28.889,75 74,5

P1100011D MANCOMUNIDAD DE MUNICIPIOS 
DE LA SIERRA DE CADIZ 39.763,98 29.624,17 74,5

P1101600C AYUNTAMIENTO DE CHIPIONA 44.066,49 32.829,54 74,5

P1103200J AYUNTAMIENTO DE SANLUCAR DE 
BARRAMEDA 45.003,38 33.527,52 74,5

CÓRDOBA
P1404200F AYUNTAMIENTO DE MONTILLA 33.119,29 24.673,87 74,5

P1400010C MANCOM.MUNICIPIOS VALLE DEL 
GUADIATO 33.761,41 25.152,25 74,5
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P1403000A AYUNTAMIENTO DE FUENTE 
PALMERA 27.750,12 20.673,84 74,5

P1405300C AYUNTAMIENTO DE POSADAS 26.536,24 19.769,50 74,5
P1405600F AYUNTAMIENTO DE PUENTE GENIL 32.868,12 24.486,75 74,5

P6404201C MANCOMUNIDAD MUNICIPIOS 
CAMPIÑA SUR CORDOBA 30.385,43 22.637,15 74,5

P1406900I AYUNTAMIENTO DE VILLANUEVA 
DE CÓRDOBA 40.683,35 30.309,10 74,5

P1400700I AYUNTAMIENTO DE BAENA 32.618,34 24.300,66 74,5
P1405400A AYUNTAMIENTO DE POZOBLANCO 33.342,03 24.839,81 74,5
P1403800D AYUNTAMIENTO DE LUCENA 38.880,65 28.966,08 74,5
P1404900A AYUNTAMIENTO DE PALMA DEL RIO 37.456,92 27.905,41 74,5
P1401300G AYUNTAMIENTO DE CABRA 45.793,25 34.115,97 74,5

P1400500C AYUNTAMIENTO DE ALMODOVAR 
DEL RIO 21.214,63 15.804,90 74,5

P1401700H AYUNTAMIENTO DE LA CARLOTA 40.442,68 30.129,80 74,5
GRANADA

P1800400B AYUNTAMIENTO DE ALBOLOTE 42.995,12 32.031,36 74,5
P1801800B AYUNTAMIENTO DE ALMUÑECAR 32.718,20 24.375,06 74,5
P1802200D AYUNTAMIENTO DE ARMILLA 39.549,74 29.464,56 74,5
P1802300B AYUNTAMIENTO DE ATARFE 26.296,92 19.591,21 74,5
P1802400J AYUNTAMIENTO DE BAZA 32.336,60 24.090,77 74,5
P6800009J CONSORCIO MONTES ORIENTALES 33.975,65 25.311,83 74,5
P1808300F AYUNTAMIENTO DE GABIAS, LAS 21.406,92 15.948,16 74,5
P1809100I AYUNTAMIENTO DE GUADIX 28.548,24 21.268,44 74,5
P1810000H AYUNTAMIENTO DE HUESCAR 29.257,48 21.796,82 74,5
P1812300J AYUNTAMIENTO DE LOJA 35.607,15 26.527,33 74,5
P1814200J AYUNTAMIENTO DE MOTRIL 42.664,00 31.784,68 74,5
P1816100J AYUNTAMIENTO DE PINOS PUENTE 27.124,60 20.207,83 74,5

HUELVA

P2107500G AYUNTAMIENTO DE VILLANUEVA 
DE LOS CASTILLEJOS 28.335,92 21.110,26 74,5

P2107100F AYUNTAMIENTO DE VALVERDE DEL 
CAMINO 41.845,54 31.174,93 74,5

P2102100A AYUNTAMIENTO DE CARTAYA 36.179,04 26.953,38 74,5
P2107900I AYUNTAMIENTO DE PUNTA UMBRIA 38.927,80 29.001,21 74,5
P2100200A AYUNTAMIENTO DE ALJARAQUE 29.061,74 21.651,00 74,5

P2100012J MANCOMUNIDAD DE CUENCA 
MINERA DE RIOTINTO 28.938,31 21.559,04 74,5

P2100500D AYUNTAMIENTO DE ALMONTE 42.995,93 32.031,97 74,5

P2100008H MANCOMUNIDAD INTERMUNICI-
PAL SIERRA MINERA 23.648,15 17.617,87 74,5

P2101300H AYUNTAMIENTO DE BOLLULLOS 
PAR DEL CONDADO 30.800,00 22.946,00 74,5

P2104200G AYUNTAMIENTO DE ISLA-CRISTINA 21.786,99 16.231,31 74,5
P2101000D AYUNTAMIENTO DE AYAMONTE 33.395,54 24.879,68 74,5

P2100114D MANCOMUNIDAD RIBERA DEL 
HUELVA 34.192,11 25.473,12 74,5

P2103500A AYUNTAMIENTO DE GIBRALEÓN 32.609,35 24.293,97 74,5
P2104400C AYUNTAMIENTO DE LEPE 29.741,22 22.157,21 74,5
P2105000J AYUNTAMIENTO DE MOGUER 33.345,05 24.842,06 74,5

JAÉN
P2306900H AYUNTAMIENTO DE PORCUNA 30.541,60 22.753,49 74,5
P2300500B AYUNTAMIENTO DE ANDUJAR 35.467,04 26.422,94 74,5
P2301000B AYUNTAMIENTO DE BAILEN 38.891,64 28.974,27 74,5

P2308700J AYUNTAMIENTO DE TORREDON-
JIMENO 34.288,67 25.545,06 74,5

P2300900D AYUNTAMIENTO DE BAEZA 35.725,40 26.615,42 74,5

P2309700I AYUNTAMIENTO DE VILLANUEVA 
DEL ARZOBISPO 25.556,48 19.039,58 74,5

P2300200I AYUNTAMIENTO DE ALCALA LA 
REAL 38.914,04 28.990,96 74,5

P2309200J AYUNTAMIENTO DE UBEDA 37.629,87 28.034,25 74,5

P2307200B AYUNTAMIENTO DE PUERTA DE 
SEGURA, LA 30.069,21 22.401,56 74,5

P2300300G AYUNTAMIENTO DE ALCAUDETE 37.812,12 28.170,03 74,5

P2308600B AYUNTAMIENTO DE TORREDEL-
CAMPO 36.967,22 27.540,58 74,5

P2302400C AYUNTAMIENTO DE CAROLINA, LA 29.962,20 22.321,84 74,5
P2305300B AYUNTAMIENTO DE JODAR 25.955,10 19.336,55 74,5
P2305500G AYUNTAMIENTO DE LINARES 44.904,17 33.453,61 74,5

MÁLAGA
P7901001C CONSORCIO DEL GUADALTEBA 35.527,33 26.467,86 74,5

P2910300I AYUNTAMIENTO DE
TORREMOLINOS 40.987,45 30.535,65 74,5

P2901700A AYUNTAMIENTO DE ARCHIDONA 27.000,00 20.115,00 74,5
P2906900B AYUNTAMIENTO DE MARBELLA 57.313,08 42.698,24 74,5
P2908400A AYUNTAMIENTO DE RONDA 38.567,36 28.732,68 74,5
P2909100F AYUNTAMIENTO DE TORROX 54.409,80 40.535,30 74,5
P2905100J AYUNTAMIENTO DE ESTEPONA 46.727,28 34.811,82 74,5
P2901500E AYUNTAMIENTO DE ANTEQUERA 38.160,14 28.429,30 74,5
P2909400J AYUNTAMIENTO DE VELEZ-MALAGA 52.096,00 38.811,97 74,5

P2902500D AYUNTAMIENTO DE
BENALMADENA 53.315,33 39.719,92 74,5

P2905400D AYUNTAMIENTO DE FUENGIROLA 43.353,11 32.298,07 74,5
P2907000J AYUNTAMIENTO DE MIJAS 28.282,56 21.070,51 74,5

SEVILLA
P4100700F AYUNTAMIENTO LA ALGABA 26.126,28 19.464,08 74,5
P4105300J AYUNTAMIENTO DE LEBRIJA 40.500,00 30.172,50 74,5
P4106800H AYUNTAMIENTO DE OSUNA 29.759,12 22.170,54 74,5
P4108100A AYUNTAMIENTO DE RINCONADA, LA 34.035,99 25.356,81 74,5

P4110200E AYUNTAMIENTO DE VISO DEL 
ALCOR, EL 27.300,00 20.338,50 74,5

P4105800I AYUNTAMIENTO DE MAIRENA DEL 
ALCOR 28.032,80 20.884,44 74,5

P4101100H AYUNTAMIENTO DE ARAHAL 31.725,51 23.635,50 74,5

P4102000I AYUNTAMIENTO DE CABEZAS DE 
SAN JUAN, LAS 28.060,31 20.904,93 74,5

P4102400A AYUNTAMIENTO DE CARMONA 39.564,00 29.475,18 74,5
P4104700B AYUNTAMIENTO DE GINES 31.927,08 23.785,67 74,5

P4109900C AYUNTAMIENTO DE VILLANUEVA 
DEL RIO Y MINAS 33.805,20 25.184,87 74,5

P4102900J AYUNTAMIENTO DE CASTILLEJA DE 
LA CUESTA 28.442,64 21.189,77 74,5

P4105900G AYUNTAMIENTO DE MAIRENA DEL 
ALJARAFE 42.754,29 31.851,95 74,5

P4106900F AYUNTAMIENTO DE PALACIOS Y 
VILLAFRANCA, LOS 36.567,00 27.242,42 74,5

P4108600J AYUNTAMIENTO DE SAN JUAN DE 
AZNALFARACHE 28.136,36 20.961,59 74,5

P4109500A AYUNTAMIENTO DE UTRERA 46.702,83 34.793,61 74,5
P4103900I AYUNTAMIENTO DE ECIJA 47.981,27 35.746,05 74,5
P4102100G AYUNTAMIENTO DE CAMAS 37.459,12 27.907,04 74,5
P4104100E AYUNTAMIENTO DE ESTEPA 30.648,90 22.833,43 74,5

P4100011H MANCOMUNIDAD DE MUNICIPIOS 
SIERRA SUR 18.796,41 14.003,33 74,5

P4102700D AYUNTAMIENTO DE CASTIL-
BLANCO DE LOS ARROYOS 18.853,97 14.046,21 74,5

P4103800A AYUNTAMIENTO DE DOS HER-
MANAS 48.323,74 36.001,19 74,5

P4110400A AYUNTAMIENTO DE EL CUERVO 17.960,31 13.380,43 74,5
P4109300F AYUNTAMIENTO DE TOMARES 42.525,54 31.681,53 74,5

CIF ENTIDAD P.
ACEPTADO

CANT.
CONC. % CIF ENTIDAD P.

ACEPTADO
CANT.
CONC. %

ANEXO III

LISTADO DE EXPEDIENTES DE AYUNTAMIENTOS, 
MANCOMUNIDADES DE MUNICIPIOS Y CONSORCIOS QUE 

NO HAN SIDO SUBVENCIONADOS, POR LAS CAUSAS 
QUE SE INDICAN, EN LA CONVOCATORIA DE 2009 DE 
SUBVENCIONES EN MATERIA DEL PROGRAMA UNEM, 

REGULADOS POR LA ORDEN DE 26 DE JUNIO DE 2007
PROVINCIA CAUSA DE LA NO CONCESIÓN ENTIDAD

CÁDIZ
No cumple con los requisitos es-
tablecidos (art. 2.4 de la Orden 
de 26 de junio de 2007)

Ayuntamiento de Algeciras

MALAGA
No cumple con los requisitos es-
tablecidos (art. 8 de la Orden de 
26 de junio de 2007)

Consorcio Zona Norte

SEVILLA
No cumple con los requisitos es-
tablecidos (art. 2.4 de la Orden 
de 26 de junio de 2007)

Ayuntamiento de Gilena
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 CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCIÓN de 11 de septiembre de 2009, de la 
Dirección General de Sostenibilidad en la Red de Espa-
cios Naturales, por la que se aprueba el deslinde de la 
vía pecuaria denominada «Cañada Real de las Islas».

VP @411/2006.
Examinado el expediente de Deslinde de la vía pecuaria 

«Cañada Real de las Islas», en su totalidad, en el término mu-
nicipal de Mairena del Aljarafe, en la provincia de Sevilla, ins-
truido por la Delegación Provincial de la Consejería de Medio 
Ambiente en Sevilla, se desprenden los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. La vía pecuaria antes citada, ubicada en el tér-
mino municipal de Mairena del Aljarafe, fue clasificada por Or-
den Ministerial de fecha 14 de febrero de 1963, publicada en 
el Boletín Oficial del Estado núm. 49, de fecha 26 de febrero 
de 1963.

Segundo. Mediante Resolución de la Viceconsejería de 
Medio Ambiente de fecha de 30 de marzo de 2007, se acordó 
el inicio del Deslinde de la vía pecuaria «Cañada Real de las 
Islas», en su totalidad, en el término municipal de Mairena 
del Aljarafe, en la provincia de Sevilla. La citada vía pecua-
ria forma parte del futuro Corredor Verde del Río Pudio, cuya 
coherencia quedará ampliada a través de su conexión con la 
Ruta Doñana-Sierra Norte, el «Corredor Verde de Metropoli-
tano de Sevilla» y con el «Corredor Verde del Guadiamar» (este 
último Paisaje Protegido).

Esta vía pecuaria está catalogada con prioridad máxima, 
de acuerdo a lo establecido por el Plan de Recuperación y Or-
denación de las Vías Pecuarias de Andalucía, aprobado por 
acuerdo de 27 de marzo de 2001, del Consejo de Gobierno 
de Andalucía.

Mediante la Resolución de la Dirección General de Sos-
tenibilidad en la Red de Espacios Naturales de la Consejería 
de Medio Ambiente, de fecha 10 de diciembre de 2008, se 
acuerda la ampliación del plazo fijado para dictar la Resolu-
ción del presente expediente de deslinde durante nueve meses 
más, notificándose a todos los interesados tal como establece 
artículo 49 de la Ley 30/1992.

Tercero. Los trabajos materiales de Deslinde, previo a los 
anuncios, avisos y comunicaciones reglamentarias, se inicia-
ron el día 23 de mayo de 2007, notificándose dicha circuns-
tancia a todos los afectados conocidos, siendo asimismo publi-
cado en el Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz núm. 89, de 
fecha 19 de abril de 2007.

A dichas operaciones materiales se presentaron varias 
alegaciones que serán objeto de valoración en los Fundamen-
tos de Derecho de la presente Resolución.

Cuarto. Redactada la Proposición de Deslinde, que se rea-
liza de conformidad con los trámites preceptivos e incluyéndose 
claramente la relación de ocupaciones, intrusiones y colindan-
cias, ésta se somete a exposición pública, previamente anun-
ciada en el Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz núm. 28, 
de fecha 4 de febrero de 2008.

A dicha Proposición de Deslinde se presentaron varias 
alegaciones que son objeto de valoración en los Fundamentos 
de Derecho de la presente Resolución.

Quinto. Mediante Resolución de fecha 9 de julio de 2008, 
de la Dirección General de Sostenibilidad en la Red de Espa-
cios Naturales, se acuerda la interrupción del plazo estable-
cido para instruir y resolver el presente procedimiento de des-
linde, tal y como establece el artículo 42 de la Ley 30/1992, 

en tanto que el informe de Gabinete Jurídico es preceptivo y 
determinante. El plazo de interrupción dejará de tener efecto 
en la fecha de emisión del citado Informe.

Sexto. El Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía emi-
tió el preceptivo Informe con fecha de 25 de septiembre de 
2008.

A la vista de tales antecedentes son de aplicación los si-
guientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Compete a esta Dirección General de Sostenibi-
lidad en la Red de Espacios Naturales la Resolución del pre-
sente procedimiento administrativo de deslinde, en virtud de 
lo preceptuado en el Decreto 194/2008, de 6 de mayo, del 
Consejo de Gobierno, por el que se regula la Estructura Orgá-
nica de la Consejería de Medio Ambiente, y en el artículo 21 
del Decreto 155/1998, de 21 de julio, por el que se aprueba 
el Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía.

Segundo. Al presente acto administrativo le es de aplica-
ción lo regulado en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de Vías 
Pecuarias, el Decreto 155/1998, de 21 de julio, antes citado, 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, reguladora del Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, la Ley 4/1999, de 13 de enero, de mo-
dificación de la Ley 30/1992, y demás legislación aplicable al 
caso.

Tercero. La vía pecuaria denominada «Cañada Real de las 
Islas», en su totalidad, en el término municipal de Mairena del 
Aljarafe, en la provincia de Sevilla, instruido por la Delegación 
Provincial de la Consejería de Medio Ambiente en Sevilla, fue 
clasificada por la citada Orden Ministerial, siendo esta clasifi-
cación, conforme al artículo 7 de la Ley de Vías Pecuarias y el 
artículo 12 del Reglamento de Vías Pecuarias de Andalucía, 
«... el acto administrativo de carácter declarativo en virtud del 
cual se determina la existencia, anchura, trazado y demás 
características físicas generales de cada vía pecuaria...», de-
biendo por tanto el Deslinde, como acto administrativo defini-
torio de los límites de cada vía pecuaria, ajustarse a lo estable-
cido en el acto de Clasificación.

Cuarto. En la fase de Operaciones Materiales don Juan 
Martínez Sánchez, don José Luis Moreno Escacena, don José 
Mendoza Gómez, en su propio nombre y en nombre de Agus-
tín Mendoza Mendoza, don Antonio Rubio Cordero, doña Coral 
Martínez Curiel, don Antonio Beltrán González, don José Pérez 
Tapia, don Florencio Beltrán Tejera y don Francisco Gordillo 
Guerrero alegan disconformidad con el trazado propuesto, 
consideran que la vía pecuaria afecta a más terreno del que 
realmente debería afectar. Manifiestan tener escrituras de pro-
piedad de los terrenos que están inscritas en el Registro de la 
Propiedad de fecha anteriores a la Clasificación.

Informar que los interesados no presentan documentos 
que argumenten las manifestaciones realizadas, ni desvirtúen 
los trabajos realizados por la Administración.

En la fase de Exposición Pública se presentaron las si-
guientes alegaciones por parte de:

1. Don Agustín Mendoza Mendoza y don Juan Martín Za-
pata alegan:

- En primer lugar, disconformidad con la anchura de la 
vía pecuaria, no están claros los criterios que se han tenido en 
cuenta para la clasificación, pues para la misma vía y para los 
términos municipales de Bormujos y Almensilla, en las clasifi-
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caciones de dichos términos la anchura es de 20,89 metros y 
de 37,61 metros, respectivamente.

La Clasificación es un acto administrativo firme, de carác-
ter declarativo en virtud del cual se determinan la existencia, 
denominación, anchura, trazado y demás características físi-
cas generales de cada vía pecuaria.

La vía pecuaria «Cañada Real de las Islas» tiene asignada 
por la Orden Ministerial que aprobó la clasificación de las vías 
pecuarias del término municipal de Mairena del Aljarafe (Sevi-
lla), una anchura legal y necesaria de 75,22 metros lineales.

No podemos estar conforme con lo manifestado por el 
interesado, en tanto en cuanto, examinados los expedientes 
administrativos de deslindes de la mencionada vía pecuaria 
en los términos municipales de Bormujos y Almensilla, apro-
bados por las resoluciones de fecha de 15 de noviembre de 
2001 y de fecha de 29 de junio de 2009, respectivamente, se 
constata que en ambos expedientes de deslinde la anchura 
legal aprobada es de 75,22 metros lineales, que es la anchura 
asignada para la vía pecuaria «Cañada Real de las Islas» en 
las clasificaciones de ambos términos municipales. 

- En segundo lugar, alegan que en el listado de intrusiones 
del expediente de deslinde, aparecen fincas de su propiedad. 
Solicitan que por los técnicos de la Consejería de Medio Am-
biente se verifique si en las superficies de sus escrituras de 
propiedad se ha producido un exceso de cabida que justifique 
dichas intrusiones o si las superficies son las que constan re-
gistradas en el Registro de la Propiedad. 

Aportan la siguiente documentación: Copias de escrituras 
de compraventa del año 1936, planos catastrales y documen-
tación que acredita la transmisión por herencia de las fincas a 
nombre de ellos.

Indicar, que tal cuestión es ajena a este procedimiento 
de deslinde ya que tal y como se establece en el artículo 8.1 
de la Ley y el artículo 17 del Reglamento de Vías Pecuarias, el 
objeto del procedimiento administrativo de deslinde es definir 
los límites de las vías pecuarias, de acuerdo con la clasifica-
ción aprobada, correspondiendo al interesado la carga de la 
prueba.

2. Doña Ana Cabello Colchero, heredera de doña Josefa 
Colchero Martín y don Antonio Rubio Colchero, alegan:

- En primer lugar, alegan propiedad de sus fincas, el 
presente deslinde afecta en exceso a las mismas, ya que las 
cabidas de las fincas son las descritas en las escrituras de 
propiedad y en el Catastro Inmobiliario, por lo que deben ser 
respetadas en su extensión. En las descripciones registrales 
de las fincas se afirma que las mismas lindan con la Vereda 
Real, por lo que no ocupan el supuesto dominio público.

Aportan la siguiente documentación: 
Doña Ana Cabello, copia de escritura de herencia del año 

2004, planos catastrales.
Don Antonio Rubio Colchero, copia de escritura de com-

praventa del año 1936, notas simples del Registro de la Pro-
piedad, planos catastrales. 

En cuanto a la titularidad registral planteada, en las Es-
crituras aportadas por los interesados, al describir los linderos 
de sus fincas se recoge la colindancia con la vía pecuaria en 
cuestión, y con ello se está reconociendo que la vía pecua-
ria discurre como lindero de la mencionada finca, y por tanto 
hasta que no se deslinde, no se pueden señalar ciertamente 
sus límites, ya que al señalar que linda con la vía pecuaria 
todo lo más que presume es que limita con la vía pecuaria, y 
ni prejuzga o condiciona la extensión ni la anchura de ésta. 

En este sentido se pronuncia la Jurisprudencia de nues-
tro Tribunal Supremo y la Dirección General de Registros y del 
Notariado en cuanto declaran que la fe pública registral no 
comprende los datos físicos ya que, según la Ley Hipotecaria, 
los asientos del Registro no garantizan que el inmueble tenga 
la cabida que consta en las respectivas inscripciones. 

El Gabinete Jurídico de la Consejería de Medio Ambiente 
de la Junta de Andalucía completa su argumentación enmar-
cándola en una consideración genérica sobre la posibilidad 
abstracta del Registro de incidir en el dominio público. 

A este respecto, la Sentencia del TS de 5 de enero de 
1995 que establece que el principio de legitimación, que pre-
sume la existencia de los derechos inscritos tal y como cons-
tan en el asiento y su posesión, no es aplicable cuanto intenta 
oponerse a una titularidad de dominio público, pues ésta es 
inatacable aunque no figure en el Registro de la Propiedad, 
puesto que no nace del tráfico jurídico base del Registro, sino 
de la Ley, y es protegible frente a los asientos registrales e 
incluso frente a la posesión continuada. 

Por otra parte, la Sentencia del TS de 27 de mayo de 
1994 establece que la legitimación registral que el art. 38 
otorga a favor del titular inscrito, sólo confiere una presunción 
iuris tantum de la exactitud del asiento, susceptible de ser des-
virtuado por prueba en contrario; pues sabido es que el Regis-
tro de la Propiedad carece de una base fáctica fehaciente, ya 
que reposa sobre las simples declaraciones de los otorgantes, 
en cuanto a los datos de existencia, titularidad, extensión, lin-
deros, etc, relativos a la finca, circunstancias que consecuen-
temente caen fuera de la garantía de la fe pública. 

- En segundo lugar, alegan que de acuerdo con la reite-
rada jurisprudencia del Tribunal Supremo la Administración 
en el ejercicio de las potestades públicas no puede perturbar 
las situaciones posesorias, si no es acudiendo previamente un 
procedimiento civil previo de reivindicación de la propiedad.

Los interesados no han aportado documentos que acredi-
ten de forma notoria e incontrovertida que la franja de terreno 
considerada Vía Pecuaria está incluida en la inscripción regis-
tral que se aporta. Por lo que no puede interpretarse que cada 
vez que se alegue la titularidad de un terreno, sin demostrar 
de forma evidente la cuestión indicada, como así sucede en 
este caso, la Administración tenga que ejercitar la acción rei-
vindicatoria para poder deslindar.

En este sentido citar la Sentencia del Tribunal Supremo 
de 3 de marzo de 1994 cuando en su Fundamento de Dere-
cho Noveno dice que:

«Es cierto que la jurisprudencia del Tribunal Supremo [v. 
g., Sentencias de 10 febrero 1989 y 5 noviembre 1990, sen-
tencia esta última que cita las de 8 junio 1977, 11 julio 1978, 
5 abril 1979 y 22 septiembre 1983, ha declarado que “el 
deslinde administrativo no puede desconocer sino que ha de 
respetar la presunción de legalidad que se deriva del concreto 
texto del artículo 34 de la Ley Hipotecaria en favor de la pro-
piedad inscrita en el Registro”, estableciendo de esta forma 
una limitación a la facultad de deslinde de la Administración; 
pero también lo es que para que entre en juego esta limitación 
habrá de estar suficientemente probado, por lo menos “prima 
facie”, que la porción de terreno discutido se encuentra inscrita 
en el Registro de la Propiedad. Y en el presente caso no se ha 
demostrado cumplidamente ese hecho, ya que, no teniendo 
este Tribunal conocimientos técnicos, ignora completamente 
si los terrenos que los actores dicen que quedan incluidos en 
la zona deslindada se corresponden o no físicamente con los 
terrenos inscritos en el Registro de la Propiedad, así que no 
hay término hábil para aplicar la presunción registral.»

- En tercer lugar, alegan que el expediente de deslinde 
se basa en una clasificación aprobada por Orden de 14 de 
febrero de 1963 para el término municipal de Mairena del Al-
jarafe, según la Ley, criterios y necesidades de aquella época, 
totalmente obsoletos hoy, por lo que estiman que tal clasifica-
ción y anchura no se pueden aplicar hoy en día tajantemente, 
cuando no existe tránsito ganadero alguno en la zona.

Indicar que el objeto de este procedimiento de deslinde 
es ejercer una potestad administrativa, atribuida a la Conseje-
ría de Medio Ambiente, para la conservación y defensa de las 
vías pecuarias, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 
3 y 5.c) de la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de Vías Pecua-



Sevilla, 30 de noviembre 2009 BOJA núm. 233 Página núm. 27

rias, y en el artículo 8 del Decreto 155/1998, de 21 de julio, 
por el que se aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de 
la Comunidad Autónoma de Andalucía. Debiendo perseguir la 
actuación de las Comunidad Autónoma los fines que enumera 
el citado artículo 3 de la Ley de Vías pecuarias.

La vía pecuaria «Cañada Real de las Islas» una vez re-
cuperada y acondicionada se integrará en el futuro Corredor 
Verde del Río Pudio, cuya coherencia quedará ampliada a tra-
vés de su conexión con la Ruta Doñana-Sierra Norte, el «Co-
rredor Verde de Metropolitano de Sevilla» y con el «Corredor 
Verde del Guadiamar» (este último Paisaje Protegido).

Además, esta vía pecuaria está catalogada con prioridad 
máxima, de acuerdo a lo establecido por el Plan de Recupe-
ración y Ordenación de las Vías Pecuarias de Andalucía, apro-
bado por acuerdo de 27 de marzo de 2001, del Consejo de 
Gobierno de Andalucía.

En cuanto a la anchura, cabe mencionar lo expuesto en el 
punto 1, en primer lugar en este Fundamento de Derecho.

3. Don Florencio Beltrán Tejera alega propiedad de su 
finca. La misma la adquirió por compraventa de fecha de 5 
de mayo de 1967, sus anteriores dueño tuvieron la finca en su 
poder durante otros cuarenta años más, desde 1933. Aporta 
copia de la escritura de compraventa mencionada, donde 
consta lo manifestado por el interesado. 

Indicar que el interesado no ha aportado documentos que 
acrediten de forma notoria e incontrovertida que la franja de 
terreno considerada vía pecuaria está incluida en las inscrip-
ciones registrales que se adjunta. 

En este sentido citar las Sentencias del Tribunal Superior 
de Justicia de Andalucía de fechas de 21 de mayo de 2007 y 
de 14 de diciembre de 2006. 

En cuanto a la usucapión o prescripción adquisitiva ale-
gada, indicar que de acuerdo con la normativa vigente aplica-
ble el objeto del deslinde es determinar los límites físicos de la 
vía pecuaria de conformidad con la clasificación aprobada. En 
este sentido la Sentencia de fecha de 25 de marzo de 2002, 
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía Sala de lo Con-
tencioso Administrativo, dice lo siguiente:

«En efecto, el deslinde administrativo, como el civil, no 
es declarativo de derechos, por lo que la invocación de la usu-
capión a favor del demandante de la zona a deslindar no es 
causa que impida la práctica del mismo.»

No basta pues, con invocar una usucapión o cualquier 
otro derecho de propiedad, para desvirtuar la eficacia del acto 
del deslinde, que no es el procedimiento adecuado para pro-
nunciarse al respecto, y no queda en principio, condicionado 
por los derechos de propiedad preexistentes a la clasificación 
de la vía pecuaria alegados, siendo el cauce jurídico para ha-
cer valer las pretensiones del interesado la jurisdicción civil 
correspondiente.

4. Don Miguel Afán de Ribera Ibarra, en nombre de la 
Asociación Agraria Jóvenes Agricultores de Sevilla (ASAJA-
Sevilla), formula las siguientes alegaciones:

- En primer lugar, ilegitimidad del procedimiento de des-
linde por falta de respeto a los hechos que ofrecen una apa-
riencia suficientemente sólida de pacífica posesión amparada 
en un título dominical. Necesidad de ejercitar previamente, por 
parte de la Administración, la acción reivindicatoria ante la Ju-
risdicción Civil. Nulidad de la Clasificación origen del presente 
procedimiento con fundamento en el artículo 102 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de RJAP y PAC. Vulneración 
del art. 24 de la Constitución Española.

Informar que tal y como establece la jurisprudencia, en 
Sentencia del Tribunal Supremo de fecha 23 de mayo de 2001, 
dicha asociación carece de legitimación al no hallarse en po-
sesión del derecho material que fundamenta la pretensión 
que se ejercita. Luego la interesada ASAJA-Sevilla no invoca 
un derecho propio, sino de terceros respecto de los cuales no 
acredita ostentar su representación. De igual forma habría que 
destacar que la alegación es genérica en cuanto que no se 

concretan los fines a los que se refiere y en consecuencia ni 
se individualizan las circunstancias que afectan a las mismas, 
ni se aporta prueba alguna acreditativa de la concurrencia del 
derecho que se invoca.

En cuanto a la interposición de la acción reivindicatoria 
nos remitimos a lo contestado al respecto en el punto 2, en 
segundo lugar de este Fundamento de Derecho.

En cuanto a que se ha vulnerado el artículo 24 de la 
Constitución, decir que en el procedimiento de referencia no 
se incurre en la causa de nulidad alegada, por cuanto que el 
Reglamento de Vías Pecuarias aprobado por el Decreto 23 de 
diciembre de 1944, entonces vigente, no exigía tal notifica-
ción, estableciéndose en su art. 12: 

«La Dirección General de Ganadería, previos los oportu-
nos informes sobre las reclamaciones y propuestas presenta-
das, elevará el expediente a la resolución ministerial.

La Orden Ministerial aprobatoria se publicará en el Bole-
tín Oficial del Estado y en el Boletín Oficial de la Provincia a la 
que afecte la clasificación.»

Por lo que no puede considerarse vulnerado el derecho 
a la defensa establecido en el art. 24 de la Constitución Es-
pañola, ya que el artículo 12 del citado Reglamento entonces 
vigente no exigía la notificación personal.

En este sentido hacer referencia a la Sentencia dictada 
por la Sala de lo Contencioso administrativo del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Andalucía, sede en Granada, de 21 de mayo 
de 2007, se expone lo siguiente:

«... el acto de clasificación de una vía pecuaria es el ante-
cedente necesario del deslinde administrativo, habida cuenta 
de que las vías pecuarias no quedan definidas por el legisla-
dor por remisión a una realidad natural que por sí misma sea 
necesariamente identificada y recognoscible, sino más bien a 
una realidad histórica cuyo reconocimiento requiere una inter-
vención de la Administración, de manera que el acto de clasifi-
cación es el acto de afectación singular de una superficie- aún 
no concretada sobre el terreno al dominio público», continuán-
dose en la resolución judicial de referencia, en el sentido ex-
puesto de que «... no es condición de validez del expediente 
administrativo de clasificación la investigación sobre la iden-
tidad de los colindantes y de los poseedores de los terrenos 
por los que “in genere” ha de transcurrir la vía pecuaria, ni por 
tanto, la notificación personal a cada uno de ellos...». Indicar 
que el artículo 59.1.a) de la LRJAP y PAC establece que la 
publicación sustituirá a la notificación surtiendo sus mismos 
efectos cuando el acto tenga por destinatario a una pluralidad 
indeterminada de personas.

No procede alegar indefensión ya que el interesado ha 
formulado las alegaciones que ha considerado oportunas, y 
siendo valorados en este Fundamento de Derecho.

- En segundo lugar, la arbitrariedad del deslinde y la nuli-
dad del mismo en base al artículo 62 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, ya que se 
ha vulnerado el artículo 9.3 de la Constitución Española.

Se trata de una alegación formulada sin el menor fun-
damento sin que se aporte documentación que pruebe esta 
cuestión, tal y como se desprende de la Sentencia del Tribu-
nal Superior de Justicia de Andalucía, Sala de lo Contencioso-
Administrativo de Sevilla de 7 de noviembre de 2007. Según 
nos muestra el diccionario de la Real Academia de la Lengua 
Española, la arbitrariedad se define como «acto o proceder 
contrario a la justicia, la razón o las leyes, dictado sólo por la 
voluntad o el capricho». En términos jurídicos, arbitrariedad es 
sinónimo de desviación de poder, e incluso de prevaricación, 
siendo estas cuestiones por completo ajenas al quehacer ad-
ministrativo que ahora se cuestiona.

Asimismo, sostener que el procedimiento de deslinde 
tiene su fundamento en el acto de clasificación de la vía pe-
cuaria, en la que se determina la existencia, anchura, trazado 
y demás características físicas generales de la vía pecuaria, y 
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que para llevar a cabo los trabajos de determinación del tra-
zado de la vía pecuaria, se han tenido en cuenta los datos con-
tenidos en los documentos y planos del Fondo Documental.

Las conclusiones obtenidas del examen de dicho Fondo 
se complementan con las evidencias y demás elementos físi-
cos tenidos en cuenta durante la prospección de la vía pecua-
ria en campo.

Por otra parte, la Resolución de aprobación del deslinde 
deriva de un expediente en el que consta una Proposición de 
Deslinde realizada conforme a los trámites legalmente estable-
cidos, sometida a información pública, y en la que se incluyen 
todos los datos necesarios para el conocimiento del recorrido, 
características y lindes de la vía pecuaria, por lo que en modo 
alguno puede hablarse de existencia de indefensión en el pre-
sente procedimiento.

- En tercer lugar, ausencia de los titulares registrales de 
las fincas afectadas en el procedimiento de deslinde.

Para la determinación de los interesados en el procedi-
miento de deslinde, en cumplimiento con lo dispuesto en la 
Ley 3/1995, de 23 de marzo, de Vías Pecuarias, y en los artí-
culos 19 y siguientes del Decreto 155/1998, de 21 de julio, por 
el que se aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias, se realiza 
una ardua investigación catastral, sin perjuicio de completar la 
citada investigación con la información disponible, que consta 
en el Registro de la Propiedad, para lo cual, la Consejería de 
Medio Ambiente solicita al Registro de la Propiedad, el listado 
de titulares registrales según el listado de titulares catastrales, 
parcelas y polígonos detallados en la mencionada solicitud. 

Una vez recibido el listado de interesados registrales se 
incluye en la base de datos de interesados del procedimiento 
administrativo de deslinde. 

No obstante, la notificación a los titulares registrales, no 
es un requisito exigido en la regulación del procedimiento de 
deslinde, requisito que si será imprescindible una vez obtenida 
la Resolución del deslinde, cuando se practique la inscripción 
registral del Dominio Público que rectifique las situaciones ju-
rídicas contradictorias.

Junto a ello, el anuncio de inicio de las operaciones ma-
teriales estuvo expuesto al público en el tablón de edictos de 
Ilmo. Ayuntamiento de Maitrena del Aljarafe, así como fue 
objeto de publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de 
Sevilla núm. 89, de fecha de 19 de octubre de 2007, todo ello 
de acuerdo con lo previsto en el Decreto 155/1998, de 21 de 
julio, por el que se aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía. 

A fin de garantizar una amplia difusión del procedimiento 
administrativo de deslinde se sometió el expediente a exposi-
ción pública, previamente anunciada en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Sevilla núm. 28, de 4 de febrero de 2008, en el 
tablón de edictos del Ayuntamiento de Mairena del Aljarafe y 
en las dependencias de la Delegación Provincial de Sevilla, así 
como se puso en conocimiento de las Organizaciones Profe-
sionales Agrarias y Ganaderas y Colectivos.

- En cuarto lugar, se interesa el recibimiento a prueba de 
las presentes actuaciones, consistente en:

- Que se aporte al expediente el correspondiente certifi-
cado de homologación del modelo GPS usado y certificados 
periódicos de calibración de ese aparato.

- Que se remita atento oficio al Señor Secretario de la 
Asociación General de Ganaderos del Reino (Sucesora de la 
Mesta) y que por éste se certifique la existencia y constancia 
en sus archivos de la existencia de la supuesta vía pecuaria.

- Que se remita atento oficio al Sr. Registrador compe-
tente del término municipal de Mairena del Aljarafe y que por 
éste se certifique el periodo en que los afectados por el pre-
sente deslinde han venido poseyendo los terrenos afectados 
por el mismo.

Respecto al certificado de homologación del modelo GPS, 
informar que la técnica del Global Position System (GPS) no 
ha sido empleada para la obtención o replanteo de los puntos 
que definen la vía pecuaria.

Con relación al oficio a remitir al Señor Secretario de la 
Asociación General de Ganaderos, informar como se ha indi-
cado anteriormente, que la existencia de la vía pecuaria fue 
determinada por el acto administrativo de la Clasificación, acto 
que goza de la firmeza administrativa, sirviendo de base al 
procedimiento administrativo de deslinde. 

En cuanto a que se le remita oficio al señor Registrador 
competente del término municipal de Constantina, y que por 
éste se certifique el periodo en que los afectados por el pre-
sente deslinde han venido poseyendo los terrenos afectados, 
informar que no corresponde a esta Administración recabar 
dicha información, que en todo caso deberá ser aportada por 
los interesados, a fin de ser valorada adecuadamente.

5. Doña Coral Martínez Curciel alega:
- En primer lugar, alega prescripción adquisitiva de te-

rrenos afectados por la vía pecuaria. Desde su primera ins-
cripción hasta la fecha no aparece carga alguna, ni tampoco 
figura inscrita vía pecuaria o servidumbre alguna.

Aporta copia de escritura de manifestación y adjudicación 
de herencia testada de fecha de 27 de octubre de 2005.

El interesado no aporta documentos que acrediten de 
forma notoria e incontrovertida la posesión quieta y pacífica 
en los plazos contemplados en el art. 1159 del Código Civil, 
para adquirir por medio de la usucapión o prescripción adqui-
sitiva. 

Revisadas la escritura se comprueba que en la descrip-
ción registral de los linderos de la finca se indica que por le-
vante linda con la «Vereda», cabe mencionar lo expuesto en el 
punto 2, en primer lugar de este Fundamento de Derecho.

- En segundo lugar, alega que no existen, con anterioridad 
a la fecha dela Orden Ministerial de fecha 14 de febrero de 
1963 que aprueba la clasificación de las vías pecuarias del tér-
mino municipal de Mairena del Aljarafe, datos que justifiquen 
la existencia legal de esta vía pecuaria.

Su finca estuvo en un principio incluida en el inventario 
de fincas expropiadas a los efectos de reforma de la Reforma 
Agraria, en 1933, sin que en tal inventario apareciera vía pe-
cuaria alguna sobre la citada finca. 

Como se constata en el anexo 5 del expediente de admi-
nistrativo de deslinde, en concreto en el Fondo Documental, 
existen antecedentes documentales previo a la Clasificación, 
que evidencia la existencia de la vía pecuaria, entre ellos, el 
plano Catastral del año 1943 y el plano Topográfico Histórico 
del Instituto Georáfico Nacional, escala 1:50.000, hoja 984, 
del año 1918.

La Clasificación es un acto administrativo firme, de ca-
rácter declarativo en virtud del cual se determinan la existen-
cia, denominación, anchura, trazado y demás características 
físicas generales de cada vía pecuaria, que fue aprobado por 
el órgano competente en su momento, y que no cabe cuestio-
narse ahora con ocasión del deslinde. 

En este sentido las Sentencias Dictadas por la Sala de lo 
Contencioso Administrativo del Tribunal Supremo, de fecha 9 
de octubre de 2007 y las del Tribunal Superior de Justicia de 
Andalucía en Sevilla de fecha 10 de noviembre de 2005, de 
16 de noviembre de 2005 y de 30 de septiembre de 2008, 
establecen que es un acto consentido y firme, resultando ex-
temporánea su impugnación con ocasión del deslinde.

La interesada no ha aportado documentos que argu-
mente la alegación referente a la expropiación motivada por la 
Reforma Agraria de 1933, por lo que no puede ser valorada.

Considerando que el presente deslinde se ha realizado 
conforme a la Clasificación aprobada, que se ha seguido el 
procedimiento legalmente establecido en la Ley 30/1992, de 
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26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, con 
sujeción a lo regulado en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de 
Vías Pecuarias, y al Decreto 155/1998, de 21 de julio, que 
aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, y demás legislación aplicable.

Vistos la Propuesta favorable al Deslinde, formulada por 
la Delegación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente 
en Cádiz, de fecha 18 de junio de 2008, así como el Informe 
del Gabinete Jurídico de la Consejería de Medio Ambiente de la 
Junta de Andalucía, de fecha de 25 de septiembre de 2008.

R E S U E L V O

Aprobar el deslinde de la vía pecuaria denominada «Ca-
ñada Real de las Islas», en su totalidad, en el término municipal 
de Mairena del Aljarafe, en la provincia de Sevilla, instruido por 
la Delegación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente 
en Sevilla, a tenor de los datos, en función de la descripción y 
a las coordenadas que a continuación se detalla:

- Longitud: 610,27 metros lineales.
- Anchura: 75,22 metros lineales.
Descripción registral de la vía pecuaria denominada «Ca-

ñada Real de las Islas», constituye una parcela rústica entre 
el término de Mairena del Aljarafe, de forma más o menos 
rectangular, con una longitud de 618,19 m, una anchura de 
75,22 m y una superficie total de 46.362,52 metros cuadra-
dos y con una orientación norte-sur y que tiene los siguientes 
linderos:

Norte: Linda con tramo procedente de la Cañada Real de 
las Islas en el término municipal de Bollullos de la Mitación 
con Ayuntamiento de Bollullos de la Mitación, 16/8/9002 y 
16/9/9014, Estado Medio Ambiente 16/9/9010, con don José 
Ortega Tejera y doña Rosario Pérez Lora (16/8/3).

Sur: Linda con la continuación de la Cañada Real de las 
Islas en el término municipal de Almensilla (Ayuntamiento 
de Almensilla 10/3/9006), con don Florencio Beltrán Tejera 
(10/3/158), y con doña Josefa Colchero Martín (10/3/56).

Este: Linda con don Antonio Martínez Pérez (59/10/92), 
con Andrés Acevedo Campos e Hijos SL (59/10/30), con 
doña Florencia Martín López (59/10/31), con Río Pudio 
(59/9/9001), con doña Florencia Martín López (59/10/31), 
con Río Pudio (59/9/9001), con doña Florencia Martín López 
(59/10/31), con don Francisco Gordillo Guerrero (59/10/51) y 
con don Florencio Beltrán Tejera (59/10/52, 59/10/53).

Oeste: Linda con Camino de la Capitanía, con don Agustín 
Mendoza Mendoza (59/10/27), con don Juan Martín Zapata 
(59/10/28), con doña Aurora Mendoza Gómez (59/10/29), 
con don José Mendoza Gómez (59/10/32), con don Diego 
Verdejo García (59/10/33), con don Joaquín Martínez Pérez 
(59/10/34), con don Antonio Rubio Colchero (59/10/35), 
con don Sebastián Rubio González (59/10/36), con doña 
Aurora Mendoza Pérez (59/10/37), con don Agustín Men-
doza Mendoza (59/10/38), con don Antonio Beltrán González 
(59/10/91), con don Antonio Sánchez Sausil (59/10/40), con 
don José Pérez Tapia (59/10/41), con doña Florencia Martín 
López (59/10/42), con don Antonio Félix Campos Romero 
(59/10/43), con don José Fernández Gómez (59/10/44), con 
don Agustín Mendoza Mendoza (59/10/45), con don Alberto 
Mendoza Pérez (59/10/46), con don Sebastián Rubio Gonzá-
lez (59/10/48), con don Joaquín Martínez Pérez (59/10/49), 
con don Antonio Rubio Colchero (59/10/50) y con doña Jo-
sefa Colchero Martín (59/10/100).

Nota: Todas las referencias catastrales se han indicado 
dando (Termino municipal /Polígono /parcela), siendo los ter-
mino municipales de 16 = Bollullos de la Mitación, 59 = Mai-
rena del Aljarafe y 10 = Almensilla.

LISTADO DE COORDENADAS PLANIMÉTRICAS ABSOLUTAS 
U.T.M., EXPRESADAS EN METROS, DE LOS PUNTOS QUE 

DELIMITAN LAS LÍNEAS BASE DEFINITORIAS DEL DESLINDE 
DE LA VÍA PECUARIA DENOMINADA DENOMINADA «CAÑADA 

REAL DE LAS ISLAS», TRAMO EN SU TOTALIDAD, EN EL 
TÉRMINO MUNICIPAL DE MAIRENA DEL ALJARAFE, EN LA 

PROVINCIA DE SEVILLA 

COORDENADAS DE LOS PUNTOS EN EL HUSO 30 
V.P. NÚM. 1: CAÑADA REAL DE LAS ISLAS

ESTACAS COORDENADA
(X) 

COORDENADA 
(Y)

ESTACAS COORDENADA 
(X) 

COORDENADA
 (Y)

1I 225.972,207 4.135.855,923    
2I 225.965,416 4.135.795,538 2D 225.890,813 4.135.805,246
3I 225.953,206 4.135.712,976 3D 225.878,019 4.135.718,729
4I 225.952,710 4.135.629,200 4D 225.877,450 4.135.622,656
5I 225.960,000 4.135.589,000 5D1 225.885,987 4.135.575,578
   5D2 225.888,369 4.135.566,043
   5D3 225.891,973 4.135.556,900
   5D4 225.896,739 4.135.548,305
6I 225.988,999 4.135.543,920 6D 225.925,255 4.135.503,976
7I 226.017,577 4.135.497,093 7D 225.952,622 4.135.459,131
8I 226.044,760 4.135.448,479 8D 225.977,185 4.135.415,204
9I 226.068,591 4.135.392,929 9D 225.997,934 4.135.366,839
10I 226.074,049 4.135.375,422 10D 226.002,237 4.135.353,036
11I 226.084,442 4.135.342,082 11D 226.012,083 4.135.321,451
12I 226.096,500 4.135.295,500 12D 226.023,514 4.135.277,294
13I 226.105,262 4.135.259,000 13D 226.029,569 4.135.252,070
1C 225.948,202 4.135.846,232    
2C 225.921,865 4.135.827,270    
3C 225.909,260 4.135.822,585    
4C 226.081,094 4.135.252,374    
5C 226.074,573 4.135.251,636    

 Contra la presente Resolución, que no agota la vía adminis-
trativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la Conse-
jera de Medio Ambiente, conforme a lo establecido en la Ley 
4/1999, de modificación de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, en el plazo de un 
mes desde la notificación de la presente, así como cualquier 
otro que pudiera corresponder de acuerdo con la normativa 
aplicable.

Actuación cofinanciada por Fondos Europeos

Sevilla, 11 de septiembre de 2009.- La Directora General, 
Rocío Espinosa de la Torre. 

 RESOLUCIÓN de 28 de octubre de 2009, de la 
Dirección General de Sostenibilidad en la Red de Espa-
cios Naturales, por la que se aprueba el deslinde de la 
vía pecuaria «Vereda del Camino de Granada».

Expte. VP @ 2038/2007.
Examinado el expediente de Deslinde de la vía pecuaria 

«Vereda del Camino de Granada», en su totalidad, exceptuando 
el tramo deslindado, desde el arroyo Chinchilla al cortijo de la 
finca «La Católica», en el término municipal de Úbeda, en la 
provincia de Jaén, instruido por la Delegación Provincial de la 
Consejería de Medio Ambiente en Jaén, se desprenden los si-
guientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. La vía pecuaria antes citada, ubicada en el tér-
mino municipal de Úbeda, fue clasificada por la Orden Minis-
terial de fecha 7 de marzo de 1963, publicada en el Boletín 
Oficial del Estado de fecha de 16 de marzo de 1963, con una 
anchura de 20,89 metros lineales.
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Segundo. Mediante Resolución de la Viceconsejería de 
Medio Ambiente de fecha de 31 de julio de 2007, se acordó 
el inicio del Deslinde de la vía pecuaria «Vereda del Camino de 
Granada», en su totalidad, exceptuando el tramo deslindado, 
desde el arroyo Chinchilla al cortijo de la finca «La Católica», 
en el término municipal de Úbeda, en la provincia de Jaén. La 
citada vía pecuaria forma parte de la Ruta Úbeda-Jaén, en la 
provincia de Jaén.

Mediante la Resolución de la Dirección General de Soste-
nibilidad en la Red de Espacios Naturales de la Consejería de 
Medio Ambiente, de fecha 31 de octubre de 2008, se acuerda 
la ampliación del plazo fijado para dictar la Resolución del 
presente expediente de deslinde durante nueve meses más, 
notificándose a todos los interesados tal como establece el ar-
ticulo 49 de la Ley 30/1992.

Tercero. Los trabajos materiales de Deslinde, previo a los 
anuncios, avisos y comunicaciones reglamentarias, se inicia-
ron el 19 de noviembre de 2007, notificándose dicha circuns-
tancia a todos los afectados conocidos, siendo asimismo publi-
cado en el Boletín Oficial de la Provincia de Jaén núm. 240, de 
fecha de 17 de octubre de 2007. 

Cuarto. Redactada la Proposición de Deslinde, que se rea-
liza de conformidad con los trámites preceptivos e incluyén-
dose claramente la relación de ocupaciones, intrusiones y co-
lindancias, esta se somete a exposición pública, previamente 
anunciada en el Boletín Oficial de la Provincia de Jaén núm. 
178, de fecha de 2 de agosto de 2008.

En la fase de operaciones materiales y en el trámite de 
exposición pública, se presentaron alegaciones que serán va-
loradas en los Fundamentos de Derecho de la presente Reso-
lución.

Quinto. El Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía emi-
tió el preceptivo Informe con fecha 26 de abril de 2009.

A la vista de tales antecedentes son de aplicación los si-
guientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Compete a esta Dirección General de Sostenibi-
lidad en la Red de Espacios Naturales la Resolución del pre-
sente procedimiento administrativo de Deslinde, en virtud de 
lo preceptuado en el Decreto 194/2008, de 6 de mayo, del 
Consejo de Gobierno, por el que se regula la Estructura Orgá-
nica de la Consejería de Medio Ambiente, y en el artículo 21 
del Decreto 155/1998, de 21 de julio, por el que se aprueba 
el Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía.

Segundo.  Al presente acto administrativo le es de aplica-
ción lo regulado en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de Vías Pe-
cuarias, el Decreto 155/1998, de 21 de julio, antes citado, la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, reguladora del Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, la Ley 4/1999, de 13 de enero, de modificación de 
la ley 30/1992, y demás legislación aplicable al caso.

Tercero. La vía pecuaria «Vereda del Camino de Granada» 
ubicada en el término municipal de Úbeda, en la provincia de 
Jaén, fue clasificada por la citada Orden Ministerial, siendo 
esta clasificación, conforme al artículo 7 de la Ley de Vías Pe-
cuarias y el artículo 12 del Reglamento de Vías Pecuarias de 
Andalucía, «... el acto administrativo de carácter declarativo 
en virtud del cual se determina la existencia, anchura, trazado 
y demás características físicas generales de cada vía pecua-
ria...», debiendo por tanto el Deslinde, como acto administra-
tivo definitorio de los límites de cada Vía Pecuaria, ajustarse a 
lo establecido en el acto de Clasificación.

Cuarto. En la fase de operaciones materiales se presenta-
ron las siguientes alegaciones:

1. Asistentes al acto de operaciones materiales, no iden-
tificados, manifiestan que el arroyo conocido como «Del Ca-
ñaveral» ha sufrido modificación a lo largo del tiempo, oca-
sionando el desvío del camino existente que ahora se toma 
como centro de la vía pecuaria, por lo que según indican los 
asistentes, debería de comprobarse esta circunstancia, dicha 
manifestación no fue ratificada por los interesados mediante 
la firma del acta levantada a tal efecto.

Consultada la documentación incluida en el Fondo Docu-
mental generado para el expediente de deslinde, en concreto, 
la copia del Bosquejo Planimétrico del Instituto Geográfico 
del año 1900, las copias de la planimetría del Catastro Histó-
rico, las copias de los planos del Instituto Geográfico a escala 
1:50.000 del año 1923 y 1932 (Hojas 906 y 927), así como 
la fotografía del vuelo americano del año 1956, y una vez que 
se han ubicado el «Camino de Granada» y el arroyo del «Ca-
ñaveral» en dichos documentos, se constata que no ha habido 
variación del citado camino coincidente con el trazado de la 
vía pecuaria, respecto a las modificaciones que pueda haber 
sufrido el mencionado arroyo. 

2. Don Sebastián Campos Pérez alega que el camino ac-
tual se encuentra desplazado a la izquierda de su trazado ori-
ginal, por lo que debería de revisarse tal cuestión.

El interesado no presenta documentos que desvirtúen el 
trazado propuesto por esta Administración. 

El trazado de la vía pecuaria que se propone, se ha ajus-
tado a la descripción incluida en la clasificación que concreta-
mente detalla:

«Esta vía pecuaria sale de la ciudad unida al camino de 
Granada con un muro de piedra al lado izquierdo (...) atraviesa 
el ferrocarril de Baeza a Utiel por un paso superior, sigue un 
trayecto por terrenos dedicados al cultivo de cereales (...) con 
un camino empedrado sobre la vía pecuaria desde que salió 
de la ciudad.»

En la fotografía del vuelo americano y el la ortofoto del 
año 2002 se aprecia con claridad el camino, que a su vez 
coincide con el trazado de la vía pecuaria.

3. Don Valentín Ráez Baldán alega que aunque está de 
acuerdo con la mayoría del tramo deslindado, en los puntos 
159 y 160 debería de modificarse el centro o eje del camino 
que separa las dos parcelas catastrales, desplazándose la vía 
pecuaria al Oeste.

Revisado el Fondo Documental, se constata que la alega-
ción se ajusta a lo establecido en el acto de clasificación. Por 
lo que se estima.

Los cambios realizados se reflejan en listado de coorde-
nadas UTM de esta Resolución.

Quinto. En la fase de exposición pública se presentaron 
las siguientes alegaciones:

1. Doña Antonia Martínez Molina, don Antonio Berlanga 
Reyes, don Antonio, don Pedro y don Manuel Sánchez Mo-
reno, doña Asunción Berlanga Martínez, don Cristóbal, don 
Francisco y don Jesús Manuel Román Herrador, doña Fran-
cisca Muñoz García, don Francisco Narváez Balboa, don Anto-
nio Ruiz Medina en su propio nombre y en representación de 
los Herederos de don Salvador Ruiz Madrid, don José Bellón 
Jiménez, don José Moyano Nieto, don José Sarmiento García 
en representación de don Juan Sarmiento García, doña Luisa 
Martínez Martínez, don Manuel Román Narváez, doña María 
Cano Fernández, don Melchor García Medina, don Nicolás Be-
llón Martínez y doña Prudencia Barrero Martínez, presentan 
alegaciones de similar contenido que se valoran de forma con-
junta según lo siguiente:
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- Primera. La nulidad del expediente de clasificación y por 
tanto la del presente deslinde, ya que se han violado los de-
rechos de audiencia y defensa de los afectados por el acto 
administrativo de clasificación, por la falta de audiencia y noti-
ficación personal a los interesados.

Indican los alegantes que el imperativo constitucional 
del artículo 105 de la Constitución de 1978, no puede verse 
mermado en modo alguno, bajo la premisa de que el acto ad-
ministrativo fue dictado con base a una normativa preconsti-
tucional, y que dicha clasificación debería de haber seguido 
el procedimiento administrativo establecido en el Decreto 
155/1998, de 21 de julio.

El expediente de clasificación aprobado, no incurre en la 
causa de nulidad alegada, por cuanto que el Reglamento de 
Vías Pecuarias aprobado por el Decreto 23 de diciembre de 
1944, entonces vigente, no exigía tal notificación, establecién-
dose en su art. 12: 

«La Dirección General de Ganadería, previos los oportu-
nos informes sobre las reclamaciones y propuestas presenta-
das, elevará el expediente a la resolución ministerial.

La Orden Ministerial aprobatoria se publicará en el Bole-
tín Oficial del Estado y en el Boletín Oficial de la Provincia a la 
que afecte la clasificación.»

En este sentido, indicar que el acto administrativo de la 
clasificación del término municipal de Úbeda en el que se 
basa este expediente de deslinde, fue publicado en el Boletín 
Oficial del Estado de fecha de 16 de marzo de 1963, y en el 
Boletín Oficial de la Provincia de Jaén núm. 84, de fecha de 10 
de abril de 1963.

Así mismo, de conformidad a lo establecido en el artículo 
en el artículo 11 del citado Decreto de 23 de diciembre de 
1944, el Proyecto de Clasificación fue remitido y expuesto al 
público en las oficinas del Ayuntamiento de Úbeda por término 
de 15 días hábiles, tal y como se constata en el Oficio de fe-
cha 7 de febrero de 1963, en el que se constata que el Pro-
yecto de Clasificación fue remitido y expuesto al público en las 
oficinas del Ayuntamiento de Úbeda, para que se presentaran 
alegaciones o reclamaciones al respecto.

Por lo que no puede considerarse vulnerado el derecho 
a la defensa establecido en el art. 24 de la Constitución Es-
pañola, ya que el Reglamento entonces vigente no exigía la 
notificación personal. Cabe citar la Sentencia de la Sala de 
lo Contencioso administrativo del Tribunal Superior de Justicia 
de Andalucía, sede en Granada, de 21 de mayo de 2007, y la 
Sentencia del Tribunal Supremo de fecha de 18 de mayo de 
2009, esta última declara que la clasificación:

«... es un acto firme cuya legalidad no cabe discutir a es-
tas alturas, sin que sea obstáculo a estos efectos la alegada 
falta de notificación del expediente que culminó con aquel 
Acuerdo de clasificación dicha clasificación fue publicada en 
el BOE(.....) y en el BOP(......) la seguridad jurídica es un valor 
fundamental del ordenamiento jurídico, tanto desde un punto 
de vista constitucional (art. 9.3 de la CE), como desde el punto 
de vista legal (v.g artículo 106 de la Ley 30/1992...»

- Segunda. Que el Fondo Documental es del todo insufi-
ciente, ya que la documentación que consta en el mismo, no 
aporta claridad sobre el trazado de la vía pecuaria objeto del 
deslinde, y que la documentación que se aporta al expediente 
de deslinde es de este siglo, cuando tendría que remontarse a 
varios siglos atrás para demostrar que la vía pecuaria existe.

Indican lo interesados que la Junta de Andalucía tiene que 
demostrar con unos antecedentes claros y precisos que se ha 
producido una intrusión en la vía pecuaria.

La declaración de la existencia de la vía pecuaria se pro-
dujo en 1963, mediante el acto administrativo de clasificación 

aprobado por la Orden Ministerial de fecha de 7 de marzo de 
1963 , en base a los siguientes antecedentes documentales:

Certificación de fecha de 14 de octubre de 1941, firmada 
por don Carlos Grau Campuzano, archivero del Sindicato Na-
cional de Ganadería, relativa a los antecedentes de las vías 
pecuarias del término municipal de Úbeda (Jaén).

Planos Históricos del Instituto Geográfico y Catastral y la 
información facilitada entonces por los prácticos de Úbeda.

Datos de los términos municipales afectados por las vías 
pecuarias que se clasificaron.

El presente procedimiento de deslinde define de manera 
exacta los límites de la vía pecuaria, de conformidad con las 
características físicas generales que se incluyen en la Clasifi-
cación.

- Tercera. La propiedad de las fincas que no puede estar 
en entredicho con el deslinde, ya que son titulares de dichas 
propiedades, y tienen las escrituras con sus respectivas ins-
cripciones y anotaciones en el Registro de la Propiedad. Ac-
ción reivindicatoria.

Indican los interesados que las fincas ha estado en su po-
sesión y en las de las personas que les han antecedido como 
propietarios, cumpliendo los requisitos establecidos en el Có-
digo Civil para la usucapión o prescripción adquisitiva, con an-
terioridad a la aprobación de la clasificación.

Aportan los interesados copias de las escrituras de pro-
piedad de las fincas afectadas, y copias de las certificaciones 
del historial registral de dichas fincas, en las que se describe 
que las citadas propiedades lindan con el «Camino de Gra-
nada» (en el caso de la finca de doña Prudencia Barrero Martí-
nez con el «Camino de Quesada»).

En cuanto a la titularidad registral planteada, indicar que 
las escrituras aportadas por los interesados, al describir los 
linderos de sus fincas, recogen la colindancia con el camino 
«Camino de Granada» o «Camino de Quesada», los cuales 
son coincidentes con el trazado de la vía pecuaria, lo único 
que se despende, es que todo lo más que se presume es que 
limitan con la vía pecuaria y no se prejuzga o condiciona la 
extensión ni la anchura de ésta. Siendo en el momento del 
procedimiento de deslinde cuando se definen con exactitud los 
límites de la vía pecuaria.

En este sentido se pronuncia la Jurisprudencia de nues-
tro Tribunal Supremo y la Dirección General de Registros y del 
Notariado en cuanto declaran que la fe pública registral no 
comprende los datos físicos ya que, según la Ley Hipotecaria, 
los asientos del Registro no garantizan que el inmueble tenga 
la cabida que consta en las respectivas inscripciones. 

A este respecto cabe mencionar la Sentencia, de 27 de 
mayo de 2003, de la Sala del Contencioso-Administrativo Sec-
ción Cuarta, del Tribunal Supremo, relativa a una finca cuya 
descripción registral indica que uno de sus límites linda con la 
vía pecuaria, donde se expone que esta cuestión:

«... no autoriza sin más a tener como acreditado la propie-
dad del terreno controvertido, y en ello no cabe apreciar infrac-
ción alguna, pues además de esa expresión de que el límite de 
la vía pecuaria no resulta controvertida por el deslinde, no hay 
que olvidar que esa expresión, no delimita por si sola el lugar 
concreto del inicio de la vía pecuaria o de la finca, sino que 
exige precisar cual es el lugar de confluencia de una o de otra, 
y por otro lado, tampoco la extensión de la finca sirve por si 
sola para delimitar finca y vía pecuaria...»

De acuerdo con la normativa vigente aplicable el deslinde 
se ha practicado de acuerdo con la descripción detallada del 
Proyecto de Clasificación, determinando de forma precisa el 
dominio público pecuario constituido por la vía pecuaria «Ve-
reda del Camino de Granada» y diferenciando éste del dominio 
público privado, en un procedimiento administrativo con am-
plia participación de particulares y colectivos interesados.
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La interposición de la acción reivindicatoria alude a su-
puestos en los que resulta clara, evidente y ostensible, la titu-
laridad privada del terreno por el que discurre la vía pecuaria, 
pero en ningún caso puede interpretarse en el sentido de que 
cada vez que se alegue la titularidad de un terreno, sin demos-
trar de forma evidente tal cuestión, como así sucede en este 
caso, la Administración tenga que ejercitar la acción reivindica-
toria para poder deslindar.

En este sentido citar la Sentencia del Tribunal Supremo 
de 3 de marzo de 1994 que en su Fundamento de Derecho 
Noveno dice que:

«Es cierto que la jurisprudencia del Tribunal Supremo
[v. g., Sentencias de 10 febrero 1989 y 5 noviembre 1990, 
sentencia esta última que cita las de 8 junio 1977, 11 julio 
1978, 5 abril 1979 y 22 septiembre 1983, ha declarado que 
“el deslinde administrativo no puede desconocer sino que ha 
de respetar la presunción de legalidad que se deriva del con-
creto texto del artículo 34 de la Ley Hipotecaria en favor de la 
propiedad inscrita en el Registro”, estableciendo de esta forma 
una limitación a la facultad de deslinde de la Administración; 
pero también lo es que para que entre en juego esta limitación 
habrá de estar suficientemente probado, por lo menos “prima 
facie”, que la porción de terreno discutido se encuentra inscrita 
en el Registro de la Propiedad. Y en el presente caso no se ha 
demostrado cumplidamente ese hecho, ya que, no teniendo 
este Tribunal conocimientos técnicos, ignora completamente 
si los terrenos que los actores dicen que quedan incluidos en 
la zona deslindada se corresponden o no físicamente con los 
terrenos inscritos en el Registro de la Propiedad, así que no 
hay término hábil para aplicar la presunción registral.»

Examinada la documentación aportada, cabe indicar que 
no se acredita de forma notoria e incontrovertida que la franja 
de terreno considerada vía pecuaria está incluida en las ins-
cripciones registrales que se aportan. 

En este sentido citar las Sentencias del Tribunal Superior 
de Justicia de Andalucía de fechas de 21 de mayo de 2007 y 
de 14 de diciembre de 2006, en esta última se expone que, 
«... Cuando decimos “notorio” e “incontrovertido” nos esta-
mos refiriendo a que no sean precisas pruebas, valoraciones o 
razonamientos jurídicos, siendo una cuestión de constatación 
de hechos y no de valoraciones jurídicas».

- Cuarta. Que el Reglamento de vías pecuarias apro-
bado por el Decreto 155/1998, vulnera numerosos artículos 
del principio de reserva de Ley relativos a la propiedad, vul-
nerando lo establecido en el artículo 132.1 de nuestro texto 
Constitucional.

Indicar que tal cuestión es ajena a este procedimiento 
administrativo de deslinde y que tal y como se establece el 
artículo 161 y siguientes de la Constitución Española de 1978, 
es el Tribunal Constitucional el competente para conocer de 
tal circunstancia, en los supuestos y procedimientos que se 
contemplan en la Ley Orgánica 2/1979, de 3 de octubre, 
del Tribunal Constitucional, modificada por la Ley Orgánica 
6/2007, de 24 de mayo.

- Quinta. Que las actas de la operaciones materiales son 
nulas, ya que estaban confeccionadas antes de proceder al 
apeo y deslinde de la vía pecuaria, insistiendo los represen-
tantes de la Administración en se firmarán antes de comenzar 
puesto que posteriormente no podrían hacerlo 

Añaden los interesados que lo único que se ha añadido 
a las actas de deslinde es la relación de asistentes y las ale-
gaciones presentadas en dicho acto sin que se firmaran por 
parte de los asistentes, y que se les ha causado indefensión 
ya que los que firmaron lo hicieron sin tener conocimiento del 
recorrido de la vía pecuaria, por lo que sus alegaciones no 

pudieron ser estudiadas con anterioridad, para así ponerlas de 
manifiesto.

Finalmente se indica que los trabajos de campo se reali-
zaron de modo irregular, ya que había estaquillas que no fue-
ron colocadas ese mismo día.

Tal y como consta en las acta de la operaciones mate-
riales realizadas durante el día 19 de noviembre de 2007, los 
asistentes a dicho acto declinaron identificarse al inicio de las 
citadas operaciones y no firmaron el correspondiente acta, for-
mulando una alegación que quedó recogida y que se ha infor-
mado en el punto 1 de este Fundamento Cuarto de Derecho.

Así mismo, indicar que para llevar a cabo la determi-
nación del trazado de la vía pecuaria, teniendo en cuenta el 
tiempo que se requiere para la práctica de la toma de datos to-
pográficos y por eficacia administrativa resulta mas adecuado 
realizar dichos trabajos con anterioridad. No obstante, los 
datos topográficos que definen el trazado de la vía pecuaria, 
con independencia del momento en que se han obtenido, se 
muestran y plasman sobre le terreno mediante el estaquillado 
provisional, en el acto administrativo de operaciones materia-
les del procedimiento de deslinde, en presencia de todos los 
asistentes en el acto de referencia. Por tanto no se vulnera el 
artículo 19 del Reglamento de vías pecuarias por el hecho de 
tener en cuenta datos obtenidos de la Base Documental del 
presente expediente. 

En este sentido, decir que los interesados han podido es-
tar presentes en la realización de las operaciones materiales, 
y la toma de datos es un aspecto meramente técnico en el 
que no está previsto por la normativa vigente la intervención 
directa de los interesados. Por lo que no se ha causado inde-
fensión a los interesados, ya que estos mismos han estado 
presentes en el acto de las operaciones materiales y han ale-
gado en dicho acto, presentado con posterioridad en la fase de 
exposición pública alegaciones en defensa de sus derechos. 
Cabe citar al respecto, entre otras, la Sentencia del Tribunal 
Supremo de fecha de 20 de mayo de 2002.

Además la definición detallada de la situación física de la 
vía pecuaria, se plasma en la cartografía generada «per se» 
para el procedimiento de deslinde, la cual forma parte del ex-
pediente que se somete a exposición pública, elaborada es-
cala 1/2.000 con detalle, descripción de linderos y ocupacio-
nes, sin perjuicio del estaquillado provisional efectuado en el 
acto de las operaciones materiales, realizado en presencia de 
todos los interesados que asistieron a dicho acto.

- Sexta. Que no aparece ningún certificado de calibración 
del receptor GPS (Global Position System) utilizado en las ope-
raciones tendentes al deslinde de la vía pecuaria objeto de 
deslinde.

Respecto al certificado de homologación del modelo GPS, 
informar que la técnica del Global Position System (GPS) no 
ha sido empleada para la obtención o replanteo de los puntos 
que definen la vía pecuaria.

2. Don Alfonso Narváez Jiménez alega disconformidad 
con el trazado de la vía pecuaria ya que, según la copia de las 
escrituras de la finca de su propiedad, se puede comprobar 
que la citada finca colinda con la vía pecuaria al Oeste y que 
no está partida en dos por la misma. Indica el interesado que 
de está forma sólo se vería afectada dicha propiedad en su lin-
dero Oeste, puesto que lo que atraviesa su finca es el «Camino 
del Cerro» y no la vía pecuaria. Aporta el interesado copia de 
la escritura de propiedad y copia de cartografía de la misma 
época donde ha señalado el trazado de la vía pecuaria.

Con motivo de la obra pública de la vía de ferrocarril, rea-
lizada con anterioridad a la clasificación, el «Camino del Ce-
rro» y el «Camino de Granada» vieron modificado su trazado, 
coincidiendo ahora en uno sólo para el tramo en el que el in-
teresado tiene su propiedad. Esta circunstancia no entra en 
contradicción con lo recogido en sus escrituras donde queda 
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reflejado que la finca está atravesada por el «Camino del Ce-
rro», cumpliendo asimismo con la descripción de la clasifica-
ción que indica que la vía pecuaria discurre por el «Camino de 
Granada»:

«Esta vía pecuaria sale de la ciudad unida al camino de 
Granada con un muro de piedra al lado izquierdo (...) atraviesa 
el ferrocarril de Baeza a Utiel por un paso superior, sigue un 
trayecto por terrenos dedicados al cultivo de cereales (...) con 
un camino empedrado sobre la vía pecuaria desde que salió 
de la ciudad.»

3. Doña Antonia Martínez Molina y don Antonio Tallante 
López manifiestan que, el trazado original de la vía pecuaria 
ha sido transformado por la vía de ferrocarril, que modificó el 
trazado de los caminos para poder pasar a través de las vías, 
y que tal y como se puede observar en el plano del año 1900, 
se juntaron dos caminos, para pasar el nuevo puente actual 
que se trazó por la finca de su titularidad, partiéndola en dos, 
por lo que solicitan que se revisen los documentos que apor-
tan (Copias de detalle del plano del Instituto Geográfico y Esta-
dístico a escala 1:50.000 y las copias de parte de la escritura 
de herencia otorgada ante Notario el 19 de agosto de 1981 y 
de compraventa de fecha de 30 de marzo de 1983).

Efectivamente como bien indica la interesada, el trazado 
de la vía pecuaria atraviesa la vía de ferrocarril por el paso ele-
vado que viene discurriendo como se indica en la clasificación. 
Dicho camino se vio modificado con motivo de la obra pública 
quedando contemplada esta circunstancia en la citada clasi-
ficación que es posterior a dicha obra, y que concretamente 
detalla:

«Esta vía pecuaria sale de la ciudad unida al camino de 
Granada con un muro de piedra al lado izquierdo (...) atraviesa 
el ferrocarril de Baeza a Utiel por un paso superior, sigue un 
trayecto por terrenos dedicados al cultivo de cereales (...) con 
un camino empedrado sobre la vía pecuaria desde que salió 
de la ciudad.»

Considerando que el presente deslinde se ha realizado 
conforme a la Clasificación aprobada, que se ha seguido el 
procedimiento legalmente establecido en la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, del Procedimiento Administrativo Común, 
con sujeción a lo regulado en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, 
de Vías Pecuarias y al Decreto 155/1998, de 21 de julio, que 
aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, y demás legislación aplicable.

Vistos la Propuesta favorable al Deslinde, formulada por 
la Delegación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente 
en Jaén, de fecha 6 de marzo de 2009, así como el Informe 
del Gabinete Jurídico de la Consejería de Medio Ambiente de 
la Junta de Andalucía, de fecha 26 de abril de 2009,

R E S U E L V O

Aprobar el deslinde de la vía pecuaria denominada «Ve-
reda del Camino de Granada», en su totalidad, exceptuando 
el tramo deslindado, desde el arroyo Chinchilla al cortijo de la 
finca «La Católica», en el término municipal de Úbeda, en la 
provincia de Jaén, instruido por la Delegación Provincial de la 
Consejería de Medio Ambiente en Jaén, a tenor de los datos, 
en función de la descripción y a las coordenadas que a conti-
nuación se detallan:

- Longitud deslindada; 10.124,42 metros lineales.
- Anchura; 20,89 metros lineales.

Descripción. Finca rústica, de dominio público según es-
tablece la Ley 3/95 de Vías Pecuarias y el Decreto 155/98 
por el que se aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de 
la Comunidad Autónoma de Andalucía, destinada a los fines 

y usos que estas normas estipulan, situada en término mu-
nicipal de Úbeda, provincia de Jaén, de forma alargada con 
una anchura de 20,89 metros, la longitud deslindada es de 
10.124,42 metros, la superficie deslindada de 211.395,47 m², 
conocida como «Vereda del Camino de Granada», tramo en 
su totalidad exceptuando el tramo Deslindado desde el Arroyo 
Chinchilla al Cortijo de la Finca «La Católica», que linda:

- Al Norte: 

Nº
COLINDANCIA TITULAR POL/PAR

 1 ROMAN HERRADOR FRANCISCO 90/1
 5 CA ANDALUCIA C OBRAS PUBLICAS Y TRANPOR 90/9002
10 MOYANO NIETO JOSE 89/1

- Al Sur: 
Cañada Real del Paso y los titulares que a continuación 

se relacionan 

Nº
COLINDANCIA TITULAR POL/PAR

247 CORTIJO LA CATOLICA 42/20

254
CONFEDERACION HIDROGRAFICA DEL GUADALQUIVIR-
MINISTERIO DE OBRAS 87/79

-Al Este: 

Nº
COLINDANCIA TITULAR POL/PAR

10 MOYANO NIETO JOSE 89/1
12 AYTO UBEDA 89/9002
14 JUAN COBO MELCHOR 89/38
18 TORRES MURIANA LUISA 89/39
20 ROMAN HERRADOR CRISTOBAL 89/40
22 LOPEZ GOMEZ BERNARDO 89/41

24
CONFEDERACION HIDROGRAFICA DEL GUADALQUIVIR-
MINISTERIO DE OBRAS 89/9003

28 ROMAN HERRADOR CRISTOBAL 89/43
30 NARVAEZ JIMENEZ ALFONSO 89/44
34 ADIF 89/9004
36 GOMEZ LOPEZ ANTONIO 89/45
38 AYTO UBEDA 89/9007
40 MARTINEZ MOLINA ANTONIA 89/46
42 GONZALEZ MORENO FRANCISCA 89/48
46 MORENO VARGAS RAMON 89/51
50 MORENO VARGAS RAMON 89/52
52 MARQUES DE MONTELAFUERTE 89/53
54 MAESO FERNANDEZ SALVADORA 89/54
56 BARBARO CAMPOS JOSEFA 89/368
58 CAMPOS PEREZ SEBASTIAN 89/75
60 BELLON JIMENEZ JOSE 89/77
62 GARCIA MUÑOZ ANTONIO VICENTE 89/78
64 CANO FERNANDEZ MARIA 89/79
66 BERLANGA MIÑARRO FRANCISCO 89/80
68 BERLANGA REYES ANTONIO 89/81
70 BARBERO MARTINEZ PRUDENCIA 89/82
72 MARTINEZ TALAVERA MANUEL 89/83
72 SANCHEZ LOPEZ ALFONSA 89/83
74 MARTOS MARTINEZ ROSARIO 89/84
76 BERLANGA BARBERO MARIANA 89/85
78 RUEDAS PATON FRANCISCA 89/86
80 SALIDO TALLANTE MELCHORA 89/87
82 TORRES MURIANA LUISA 89/88
84 SALIDO TALLANTE MARIA LUISA 89/89
86 CANO VALERA LUISA 89/90
88 TRILLO MOLINA JUANA 89/91
90 MARTINEZ LORENZO JOSE MARIA 89/92
92 MOLINA SORIA PILAR 89/96
94 NARVAEZ JIMENEZ JUAN ANDRES 89/97
96 NARVAEZ JIMENEZ JUAN ANDRES 89/98
98 MARTINEZ MARTINEZ LUISA 89/99
100 MARTINEZ MARTINEZ LUISA 89/100
102 BELLON MARTINEZ NICOLAS 89/101
102 BARRIONUEVO RUIZ FELISA 89/101
104 ROMAN NARVAEZ MANUEL 89/102
106 CONSUEGRA CORRAL BARTOLOME 89/104
106 TEJADA CORRAL FRANCISCO 89/105
108 TEJADA GAMEZ FRANCISCO 89/105
110 MOYA MOLINA JOSE 89/107
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Nº
COLINDANCIA TITULAR POL/PAR

112 PORTILLO FUENTES DIEGO 89/109
114 MARTINEZ CASTILLA JUAN JOSE 89/110
116 MOYA MOLINA ANTONIO ANGEL 89/173
118 GONZALEZ CORRAL FRANCISCO 89/174
120 BERLANGA JIMENEZ ANTONIO 89/175
122 RUIZ MORENO GUADALUPE 89/176
124 BLANCA RUIZ JOSEFA 89/177
128 MORENO RIGALL ENCARNA 89/179
128 MORENO RIGALL FRANCISCO 89/179
130 BARRIOS PAZ FRANCISCO 89/181
132 MOLINA CAZORLA MARIA DOLORES 89/183
134 ARANDIGA LOPEZ RICARDO 89/184
136 BARRIOS MARTINEZ JOSEFA 89/185
138 LEIVA RUIZ LUISA 89/186
140 LEIVA RUIZ MANUEL 89/188
142 BERLANGA MARTINEZ JOSE 89/194
144 MOYA COBO ANTONIO (HEREDEROS DE) 89/197
146 TORAL FERNANDEZ MARIANA 89/198
148 SALIDO TALLANTE MARIA LUISA 89/199
150 GARCIA VALLE GUADALUPE 89/200
152 BARRIOS PAZ JOSE MARIA 89/219
154 ALMARZA CASTAÑEDA JOSEFA 89/220
156 MIRANDA BOLUDA JOSE MARIA 89/218
158 GARRIDO RUIZ MARIA ANTONIA 89/221
158 GARRIDO RUIZ ANTONIO 89/221
158 GARRIDO RUIZ MARIA 89/221
160 GARCIA BLANCA LORENZO MANUEL (HEREDEROS DE) 89/222
160 GARCIA BLANCA ROA MANUEL 89/222
162 TORAL ROMAN JOSE 89/223
164 SALIDO GARCIA JACINTO 89/224
166 GARCIA MEDINA MELCHOR 89/225
168 GUERRERO MOLINA RUS 89/226
170 NAVARRETE SANCHEZ JUAN FRANCISCO 89/227
172 BERLANGA RUIZ JUAN 89/228
174 MUÑOZ GARCIA FRANCISCA 89/229
176 FERNANDEZ SEVILLA JOSE 89/230
178 ORTAL MOLINA FRANCISCO (HEREDEROS DE) 89/231
180 PADILLA RAMOS GUADALUPE 89/232
182 BELLON MARTINEZ BALTASAR 89/381
184 BELLON MARTINEZ NICOLAS 89/382
186 MORAL NAVARRO SEBASTIAN DEL 89/233
190 SEVILLA BAENA BARTOLOME 89/235
192 SEVILLA SANCHEZ JUAN 89/236
194 MOYA COBO ANTONIO [HEREDEROS DE] 89/237
196 MOLINA BERLANGA JUAN 89/238
198 EN INVESTIGACION ART 47 LEY 33 2003 89/239
200 ARCE RUIZ MARIA CARMEN 89/240
202 ORTAL MOLINA FRANCISCO [HEREDEROS DE] 89/241

202BIS CDAD REGANTES VALDEHONDILLO-MIRANDA 89/374
204 RUIZ POZAS SEBASTIAN 89/243
206 NARVAEZ BALBOA FRANCISCO 89/332
208 NARVAEZ BALBOA FRANCISCO 89/333
210 RUIZ MEDINA ANTONIO [HEREDEROS DE] 89/334
212 SANCHEZ MORENO ANTONIO 89/335
214 SANCHEZ MORENO PEDRO 89/336
216 SANCHEZ MORENO MANUEL 89/337
218 GONZALEZ GOMEZ SEGUNDO 89/338
218 PAZ BIEDMA JUANA DE LA 89/338
220 GARRIDO ATIENZA ANDRES 89/352
222 QUESADA VILLAR MANUEL 89/354
224 MORENO MOLINO PILAR 89/355
224 MORENO MOLINO ISABEL 89/355
226 MORENO MOLINO LUIS 89/356

228
CONFEDERACION HIDROGRAFICA DEL GUADALQUIVIR-
MINISTERIO DE OBRAS 89/9011

230 NAJERA PEREZ ISABEL 89/357
232 CA ANDALUCIA C OBRAS PUBLICAS Y TRANSPOR 89/9012
234 NAJERA PEREZ ISABEL 89/358
236 MEDINILLA JOBIL JOSE 89/360

238
CONFEDERACION HIDROGRAFICA DEL GUADALQUIVIR-
MINISTERIO DE OBRAS 89/9013

240 MEDINILLA JOBIL JOSE 89/362
242 CORRAL MARTINEZ CATALINA 89/363
244 AYTO UBEDA 89/9015
246 RAEZ OLIVARES PEDRO ANTON 89/364
248 AYTO UBEDA 89/9016
250 RAEZ OLIVARES PEDRO ANTON 89/378
252 CORTIJO LA CATOLICA 89/366

254
CONFEDERACION HIDROGRAFICA DEL GUADALQUIVIR-
MINISTERIO DE OBRAS 87/79

-Al Oeste: 

Nº
COLINDANCIA TITULAR POL/PAR

 1 ROMAN HERRADOR FRANCISCO 90/1
 3 ROMAN HERRADOR JESUS MANUEL 90/4
 5 CA ANDALUCIA C OBRAS PUBLICAS Y TRANPOR 90/9002
 7 ROMAN HERRADOR FRANCISCO 90/2
 9 ROMAN HERRADOR JESUS MANUEL 90/3

11
CONFEDERACION HIDROGRAFICA DEL GUADALQUIVIR-
MINISTERIO DE OBRAS 90/9001

13 TORRES MURIANA LUISA 90/15
15 TORAL MUÑOZ JUAN FRANCISCO 90/13
17 MOYANO LOPEZ JOSE 90/16
17 BERLANGA POVEDA NICOLAS 90/16

19
CONFEDERACION HIDROGRAFICA DEL GUADALQUIVIR-
MINISTERIO DE OBRAS 90/9007

21 MOYANO NIETO JOSE 90/19
23 AYTO UBEDA 90/9006
25 MOYANO NIETO JOSE 90/20
27 ROMAN NARVAEZ MANUEL 90/23
29 NARVAEZ JIMENEZ ALFONSO 90/21
31 ROMAN HERRADOR CRISTOBAL 90/22
33 ADMINISTRADOR DE INFRAESTRUCTURAS FERROVIARIAS 90/9009
35 AYTO UBEDA 90/611
37 AYTO UBEDA 90/9010
39 MARTINEZ MOLINA ANTONIA 90/157
41 BLANCA EXPOSITO JOSE ANTONIO DE LA 90/156
43 BLANCA EXPOSITO RAMONA DE LA 90/602
45 AYTO UBEDA 90/9012
47 SAT 3706 VALDEOLIVA CNO GRANADA 90/593
49 MOLINA GAMEZ MANUELA 90/222
51 RUIZ POZAS FRANCISCO 90/601
53 GAMEZ BERLANGA SEBASTIAN 90/221
55 PAZ CONSUEGRA FRANCISCO DE LA 90/223
57 CAMPOS LATORRE SEBASTIAN 90/224
59 GAMEZ CONSUEGRA SEBASTIAN 90/215
61 BLANCA BERLANGA FRANCISCO DE LA 90/214
63 MILLAN GOMEZ JOSEFA 90/225
63 SEVILLA ESCOZ DIEGO 90/225
65 MOLINA SANTISTEBAN GABRIEL 90/226
67 BLANCA QUESADA JOSEFINA DE LA 90/229
69 HERRADOR LORITE JUANA 90/239
71 SARMIENTO GARCIA JUAN 90/240
73 RUIZ LA TORRE JOSE (HEREDEROS DE) 90/241
75 LOPEZ GARCIA MARIA 90/244
77 LOPEZ GARCIA MANUEL 90/245
79 POZAS SANCHEZ JERONIMO 90/246
81 MOLINA MEDINA JUAN 90/249
83 MARTINEZ CANO JUAN 90/250
85 GOMEZ LOPEZ FRANCISCA 90/251
87 EN INVESTIGACION ART 47 LEY 33 2003 90/613
89 BARRIOS MARTINEZ MARIA CARMEN 90/252
91 HERRERA LATORRE MELCHORA 90/253
93 BERLANGA JIMENEZ JUANA 90/373
95 BELLON MARTINEZ BALTASAR 90/372
97 MOYA MOLINA ANTONIO ANGEL 90/374
99 ARIAS FERNADEZ JOSE (HEREDEROS DE) 90/375
99 ARIAS FERNANDEZ MANUELA 90/375
101 GARCIA VALLE GUADALUPE 90/376
103 JIMENEZ LENDINEZ JUAN JOSE 90/379
105 BERLANGA RUIZ JUAN 90/380
105 POVEDA MOLINA DOLORES 90/380
107 SEVILLA TALAVERA ANTONIO 90/381
109 OLIVARES FERNANDEZ NICOLAS 90/382
111 RUS SEVILLA BARTOLOME 90/383
113 RUS RUIZ PEDRO 90/384
115 BERLANGA BARBERO MARIANA 90/389
117 DELGADO JIMENEZ JOSE MARIA 90/390
119 RUIZ MARTINEZ LUIS 90/388
121 BERLANGA BARBERO MARIANA 90/391
123 RODRIGUEZ ROJAS MARIA PAZ 90/392
125 MENESES OROZCO EMILIO 90/421
127 LOPEZ CEBRIAN BLAS 90/422
129 RUIZ POZAS FRANCISCO 90/526
131 NARVAEZ JIMENEZ JUAN ANDRES 90/527
133 RUIZ POZAS SEBASTIAN 90/528
135 RUIZ POZAS FRANCISCO 90/529
137 RUIZ POZAS FRANCISCO 90/532
139 RUIZ POZAS FRANCISCO 90/533
141 RUS RUIZ MANUEL 90/534
143 NARVAEZ JIMENEZ ANDRES 90/524
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Nº
COLINDANCIA TITULAR POL/PAR

145 CAMPOS PEREZ BLAS 90/535
147 GAMEZ BERLANGA SEBASTIAN 90/536
149 PADILLA RAMOS GUADALUPE 90/537
151 ORTAL MOLINA FRANCISCO (HEREDEROS DE) 90/538
153 RUIZ OBRA RAMONA 90/539
155 LOPEZ MARTINEZ MANUEL (CHIRINOS) 90/544
157 RUIZ RUIZ JOSE 90/545
159 AYTO UBEDA 90/9018
161 RUIZ RUIZ JOSE 90/546
163 JUAN MILLAN MANUEL 90/548
165 GONZALEZ SIERRA MANUELA 90/550
167 LINDEZ RUIZ ROSA 90/551
169 ALBANDOZ RUIZ JUANA 90/553
171 BERLANGA MARTINEZ ASUNCION 90/555
173 TALLANTE BERLANGA FRANCISCO 90/557
175 PEREZ COBO BLAS 90/560
177 CORZO LOPEZ JULIO 90/580
179 BERLANGA POVEDA VICTOR MANUEL 90/586
181 BERLANGA POVEDA JUAN 90/615
183 BERLANGA POVEDA NICOLAS 90/616
185 RAMIREZ LOPEZ MIGUEL ANGEL 90/590
187 PAZ VIEDMA JUANA DE LA 90/591
189 PAZ BIEDMA JUANA DE LA 90/348
191 MARTINEZ LORENZO NICOLASA 44/63
193 ROJA BARBERO JOSE 44/66
195 ROJAS BARBERO JOSE 44/67
197 CUESTA GAMEZ MANUEL 44/70
199 CARMONA RUIZ PEDRO 44/71
201 MARTINEZ DE DIOS BERNABE 44/74
203 MORENO AGUAYO JOSE 44/75
205 GONZALEZ GOMEZ SEGUNDO 44/80
207 CA ANDALUCIA C OBRAS PUBLICAS Y TRANSPOR 44/9009
209 AYTO UBEDA 43/14
211 GONZALEZ GOMEZ SEGUNDO 43/1
213 PAZ BIEDMA JUANA DE LA 43/2

215
CONFEDERACION HIDROGRAFICA DEL GUADALQUIVIR-
MINISTERIO DE OBRAS 43/9002

217 NAJERA PEREZ ISABEL 43/4
219 CA ANDALUCIA C OBRAS PUBLICAS Y TRANSPOR 43/9003
221 NAJERA PEREZ ISABEL 43/5
223 MEDINILLA JOBIL JOSE 43/6

225
CONFEDERACION HIDROGRAFICA DEL GUADALQUIVIR-
MINISTERIO DE OBRA 43/9004

227 MEDINILLA JOBIL JOSE 43/7
229 RAEZ OLIVARES PEDRO ANTON 43/8
231 AYTO UBEDA 43/9009
233 RAEZ OLIVARES PEDRO ANTON 43/13
235 CRUZ GARCIA FRANCISCO 43/9
237 CORTIJO LA CATOLICA 43/11

239
CONFEDERACION HIDROGRAFICA DEL GUADALQUIVIR-
MINISTERIO DE OBRA 43/9010

241 CORTIJO LA CATOLICA 43/12
243 CORTIJO LA CATOLICA 42/19
245 AYTO UBEDA 42/9007
247 CORTIJO LA CATOLICA 42/20

RELACIÓN DE COORDENADAS UTM. DE LA VÍA PECUARIA 
«VEREDA DEL CAMINO DE GRANADA», EN SU TOTALIDAD, 
EXCEPTUANDO EL TRAMO DESLINDADO, QUE EL ARROYO 
CHINCHILLA AL CORTIJO DE LA FINCA «LA CATÓLICA», EN EL 
TÉRMINO MUNICIPAL DE ÚBEDA, EN LA PROVINCIA DE JAÉN 

Nº PUNTO Coordenada X Coordenada Y

Puntos que delimitan  la línea base derecha
1D 467483,44 4206780,60
2D 467443,88 4206743,47
3D1 467429,26 4206725,36
3D2 467425,03 4206716,36
3D3 467425,45 4206706,42
4D 467435,26 4206672,61
5D 467452,48 4206630,58
6D 467461,09 4206604,67
7D 467469,21 4206533,20
8D 467467,99 4206528,52
9D1 467437,66 4206511,25
9D2 467432,10 4206506,65

Nº PUNTO Coordenada X Coordenada Y
9D3 467428,44 4206500,43
10D 467418,56 4206474,07
11D 467420,66 4206439,98
12D 467431,98 4206410,64
13D 467461,21 4206368,89
14D 467470,85 4206339,24
15D 467473,73 4206332,33
16D 467477,21 4206322,39
17D 467485,19 4206306,53
18D 467490,97 4206289,47
19D 467491,59 4206280,59
20D 467489,95 4206269,78
21D 467484,43 4206254,84
22D 467476,22 4206231,96
23D 467474,17 4206209,80
24D 467483,63 4206179,40
25D1 467489,52 4206168,27
25D2 467494,20 4206162,34
25D3 467500,68 4206158,46
26D 467517,73 4206152,09
27D 467566,05 4206145,55
28D 467588,03 4206144,81
29D 467626,24 4206143,26
30D 467641,65 4206140,94
31D 467648,95 4206137,66
32D 467656,25 4206132,32
33D 467666,19 4206117,66
34D 467670,97 4206108,41
35D 467677,36 4206095,51
36D 467674,30 4206091,26
37D 467663,66 4206081,49
38D1 467661,77 4206080,01
38D2 467657,45 4206075,44
38D3 467654,69 4206069,80
39D 467653,10 4206064,73
40D 467649,38 4206045,93
41D 467644,96 4206028,72
42D 467639,73 4206011,82
43D 467632,51 4205995,89
44D 467609,34 4205964,48
45D 467596,09 4205951,63
46D 467576,55 4205934,75
47D 467567,22 4205924,05
48D 467561,28 4205907,90
49D 467563,38 4205886,11
50D 467570,56 4205863,32
51D 467594,03 4205817,24
52D 467621,59 4205777,89
53D 467636,74 4205726,68
54D 467657,14 4205653,16
55D 467658,08 4205648,95
56D 467668,11 4205594,29
57D 467675,18 4205554,43
58D 467690,62 4205466,01
59D 467699,26 4205409,26
60D 467708,23 4205341,33
61D 467719,92 4205247,67
62D 467722,78 4205198,63
63D 467721,31 4205168,32
64D 467716,48 4205133,27
65D1 467717,95 4205109,67
65D2 467718,77 4205105,06
65D3 467720,58 4205100,75
66D 467736,13 4205073,04
67D 467744,04 4205056,78
68D 467746,75 4205047,08
69D 467758,12 4205000,40
70D 467764,30 4204953,82
71D 467767,71 4204881,04
72D 467770,28 4204854,68
73D 467781,16 4204813,65
74D 467784,95 4204792,38
75D 467790,03 4204770,84
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Nº PUNTO Coordenada X Coordenada Y
76D 467784,70 4204721,75
77D 467776,59 4204673,01
78D 467777,46 4204646,64
79D 467786,20 4204608,17
80D 467794,09 4204586,25
81D 467807,43 4204553,98
82D 467825,33 4204504,48
83D 467892,28 4204298,27
84D 467909,78 4204218,84
85D 467916,05 4204147,62
86D 467925,22 4204066,73
87D 467927,46 4204047,73
88D 467933,09 4204004,48
89D 467963,58 4203899,28
90D 467967,76 4203883,26
91D 467972,32 4203862,93
92D 467974,32 4203817,80
93D 467982,72 4203753,78
94D 467995,22 4203688,02
95D 467999,50 4203661,10
96D 468011,49 4203573,08
97D 468022,66 4203465,99
98D 468036,13 4203368,62
99D 468039,16 4203307,25
100D 468048,10 4203233,17
101D 468047,99 4203174,18
102D 468056,46 4203084,11
103D 468065,70 4203006,13
104D 468066,90 4202986,89
105D 468073,33 4202947,23
106D 468106,74 4202860,67
107D 468124,19 4202804,85
108D 468156,02 4202707,87
109D 468190,29 4202626,99
110D 468210,87 4202579,73
111D 468240,93 4202509,34
112D 468264,61 4202452,49
113D 468285,35 4202403,41
114D 468305,59 4202355,47
115D 468316,12 4202329,86
116D 468326,72 4202299,61
117D 468363,42 4202207,41
118D 468406,75 4202124,70
119D 468451,87 4202041,00
120D 468483,59 4201978,05
121D 468522,54 4201898,64
122D 468553,94 4201829,59
123D 468579,21 4201743,26
124D 468580,94 4201724,46
125D 468582,23 4201668,06
126D 468586,79 4201651,51
127D 468597,50 4201633,69
128D 468625,88 4201602,86
129D 468643,12 4201577,50
130D 468655,96 4201554,09
131D1 468667,49 4201530,67
131D2 468669,87 4201526,90
131D3 468673,01 4201523,72
132D 468680,15 4201517,89
133D1 468683,22 4201488,11
133D2 468683,84 4201482,15
133D3 468687,52 4201477,42
134D 468753,31 4201392,90
135D 468758,10 4201378,68
136D 468760,85 4201356,18
137D 468802,21 4201240,25
138D 468825,36 4201130,89
139D 468864,25 4201030,00
140D 468880,79 4200942,34
141D 468892,68 4200879,33
142D 468905,83 4200809,64
143D1 468910,42 4200785,27
143D2 468911,43 4200781,70

Nº PUNTO Coordenada X Coordenada Y
143D3 468913,06 4200778,37
144D 468941,30 4200731,48
145D 468980,31 4200688,15
146D 469037,25 4200643,98
147D 469107,25 4200584,83
148D 469160,14 4200520,25
149D 469211,38 4200457,68
150D 469279,82 4200374,11
151D 469309,42 4200327,44
152D 469312,05 4200318,37
153D 469348,24 4200253,59
154D 469376,00 4200196,27
155D1 469394,94 4200152,16
155D2 469396,80 4200148,75
155D3 469399,26 4200145,74
156D 469460,54 4200083,58
157D 469511,73 4200035,61
158D 469541,63 4199999,95
159D 469612,13 4199936,02
160D 469651,49 4199906,32
161D 469688,35 4199810,76
162D 469693,00 4199784,19
163D 469715,57 4199732,02
164D1 469710,89 4199726,48
164D2 469708,22 4199719,70
164D3 469708,05 4199712,42
165D1 469710,36 4199705,57
165D2 469715,55 4199696,09
166D 469764,45 4199624,06
167D 469799,04 4199570,77
168D 469813,46 4199553,97
169D 469853,26 4199518,26
170D 469880,57 4199481,94
171D 469913,69 4199399,34
172D 469936,60 4199321,78
173D 469960,80 4199239,86
174D 469992,41 4199132,86
175D 469995,64 4199121,66
176D 470321,84 4198375,86
177D 470359,29 4198384,11
178D 470408,73 4198385,47
179D 470475,70 4198369,54
180D 470483,87 4198365,53
181D 470490,55 4198358,98
182D 470522,93 4198261,27
183D 470551,45 4198175,19
184D 470597,66 4198090,35
185D 470638,51 4198015,35
186D 470683,80 4197932,21
187D 470722,99 4197860,27
188D1 470754,75 4197801,94
188D2 470756,71 4197798,98
188D3 470759,14 4197796,39
189D 470807,12 4197753,30
190D 470837,41 4197716,00
191D 470889,08 4197646,63
192D 470957,25 4197581,58
193D 471038,70 4197503,85
194D 471051,52 4197488,28
195D 471062,09 4197472,83
196D 471104,67 4197396,45
197D 471132,74 4197344,73
198D 471156,87 4197287,83
199D 471186,77 4197201,19

Nº PUNTO Coordenada X Coordenada Y

Puntos que delimitan la línea base izquierda
1I 467497,74 4206765,37
2I 467459,23 4206729,22
3I 467445,52 4206712,24
4I 467455,01 4206679,50
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Nº PUNTO Coordenada X Coordenada Y
5I 467472,08 4206637,84
6I 467481,60 4206609,19
7I 467490,41 4206531,69
8I1 467488,20 4206523,24
8I2 467484,57 4206515,81
8I3 467478,33 4206510,37
9I 467448,00 4206493,10
10I 467439,69 4206470,91
11I 467441,31 4206444,48
12I 467450,56 4206420,53
13I 467480,11 4206378,32
14I 467490,46 4206346,50
15I 467493,25 4206339,81
16I 467496,48 4206330,57
17I 467504,50 4206314,62
18I 467511,62 4206293,62
19I 467512,59 4206279,74
20I 467510,28 4206264,54
21I 467504,06 4206247,69
22I 467496,77 4206227,40
23I 467495,35 4206212,03
24I 467503,01 4206187,45
25I 467507,99 4206178,03
26I 467522,85 4206172,48
27I 467567,81 4206166,39
28I 467588,80 4206165,69
29I 467628,23 4206164,09
30I 467647,60 4206161,17
31I 467659,51 4206155,82
32I 467671,51 4206147,05
33I 467684,18 4206128,36
34I 467689,59 4206117,88
35I1 467697,80 4206101,49
35I2 467698,17 4206097,39
35I3 467697,51 4206089,99
35I4 467694,30 4206083,28
36I 467689,99 4206077,32
37I 467677,18 4206065,54
38I 467674,62 4206063,54
39I 467673,37 4206059,57
40I 467669,76 4206041,31
41I 467665,07 4206023,03
42I 467659,30 4206004,39
43I 467650,63 4205985,26
44I 467625,13 4205950,69
45I 467610,20 4205936,21
46I 467591,32 4205919,91
47I 467585,50 4205913,23
48I 467582,53 4205905,16
49I 467583,96 4205890,30
50I 467589,96 4205871,25
51I 467611,98 4205828,02
52I 467640,66 4205787,08
53I 467656,82 4205732,44
54I 467677,41 4205658,23
55I 467678,55 4205653,11
56I 467688,67 4205598,00
57I 467695,75 4205558,05
58I 467711,24 4205469,38
59I 467719,95 4205412,20
60I 467728,95 4205343,99
61I 467740,73 4205249,57
62I 467743,70 4205198,74
63I 467742,13 4205166,38
64I 467737,46 4205132,48
65I 467738,80 4205110,97
66I 467754,65 4205082,72
67I 467763,66 4205064,22
68I 467766,96 4205052,35
69I 467778,68 4205004,26
70I 467785,12 4204955,68
71I 467788,56 4204882,54
72I 467790,91 4204858,39

Nº PUNTO Coordenada X Coordenada Y
73I 467801,57 4204818,16
74I 467805,42 4204796,61
75I1 467810,36 4204775,63
75I2 467810,88 4204772,13
75I3 467810,79 4204768,59
76I 467805,40 4204718,91
77I 467797,54 4204671,63
78I 467798,28 4204649,32
79I 467806,29 4204614,04
80I 467813,58 4204593,78
81I 467826,91 4204561,53
82I 467845,09 4204511,26
83I 467912,47 4204303,76
84I 467930,47 4204222,01
85I 467936,84 4204149,71
86I 467945,97 4204069,13
87I 467948,19 4204050,30
88I 467953,60 4204008,77
89I 467983,73 4203904,83
90I 467988,06 4203888,18
91I 467993,11 4203865,70
92I 467995,15 4203819,62
93I 468003,35 4203757,10
94I 468015,80 4203691,61
95I 468020,17 4203664,15
96I 468032,23 4203575,57
97I 468043,40 4203468,51
98I 468056,95 4203370,57
99I 468059,99 4203309,02
100I 468068,99 4203234,41
101I 468068,89 4203175,14
102I 468077,23 4203086,32
103I 468086,51 4203008,01
104I 468087,69 4202989,22
105I 468093,60 4202952,72
106I 468126,47 4202867,56
107I 468144,08 4202811,23
108I 468175,59 4202715,22
109I 468209,49 4202635,24
110I 468230,05 4202588,00
111I 468260,18 4202517,46
112I 468283,88 4202460,57
113I 468304,59 4202411,54
114I 468324,88 4202363,50
115I 468335,65 4202337,30
116I 468346,29 4202306,93
117I 468382,42 4202216,14
118I 468425,20 4202134,50
119I 468470,40 4202050,66
120I 468502,30 4201987,35
121I 468541,42 4201907,56
122I 468573,57 4201836,88
123I 468599,82 4201747,19
124I 468601,81 4201725,66
125I 468603,05 4201671,12
126I 468606,17 4201659,82
127I 468614,31 4201646,27
128I 468642,29 4201615,88
129I 468660,96 4201588,42
130I 468674,50 4201563,73
131I 468686,23 4201539,90

132I1 468693,37 4201534,06
132I2 468698,54 4201527,80
132I3 468700,93 4201520,03
133I 468704,00 4201490,25
134I1 468769,79 4201405,73
134I2 468771,71 4201402,79
134I3 468773,10 4201399,57
135I 468778,57 4201383,33
136I 468781,31 4201361,02
137I 468822,35 4201245,95
138I 468845,45 4201136,85
139I 468884,43 4201035,74
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Nº PUNTO Coordenada X Coordenada Y
140I 468901,32 4200946,21
141I 468913,21 4200883,20
142I 468926,35 4200813,51
143I 468930,95 4200789,15
144I 468958,16 4200743,97
145I 468994,58 4200703,51
146I 469050,40 4200660,22
147I 469122,20 4200599,55
148I 469176,31 4200533,48
149I 469227,54 4200470,92
150I 469296,79 4200386,36
151I 469328,66 4200336,11
152I 469331,45 4200326,48
153I 469366,78 4200263,25
154I 469395,01 4200204,95
155I 469414,14 4200160,40
156I 469475,13 4200098,54
157I 469526,78 4200050,14
158I 469556,72 4200014,47
159I 469625,49 4199952,11
160I1 469664,69 4199922,51
160I2 469668,40 4199918,58
160I3 469670,98 4199913,83
161I 469708,57 4199816,37
162I 469713,15 4199790,22
163I1 469734,75 4199740,30
163I2 469736,39 4199733,71
164I1 469735,83 4199726,93
164I2 469733,12 4199720,70
165I1 469728,70 4199715,57
165I2 469733,40 4199707,00
166I 469781,86 4199635,61
167I 469815,80 4199583,31
168I 469828,42 4199568,61
169I 469868,73 4199532,45
170I 469898,93 4199492,28
171I 469933,45 4199406,20
172I 469956,64 4199327,69
173I 469980,83 4199245,78
174I 470012,46 4199138,71
175I 470015,71 4199127,45
176I 470317,35 4198396,26
177I 470356,73 4198404,94
178I 470410,90 4198406,43
179I 470482,80 4198389,33
180I 470496,10 4198382,80
181I1 470505,19 4198373,88
181I2 470508,28 4198370,02
181I3 470510,38 4198365,55
182I 470542,76 4198267,84
183I 470570,69 4198183,54
184I 470616,01 4198100,34
185I 470656,86 4198025,34
186I 470702,15 4197942,20
187I 470741,33 4197870,26
188I 470773,10 4197811,94
189I 470822,30 4197767,75
190I 470853,90 4197728,83
191I 470904,78 4197660,52
192I 470971,67 4197596,69
193I 471054,03 4197518,10
194I 471068,24 4197500,84
195I 471079,88 4197483,83
196I 471122,97 4197406,52
197I 471151,58 4197353,82
198I 471176,38 4197295,32
199I 471203,32 4197217,26

Contra la presente Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la Conse-
jera de Medio Ambiente, conforme a lo establecido en la Ley 
4/1999, de modificación de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-

bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, en el plazo de un 
mes desde la notificación de la presente, así como cualquier 
otro que pudiera corresponder de acuerdo con la normativa 
aplicable.

Actuación cofinanciada por Fondos Europeos

Sevilla, 28 de octubre de 2009.- La Directora General,
Rocío Espinosa de la Torre. 

 RESOLUCIÓN de 30 de octubre de 2009, de la 
Dirección General de Sostenibilidad en la Red de Espa-
cios Naturales, por la que se aprueba el deslinde de la 
vía pecuaria denominada «Cañada del Verdugo».

Expte. VP @ 2162/2007.
Examinado el expediente de Deslinde de la vía pecuaria 

«Cañada del Verdugo», en su totalidad, excepto los tramos que 
discurren por suelos clasificados como urbanos por el Plan Ge-
neral de Ordenación Urbana vigente, en el término municipal 
de El Puerto de Santa María, provincia de Cádiz, instruido por 
la Delegación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente 
en Cádiz, se desprenden los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. La vía pecuaria antes citada, ubicada en el tér-
mino municipal de El Puerto de Santa María, fue clasificada 
por la Real Orden de fecha 9 de marzo de 1931.

Segundo. Mediante Resolución de la Viceconsejería de 
Medio Ambiente de fecha 3 de agosto de 2007, se acordó el 
inicio del Deslinde de la vía pecuaria denominada «Cañada 
del Verdugo», en su totalidad, excepto los tramos que discu-
rren por suelos clasificados como urbanos por el Plan General 
de Ordenación Urbana vigente, en el término municipal de El 
Puerto de Santa María, provincia de Cádiz, en virtud de la po-
testad que atribuye el artículo 3 letra b) de la Ley 3/1995, de 
23 de marzo, de Vías Pecuarias, siendo necesaria la definición 
de los límites exactos del dominio público, a fin de determinar 
la posible afección del Plan General de Ordenación Urbana en 
trámite actualmente. Así mismo, se requiere determinar física 
y jurídicamente los límites de la vía pecuaria, ante las numero-
sas denuncias recibidas, como consecuencia de las presuntas 
ocupaciones sobre el dominio público.

Mediante la Resolución de la Dirección General de Soste-
nibilidad en la Red de Espacios Naturales de la Consejería de 
Medio Ambiente, de fecha 29 de enero de 2009, se acuerda 
la ampliación del plazo fijado para dictar la Resolución del 
presente expediente de deslinde durante nueve meses más, 
notificándose a todos los interesados tal como establece el ar-
tículo 49 de la Ley 30/1992.

Tercero. Los trabajos materiales de Deslinde, previo a los 
anuncios, avisos y comunicaciones reglamentarias, se inicia-
ron el día 10 de octubre de 2007, notificándose dicha circuns-
tancia a todos los afectados conocidos, siendo asimismo pu-
blicado en el Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz núm. 173, 
de fecha 6 de septiembre de 2007.

Cuarto. Redactada la Proposición de Deslinde, que se 
realiza de conformidad con los trámites preceptivos e inclu-
yéndose claramente la relación de ocupaciones, intrusiones 
y colindancias, ésta se somete a exposición pública, previa-
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mente anunciada en el Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz 
núm. 82, de fecha 2 de mayo de 2008.

En la fase de operaciones materiales y en el trámite de 
exposición pública, se han presentado alegaciones que serán 
objeto de valoración en los Fundamentos de Derecho de la 
presente Resolución.

Quinto. El Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía emi-
tió el preceptivo Informe con fecha 2 de abril de 2009.

A la vista de tales antecedentes son de aplicación los si-
guientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Compete a esta Dirección General de Sostenibi-
lidad en la Red de Espacios Naturales la Resolución del pre-
sente procedimiento administrativo de Deslinde, en virtud de 
lo preceptuado en el Decreto 194/2008, de 6 de mayo, del 
Consejo de Gobierno, por el que se regula la Estructura Orgá-
nica de la Consejería de Medio Ambiente, y en el artículo 21 
del Decreto 155/1998, de 21 de julio, por el que se aprueba 
el Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía.

Segundo. Al presente acto administrativo le es de aplica-
ción lo regulado en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de Vías 
Pecuarias, el Decreto 155/1998, de 21 de julio, antes citado, 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, reguladora del Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, la Ley 4/1999, de 13 de enero, de mo-
dificación de la Ley 30/1992, y demás legislación aplicable al 
caso.

Tercero. La vía pecuaria «Cañada del Verdugo», ubicada 
en el término municipal de El Puerto de Santa María, provin-
cia de Cádiz, fue clasificada por la citada Real Orden, siendo 
esta Clasificación conforme al artículo 7 de la Ley de Vías Pe-
cuarias y el artículo 12 del Reglamento de Vías Pecuarias de 
Andalucía, respectivamente, «el acto administrativo de carác-
ter declarativo en virtud del cual se determina la existencia, 
anchura, trazado y demás características físicas generales de 
cada vía pecuaria», debiendo por tanto el Deslinde, como acto 
administrativo definitorio de los límites de cada Vía Pecuaria, 
ajustarse a lo establecido en el acto de Clasificación.

Cuarto. En la fase de operaciones materiales se presen-
tan las siguientes alegaciones:

1. Don Fernando Ruiz de Lacanal de la Barrera, alega que 
no está conforme con los puntos marcados en el carril situado 
a la izquierda de la vereda. 

Añade el interesado que en su momento, cuando se rea-
lizó la parcelación, formaba parte del Consejo o Junta, asegu-
rando el interesado que entonces se respetó el trazado de la 
vía pecuaria, encontrándose dicha vía ya ocupada en parte por 
las parcelas de colonización. Finalmente el interesado señala 
sobre el terreno el lugar por donde estaban colocadas las lin-
des del Instituto Andaluz para la Reforma Agraria (IARA), y que 
fueron quitadas después por los propietarios.

La finca de titularidad del interesado no llegó a formar 
parte de la parcelación llevada a cabo por el Instituto de Re-
forma y Desarrollo Agrario (En lo sucesivo IRYDA). Dicha par-
celación solo afectó a las fincas del margen Oeste de la vía 
pecuaria, de ahí que se aprecie un estrechamiento de la an-
chura establecida en el proyecto de clasificación, adaptándose 
en este tramo el trazado de la vía pecuaria al camino C-1-1 
construido por el IRYDA, con objeto de respetar y dar continui-
dad a la vía pecuaria por esa zona.

En la fase de exposición pública don Fernando Ruiz de 
Lacanal de La Barrera, formula las siguientes alegaciones:

- Primera. Que es propietario de una finca inscrita en el 
registro de la propiedad, y que en la descripción de dicha pro-
piedad contenida en la escritura se dice que dicha finca linda 
al Oeste con la vía pecuaria. Aporta el interesado copias de 
escritura de segregación y copias de las notas simples infor-
mativas del registro de la propiedad.

En cuanto a la titularidad registral planteada, indicar que 
la escritura aportada por el interesado, al describir los linde-
ros de su finca, recoge la colindancia con la vía pecuaria en 
cuestión, lo único que se despende, es que todo lo más que 
se presume es que limitan con la vía pecuaria y no se prejuzga 
o condiciona la extensión ni la anchura de ésta. Siendo en 
el momento del procedimiento de deslinde cuando se definen 
con exactitud los límites de la vía pecuaria.

En este sentido se pronuncia la Jurisprudencia de nuestro 
Tribunal Supremo y de la Dirección General de Registros y del 
Notariado en cuanto declaran que la fe pública registral no 
comprende los datos físicos ya que, según la Ley Hipotecaria, 
los asientos del Registro no garantizan que el inmueble tenga 
la cabida que consta en las respectivas inscripciones. 

A este respecto cabe mencionar la Sentencia de 27 de 
mayo de 2003, de la Sala del Contencioso-Administrativo Sec-
ción Cuarta, del Tribunal Supremo, relativa a una finca cuya 
descripción registral indica que uno de sus límites linda con la 
vía pecuaria, donde se expone que esta cuestión:

«... no autoriza sin más a tener como acreditado la propie-
dad del terreno controvertido, y en ello no cabe apreciar infrac-
ción alguna, pues además de esa expresión de que el límite de 
la vía pecuaria no resulta controvertida por el deslinde, no hay 
que olvidar que esa expresión, no delimita por si sola el lugar 
concreto del inicio de la Vía Pecuaria o de la finca, sino que 
exige precisar cual es el lugar de confluencia de una o de otra, 
y por otro lado, tampoco la extensión de la finca sirve por si 
sola para delimitar finca y Vía Pecuaria...»

De acuerdo con la normativa vigente aplicable el deslinde 
se ha practicado de acuerdo con la descripción detallada del 
Proyecto de Clasificación, determinando de forma precisa el 
dominio público pecuario constituido por la vía pecuaria, y di-
ferenciando éste del dominio público privado, en un procedi-
miento administrativo con amplia participación de particulares 
y colectivos interesados

- Segunda. La falta de publicación de la Orden Ministerial 
que determinó la clasificación de la Cañada del Verdugo. 

Añade el interesado que la clasificación tan sólo es un 
Proyecto, ya que en su momento establecía una anchura uni-
forme de 75,22 metros y sin embargo ahora la vía pecuaria en 
ningún momento lleva una anchura uniforme.

La clasificación aprobada por la Orden Ministerial de fe-
cha 9 de marzo de 1931, es un acto administrativo declarativo 
y firme que fue dictado de acuerdo a lo establecido en el Real 
Decreto-Ley aprobado el día 5 de junio de 1924, normativa 
aplicable entonces vigente, que no exigía la notificación per-
sonal, ni tampoco su publicación en el Boletín Oficial. Indicar 
que en este sentido se manifiesta la Sentencia de 14 de no-
viembre de 1995 del Tribunal Supremo, la Sentencia Dictada 
por la Sala de lo Contencioso Administrativo del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Andalucía en Granada de 22 de diciembre 
de 2003, en la que se recoge que:

«...no es condición de validez en el expediente administra-
tivo de clasificación la investigación sobre la identidad de los 
colindantes y de los poseedores con o sin título de los terrenos 
por los que in genere ha de transcurrir la vía pecuaria, ni por 
lo tanto tampoco la notificación personal a cada uno de ellos, 
del mismo modo que tampoco se exige que tampoco de exi-
ge como condición de validez dicha notificación personal...», 
«... el acto de clasificación no comporta por sí solo en ningún 
caso privación o expropiación automática de las titularidades 
jurídico-privadas consolidadas con anterioridad, las cuales 
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podrán hacerse valer en el momento que se proceda al des-
linde...».

Finalmente cabe citar la Sentencia del Tribunal Supremo 
de fecha de 18 de mayo de 2009, esta última declara que la 
clasificación:

«...es un acto firme cuya legalidad no cabe discutir a es-
tas alturas, sin que sea obstáculo a estos efectos la alegada 
falta de notificación del expediente que culminó con aquel 
Acuerdo de clasificación (....)...la seguridad jurídica es un valor 
fundamental del ordenamiento jurídico, tanto desde un punto 
de vista constitucional (art. 9.3 de la CE), como desde el punto 
de vista legal (v.g. artículo 106 de la Ley 30/1992...»

Por lo que el procedimiento seguido se ajustó además 
a lo establecido en la Normativa entonces aplicable que, no 
indicaba la necesidad de proceder a la notificación personal, 
ni tampoco llevar a cabo su publicación en los Boletines Ofi-
ciales.

El trazado de la vía pecuaria se ha ajustado a la clasifica-
ción aprobada y a la parcelación realizada por el organismo 
administrativo entonces competente, en aplicación del princi-
pio de seguridad jurídica, y es por ello que en este tramo en 
concreto se produce una reducción de anchura.

- Tercera. La improcedencia del deslinde proyectado, ya 
que no coincide el trazado de la vía pecuaria que aparece en 
el fondo documental del expediente de deslinde. Aporta el inte-
resado informe pericial de no coincidencia del fondo documen-
tal con el trazado que se propone en el presente deslinde.

Estudiado el informe pericial y en relación a la cartografía 
catastral antigua que se aporta, informar que dicha documen-
tación es una fuente cartográfica cuya finalidad no es la de-
terminación y delimitación del dominio público pecuario, sino 
representar la realidad física de los elementos territoriales en 
aquel momento a los efectos de describir los bienes inmue-
bles rústicos, urbanos, por lo que en ningún caso reflejan la 
anchura legal de la vía pecuaria.

Respecto a la fotografía del vuelo americano del año 1956, 
indicar que el hecho de que la vía pecuaria aparezca sobre el 
terreno con una anchura inferior a la anchura legal, se debe a 
las ocupaciones del dominio público pecuario declarado como 
tal en 1931, existentes en el momento de realizarse dicha fo-
tografía. Es con ocasión al deslinde cuando se determina la 
anchura y trazado de la vía pecuaria de conformidad con la 
clasificación aprobada.

La superficie de intrusión imputada es el resultado de la 
intersección de las líneas base que definen los límites de la vía 
pecuaria con la línea de cultivo que en el momento de confec-
cionar los planos de deslinde existía sobre el terreno.

Por todo lo anteriormente expuesto, indicar que el informe 
pericial aportado no desvirtúa los trabajos realizados por esta 
Administración para la determinación del trazado de la vía pe-
cuaria.

2. Don Vicente García de Quirós Pérez, en nombre y re-
presentación de doña Isabel Pérez González, manifiesta que 
la dos parcelas de su propiedad pertenecen a la colonización 
que se realizó en su momento.

Una vez localizadas las parcelas de la interesada, se 
constata la parcela correspondiente a la colindancia núm. 78, 
pertenece a la zona de colonización de Winthuyssen la cual 
linda al Oeste con la Cañada del Verdugo, tal y como se puede 
comprobar en el plano de parcelación que se incluye en el 
fondo documental generado para el expediente de deslinde. 
Dichas zonas de colonización se encuentran respetadas en los 
planos de detalle del deslinde a escala 1:2.000.

La otra parcela a la que hace referencia el interesado, 
es la correspondiente al polígono 24 parcela 33 (colindancia 
núm. 7), se encuentra al sur de la citada zona de colonización 
y no está incluida en dicha zona de parcelación y está afec-
tada por el trazado de la vía pecuaria.

3. Doña María Regla González Letrán alega lo siguiente:

- Primera. La nulidad del deslinde por falta de aproba-
ción del proyecto de clasificación, y consiguiente falta de pu-
blicación de la correspondiente orden clasificatoria. Añade la 
interesada que toda la documentación que aparece unida al 
expediente, y muy especialmente aquella que hace referencia 
al proyecto de clasificación, son meras fotocopias.

En cuanto a la nulidad de la clasificación por falta de apro-
bación de la clasificación, indicar que mediante la Real Orden 
de fecha de 9 de marzo de 1931, se aprobó la clasificación de 
la vías pecuarias del término municipal de San Roque, en la 
que se incluye la descripción y demás características genera-
les de la vía pecuaria «Cañada del Verdugo».

Respecto a la falta de publicación nos remitimos a lo con-
testado al respecto, en la alegación segunda del punto 1 de 
este Fundamento Cuarto de Derecho.

- Segunda. La nulidad del deslinde ya que se han vulne-
rado los principios de seguridad jurídica, legitimación y fe pú-
blica registral. Indica la interesada que la finca de su titularidad 
fue adquirida mucho antes de la aprobación de la clasificación 
en 1931, concretamente en 1920 y de un tercero que contaba 
con título inscrito en el Registro de la Propiedad. Aporta la 
interesada copias de las certificaciones descriptivas y gráficas 
del Catastro de dos fincas y copia de escritura de la protocoli-
zación de cuaderno particional y liquidación de gananciales de 
fecha de 27 de enero de 1979.

Indica la interesada que la Administración ante situacio-
nes que ofrecen una sólida y suficiente apariencia de pacífica 
posesión, amparada en un título dominical, debe acudir pre-
viamente a un juicio reivindicatorio. Indica la interesada que 
por tanto, el expediente de deslinde trata de enmascarar una 
auténtica acción reivindicatoria.

Finalmente se alega que es reivindicable la superficie con-
siderada como usurpada, por haber adquirido dichos terrenos 
por usucapión y hallarse además inscritos en el registro de la 
propiedad.

Estudiadas las escrituras aportadas, se constata que en 
la descripción registral de los linderos de la finca registral nú-
mero 3.444, se indica que ésta propiedad linda al Norte con 
«veredas del Verdugo», por lo que nos remitimos a lo contes-
tado al respecto en este Fundamento Cuarto de Derecho, en el 
punto 1 (alegación primera.).

La interposición de la acción reivindicatoria alude a su-
puestos en los que resulta clara, evidente y ostensible, la titu-
laridad privada del terreno por el que discurre la vía pecuaria, 
pero en ningún caso puede interpretarse en el sentido de que 
cada vez que se alegue la titularidad de un terreno, sin demos-
trar de forma evidente tal cuestión, como así sucede en este 
caso, la Administración tenga que ejercitar la acción reivindica-
toria para poder deslindar.

En este sentido citar la Sentencia del Tribunal Supremo 
de 3 de marzo de 1994 que en su Fundamento de Derecho 
Noveno dice que:

«Es cierto que la jurisprudencia del Tribunal Supremo, 
[v.g., Sentencias de 10 febrero 1989 y 5 noviembre 1990, 
sentencia esta última que cita las de 8 junio 1977, 11 julio 
1978, 5 abril 1979 y 22 septiembre 1983, ha declarado que 
“el deslinde administrativo no puede desconocer sino que ha 
de respetar la presunción de legalidad que se deriva del con-
creto texto del artículo 34 de la Ley Hipotecaria en favor de la 
propiedad inscrita en el Registro”, estableciendo de esta forma 
una limitación a la facultad de deslinde de la Administración; 
pero también lo es que para que entre en juego esta limitación 
habrá de estar suficientemente probado, por lo menos “prima 
facie”, que la porción de terreno discutido se encuentra inscrita 
en el Registro de la Propiedad. Y en el presente caso no se ha 
demostrado cumplidamente ese hecho, ya que, no teniendo 
este Tribunal conocimientos técnicos, ignora completamente 
si los terrenos que los actores dicen que quedan incluidos en 
la zona deslindada se corresponden o no físicamente con los 
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terrenos inscritos en el Registro de la Propiedad, así que no 
hay término hábil para aplicar la presunción registral.»

Respecto a la usucapión alegada, indicar que la docu-
mentación aportada por la interesada no acredita de forma 
notoria e incontrovertida, la usucapión o prescripción que se 
invoca. En este sentido citar la sentencia del Tribunal Supremo 
de 27 de mayo de 1994 que establece que, «...la legitima-
ción registral que el art. 38 otorga a favor del titular inscrito, 
sólo confiere una presunción iuris tantum de la exactitud del 
asiento, susceptible de ser desvirtuado por prueba en contra-
rio; pues sabido es que el Registro de la Propiedad carece de 
una base fáctica fehaciente, ya que reposa sobre las simples 
declaraciones de los otorgantes, en cuanto a los datos de exis-
tencia, titularidad, extensión linderos, etc, relativos a la finca, 
circunstancias que consecuentemente caen fuera de la garan-
tía de la fe pública».

- Tercera. La nulidad del expediente de deslinde por no 
haber transcurrido nunca la «Cañada del Verdugo» por el tra-
zado contenido en la proposición de deslinde. Comisión de 
error en el trazado.

El procedimiento de deslinde tiene su fundamento en el 
acto de clasificación de la vía pecuaria, en la que se determina 
la existencia, anchura, trazado y demás características físicas 
generales de la vía pecuaria, y que para llevar a cabo los tra-
bajos de determinación del trazado de la vía pecuaria, se han 
tenido en cuenta los datos contenidos en los documentos y 
planos del Fondo Documental que se compone de:

Copia planimetría Catastral actual.
Copia de planimetría del Catastro Histórico.
Copia de la fotografía del vuelo americano del año 1956
Copia de la ortofoto del la Junta de Andalucía del año 2002.
Copia del acta del deslinde de 1933.

Las conclusiones obtenidas del examen de dicho Fondo 
se complementan con las evidencias y demás elementos físi-
cos tenidos en cuenta durante la prospección de la vía pecua-
ria en campo.

- Finalmente, solicita la interesada que se proceda al 
oportuno foliado del expediente, en el orden cronológico de 
las actuaciones realizadas y que se proceda a la apertura de 
la correspondiente fase probatoria, consistente en que se den 
por reproducidos los documentos que acompañan al escrito 
de alegaciones.

La solicitud de información se entiende atendida a través 
de la Exposición Pública y Audiencia, practicada de acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo 15 del Decreto 155/1998, de 
21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de Vías Pe-
cuarias, en el que los interesados han podido examinar la do-
cumentación que obra en el expediente. Todo ello sin perjuicio 
de que la interesada consulte el expediente de deslinde en la 
Delegación Provincial de la Consejería Medio Ambiente de Cá-
diz, de conformidad a lo establecido en el artículo 35 letra a) y 
el artículo 37 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, regula-
dora del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común.

Dada la complejidad y volumen de reproducción de la do-
cumentación que se solicita, la interesada deberá concretar la 
solicitud. En este sentido cabe citar la Sentencia del TSJA, con 
sede en Sevilla, de fecha 13 de marzo de 2008, la cual dis-
pone en lo referente a la solicitud y entrega de copias de expe-
dientes íntegros por parte de la Administración, lo siguiente:

«...el artículo 37 de la LRJ no autoriza el acceso a los 
expedientes y, fundamentalmente, a obtener copias de los do-
cumentos, de una forma indiscriminada y frente a todo, sino 
de una manera racional y razonable. De ahí que el apartado 7 
del mencionado artículo exprese que el derecho de acceso 
se ejercitará de forma que no se vea afectada la eficacia del 
funcionamiento de los servicios públicos; que la petición de 
documentos se hará de forma individualizada, no pudiéndose 

formular una solicitud genérica sobre la materia, y el derecho 
a obtener copias de los documentos, cuyo examen haya sido 
autorizado por la Administración.»

4. Don Francisco Benítez Chaves manifiesta que ya no 
es propietario, ya que ha transmitido la finca registral núm. 
5.809 a don Manuel Romano Camargo, la finca registral 5.811 
a don Juan José Lozano Berlanga y la finca registral 5.813 a 
don José Luis Cordobés Vázquez..

El interesado no aporta documentación que acredite la 
transmisión indicada, por lo que al no constar en los datos 
actualizados del Catastro el cambio de titularidad de las cita-
das fincas, se mantiene la titularidad que aparece en los datos 
catastrales.

5. Don Francisco González Gutiérrez, en representación 
de los herederos de D. Manuel González Casas, alega las si-
guientes cuestiones:

- Primera. Que niega la ocupación de su finca por el tra-
zado de la cañada que se deslinda, ya que el límite está al 
oeste de aquella, tal y como se describe en la escritura de 
propiedad. Aporta el interesado copia planos de localización 
de la parcela.

Añade el interesado que la finca de su titularidad ha sido 
adquirida mediante escritura de la propiedad inscrita en el Re-
gistro de la Propiedad. Añade la interesada que se han vulne-
rado los principios legitimación y fe pública registral, y que no 
se ha producido anotación marginal del deslinde en el Registro 
de la Propiedad. 

Informar que el interesado no aporta las escrituras de 
propiedad, por lo que no resulta posible valorar los derechos 
que se invocan.

- Segunda. Delimitación arbitraria del deslinde de la vía 
pecuaria.

Según nos muestra el diccionario de la Real Academia 
de la Lengua Española la arbitrariedad se define como «acto 
o proceder contrario a la justicia, la razón o las leyes, dictado 
sólo por la voluntad o el capricho». En términos jurídicos, ar-
bitrariedad es sinónimo de desviación de poder, e incluso de 
prevaricación, siendo estas cuestiones por completo ajenas al 
quehacer administrativo que ahora se cuestiona.

Así mismo, sostener que el procedimiento de deslinde 
tiene su fundamento en el acto de clasificación de la vía pe-
cuaria, en la que se determina la existencia, anchura, trazado 
y demás características físicas generales de la vía pecuaria, y 
que para llevar a cabo los trabajos de determinación del tra-
zado de la vía pecuaria, se han tenido en cuenta los datos 
contenidos en los documentos y planos del Fondo Documental 
que se compone de:

Copia planimetría Catastral actual.
Copia de planimetría del Catastro Histórico.
Copia de la fotografía del vuelo americano del año 1956.
Copia de la ortofoto del la Junta de Andalucía del año 2002.
Copia del acta del deslinde de 1933.

Las conclusiones obtenidas del examen de dicho Fondo 
se complementan con las evidencias y demás elementos físi-
cos tenidos en cuenta durante la prospección de la vía pecua-
ria en campo.

- Tercera. Que las Administraciones Públicas, municipal 
y autonómica, han confirmado la legalidad de la finca al ha-
berse tramitado el Plan General y aprobado el Proyecto de 
Compensación, y que con el deslinde se les pretende privar 
de una parte de su propiedad, habiéndoles informado el Ayun-
tamiento que la parcela estaba sobre suelo urbano y que se 
podía construir sobre ella sin problemas. Añade el alegante 
que en el Registro de la Propiedad informaron a los interesa-
dos mediante Nota Simple, de la corrección de la parcela no 
constando la existencia de la vía pecuaria. 

Por todo lo anteriormente expuesto se solicita el resarci-
miento de daños y perjuicios causados por la acción irregular 
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de la Administración y se solicita que se proceda la desafecta-
ción y declaración de no necesidad.

La clasificación urbanística de los suelos no despoja del 
carácter de dominio público a la vía pecuaria, sin perjuicio de 
aplicar en un momento posterior lo dispuesto en la Disposi-
ción adicional segunda de Ley 17/1999, de 28 de diciembre, 
por la que se aprueban medidas fiscales y administrativas.

- Cuarta. La falta de notificación a los anteriores titulares 
que se encuentran dentro de la Unidad objeto de compensa-
ción. Falta de legitimidad pasiva.

Respecto a la falta de notificaciones, aclarar que han sido 
cursadas a aquellos propietarios que, a tenor de los datos 
contenidos en el Catastro, Registro Público y Oficial, depen-
diente del Centro de Cooperación y Gestión Catastral, apa-
recían como colindantes o afectados por el trazado de la vía 
pecuaria. Estas notificaciones se realizaron de conformidad 
con lo establecido en la Ley 3/1995, de Vías Pecuarias, y la 
Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y en el 
Decreto 155/1998, de 21 de julio, por el que se aprueba el 
Reglamento de Vías Pecuarias.

Tanto el Anuncio de inicio de las operaciones materiales, 
como el de comunicación del procedimiento de audiencia e 
información pública estuvieron expuestos al público en los ta-
blones de anuncios de los organismos interesados y tablón de 
edictos del Ayuntamiento del Puerto de Santa María, así como 
fueron publicados los respectivos Boletines Oficiales de la Pro-
vincia de Cádiz.

6. Don Manuel González Figueroa alega que los linderos 
de las parcelas, 22 y 24 del actual polígono 14 del catastro 
que se corresponden con la parcela número 1.ª del polígono 
25-26-27 del catastro anterior, tanto en el deslinde de la vía 
pecuaria de 1933, como antes de esa fecha y hasta la actuali-
dad, no han sufrido modificación alguna. 

Indica el interesado que el trazado de la vía pecuaria, 
ha quedado afectado por la construcción de la variante del 
Puerto a Rota, y que esta cuestión ha de tenerse en cuenta, 
por cuanto que los linderos de sus parcelas permanecen inal-
terados desde tiempos inmemoriales, y que todo lo contrario 
sucede con la margen de enfrente. Aporta el interesado copia 
de plano del Instituto Geográfico y Catastral del año 1933.

La citada planimetría catastral es una fuente cartográfica 
cuya finalidad no es la determinación y delimitación del domi-
nio público pecuario. Dicha documentación se limita a repre-
sentar la realidad física de los elementos territoriales en aquel 
momento, a los efectos de describir los bienes inmuebles rús-
ticos, urbanos, pero en ningún caso reflejan la anchura legal 
de la vía pecuaria. De conformidad a lo preceptuado en el ar-
tículo 8.1 de la Ley 3/1995, de 23 de marzo, se ha ajustado el 
trazado de la «Cañada del Verdugo», al trazado, anchura y de-
más características generales que se incluyen en la clasifica-
ción aprobada, siendo a través de este procedimiento cuando 
se definen exactamente los límites de la vía pecuaria.

7. Don José Antonio Castro Cortegana, en representación 
de la asociación de vecinos Wynthuyssen, aporta copia de 
Certificado de la Asociación de Vecinos Winthuyssen, copia de 
relación de Intrusiones Deslinde 1933, copia de la escritura 
de compraventa, copia de Nota Simple, copia planos PGOU, 
copia Plano Deslinde 1933.

Alega que el trazado de la vía pecuaria que se deslinda 
no se ajusta al trazado que se detalla en la propuesta de cla-
sificación de 1931 y en el deslinde de 1933, ya que se han 
detectado los siguientes errores:

- Primero. Que según se pone de manifiesto en el plano 
correspondiente a la propuesta de clasificación y deslinde 
efectuado en el año 1933, cuya copia adjunta el interesado, 
el trazado de la citada vía pecuaria discurre por el denomi-
nado pozo «Cojolao», mientras que en la propuesta actual el 
trazado discurre a aproximadamente a 10 metros al Norte del 

citado pozo. por lo que existe un error en la ubicación de las 
correspondientes coordenadas.

Añade el alegante que en el documento fechado en junio 
de 1933 (Del deslinde histórico), cuya copia se adjunta el in-
teresado, la intrusión en la que incurre la finca de «Farfán», 
identificada en el plano del citado deslinde, asciende a 279 
metros cuadrados, mientras que en la propuesta actual es de 
1.500 metros cuadrados aproximadamente.

Estudiada la alegación presentada, se constata que lo ma-
nifestado por el interesado se ajusta a la clasificación, por lo 
que se ha rectificado el trazado de la vía pecuaria, quedando 
el citado pozo junto a línea de base de la vía pecuaria, esti-
mándose esta alegación.

Las correcciones realizas se reflejan en el listado de coor-
denadas que se incluye en esta Resolución.

El referido deslinde no llegó a aprobarse, aunque se ha 
incorporado al Fondo Documental.

Respecto a las diferencias de superficies de intrusión de 
los listados del deslinde antiguo y el actual, se deben a que las 
superficies de intrusión han cambiado con el transcurso del 
tiempo, como puede apreciarse en la fotografía aérea del año 
1956, y en la ortofoto de los años 2001-2002.

- Segundo. Que según se manifiesta en las escrituras 
públicas correspondientes a las fincas registrales núm. 503 
y núm. 564, cuya copia se adjunta al presente como docu-
mento núm. 3, las citadas fincas lindan al Sur con la «Cañada 
del Verdugo».

Nos remitimos a lo contestado al respecto en este Funda-
mento Cuarto de Derecho, en el punto 1 (alegación primera).

- Con carácter subsidiario se solicita la modificación del 
trazado de la citada vía pecuaria en los términos y condicio-
nes establecidos en los artículo 32 y siguientes del Decreto 
155/1998, de 21 de julio, ya que el documento de aprobación 
inicial del PGOU de El Puerto de Santa María ha previsto dicha 
modificación. Se adjunta copia de los planos del PGOU de El 
Puerto de Santa María.

Indicar que lo solicitado no se corresponde con lo dis-
puesto en los artículos 32 y siguientes del citado Decreto 
155/1998, sino que tal cuestión se lleva a cabo cuando se 
materialicen las determinaciones del Plan General de Ordena-
ción, a través de los mecanismos previstos en el referido Pla-
neamiento Urbanístico.

8. Don Juan José Aguilar Sánchez, don Jesús Pérez Al-
varado, don Juan Hilario López Rodríguez y don José Antonio 
Castro Cortegana presentan alegaciones de idéntico contenido 
que se valoran de forma conjunta según lo siguiente:

- Primera. Se remiten los interesados a las alegaciones 
presentadas por don José Antonio Castro Cortegana. 

Así mismo, manifiestan los interesados que han sido no-
tificados de la estimación parcial de las alegaciones presen-
tadas por don José Antonio Castro Cortegana, en relación al 
error en la determinación de la coordenada 2I, y que a pe-
sar de ello no se ha informado al respecto de las alegaciones 
contenidas en los puntos segundo y tercero del escrito de ale-
gaciones entonces presentado, por lo que se solicita que se 
proceda a informar dichas cuestiones, y se pronuncie la Admi-
nistración respecto a la solicitud de modificación de trazado, 
como consecuencia de la aprobación del nuevo instrumento 
del planeamiento, de conformidad a lo establecido en el ar-
tículo 11 de la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de Vías Pecua-
rias, y del artículo 32 y siguientes del Decreto 155/1998.

Tal y como se ha informado en el punto anterior (En el 
apartado –Con carácter subsidiario), que reproduce de forma 
resumida las alegaciones formuladas en los puntos segundo y 
tercero del citado escrito, lo solicitado no se corresponde a lo 
establecido en los artículos 32 y siguientes del citado Decreto 
155/1998, sino que tal cuestión se realizará cuando se mate-
rialicen las determinaciones del Plan General de Ordenación, 
a través de los mecanismos previstos en el referido Planea-
miento Urbanístico.
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- Segunda. Que en relación a la estimación parcial y co-
rrección actual coordenada 2I, esta cuestión necesariamente 
conllevaría la modificación de las coordenadas que delimitan 
el lateral contrario de la vía pecuaria. Aportan los interesados 
copia del escrito de las alegaciones formuladas por don José 
Antonio Castro Cortegana, y copia del acta segunda del des-
linde del año 1933. 

Informar que la coordenada contraria a la rectificada tam-
bién ha sido corregida.

9. Don Pedro Ruiz Peinado, alega que no esta conforme 
con el trazado de la vía pecuaria que se propone en el pre-
sente deslinde, ya que, en la escritura de propiedad de su 
finca del año 1988, consta que la «Cañada del Verdugo» linda 
con dicha propiedad. Aporta el interesado certificación regis-
tral de la finca matriz, vendidas por la Hacienda Pública, e 
indica el alegante que la Administración no vendería una finca 
que tuviese calificación de vía pecuaria y que las fincas que se 
suceden después de las segregaciones posteriores no perte-
necen o forman parte de la vía pecuaria que se deslinda. 

Finalmente, el interesado alega que la citada finca se en-
cuentra sujeta al impuesto de Bienes Inmuebles de naturaleza 
urbana, desde hace más de 15 años. Se aportan copias de 
escritura de segregación y compraventa, copias de planos del 
«Pago las Veguetas», copia de certificación catastral y regis-
tral, y copia de constitución de servidumbre.

En cuanto a la titularidad registral alegada nos remitimos 
a lo contestado al respecto en este Fundamento Cuarto de 
Derecho, en el punto 1 (alegación primera).

Respecto a que la finca fuera transmitida por la Adminis-
tración, informar que estudiada la certificación del historial re-
gistral aportada, se constata que la parcela no fue vendida por 
la Hacienda Pública, si no que tal y como se recoge en dicha 
certificación, fue adquirida la propiedad por un particular, en 
virtud de retracto acordado, tras haberse satisfecho la recau-
dación del descubierto que adeudaba el anterior transmitente 
a la Delegación de Hacienda de Cádiz.

En cuanto a la titularidad registral planteada, indicar que 
la escritura aportada por el interesado, al describir los linde-
ros de su finca, recoge la colindancia con la vía pecuaria en 
cuestión, lo único que se desprende, es que todo lo más que 
se presume es que limitan con la vía pecuaria y no se prejuzga 
o condiciona la extensión ni la anchura de ésta. Siendo en 
el momento del procedimiento de deslinde cuando se definen 
con exactitud los límites de la vía pecuaria.

En cuanto al pago del impuesto sobre los bienes inmue-
bles, informar que el pago de recibos en concepto de Impuesto 
de Bienes Inmuebles se realiza exclusivamente en el ámbito de 
competencias de la Administración Pública correspondiente, y 
siempre sin perjuicio de terceros de mejor derecho, o de las 
competencias de otras Administraciones Públicas, como en el 
caso que nos ocupa, de la competencia exclusiva en materia 
de vías pecuarias que de acuerdo con el artículo 57.1 letra b) 
de la Ley Orgánica 2/2007, de 19 de marzo, del Estatuto de 
Autonomía para Andalucía, le corresponde a la Comunidad Au-
tónoma de Andalucía.

No puede interpretarse que el pago de los citados im-
puestos impliquen la negación del carácter de dominio público 
de los terrenos en cuestión, o que constituyan por sí mismo 
una forma de adquisición de la propiedad.

10. Don Juan Carlos Romero Haupold, en su propio nom-
bre y en nombre y representación de sus hermanos don Au-
gusto, don José Antonio y don Bartolo Romero Haupold, don 
Francisco Calvario Vázquez, en su propio nombre y en repre-
sentación de su hermano don Eduardo Jesús, don Francisco 
Martín Bejarano, don José Eladio Amado Abarzuza, doña Ma-
ría Josefa Gómez Navarro en su nombre y en representación 
de sus hermanos doña Juana y don Manuel, don Manuel Ruiz 
Benítez y don José Antonio Romero Haupold, aportan copia 
del acta y plano de deslinde del año 1933, y otros documentos 
relativos a la titularidad de las parcelas.

Los referidos interesados formulan alegaciones de idén-
tico contenido que se informan según lo siguiente:

- Primera. Que la clasificación de la cañada del verdugo 
no existe como tal. Indican los interesados que dicha orden 
contiene una descripción genérica sin ninguna clase de con-
creción en cuanto a su trazado, se limita a declarar su exis-
tencia, su denominación y su anchura pero no especifica el 
trazado ni contiene las determinaciones físicas generales de la 
misma. Es lo cierto, además que dicho proyecto de clasifica-
ción se quedó en eso «proyecto» nunca llegó a convertirse en 
«Clasificación».

La clasificación aprobada por la Orden Ministerial de fe-
cha 9 de marzo de 1931, es un acto administrativo declarativo 
y firme que fue dictado de acuerdo a lo establecido en el Real 
Decreto-Ley aprobado el día 5 de junio de 1924, normativa 
aplicable entonces vigente.

Tal clasificación constituye un acto administrativo firme, 
de carácter declarativo, por el que se determina la existencia, 
denominación, anchura, trazado y demás características físi-
cas generales de la vía pecuaria. Dicho acto fue dictado por 
el órgano competente en su momento, cumpliendo todas las 
garantías del procedimiento exigidas entonces resultando, por 
tanto, incuestionable al no haber tenido oposición durante el 
trámite legal concedido para ello, y resultando la pretendida 
impugnación de la clasificación con ocasión del procedimiento 
de deslinde extemporánea.

En tales términos se pronuncian entre otras las Senten-
cias Dictadas por la Sala de lo Contencioso Administrativo del 
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en Sevilla de fecha 
10 de noviembre de 2005, de 16 de noviembre de 2005 y de 
10 de enero de 2008.

- Segunda. Que la Real Orden de fecha 9 de marzo de 
1931, no se ajusta a la legalidad por infracción de lo establecido 
en el art. 570 del Código Civil el cual establece que «la cañada 
no podrá exceder en todo caso de 75 metros», estableciendo la 
orden de 9 de marzo de 1931 una anchura superior. 

La diferencia se debe a la reconversión de unidades ( de 
varas a metros), por lo que se entiende que el deslinde debe 
ajustarse a lo indicado en la legislación sectorial, es decir a 75 
metros, por lo que en consecuencia se estima esta alegación.

- Tercera. Que ninguna razón de utilidad publica justifica 
el deslinde parcial de la Cañada del Verdugo, cuando ya se 
está tramitando la desafectación de otro de sus tramos que 
han sido usurpados y construidos al margen de la legalidad 
urbanística, cuya propiedad se pretende adjudicar mediante 
venta a los ocupantes de la Cañada.

Indicar que el objeto de este expediente de deslinde es 
ejercer una potestad administrativa de deslinde atribuida a 
la Consejería de Medio Ambiente, para la conservación y de-
fensa de las vías pecuarias, de acuerdo con lo dispuesto en los 
artículos 3 y 5.c) de la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de Vías 
Pecuarias, y en el artículo 8 del Decreto 155/1998, de 21 de 
julio, por el que se aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias.

Una vez determinado el Dominio Público, se aplicará el 
régimen jurídico que proceda, en función de las características 
y potencialidad de uso de la vía pecuaria, respecto a lo esta-
blecido en los artículos 54 y siguientes del Decreto 155/1998, 
de 21 de julio, que contemplan los usos compatibles y com-
plementarios y en la Disposición adicional segunda de Ley 
17/1999, de 28 de diciembre, por la que se aprueban medi-
das fiscales y administrativas.

- Cuarta. Que tanto el acta como los planos de deslinde a 
escala 1/2000 que se realizan en el año 1933 son documen-
tos relativos a un deslinde efectuado en el año 1933, que no 
fue aprobado, y que no se realizó con las garantías y los pro-
cedimientos probatorios adecuados, por lo que carecen de di-
cho valor probatorio. Añaden los interesados que es imposible 
ubicar exactamente el trazado de la vía pecuaria a partir de 
las referencias del acta del deslinde del año 1933 y, por tanto 
levantar un plano sobre el trazado de la cañada. 
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El trazado de la vía pecuaria que se propone en el pre-
sente procedimiento administrativo de deslinde, se ha ajustado 
al trazado, anchura y demás características de la vía pecuaria, 
declaradas en el acto de clasificación aprobado, recabando 
toda la documentación cartográfica, histórica y administrativa 
del Fondo Documental de vías pecuarias, al objeto de comple-
mentar la información del acto de clasificación.

Por lo tanto, tanto el acta como los planos de deslinde 
del año 1933, que forman parte del fondo documental del 
expediente de deslinde, se han tenido en cuenta en su justa 
medida, sirviendo como complemento al acto administrativo 
de clasificación.

11. Don José Moyano Algar alega las siguientes cuestiones:
- Primera. Que la clasificación tiene una redacción con 

términos generalmente vagos, y que cuando se hace de forma 
más exacta, enumerando hitos, señales, construcciones o fin-
cas, se ha de tener en cuenta el desfase de tiempo transcu-
rrido entre el mencionado acto y la fecha actual. 

Por ello, indica el interesado que el deslinde carece de ele-
mentos objetivos que de forma indubitada marquen el trazado 
de la Cañada del Verdugo. Indica el interesado que, cuando 
estamos ante expedientes administrativos existe la obligación 
de seguir unas reglas, huyendo de la arbitrariedad, máxime 
cuando puede verse conculcado el derecho a la propiedad.

Nos remitimos a lo contestado en la alegación Segunda 
del punto 5, de este Fundamento Cuarto de Derecho.

- Segunda. Que existe una clara falta de motivación en 
el expediente, con lo cual la Administración ha actuado sin 
criterio reglado, más bien, ha querido en orden a la paz social 
y queriendo evitar la conflictividad con los colindantes de la 
Cañada, realizar un trazado que grave lo menos posible a los 
propietarios, tomando como eje el centro del camino existente 
a día de hoy. 

En concreto alega el interesado que se ha hecho una tras-
lación del acto de clasificación a un documento topográfico 
actual que figura como propuesta, apareciendo en éste unas 
coordenadas carentes de referencia anterior en los documen-
tos obrantes en el expediente, que parecen servir de base al 
deslinde (dos fotografías aéreas, una del año 1956 y otra de-
finida como actual ortofoto), sin que en la clasificación figure 
siquiera una mera referencia que posibilite una traslación co-
rrecta.

En cuanto a la falta de motivación nos remitimos a lo indi-
cado en el Antecedente de Hecho Segundo de esta Resolución.

El procedimiento de deslinde se ha tramitado cumpliendo 
todos los trámites establecidos en la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, reguladora del Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
Ley 3/1995, de 23 de marzo, de Vías Pecuarias, el Decreto 
155/1998, de 21 de julio, antes citado, Decreto 155/1998, 
de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de Vías 
Pecuarias de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Instruyéndose el procedimiento de deslinde conforme es-
tablece el artículo 8.1 de la citada Ley 3/1995, de Vías Pecua-
rias, que dispone que, «El deslinde es el acto administrativo 
por el que se definen los límites de las vías pecuarias de con-
formidad con lo establecido en el acto de la clasificación».

12. Doña Mercedes Macías Arana presenta las siguientes 
alegaciones:

- Primera. Que no esta conforme con el trazado de la vía 
pecuaria que se propone en el presente deslinde, ya que en la 
escritura de propiedad de su finca del año 1970, consta que 
la «Cañada del Verdugo» linda al Sur con su propiedad, y que 
en ningún momento anterior la finca descrita, se encontraba 
dentro de la citada cañada. 

Por tanto, indica la interesada que las fincas que se suce-
den después de sus segregaciones posteriores no pertenecen 
a la vía pecuaria. Se aportan copias del plano de la finca, del 
plano de deslinde del año 1933, del plano de deslinde actual, 
de escritura de herencia, de certificación del registro propie-

dad, de planos del PGOU, de escritura de constitución de ser-
vidumbre y de certificación catastral.

Nos remitimos a lo contestado al respecto en este Funda-
mento Cuarto de Derecho, en el punto 1 (alegación primera).

- Segunda. Que su propiedad se ve afectada por un des-
plazamiento injustificado de Cañada del Verdugo y servidum-
bre de carretera, no habiéndose tenido en cuenta con ello 
los criterios reales de consolidación, integración y los valores 
históricos, máxime cuando se acredita que las edificaciones 
existentes poseen una antigüedad de más de 36 años, siendo 
esta la vivienda habitual y única de toda la familia constitu-
yendo el domicilio familiar. 

La existencia de la vía pecuaria deriva del acto de clasifi-
cación aprobado por la Real Orden de fecha de 9 de marzo de 
1931, acto administrativo que declaró a la vía pecuaria bien de 
dominio público, que como tal goza de las características de-
finidoras del artículo 132 de la Constitución Española, siendo 
inalienable, imprescriptible e inembargable.

En tal sentido no cabe hablar de prescripción adquisitiva, 
en tanto, se ve mermada la eficacia de las normas civiles so-
bre la adquisición de la propiedad, dada la reforzada protec-
ción de dominio público, sin necesidad alguna de inscripción 
registral y sin perjuicio, de las acciones civiles del adquirente 
contra el transmitente por evicción.

Destacar que la fe pública registral no alcanza los datos 
de mero hecho o cualidades físicas de la finca inmatriculada, 
tales como extensión y linderos. 

En este sentido se pronuncian las Sentencias de fecha 22 
de diciembre de 2003 y de fecha de 14 de diciembre de 2006 
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en Granada y 
Sevilla, respectivamente.

- Tercera. Que la finca donde se ubica la vivienda se en-
cuentra sujeta al impuesto de Bienes Inmuebles de naturaleza 
urbana, desde más de 20 años.

El pago de recibos en concepto de Impuesto de Bienes 
Inmuebles se realiza exclusivamente en el ámbito de compe-
tencias de la Administración Pública correspondiente, en este 
caso la municipal, y siempre sin perjuicio de terceros de mejor 
derecho o de las competencias de otras Administraciones, en 
el caso que nos ocupa, de la competencia exclusiva en mate-
ria de vías pecuarias. En ningún caso puede interpretarse que 
los actos citados implican la negación del carácter de dominio 
público de los terrenos en cuestión.

13. Don Joaquín Cabrera Guelfo, en representación de 
doña Rosario Guelfo Pérez, presenta las siguientes alegaciones:

- Primera. Que del análisis de las fuentes de información 
se deduce que, el lindero de la finca con la vía pecuaria ha 
permanecido como en la actualidad al menos desde 1941, por 
lo que no cabría imputar intrusiones. Aporta el interesado in-
forme pericial que demuestra tal cuestión.

La existencia de la vía pecuaria deriva del acto de clasifi-
cación aprobado por la Real Orden de fecha de 9 de marzo de 
1931, acto administrativo que declaró a la vía pecuaria bien de 
dominio público, que como tal goza de las características de-
finidoras del artículo 132 de la Constitución Española, siendo 
inalienable, imprescriptible e inembargable.

En tal sentido no cabe hablar de prescripción adquisitiva, 
en tanto, se ve mermada la eficacia de las normas civiles so-
bre la adquisición de la propiedad, dada la reforzada protec-
ción de dominio público, sin necesidad alguna de inscripción 
registral y sin perjuicio, de las acciones civiles del adquirente 
contra el transmitente por evicción. 

En este sentido se pronuncian las Sentencias de fecha 22 
de diciembre de 2003 y de fecha de 14 de diciembre de 2006 
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en Granada y 
Sevilla, respectivamente.

- Segunda. Que la Orden Ministerial por la que se aprobó 
el Proyecto de Clasificación de las Vías Pecuarias de El Puerto 
de Santa María, no se notificó a los interesados, ni se publicó 
en el BOE, y que por tanto nunca entró en vigor.
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Nos remitimos a lo contestado en la alegación segunda 
del punto 1 de este Fundamento Cuarto de Derecho.

14. Don Francisco Rodríguez González, alega que no está 
conforme con la propuesta de deslinde ya que, el 14 de junio 
de 2005 compró ante Notario un solar con vivienda y unas 
naves, que a su vez fueron anteriormente vendidas por la De-
legación de Hacienda, y por las que paga el correspondiente 
Impuesto sobre Bienes Inmuebles Urbanos. 

Aporta el interesado copia de escritura de compraventa, 
fotocopia de la notificación recibida, copia de certificación re-
gistral, de ortofoto con localización de la finca y copia de plano 
de situación.

En la escritura de compraventa aportada por el intere-
sado, aparece en la descripción de los linderos de la finca que 
dicha propiedad linda al Sur con la «Cañada del Verdugo», 
por lo que nos remitimos a lo contestado al respecto en este 
Fundamento Cuarto de Derecho, en el punto 1 (alegación pri-
mera).

Respecto a que la finca fuera transmitida por la Adminis-
tración, informar que estudiada la certificación del historial re-
gistral aportada, se constata que la parcela no fue vendida por 
la Hacienda Pública, si no que tal y como se recoge en dicha 
certificación, fue adquirida la propiedad por un particular en 
virtud de retracto acordado, tras haberse satisfecho la recau-
dación del descubierto que adeudaba el anterior transmitente 
a la Delegación de Hacienda de Cádiz.

15. Don Juan José Lozano Berlanga alega las siguientes 
cuestiones:

- Primera. Que adquirió la finca (núm. registral 3.080) de 
su propiedad, mediante escritura de compraventa otorgada 
ante Notario el 14 de junio de 2005 (En la escritura consta la 
fecha de el 22 de octubre de 2004), inscrita en el Registro de 
la Propiedad. Aporta el interesado copia de escritura de com-
praventa, copia de nota simple del registro de la propiedad, 
copia de recibo del impuesto de bienes inmuebles, copia de 
notificación de modificación catastral, y del certificado catas-
tral telemático.

Estudiada la escritura pública aportada se constata que 
la primera inscripción procede de una anterior compraventa, 
otorgada ante Notario el 20 de abril de 2004.

La existencia de la vía pecuaria deriva del acto de clasifi-
cación aprobado por la Real Orden de fecha de 9 de marzo de 
1931, acto administrativo que declaró a la vía pecuaria bien de 
dominio público, que como tal goza de las características de-
finidoras del artículo 132 de la Constitución Española, siendo 
inalienable, imprescriptible e inembargable.

En tal sentido no cabe hablar de prescripción adquisitiva, 
en tanto, se ve mermada la eficacia de las normas civiles so-
bre la adquisición de la propiedad, dada la reforzada protec-
ción de dominio público, sin necesidad alguna de inscripción 
registral y sin perjuicio, de las acciones civiles del adquirente 
contra el transmitente por evicción.

Destacar que la fe pública registral no alcanza los datos 
de mero hecho o cualidades físicas de la finca inmatriculada, 
tales como extensión y linderos. 

En este sentido se pronuncian las Sentencias de fecha 22 
de diciembre de 2003 y de fecha de 14 de diciembre de 2006 
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en Granada y 
Sevilla, respectivamente.

- Segunda. Que tanto para la Gerencia Catastral de Je-
rez de la Frontera, como para el Ecxmo. Ayuntamiento de El 
Puerto de Santa María, la finca de su propiedad se encuentra 
sobre terreno calificado como urbano, a tales efectos, indica 
el interesado que desde el año 2005, ha efectuado el pago de 
los recibos del Impuesto sobre Bienes Inmuebles (IBI) sobre 
dicha propiedad.

La clasificación urbanística de los suelos no despoja del 
carácter de dominio público a la vía pecuaria, sin perjuicio de 
aplicar en un momento posterior lo dispuesto en la Disposi-

ción adicional segunda de Ley 17/1999, de 28 de diciembre, 
por la que se aprueban medidas fiscales y administrativas.

- Tercera. Que la Administración en el momento de prac-
ticar el deslinde, no puede olvidar el respeto de las situacio-
nes que ofrecen una sólida y suficiente apariencia de pacífica 
posesión, amparada en un título dominical, y que por tanto, 
el expediente de deslinde trata de enmascarar una auténtica 
acción reivindicatoria.

Indicar que el interesado no ha aportado el documento 
que acredite, de forma notoria e incontrovertida, la usucapión 
que se invoca.

16. Don Manuel y doña Salvadora García de Quirós Palo-
meque y doña María Rodríguez Herrera, presentan alegacio-
nes de idéntico contenido que se valoran de manera conjunta 
según lo siguiente:

- Primera. Que no están de acuerdo con el trazado pro-
puesto en el procedimiento administrativo de deslinde, ya que 
no se corresponde con la documentación incluida en el Fondo 
Documental. En concreto indican los interesados que la linde 
marcada entre la vía pecuaria y la finca «La Negra» (Que se 
ubica en frente de la de los interesados), ha de situarse bas-
tante más al Norte, correspondiendo a sus fincas una afección 
menor.

Indicar que no se aportan documentos que desvirtúen el 
trazado propuesto por esta Administración.

El trazado de la vía pecuaria se ha ajustado a la descrip-
ción incluida en la clasificación de la vía pecuaria, que en el 
tramo que afecta al interesado concretamente detalla:

«... cruza la carretera de Sanlúcar; deja a su derecha el 
cortijo de la Negra, luego el de las Monjas; y al llegar al baldío 
de la Manzanera arranca por su derecha la llamada Vereda de 
Villarana...»

Dicho trazado se ajusta al deslinde del año 1933 así como 
al vuelo americano del año 1956 y demás documentación in-
cluida en el Fondo Documental generado para el expediente 
de deslinde, que se compone de:

Copia planimetría Catastral actual.
Copia de planimetría del Catastro Histórico.
Copia de la fotografía del vuelo americano del año 1956.
Copia de la ortofoto del la Junta de Andalucía del año 2002.
Copia del acta del deslinde de 1933.

- Segunda. Que no se han tenido en cuenta los derechos 
de propiedad adquiridos con anterioridad a la clasificación, ya 
que la finca en cuestión fue adquirida previamente a dicho 
acto de clasificación con todos los requisitos que establece el 
artículo 34 de la Ley Hipotecaria, por lo que se vulneraría el 
artículo 33 de la Constitución Española de 1978.

Los interesados no aportan la documentación que acre-
dite lo manifestado, por lo que no es posible valorar el derecho 
que se invoca.

Considerando que el presente deslinde se ha realizado 
conforme a la Clasificación aprobada, que se ha seguido el 
procedimiento legalmente establecido en la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, con 
sujeción a lo regulado en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de 
Vías Pecuarias, y al Decreto 155/1998, de 21 de julio, que 
aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, y demás legislación aplicable.

Vistos la Propuesta favorable al Deslinde, formulada por la 
Delegación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente en 
Cádiz, con fecha de 19 de febrero de 2009, así como el Informe 
del Gabinete Jurídico de la Consejería de Medio Ambiente de la 
Junta de Andalucía, de fecha de 2 de abril de 2009.
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R E S U E L V O

Aprobar el deslinde de la vía pecuaria denominada «Ca-
ñada del Verdugo», en su totalidad excepto los tramos que dis-
curren por suelos clasificados como urbanos por el Plan Gene-
ral de Ordenación Urbana vigente, en el término municipal de 
El Puerto de Santa María, provincia de Cádiz, instruido por la 
Delegación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente en 
Cádiz, a tenor de los datos, en función de la descripción y a las 
coordenadas que a continuación se detallan:

- Longitud deslindada: 8.068,54 metros lineales.
- Anchura: 75 metros lineales. 

Descripción. Finca rústica, en el término municipal de 
El Puerto de Santa María, provincia de Cádiz, de forma alar-
gada con una anchura de 75 metros, la longitud deslindada 
parcialmente es de 8.068,54 metros, la superficie deslindada 
parcialmente de 546.838,97 m², que en adelante se conocerá 
como «Cañada del Verdugo», tramo no afectado por suelos 
clasificados como urbanos”, y posee los siguientes linderos: 

- Al inicio de la vía pecuaria, entronca con la Cañada del 
Verdugo tramo afectado por suelos clasificados como urbanos.

- Al final de la vía pecuaria, con la Cañada Real del Ver-
dugo del término municipal de Rota.

- En su margen izquierda limita con:
Parcela de labor titularidad de Neurbe Cádiz, S.L., Agro-

pecuaria de Jerez, S.L. y Soluciones Inmobiliarias Sanlúcar, 
S.L., camino del pinillo de titularidad desconocida, terrenos de 
cultivo de doña Isabel Pérez González, terrenos de cultivo de 
los herederos de don Manuel García de Quirós Muñoz, par-
cela de labor de la Sociedad Pino Florido, S.L., camino de ti-
tularidad desconocida, parcela de labor de la Sociedad Pino 
Florido, S.L., camino de titularidad desconocida, terrenos de 
erial de don Ángel García de Quirós González, terrenos de 
labor de don Antonio Arcila Lavi, terrenos de cultivo de don 
Andrés González Salas, terrenos de cultivo de don Juan José 
Mateos Cies, terrenos de cultivo de los herederos de doña Ro-
salía Peinado Salas, camino de titularidad desconocida, terre-
nos de cultivo de los herederos de don José Merino Espinosa, 
camino de titularidad desconocida, terrenos de cultivo de don 
Manuel Merino Espinosa, terrenos de cultivo de don Juan José 
Mateos Cies, terrenos de cultivo de don Antonio Arcila Lavi, 
terrenos de cultivo de los herederos de don Antonio González 
Carabe, terrenos de labor de titularidad desconocida, terrenos 
de cultivo de don Emilio Cañas Ruiz de La Canal, camino de 
titularidad desconocida, parcela de labor y edificación de titu-
laridad desconocida, parcela con vivienda de titularidad des-
conocida, parcela de erial de titularidad desconocida, parcela 
de frutales y edificación de doña Juana Carmona Herrera-Pi-
cazo, parcela de erial de titularidad desconocida, camino de 
titularidad desconocida, parcela con edificación de don Danny 
Mitchel Lawrence Martínez Murga, parcela con edificación de 
titularidad desconocida, parcela con edificación de titularidad 
desconocida, camino de titularidad desconocida, parcela de 
erial con edificación de titularidad desconocida, terrenos de 
cultivo de don Miguel Aguilar Arcila, terrenos de cultivo de los 
herederos de doña María Dolores González Casas, terrenos de 
cultivo de don Ricardo González Casas, carretera titularidad de 
la Consejería de Obras Públicas y Transportes de la Junta de 
Andalucía, terrenos de cultivo y edificación de los herederos 
de don Manuel González Casas, terrenos de cultivo de don 
Fernando Ruiz de la Canal de la Barrera, terrenos de cultivo 
de don José Moyano Algar, terrenos de cultivo de don Manuel 
y doña Salvadora García de Quirós Palomeque, terrenos de 
cultivo de los herederos de don Juan José Vaca Varela, Vereda 
del Vado de Villarana o Camino de Rota titularidad de la Con-
sejería de Medio Ambiente de la Junta de Andalucía, terrenos 
de cultivo de la Sociedad Agrisur, S.C.A., terrenos de erial de 

titularidad desconocida, terrenos de pastos de la Sociedad 
Compañía Logística de Hidrocarburos (HLC, S.A.), carretera 
titularidad de la Consejería de Obras Públicas y Transportes 
de la Junta de Andalucía, terrenos de pastos y matorral de la 
Sociedad Compañía Logística de Hidrocarburos (HLC, S.A.), 
Colada de la Playa titularidad de la Consejería de Medio Am-
biente de la Junta de Andalucía, Depósitos de Combustible de 
la Sociedad Compañía Logística de Hidrocarburos (HLC, S.A.), 
terrenos de pastos y matorral de la Sociedad Compañía Logís-
tica de Hidrocarburos (HLC, S.A.), terrenos de matorral de don 
Pedro Ignacio Osborne Domecq, terrenos de cultivo con edifi-
cación de don Manuel Ruiz Benítez, parcela de erial con edi-
ficación de titularidad desconocida, camino de titularidad des-
conocida, parcela de erial de titularidad desconocida, parcela 
de erial con edificación de titularidad desconocida, parcela de 
erial con edificación de titularidad desconocida, parcela con 
edificación de don José Eladio Amado Abarzuza, parcela de 
erial de titularidad desconocida, parcela de erial de titularidad 
desconocida, terrenos de labor de don Manuel González Figue-
roa y con terrenos de labor de doña M. Regla González Letra.

- En su margen derecha limita con:
Camino de dominio público, parcela de erial de titularidad 

desconocida, parcela de erial de don Jesús Pérez Alvarado, 
parcela de erial con edificación de titularidad desconocida, 
parcela de erial de doña Rosario Guelfo Pérez, parcela con 
edificación de don Juan José Aguilar Sánchez, parcela con edi-
ficación de don Juan Hilario López Rodríguez, camino de titu-
laridad desconocida, parcela con edificación de don Juan Ma-
nuel Arcila García de Quirós, parcela de doña M.ª Josefa Perles 
Zunzunegui, camino de titularidad desconocida, parcela con 
edificación de don Daniel Sucino Salmerón, parcela de pastos 
de titularidad desconocida, parcela de erial de titularidad des-
conocida, parcela de erial de don Juan Carlos García Pérez, 
parcela de erial con edificación de don José Real Gutiérrez, 
camino de titularidad desconocida, parcela de erial de titula-
ridad desconocida, parcela con edificación de don Francisco 
Suano Reyes, camino de titularidad desconocida, parcela de 
pastos de don Francisco Juan Ruiz Montero y de los herede-
ros de don Antonio González Carabe, parcela de pastos de los 
herederos de don Enrique Ruiz Moscoso, camino de titularidad 
desconocida, parcela con edificación de don Regino Orozco 
Martínez, parcela con edificación de don Ramón Angulo Llull, 
terrenos de cultivo de don Juan José Pérez Ceballos, parcela 
de erial de don Tomás Morales Pérez, terrenos de cultivo de 
don José González Tocino, parcela con edificación de don Ma-
nuel Góngora Caballero, camino de titularidad desconocida, 
parcela con edificación de don Bienvenido Prieto García, par-
cela de erial de don Manuel Ceballos Camacho, parcela de 
erial de los herederos de don Manuel García de Quirós Muñoz, 
parcela de erial de don Emilio Sevilla López, camino de titula-
ridad desconocida, terrenos de cultivo de don José Gutiérrez, 
terrenos de cultivo de don José Manuel Sánchez Ponce, te-
rrenos de cultivo de doña Isabel Pérez González, camino de 
titularidad desconocida, terrenos de cultivo de don José L. Ma-
teos Cies, terrenos de cultivo de don Juan José Mateos Cies, 
camino de titularidad desconocida, parcela con edificación de 
don José Antonio Barrera Olivares, parcela de erial de titulari-
dad desconocida, parcela de erial con edificación de titulari-
dad desconocida, camino de titularidad desconocida, parcela 
con edificación de don Juan José García Garrido, parcela con 
edificación de la sociedad Promociones Iro 2003, S.L., par-
cela de erial de don Juan Jiménez Rasero, camino de titula-
ridad desconocida, parcela con edificación de don José Luis 
Cordobés Vázquez, parcela con edificación de don Juan José 
Lozano Berlanga, parcela de erial de titularidad desconocida, 
parcela con edificación de titularidad desconocida, terrenos de 
cultivo de titularidad desconocida, terrenos de cultivo de don 
José Antonio Romero Haupold, camino asfaltado de titularidad 
desconocida, parcela de erial de titularidad desconocida, par-
cela de pastos (cementerio inacabado) del Ayuntamiento de El 
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Puerto de Santa María, parcela de pastos del Ayuntamiento 
del Puerto de Santa María, parcela de erial con edificación de 
don Antonio Ruiz Peinado y don Pedro Ruiz Peinado, parcela 
de erial con edificación de don Francisco Rodríguez Gonzá-
lez, camino de titularidad desconocida, terrenos de cultivo de 
doña Mercedes Macías Arana, parcela con edificación de don 
Miguel López-Cepero Panadero, terrenos de cultivo de doña 
Mercedes Macías Arana, terrenos de labor de doña Mercedes 
Manzanero Buada, terrenos de dominio publico de la Vereda 
del Presidio de la Consejería de Medio Ambiente de la Junta 
de Andalucía, terrenos de cultivo de don José González Pé-
rez, carretera titularidad de la Consejería de Obras Públicas 
y Transportes de la Junta de Andalucía, terrenos de don Juan 
José García de Quirós González, terrenos de cultivo de la So-
ciedad Cooperativa Agrícola Fernando de los Ríos, terrenos de 
cultivo de la Sociedad Cooperativa Agrícola Agrisur, Vereda del 
Vado de Villarana o Camino de Rota de la Consejería de Me-
dio Ambiente de la Junta de Andalucía, terrenos de cultivo de 
la Sociedad Cooperativa Agrícola Agrisur, carretera titularidad 
de la Consejería de Obras Públicas y Transportes de la Junta 
de Andalucía, terrenos de cultivo de don Gabriel Castro Gue-
rrero, carretera titularidad de la Consejería de Obras Públicas 
y Transportes de la Junta de Andalucía, terrenos de cultivo de 
los herederos de doña Josefa Pazos Puyana, carretera titula-
ridad de la Consejería de Obras Públicas y Transportes de la 
Junta de Andalucía, camino de titularidad desconocida, terre-
nos de cultivo de los herederos de doña Josefa Pazos Puyana, 
camino de titularidad desconocida, terrenos de cultivo de los 
herederos de doña Margarita Manzanero Buada, Cañada de 
Villarana de la Consejería de Medio Ambiente de la Junta de 
Andalucía y carretera titularidad de la Consejería de Obras Pú-
blicas y Transportes de la Junta de Andalucía.

RELACIÓN DE COORDENADAS UTM DE LA VÍA PECUARIA 
«CAÑADA DEL VERDUGO», EN SU TOTALIDAD EXCEPTO LOS 
TRAMOS QUE DISCURREN POR SUELOS CLASIFICADOS COMO 
URBANOS POR EL PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANA 
VIGENTE, EN EL TÉRMINO MUNICIPAL DE EL PUERTO DE 

SANTA MARÍA, PROVINCIA DE CÁDIZ 

Nº Estaquilla X Y
1I 211649,64 4058553,23
2I 211447,13 4058639,93
9I1 211365,04 4058692,14
9I2 211359,01 4058695,72
9I3 211353,35 4058699,84
10I 211323,77 4058723,55
11I 211204,73 4058804,00
12I 211096,69 4058847,86
20I 210902,44 4058954,44
21I 210803,69 4059018,66
22I 210704,11 4059083,46
23I 210558,41 4059206,71
24I1 210420,77 4059292,64
24I2 210413,75 4059297,60
24I3 210407,35 4059303,33
24I4 210401,64 4059309,75
24I5 210396,71 4059316,78
24I6 210392,61 4059324,33
24I7 210389,39 4059332,30
24I8 210387,11 4059340,58
39I 210352,59 4059501,30
40I 210073,19 4059524,17
41I1 210037,40 4059508,39
41I2 210028,68 4059505,17
41I3 210019,64 4059503,06
41I4 210010,41 4059502,08
41I5 210001,12 4059502,24

Nº Estaquilla X Y
41I6 209991,93 4059503,55
41I7 209982,97 4059505,99
41I8 209974,37 4059509,51
42I1 209921,58 4059535,07
42I2 209913,08 4059539,89
42I3 209905,28 4059545,77
42I4 209898,31 4059552,62
43I 209847,55 4059609,39
44I 209736,77 4059696,24
45I 209682,96 4059728,49
46I 209638,91 4059751,10
47I 209618,27 4059762,42
48I 209591,52 4059774,58
49I 209385,40 4059856,39
50I 209268,88 4059839,85
51I 209150,88 4059784,24

52I1 209091,37 4059668,87
52I2 209087,13 4059661,68
52I3 209082,13 4059655,00
52I4 209076,41 4059648,91
53I 209026,18 4059601,09
55I 208958,82 4059536,95
56I 208870,77 4059402,78
57I 208731,13 4059165,13
58I 208638,81 4058998,62
59I 208562,76 4058898,15
60I1 208490,48 4058826,31
60I2 208483,45 4058820,32
60I3 208475,59 4058815,49
60I4 208467,08 4058811,92
61I1 208329,27 4058766,29
61I2 208319,86 4058764,00
61I3 208310,22 4058763,25
61I4 208300,57 4058764,07
62I 208149,62 4058789,26
63I 208074,08 4058815,34
64I 207854,00 4058801,34
65I 207581,29 4058779,53
66I 207433,24 4058724,52
67I1 207260,41 4058662,52
67I2 207251,36 4058660,05
67I3 207242,03 4058659,03
68I 207101,30 4058654,68
69I1 206963,96 4058579,74
69I2 206955,93 4058576,09
69I3 206947,45 4058573,67
69I4 206938,71 4058572,52
70I 206848,93 4058567,34
71I 206723,83 4058560,21
75I 206515,97 4058597,14
76I 206386,78 4058633,42
77I 206253,86 4058685,25
78I 206173,46 4058696,63
79I1 206123,30 4058703,01
79I2 206115,44 4058704,44
79I3 206107,78 4058706,69
80I 206067,77 4058720,80
81I 206012,46 4058748,43
82I 205883,94 4058793,71
83I 205697,89 4058847,85
84I 205535,06 4058863,48
85I 205463,37 4058874,88
86I 205382,18 4058897,79
87I 205322,96 4058918,87
88I 205292,69 4058934,70
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Nº Estaquilla X Y
89I 205253,95 4058950,88
90I 205213,54 4058968,88
91I 205127,90 4059011,62
92I 204908,61 4059108,18
93I 204846,93 4059129,74
94I 204824,43 4059140,45

Nº Estaquilla X Y
1D 211681,76 4058621,06
2D 211523,22 4058688,94
3D 211521,90 4058675,18
4D 211514,91 4058681,13
5D 211481,73 4058698,40
6D 211457,19 4058712,41
7D 211450,92 4058716,28
8D 211446,54 4058718,96
9D 211400,27 4058758,35
10D 211368,30 4058783,98
11D 211295,06 4058833,47
12D 211266,11 4058849,05
13D 211215,27 4058867,42
14D 211176,47 4058888,66
15D 211130,86 4058908,46
16D 211099,72 4058916,77
17D 211071,29 4058921,72
18D 211041,52 4058939,83
19D 210984,14 4058989,37
20D 210940,98 4059018,84
21D 210844,60 4059081,52
22D 210748,96 4059143,76
23D 210704,71 4059181,19
24D 210682,17 4059195,68
25D 210659,51 4059212,45
26D 210608,31 4059245,73
27D 210591,71 4059261,77
28D 210550,17 4059284,88
29D 210504,88 4059307,48
30D 210466,72 4059331,06
31D 210452,71 4059344,86
32D 210446,39 4059355,03
33D 210441,19 4059374,61
34D 210437,48 4059401,07
35D 210434,34 4059423,84
36D 210420,36 4059451,68
37D 210408,21 4059467,78
38D 210412,52 4059506,52
39D1 210411,17 4059548,13
39D2 210405,24 4059554,67
39D3 210398,69 4059560,43
39D4 210391,52 4059565,38
39D5 210383,82 4059569,47
39D6 210375,69 4059572,64
39D7 210367,26 4059574,84
39D8 210358,62 4059576,06
40D1 210079,34 4059598,91
40D2 210070,02 4059599,10
40D3 210060,74 4059598,12
40D4 210051,66 4059596,01
40D5 210042,91 4059592,78
41D 210007,10 4059577,00
42D 209954,24 4059602,59
43D 209899,04 4059664,33
44D 209779,35 4059758,15
45D 209719,39 4059794,09
46D 209674,08 4059817,35

Nº Estaquilla X Y
47D 209651,88 4059829,53
48D 209620,90 4059843,61
49D1 209413,10 4059926,09
49D2 209403,83 4059929,08
49D3 209394,26 4059930,86
49D4 209384,54 4059931,38
49D5 209374,83 4059930,64
50D1 209258,37 4059914,11
50D2 209251,00 4059912,69
50D3 209243,82 4059910,54
50D4 209236,89 4059907,69
51D1 209118,94 4059852,09
51D2 209110,35 4059847,34
51D3 209102,45 4059841,50
51D4 209095,39 4059834,68
51D5 209089,27 4059827,00
51D6 209084,21 4059818,58
52D 209024,70 4059703,24
53D 208991,43 4059671,56
54D 208998,56 4059657,48
55D 208912,53 4059575,57
56D 208819,89 4059434,40
57D 208679,12 4059194,83
58D 208588,49 4059031,38
59D 208517,55 4058937,66
60D 208448,25 4058868,78
61D 208310,44 4058823,14
62D 208164,43 4058847,51
63D1 208093,65 4058871,95
63D2 208086,01 4058874,03
63D3 208078,17 4058875,09
63D4 208070,25 4058875,11
64D 207849,71 4058861,08
65D1 207576,53 4058839,23
65D2 207568,35 4058838,00
65D3 207560,41 4058835,66
66D 207412,70 4058780,78
67D 207240,20 4058718,89
68D1 207099,48 4058714,55
68D2 207090,17 4058713,53
68D3 207081,14 4058711,07
68D4 207072,59 4058707,24
69D 206935,27 4058632,31
70D 206845,49 4058627,13
71D 206727,41 4058620,40
72D 206587,57 4058645,24
73D 206564,59 4058657,88
74D 206538,30 4058669,34
75D 206532,71 4058670,34
76D 206410,61 4058704,63
77D1 206281,13 4058755,12
77D2 206272,87 4058757,80
77D3 206264,36 4058759,52
78D 206183,45 4058770,97
79D 206132,74 4058777,41
80D 206097,11 4058789,98
81D 206041,79 4058817,61
82D 205906,90 4058865,14
83D1 205718,86 4058919,86
83D2 205712,02 4058921,51
83D3 205705,05 4058922,51
84D 205544,55 4058937,92
85D 205479,50 4058948,26
86D 205404,97 4058969,29
87D 205353,06 4058987,77
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Nº Estaquilla X Y
88D 205324,57 4059002,66
89D 205283,67 4059019,75
90D 205245,56 4059036,72
91D 205159,78 4059079,54
92D 204936,13 4059178,00
93D 204875,51 4059199,20
94D 204781,42 4059243,98

Contra la presente Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la Conse-
jera de Medio Ambiente, conforme a lo establecido en la Ley 
4/1999, de modificación de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, en el plazo de un 
mes desde la notificación de la presente, así como cualquier 
otro que pudiera corresponder de acuerdo con la normativa 
aplicable.

Actuación cofinanciada por Fondos Europeos

Sevilla, 30 de octubre de 2009.- La Directora General, Rocío 
Espinosa de la Torre. 

 RESOLUCIÓN de 4 de noviembre de 2009, de la 
Dirección General de Sostenibilidad en la Red de Espa-
cios Naturales, por la que se aprueba el deslinde de la 
vía pecuaria denominada, «Cañada Real de Espera».

VP@ 2987/200
Examinado el expediente de deslinde de la vía pecuaria 

«Cañada Real de Espera», en el tramo que discurre en el pa-
raje conocido como «Cerro de Cepija», en el término municipal 
de Las Cabezas de San Juan, en la provincia de Sevilla, ins-
truido por la Delegación Provincial de la Consejería de Medio 
Ambiente en Sevilla, se desprenden los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. La vía pecuaria antes citada, ubicada en el tér-
mino municipal de Las Cabezas de San Juan (Sevilla), fue cla-
sificada por Orden Ministerial de fecha 15 de septiembre de 
1955, publicada en el Boletín Oficial del Estado, núm. 263, de 
fecha 20 de septiembre de 1955, con una anchura de 75,22 
metros lineales.

Segundo. Mediante Resolución de la Viceconsejería de 
Medio Ambiente de fecha 5 de marzo de 2008, se acordó el 
inicio del deslinde de la vía pecuaria «Cañada Real de Espera», 
en el tramo que discurre en el paraje conocido como «Cerro 
de Cepija», en el término municipal de Las Cabezas de San 
Juan, en la provincia de Sevilla. El inicio del deslinde fue so-
licitado por don Ignacio Piñero Castro, de conformidad a lo 
establecido en el artículo 18 del Decreto 155/1998, de 21 de 
julio, por el que se aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Tercero. Los trabajos materiales de deslinde, previo a los 
anuncios, avisos y comunicaciones reglamentarias, se iniciaron 
el día 18 de junio de 2008, notificándose dicha circunstancia a 
todos los afectados conocidos, siendo asimismo publicado en 
el Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla, núm. 118, de fecha 
23 de mayo de 2008.

Cuarto. Redactada la Proposición de Deslinde, que se 
realiza de conformidad con los trámites preceptivos e inclu-
yéndose claramente la relación de ocupaciones, intrusiones 

y colindancias, ésta se somete a exposición pública, previa-
mente anunciada en el Boletín Oficial de la Provincia de Sevi-
lla, núm. 289, de fecha 15 de diciembre de 2008.

En la fase de operaciones materiales y en el trámite de 
exposición pública se presentaron alegaciones, que son objeto 
de valoración en los Fundamentos de Derecho de la presente 
Resolución.

Quinto. Mediante Resolución de fecha 15 de julio de 2009, 
de la Dirección General de Sostenibilidad en la Red de Espa-
cios Naturales, se acuerda la interrupción del plazo estable-
cido para instruir y resolver el presente procedimiento de des-
linde, tal y como establece el artículo 42 de la Ley 30/1992, 
en tanto que el informe de Gabinete Jurídico es preceptivo y 
determinante. El plazo de interrupción dejará de tener efecto 
en la fecha de emisión del citado Informe.

Sexto. El Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía emitió 
el preceptivo Informe con fecha 15 de septiembre de 2009.

A la vista de tales antecedentes son de aplicación los si-
guientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Compete a esta Dirección General de Sostenibi-
lidad en la Red de Espacios Naturales la Resolución del pre-
sente procedimiento administrativo de deslinde, en virtud de 
lo preceptuado en el Decreto 194/2008, de 6 de mayo, del 
Consejo de Gobierno, por el que se regula la Estructura Orgá-
nica de la Consejería de Medio Ambiente, y en el artículo 21 
del Decreto 155/1998, de 21 de julio, por el que se aprueba 
el Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía.

Segundo. Al presente acto administrativo le es de aplica-
ción lo regulado en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de Vías 
Pecuarias, el Decreto 155/1998, de 21 de julio, antes citado, 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, reguladora del Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, la Ley 4/1999 de 13 de enero, de mo-
dificación de la Ley 30/1992, y demás legislación aplicable al 
caso.

Tercero. La vía pecuaria denominada «Cañada de Espera» 
ubicada en el término municipal de Las Cabezas de San Juan 
(Sevilla), fue clasificada por la citada Orden Ministerial, siendo 
esta clasificación, conforme al artículo 7 de la Ley de Vías Pe-
cuarias y el artículo 12 del Reglamento de Vías Pecuarias de 
Andalucía, «...el acto administrativo de carácter declarativo en 
virtud del cual se determina la existencia, anchura, trazado 
y demás características físicas generales de cada vía pecua-
ria...», debiendo por tanto el Deslinde, como acto administra-
tivo definitorio de los límites de cada Vía Pecuaria, ajustarse a 
lo establecido en el acto de Clasificación.

Cuarto. En la fase de operaciones materiales doña María 
González Becerra alega que es propietaria por herencia de su 
madre ya fallecida doña María Josefa Becerra Carrasco, y que 
ésta a su vez heredó de su abuelo don Agustín Becerra Man-
cera. Aporta la interesada copia de la certificación del historial 
registral (Finca de referencia registral núm. 1.002).

Consultado el Registro Catastral y con los datos aporta-
dos, no se ha considerado titular de la finca colindante con la 
vía pecuaria.

Quinto. Durante la fase de exposición pública se presen-
tan las siguientes alegaciones por parte de los siguientes inte-
resados:
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1. Don José Rodríguez Álvarez alega que posee un case-
río por título de herencia de su propiedad, con cuarenta años 
de antigüedad aproximadamente, respecto al cual abona el im-
puesto de bienes inmuebles, así como los recibos de electrici-
dad y agua. Aporta el interesado copia de la escritura de acep-
tación de herencia y adjudicación de bienes, otorgada ante 
Notario el 27 de octubre de 1998, copia de certificación del 
Registro de la Propiedad y copias de los recibos de agua y luz.

En cuanto a la titularidad registral planteada, indicar que 
la escritura aportada por el interesado, al describir los linde-
ros de su finca, recoge la colindancia al Este con el «Camino 
Vecinal de Espera o Colada de Cepija», el cual es coincidente 
con el trazado de la vía pecuaria, lo único que se despende, es 
que todo lo más que se presume es que limitan con la vía pe-
cuaria y no se prejuzga o condiciona la extensión ni la anchura 
de ésta. Siendo en el momento del procedimiento de deslinde 
cuando se definen con exactitud los límites de la vía pecuaria.

En este sentido se pronuncia la Jurisprudencia de nues-
tro Tribunal Supremo y la Dirección General de Registros y del 
Notariado en cuanto declaran que la fe pública registral no 
comprende los datos físicos ya que, según la Ley Hipotecaria, 
los asientos del Registro no garantizan que el inmueble tenga 
la cabida que consta en las respectivas inscripciones. 

A este respecto cabe mencionar la Sentencia, de 27 de 
mayo de 2003, de la Sala del Contencioso-Administrativo Sec-
ción Cuarta, del Tribunal Supremo, relativa a una finca cuya 
descripción registral indica que uno de sus límites linda con la 
vía pecuaria, donde se expone que esta cuestión:

«... no autoriza sin más a tener como acreditado la propie-
dad del terreno controvertido, y en ello no cabe apreciar infrac-
ción alguna, pues además de esa expresión de que el límite de 
la vía pecuaria no resulta controvertida por el deslinde, no hay 
que olvidar que esa expresión, no delimita por si sola el lugar 
concreto del inicio de la Vía Pecuaria o de la finca, sino que 
exige precisar cual es el lugar de confluencia de una o de otra, 
y por otro lado, tampoco la extensión de la finca sirve por si 
sola para delimitar finca y Vía Pecuaria...».

De acuerdo con la normativa vigente aplicable el deslinde 
se ha practicado de acuerdo con la descripción detallada del 
Proyecto de Clasificación, determinando de forma precisa el 
dominio público pecuario constituido por la vía pecuaria «Ca-
ñada Real de Espera», y diferenciando éste del dominio pú-
blico privado, en un procedimiento administrativo con amplia 
participación de particulares y colectivos interesados.

2. Don José Luis y don Evaristo Galante García como man-
datario verbal de Herederos de don Juan Galante Castro, alega 
que el deslinde afecta varias fincas de su propiedad, y que 
les queda una superficie en sus fincas inferior a la reflejada 
en las escrituras aportadas. Aportan los interesados diversa 
documentación acreditativa de la titularidad de sus fincas.

En relación a la finca registral núm. 1.092, estudiada la 
documentación aportada por el interesado, se constata que la 
finca de titularidad del interesado linda al Este con el «Camino 
de Cepija», que coincide con el trazado de la vía pecuaria ob-
jeto de deslinde, por lo que nos remitimos a lo contestado al 
respecto en el anterior punto 1 de este Fundamento Cuarto de 
Derecho.

Respecto a las demás fincas de titularidad de los intere-
sados, informar tal y como se puede apreciar en las escritu-
ras aportadas, la transmisión se lleva a cabo el 8 de julio de 
1982.

La existencia de la vía pecuaria deriva del acto de cla-
sificación aprobado por la Orden Ministerial de fecha 14 de 
junio de 1955, publicada en el Boletín Oficial del Estado de 
fecha 30 de junio de 1955. Dicha clasificación declaró a la vía 
pecuaria bien de dominio público, que como tal goza de las 
características definidoras del artículo 132 de la Constitución 
Española, siendo inalienable, imprescriptible e inembargable.

En tal sentido no cabe hablar de prescripción adquisitiva, 
en tanto, se ve mermada la eficacia de las normas civiles so-

bre la adquisición de la propiedad, dada la reforzada protec-
ción de dominio público, sin necesidad alguna de inscripción 
registral.

Destacar que la fe pública registral no alcanza los datos 
de mero hecho o cualidades físicas de la finca inmatriculada, 
tales como extensión y linderos. En este sentido se pronuncian 
las Sentencias de fecha 22 de diciembre de 2003 y de fecha 
de 14 de diciembre de 2006 del Tribunal Superior de Justicia 
de Andalucía, en Granada y Sevilla, respectivamente.

Los documentos aportados por los interesados no acredi-
tan de forma notoria e incontrovertida que la franja de terreno 
considerada vía pecuaria está incluida en la inscripción regis-
tral que se aporta .

3. Don Salvador Sánchez Salguero en nombre y repre-
sentación de don Antonio, don Rafael y doña Juana González 
Cortés, don José González Castro, don José Castillo Moreno 
y don Cristóbal Puerto Rodríguez, presenta alegaciones de si-
milar contenido que se valoran de forma conjunta según lo 
siguiente:

- Primera. Que son dueños la finca núm. 5.915-N inscrita 
en el Registro de la Propiedad y que con el presente deslinde 
se están invadiendo terrenos de su propiedad.

Informar que los interesados aportan copia de nota sim-
ple informativa del Registro de la Propiedad de la finca de, por 
lo que no resulta posible valorar los derechos que invocan.

- Segunda. Que el trazado establecido no coincide con el 
original de la vía pecuaria y que según mapas y demás do-
cumentación del expediente, la carretera de Espera, tomada 
como línea origen para delimitar la vía pecuaria, a la altura de 
la finca de los comparecientes, se encuentra construida más 
próxima al lado derecho con sentido Espera, por lo que, según 
el interesado, la vía pecuaria discurre con mayor amplitud por 
el lado izquierdo de la calzada.

Informar que los interesados se limitan a realizar una ma-
nifestación sin aportar documentos que desvirtúen el trazado 
propuesto por esta Administración.

Así mismo, el deslinde se ajusta de conformidad a lo esta-
blecido en el artículo 8.1 de la Ley 3/1995, de 23 de marzo de 
Vías Pecuarias, a la descripción incluida en el expediente de 
clasificación, donde concretamente se detalla que:

«... tomando por la carretera que está construida dentro 
de la vía; continúa dirección Sur por entre terrenos de labor de 
Valdeperro...».

En la documentación incluida en el Fondo Documental, 
concretamente en la copia del plano del avance Catastral del 
año 1929, en la copia del Plano Catastral Histórico del año 
1959, en las copias de los planos del Instituto Geográfico y 
Catastral, polígono 13 y 28 (hoja 1.ª) a escala 1:5.000 del año 
1947 y en la fotografía del vuelo del año 1956, se puede ob-
servar que el trazado de la vía pecuaria está mucho más vol-
cado a la izquierda de la carretera en dirección a Espera y así 
ha quedado representada entre los pares de los vértices 6 al 
12 la vía pecuaria. 

Entre los pares de vértices del 1 al 5 del deslinde la vía 
pecuaria pasa a llevar la carretera más en su interior, pero 
nunca tomándola como eje o centro de la misma, tal y como 
se desprende del estudio de los planos y vuelos anteriormente 
mencionados.

4. Don Salvador Sánchez Salguero en nombre y represen-
tación de Don José Guisado Beato alega las siguientes cues-
tiones:

- Primera. Su disconformidad con el trazado planteado ya 
que se invade parte de las fincas de los interesados y que en 
la finca núm. 85, que linda por el sur con la Hijuela de la Bo-
tija y al oeste con la Cañada Real de Espera, en este vértice, 
sur-oeste, existe en la misma una nave y un pozo, que es de 
titularidad privada del compareciente y, que, según el alegante 
parte de la nave se encuentra construida sobre terrenos de 
la vía pecuaria, cosa del todo incierta, pues, esta nave se en-
cuentra edificada sobre terrenos de su titularidad. 
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Añade el interesado que en los propios mapas aportados 
al expediente de deslinde, de gran antigüedad, se observa el 
caserío y el pozo aparecen dentro de la finca y bastante sepa-
rados de la vía pecuaria. Así como en la fotografía antigua del 
vuelo americano, igualmente indica el alegante se observa la 
última línea de olivos más próximos a la Cañada que el propio 
caserío, y que este se encuentra fuera de los márgenes de la 
Cañada.

La construcción que aparece en la citada fotografía de 
1956, se encuentra en una ubicación distinta a la situación de 
la nave actual del interesado, tampoco figura dicha nave en 
el plano Catastral Histórico del año 1959, ni en los planos del 
Instituto Geográfico y Catastral a escala 1:5.000 del año 1947, 
no obstante en la cartografía mencionada si se representa la 
vía pecuaria.

- Segunda. Que según la copia de la escritura que aporta, 
el padre del compareciente adquirió la finca con un caserío 
y un pozo de uso privado. Añade el interesado que el actual 
caserío se encuentra construido sobre las ruinas de otro exis-
tente con anterioridad, de una antigüedad inmemorial, obser-
vándose sobre el terreno los restos de los cimientos de este 
caserío. 

Manifiesta el alegante que ha procedido a medir las fincas 
para poder delimitarlas de los terrenos de uso público. Según 
expone el compareciente, esta medición muestra que la di-
mensión de las fincas establecidas en la escritura no incluyen 
terrenos de la vía pecuaria, con lo cual, el caserío queda fuera 
de los terneros de uso público. Adjunta copia de la medición 
realizada por ingeniero técnico agrícola y copia de la escritura 
pública de fecha de compraventa de fecha de 23 de enero de 
1978 (La primera inscripción de la finca es del año 1962).

Indicar que la escritura aportada por el interesado, al des-
cribir los linderos de su finca, recoge la colindancia al Oeste 
con la «Colada de Cepija, hoy carretera de las Cabezas», que 
coinciden con el trazado de la vía pecuaria, lo único que se 
despende, es que todo lo más que se presume es que limitan 
con la vía pecuaria y no se prejuzga o condiciona la exten-
sión ni la anchura de ésta. Siendo en el momento del procedi-
miento de deslinde cuando se definen con exactitud los límites 
de la vía pecuaria.

En este sentido se pronuncia la Jurisprudencia de nues-
tro Tribunal Supremo y la Dirección General de Registros y del 
Notariado en cuanto declaran que la fe pública registral no 
comprende los datos físicos ya que, según la Ley Hipotecaria, 
los asientos del Registro no garantizan que el inmueble tenga 
la cabida que consta en las respectivas inscripciones. 

A este respecto cabe mencionar la Sentencia, de 27 de 
mayo de 2003, de la Sala del Contencioso-Administrativo Sec-
ción Cuarta, del Tribunal Supremo, relativa a una finca cuya 
descripción registral indica que uno de sus límites linda con la 
vía pecuaria, donde se expone que esta cuestión:

«... no autoriza sin más a tener como acreditado la propie-
dad del terreno controvertido, y en ello no cabe apreciar infrac-
ción alguna, pues además de esa expresión de que el límite de 
la vía pecuaria no resulta controvertida por el deslinde, no hay 
que olvidar que esa expresión, no delimita por si sola el lugar 
concreto del inicio de la Vía Pecuaria o de la finca, sino que 
exige precisar cual es el lugar de confluencia de una o de otra, 
y por otro lado, tampoco la extensión de la finca sirve por si 
sola para delimitar finca y Vía Pecuaria...».

5. Don Salvador Sánchez Salguero en nombre y represen-
tación de doña Vicenta Guisado Beato, alega que doña Vicenta 
Guisado Beato es dueña de una finca registral afectada por el 
deslinde y que el trazado establecido no coincide con el origi-
nal de la vía pecuaria que, según los mapas y la fotografía aé-
rea, discurre por el margen opuesto de la carretera de Espera, 
sin que existan terrenos algunos en el margen izquierdo. 

Indica el representante que se ha invadido gran parte de 
la finca de los interesados y que en esta finca existía un case-
río, próximo al vértice formado por la carretera o vía pecuaria 

y el camino de acceso al pozo, distinguiéndose aún hoy los 
restos de los cimientos de la edificación, apareciendo en la 
escritura marcada en el deslinde como terrenos de la vía pe-
cuaria, cosa del todo incierta. Se adjunta copia de escritura 
pública de compraventa, otorgada ante Notario el 23 de oc-
tubre de 1963 y copia de planimetría de la superficie de la 
parcela núm. 95 del Polígono 27.

El trazado de la vía pecuaria se ajusta a la descripción in-
cluida en el expediente de clasificación, donde concretamente 
se detalla que:

«... después por la izquierda se aparta del camino de Las 
Cruces, más adelante se entra por tierras del Cortijo de Ce-
pilla, para cruzar después por junto al Caserío y Los Pozos, 
dejando la Huerta a la derecha, más adelante se atraviesa el 
arroyo Salado...».

En la documentación incluida en el Fondo Documental, 
concretamente en la copia del plano del avance Catastral del 
año 1929, en la copia del Plano Catastral Histórico del año 
1959, en las copias de los planos del Instituto Geográfico y 
Catastral, polígono 13 y 28 (hoja 1.ª) a escala 1:5.000 del año 
1947 y en la fotografía del vuelo del año 1956, se puede ob-
servar el trazado de la vía pecuaria.

6. Don José Caballero Domínguez, en nombre y represen-
tación del Exmo. Ayuntamiento de Las Cabezas de San Juan, 
alega que de acuerdo con el informe de fecha 20.1.09 de los 
servicios técnicos municipales, se observan discrepancias en-
tre la delimitación de la Cañada a su paso por el núcleo pobla-
cional de Cepija reflejada en el proyecto y la documentación 
existente en el Ayuntamiento, en lo que se refiere a la afec-
ción con la Cañada sobre los caseríos existentes. Se aporta la 
planimetría del citado informe, la planimetría existente en la 
Oficina Técnica de la cartografía catastral rústica del año 1958 
y fotografía aérea del año 1956.

Informar que en los planos del avance Catastral del año 
1929, en el plano Catastral Histórico del año 1959, en los 
planos del Instituto Geográfico y Catastral a escala 1:5.000 
del año 1947, y en la fotografía del vuelo americano del año 
1956, se puede observar el trazado de la vía pecuaria que 
es coincidente con el trazado que se propone en el presente 
procedimiento administrativo de deslinde, y con la descripción 
de la vía pecuaria incluida en la clasificación. 

Según la documentación aportada por el Ayuntamiento, la 
Cañada Real que se denomina y ubica como un descansadero 
afectaría a los caseríos existentes. Pero la vía pecuaria es lineal 
y de anchura constante de 75,22 metros lineales. En el Pro-
yecto de Clasificación de las vías pecuarias no aparece el des-
cansadero que menciona el citado informe del Ayuntamiento.

7. Doña Florencia Cascante Santolaya alega su disconfor-
midad con el trazado, por no estar debidamente justificado ya 
que, el proyecto de deslinde traza la divisoria de la Cañada, en 
un trozo que pasa por la parte interior del muro delantero de la 
vivienda situada en su propiedad, que tiene una antigüedad de 
más de ochenta años. 

Añade la interesada que se ve afectado de lleno el arbo-
lado y la verja delantera del patio de dicho caserío. Aporta la 
alegante copia de certificado pericial de arquitecto técnico que 
data la antigüedad de la edificación superior a ochenta años y 
copias de licencias municipales de obras.

De conformidad a lo establecido en el artículo 8.1 de la 
Ley 3/1995, de 23 de marzo de Vías Pecuarias, el trazado de 
la vía pecuaria se ajusta a la descripción incluida en el expe-
diente de clasificación, donde concretamente se detalla que:

«... tomando por la carretera que está construida dentro 
de la vía; continúa dirección Sur por entre terrenos de labor de 
Valdeperro...».

En la fotografía aérea de 1956, aparece reflejada una 
construcción que pudiera ser el caserío al que hace referencia 
la interesada, si bien con la documentación aportada no se 
acreditan los requisitos exigidos en el Código Civil y en la Ley 
Hipotecaria, para la defensa de los derechos que se invocan. 
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Por lo que no se acredita de forma notoria e incontrovertida la 
usucapión alegada.

No basta pues, con invocar una usucapión para desvirtuar 
la eficacia del acto administrativo de deslinde que no queda, 
en principio, condicionada por los derechos de propiedad pre-
existentes a la clasificación de la vía pecuaria alegados, todo 
ello, sin perjuicio de que el recurrente pueda ejercer las accio-
nes civiles pertinentes en defensa de sus derechos.

8. Don Miguel Afán de Ribera Ibarra en nombre y repre-
sentación de la Asociación Agraria de Jóvenes Agricultores de 
Sevilla (en lo sucesivo ASAJA-Sevilla), presenta las siguientes 
alegaciones:

- Primera. Situaciones posesorias existentes y la ilegitimi-
dad del procedimiento de deslinde, por falta de respeto a los 
hechos que ofrecen una apariencia suficientemente sólida de 
pacífica posesión amparada en título dominical, dada la exis-
tencia de situaciones posesorias. 

Indican los interesados la necesidad de ejercer previa-
mente la acción reivindicatoria por parte de la Administración. 

Tal como establece la jurisprudencia, en Sentencia del 
Tribunal Supremo de fecha 23 de mayo de 2001, dicha aso-
ciación carece de legitimación al no hallarse en posesión del 
derecho material que fundamenta la pretensión que se ejer-
cita. Luego la interesada ASAJA-Sevilla no invoca un derecho 
propio, sino de terceros respecto de los cuales no acredita os-
tentar su representación. De igual forma habría que destacar 
que la alegación es genérica en cuanto que no se concretan 
los fines a los que se refiere y en consecuencia ni se individua-
lizan las circunstancias que afectan a las mismas, ni se aporta 
prueba alguna acreditativa de la concurrencia del derecho que 
se invoca.

- Segunda. La nulidad de la clasificación origen del pre-
sente procedimiento, con fundamento en el artículo 102 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre del Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, por falta de notificación personal a los interesados en 
dicho procedimiento. 

Añade la citada Asociación que al amparo de lo estable-
cido en el art. 62.1 de Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
reguladora del Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, se considera 
vulnerado el derecho a la defensa establecido en el art. 24 de 
la Constitución Española.

Indicar que la clasificación, no se incurre en la causa de 
nulidad alegada, por cuanto que el Reglamento de Vías Pe-
cuarias aprobado por el Decreto 23 de diciembre de 1944, 
entonces vigente, no exigía tal notificación, estableciéndose en 
su art. 12: 

«La Dirección General de Ganadería, previos los oportu-
nos informes sobre las reclamaciones y propuestas presenta-
das, elevará el expediente a la resolución ministerial.

La Orden Ministerial aprobatoria se publicará en el Bole-
tín Oficial del Estado y en el Boletín Oficial de la Provincia a la 
que afecte la clasificación.»

En este sentido, indicar que el acto administrativo de la 
clasificación del término municipal de Las Cabezas de San 
Juan en el que se basa este expediente de deslinde, fue publi-
cado en el Boletín Oficial del Estado núm. 263 de fecha de 20 
de septiembre de 1955.

Así mismo, y de conformidad a lo establecido en el ar-
tículo en el artículo 11 del citado Decreto de 23 de diciembre 
de 1944, el Proyecto de Clasificación fue remitido y expuesto 
al público en las oficinas del Ayuntamiento de Las Cabezas de 
San Juan por término de 15 días hábiles, tal y como se cons-
tata en la copia del Oficio incluida en el expediente de Clasifi-
cación, de fecha de 5 de noviembre de 1954, en la que puede 
comprobar que el Proyecto de Clasificación fue expuesto al 
público en las oficinas del citado Ayuntamiento, presentán-
dose alegaciones por parte de los propietarios don Andrés 

Gago Suárez, don Antonio Ternero y doña Bernardina García 
García por poder de su esposo don Agustín Marín Mancera.

Por lo que no puede considerarse vulnerado el derecho 
a la defensa establecido en el art. 24 de la Constitución Es-
pañola, ya que el Reglamento entonces vigente no exigía la 
notificación personal. Cabe citar la Sentencia de la Sala de 
lo Contencioso administrativo del Tribunal Superior de Justicia 
de Andalucía, sede en Granada, de 21 de mayo de 2007, y la 
Sentencia del Tribunal Supremo de fecha de 18 de mayo de 
2009, esta última declara que la clasificación:

«... es un acto firme cuya legalidad no cabe discutir a es-
tas alturas, sin que sea obstáculo a estos efectos la alegada 
falta de notificación del expediente que culminó con aquel 
Acuerdo de clasificación dicha clasificación fue publicada en 
el BOE (.....) y en el BOP (.....) la seguridad jurídica es un valor 
fundamental del ordenamiento jurídico, tanto desde un punto 
de vista constitucional (art. 9.3 de la C.E.), como desde el 
punto de vista legal (v.g artículo 106 de la Ley 30/1992...».

En consecuencia con todo lo anteriormente expuesto, no 
se cumplen los requisitos exigidos en el artículo 102 en sus 
puntos 1 y 2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, regula-
dora del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, para que esta Admi-
nistración proceda a la revisión de oficio.)

- Tercera. La ausencia de los titulares registrales de las 
fincas afectadas en el Procedimiento de deslinde. Falta de 
notificación de las operaciones materiales y de la exposición 
pública.

Para la determinación de los interesados en el procedi-
miento de deslinde, en cumplimiento con lo dispuesto en la 
Ley 3/1195, de 23 de marzo de Vías Pecuarias, y en los artícu-
los 19 y siguientes del Decreto 155/1998, de 21 de julio, por 
el que se aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias, se realiza 
una ardua investigación catastral, sin perjuicio de completar la 
citada investigación con la información disponible, que consta 
en el Registro de la Propiedad, para lo cual, la Consejería de 
Medio Ambiente solicita al Registro de la Propiedad, el listado 
de titulares registrales según el listado de titulares catastrales, 
parcelas y polígonos detallados en la mencionada solicitud. 

Un vez recibido el listado de interesados registrales se in-
cluye en la base de datos de interesados del procedimiento 
administrativo de deslinde. 

No obstante, indica que la notificación a los titulares re-
gistrales, no es un requisito exigido en la regulación del proce-
dimiento de deslinde, requisito que si será imprescindible una 
vez obtenida la Resolución del deslinde, cuando se practique 
la inscripción registral del Dominio Público que rectifique las 
situaciones jurídicas contradictorias.

Realizada la citada investigación catastral, tal y como 
consta en los avisos de recibo que obran en este expediente, 
se notificó a la Asociación Agraria de Jóvenes Agricultores de 
Sevilla (ASAJA-Sevilla) el 13 de mayo de 2008.

Los demás interesados identificados en dicha investiga-
ción fueron notificados, tal y como consta en los acuses de 
recibo que se incluyen en el expediente de deslinde.

Junto a ello, el anuncio de inicio de las operaciones ma-
teriales estuvo expuesto al público en el tablón de edictos de 
Exmo. Ayuntamiento de Las Cabezas de San Juan, tablones 
de anuncios de los Organismos interesados (Delegaciones Pro-
vinciales de Agricultura y Pesca, Obras Públicas y Transportes, 
Delegación del Gobierno Andaluz, Diputación Provincial de Se-
villa, Ministerio de Fomento y Agencia Andaluza del Agua) y 
además fueron notificadas las Asociaciones Ecologistas, Gana-
deras y Agrarias y directamente los interesados identificados 
en el Catastro, todo ello según consta en el expediente

Tal y como consta en los avisos de recibo que obran en 
este expediente, se notificó la exposición publica a ASAJA-Se-
villa el 17 de diciembre de 2008.

Dicha proposición de deslinde fue objeto de publicación 
en el Boletín Oficial de la Provincia núm. 289, de fecha de 15 
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de diciembre de 2008, todo ello de acuerdo con lo previsto en 
el Decreto 155/1998, de 21 de julio, por el que se aprueba el 
Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía. 

Por lo que en consecuencia con lo anteriormente ex-
puesto, en modo alguno se habría generado indefensión a los 
interesados, ya que estos mismos han sido notificados de to-
dos los actos previstos para el procedimiento administrativo 
de deslinde, y han efectuado alegaciones en defensa de sus 
derechos.

Finalmente, solicita ASAJA-Sevilla la práctica de la prueba 
consistente en que se aporte certificado de homologación del 
modelo G.P.S usado y certificados periódicos de calibración de 
ese aparato, y que se remita atento oficio al Señor Registrador 
del término municipal de Las Cabezas de San Juan y al Señor 
Secretario de la Asociación General de Ganaderos del Reino 
para que emitan certificados.

En relación a la practica de la prueba que se solicita en-
tendemos que ASAJA-Sevilla, no está solicitando una prueba 
en el sentido que se recoge en el artículo 80 y 81 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, reguladora del Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, sino una solicitud de documentación 
establecida en el artículo 37 de la misma Ley. A dicha solicitud 
se contesta lo siguiente:

Respecto al certificado de homologación GPS, y los certi-
ficados de calibración solicitados, informar que la técnica del 
Global Position System (GPS) no ha sido empleada para la ob-
tención o replanteo de los puntos que definen la vía pecuaria.

Respecto a que se le remita oficio al Señor Registrador 
competente del término municipal de Constantina, y que por 
éste se certifique el periodo en que los afectados por el pre-
sente deslinde han venido poseyendo los terrenos afectados, 
informar que no corresponde a esta Administración recabar 
dicha información, que en todo caso deberá ser aportada por 
los interesados, a fin de ser valorada adecuadamente.

Finalmente en relación a que se le remita oficio al Señor 
Secretario de la Asociación General de Ganaderos, para que 
éste certifique la existencia y constancia en sus archivos de 
la vía pecuaria objeto de este expediente de deslinde, contes-
tar que la existencia de la vía pecuaria está determinada por 
el acto administrativo de la Clasificación, acto que goza de la 
firmeza administrativa, sirviendo de base al procedimiento ad-
ministrativo de deslinde. Tal clasificación es el acto adminis-
trativo de carácter declarativo en virtud del cual se determina 
la existencia, de la vía pecuaria objeto de deslinde. Dicho acto 
fue dictado por el órgano competente en su momento, cum-
pliendo todas las garantías del procedimiento exigidas enton-
ces resultando, por tanto, incuestionable al no haber tenido 
oposición durante el trámite legal concedido para ello. 

9. Doña Ana Coto Gil, extemporáneamente alega las si-
guientes cuestiones:

- Primera. Alega su disconformidad con el trazado de la 
vía pecuaria, ya que se ha producido un desvío en la vía pecua-
ria que partiría su finca en dos (parcela núm. 55 del polígono 
13). Solicita la interesada que se anule el citado desvío. Aporta 
la interesada copia de escritura pública de compraventa de 
fecha de 14 de agosto de 2007, copia de escritura pública de 
compraventa de fecha de 1 de marzo de 1996, copias de car-
tas de pago del impuesto sobre transmisiones jurídicas y actos 
jurídicos documentados.

El deslinde se ha practicado de conformidad con el acto 
de clasificación, donde concretamente se detalla que:

«... después por la izquierda se aparta del camino de Las 
Cruces, más adelante se entra por tierras del Cortijo de Cepi-
lla, para cruzar después por el por junto al Caserío y Los Po-
zos, dejando la Huerta a la derecha, más adelante se atraviesa 
el arroyo Salado...».

La documentación aportada por la interesada no puede 
servir de base para la definición de los límites del Dominio Pú-

blico, en cuanto sólo se refiere por ser así su objeto, describir 
la finca de la interesada.

- Segunda. Que ha tenido conocimiento extraoficial del 
deslinde, y que no se le ha informado ni tenido como intere-
sada en el procedimiento de deslinde hasta el momento.

Con respecto a lo manifestado de contrario, se informa 
que las notificaciones del expediente se realizaron a nombre 
de Montoro Mejías e Hijos Transportes, S.L., finca registral 
núm. 9119, entidad que aparecía como titular catastral y re-
gistral de la parcela núm. 13/53, según la documentación 
recabada.

Las notificaciones se han realizado al titular que constaba 
en el expediente, conforme a las consultas catastrales y regis-
trales previas realizadas. No obstante, se incluyen los datos 
aportados en los listados correspondientes del expediente de 
deslinde, a efectos de realizar las posteriores notificaciones.

- Tercera. Solicita la interesada que se le tenga en cuenta 
la solicitud de ocupación temporal de la vía pecuaria, efectuada 
por doña María del Carmen Rodríguez Álvarez al Instituto An-
daluz de Reforma Agraria el 16 de junio de 1992. Aporta la 
interesada copia de la solicitud de ocupación temporal de la 
vía pecuaria.

Indicar que dicha solicitud nunca fue objeto de autoriza-
ción administrativa, como se puede constatar en los archivos 
de esta Administración.

Considerando que el presente deslinde se ha realizado 
conforme a la Clasificación aprobada, que se ha seguido el 
procedimiento legalmente establecido en la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, con suje-
ción a lo regulado en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de Vías 
Pecuarias y al Decreto 155/1998, de 21 de julio, que aprueba 
el Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía, y demás legislación aplicable.

Vistos, la propuesta favorable al deslinde, formulada por 
la Delegación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente 
en Sevilla, de fecha de 30 de junio de 2009, así como el In-
forme del Gabinete Jurídico de la Consejería de Medio Am-
biente de la Junta de Andalucía, de fecha de 15 de septiembre 
de 2009.

R E S U E L V O

Aprobar el deslinde de la vía pecuaria denominada «Ca-
ñada Real de Espera», en el tramo que discurre en el paraje 
conocido como «Cerro de Cepija», en el término municipal de 
Las Cabezas de San Juan, en la provincia de Sevilla, instruido 
por la Delegación Provincial de la Consejería de Medio Am-
biente en Sevilla, a tenor de los datos, en función de la des-
cripción y a las coordenadas que a continuación se detallan:

Longitud; 1.015,01 metros lineales
Anchura: 75,22 metros lineales.

Descripción. La Vía Pecuaria denominada «Cañada Real 
de Espera», tramo 1.º, de 1 km entorno al paraje conocido 
como Cerro de Cepija, constituye una parcela rústica en el 
término de Las Cabezas de San Juan (Sevilla), de forma más 
o menos rectangular, con una longitud de 1.015,01 metros y 
una superficie total de 76.335,57 metros cuadrados y con una 
orientación de Noroeste a Sureste y que tiene los siguientes 
linderos catastrales:

- En su margen derecha. Linda con doña Josefa Troyano 
Sánchez (13/31)*, Desconocido (13/9007), Herederos de don 
Juan Galante Castro (13/89), Herederos de don Manuel Ga-
lante Castro (13/51), don Antonio González Cortés (13/73), 
con Desconocido (13/9001) don Guillermo Ramírez García 
(13/52), Estado M. Economía y H. Patrimonio (13/74), Mon-
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toro Mejías e Hijos Transportes, S.L. (13/53), doña Dolores 
Archilla López y don Antonio Gil Barrera (13/54).

- En su margen izquierda. Linda con doña María Guisado 
Guijo (27/80), don José González Castro y don Manuel Pérez 
Bereginal (27/148), don Cristóbal Puerto Rodríguez (27/156), 
don José Castillo Moreno (27/149), don Francisco Ferrera Be-
cerra (27/84), don Florencio Cascante Santo Laya (27/146), 
don José Guisado Beato (27/147), don José Guisado Beato 
(27/85), Desconocido (27/9008), don Antonio Roldán Romero 
(27/140), con Archilla López Dolores y Gil Barrera Antonio 
(13/54), con Desconocido (13/9001), con doña María Dolores 
Barbadillo Pardo (27/96), don Antonio Roldán Romero (27/95), 
doña María Carmen Rodríguez Álvarez (27/97), don Juan Ro-
sado García (27/98), don José Rodríguez Álvarez (27/99), don 
José Rodríguez Álvarez (27/103), don Pedro Muñoz Castro 
(27/104), don José Antonio Pulido Salazar (27/105), don Mi-
guel Téllez Ruiz (27/106).

-Al Norte. Linda con doña Josefa Troyano Sánchez 
(13/31), doña María Guisado Guijo (27/80), tramo anterior Ca-
ñada Real de Espera, Desconocido (13/9001) y Carretera SE 
– 5209 (S/C).

- Al Sur. LindaTramo posterior Cañada Real de Espera, 
Desconocido (13/9001), don Miguel Téllez Ruiz (27/106), 
Estado M. Economía y H. Patrimonio (13/74) y Carretera SE 
– 5209 (S/C).

* (Polígono/Parcela).

RELACIÓN DE COORDENADAS UTM DE LA VÍA PECUARIA 
«CAÑADA REAL DE ESPERA», EN EL TRAMO QUE DISCURRE 
EN EL PARAJE CONOCIDO COMO «CERRO DE CEPIJA», EN 
EL TÉRMINO MUNICIPAL DE LAS CABEZAS DE SAN JUAN, 

EN LA PROVINCIA DE SEVILLA 

ESTACAS COORDENADA 
(X)

COORDENADA 
(Y)

ESTACAS COORDENADA 
(X)

COORDENADA 
(Y)

1I 239.413,07 4.094.692,05 1D 239.348,46 4.094.653,51
2I 239.486,64 4.094.564,86 2D 239.421,65 4.094.526,98
3I 239.540,50 4.094.473,14 3D 239.474,94 4.094.436,24
4I 239.590,64 4.094.380,08 4D 239.524,05 4.094.345,10
5I 239.611,23 4.094.339,87 5D1 239.544,28 4.094.305,59

5D2 239.550,06 4.094.296,10
5D3 239.557,17 4.094.287,57

6I1 239.642,66 4.094.307,39 6D 239.588,60 4.094.255,09
6I2 239.647,61 4.094.301,74
6I3 239.651,96 4.094.295,63
7I1 239.656,08 4.094.289,19 7D 239.592,72 4.094.248,66
7I2 239.660,09 4.094.282,09
7I3 239.663,32 4.094.274,60
8I 239.668,33 4.094.260,97 8D 239.596,27 4.094.238,98
9I 239.670,80 4.094.250,88 9D 239.598,12 4.094.231,43
10I 239.676,88 4.094.229,97 10D 239.605,17 4.094.207,16
11I1 239.680,52 4.094.219,45 11D 239.609,43 4.094.194,85
11I2 239.683,02 4.094.210,45
11I3 239.684,38 4.094.201,21
12I1 239.684,85 4.094.195,67 12D 239.609,90 4.094.189,31
12I2 239.685,10 4.094.187,53
12I3 239.684,47 4.094.179,40
12I4 239.682,96 4.094.171,39
12I5 239.680,59 4.094.163,60
12I6 239.677,40 4.094.156,10
13I 239.666,05 4.094.133,04 13D1 239.598,56 4.094.166,24

13D2 239.594,83 4.094.157,24
13D3 239.592,30 4.094.147,83

14I 239.661,39 4.094.109,78 14D1 239.587,63 4.094.124,57
14D2 239.586,31 4.094.114,50
14D3 239.586,36 4.094.104,34
14D4 239.587,78 4.094.094,28

15I 239.664,88 4.094.093,20 15D1 239.591,27 4.094.077,69
15D2 239.593,53 4.094.069,37
15D3 239.596,72 4.094.061,37
15D4 239.600,81 4.094.053,78
15D5 239.605,74 4.094.046,71

ESTACAS COORDENADA 
(X)

COORDENADA 
(Y)

ESTACAS COORDENADA 
(X)

COORDENADA 
(Y)

16I 239.689,29 4.094.062,14 16D 239.628,96 4.094.017,17
17I 239.734,00 4.093.998,83 17D 239.671,93 4.093.956,32
18I 239.794,73 4.093.907,37 18D 239.732,11 4.093.865,70
19I 239.855,11 4.093.816,83 19D 239.792,53 4.093.775,09

Contra la presente Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la Conse-
jera de Medio Ambiente, conforme a lo establecido en la Ley 
4/1999, de Modificación de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, en el plazo de un 
mes desde la notificación de la presente, así como cualquier 
otro que pudiera corresponder de acuerdo con la normativa 
aplicable. 

Actuación cofinanciada por Fondos Europeos.

Sevilla, 4 de noviembre de 2009.- La Directora General, 
Rocío Espinosa de la Torre. 

 RESOLUCIÓN de 10 de noviembre de 2009, de la 
Dirección General de Sostenibilidad en la Red de Espa-
cios Naturales, por la que se aprueba el deslinde de la 
vía pecuaria denominada «Vereda de las Cumbres».

VP @2026/06.
Examinado el expediente de Deslinde de la vía pecuaria 

«Vereda de las Cumbres», tramo II, que va desde la Vereda 
del Camino del Loro hasta el término municipal de Palos de la 
Frontera, en el término municipal de Moguer, en la provincia de 
Huelva, instruido por la Delegación Provincial de la Consejería 
de Medio Ambiente en Huelva, se desprenden los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. La vía pecuaria antes citada, ubicada en el tér-
mino municipal de Moguer, fue clasificada por la Orden Minis-
terial, de fecha 31 de octubre de 1975, publicada en el Bole-
tín Oficial del Estado núm. 297, de fecha 11 de diciembre de 
1975.

Segundo. Mediante Resolución de la Viceconsejería de 
Medio Ambiente de fecha 13 de agosto de 2007, se acordó el 
inicio del Deslinde de la vía pecuaria «Vereda de las Cumbres», 
tramo II, que va desde la Vereda del Camino del Loro hasta el 
término municipal de Palos de la Frontera, en el término muni-
cipal de Moguer, en la provincia de Huelva, dado la necesidad 
de definir la vía pecuaria, ante la transformación que padece 
el medio natural como consecuencia del desarrollo de la agri-
cultura intensiva en dicho término municipal.

Mediante Resolución de fecha 14 de enero de 2009, de 
la Dirección General de Sostenibilidad en la Red de Espacios 
Naturales de la Consejería de Medio Ambiente, se acuerda la 
ampliación del plazo fijado para dictar la Resolución del pre-
sente expediente de deslinde durante nueve meses más, noti-
ficándose a todos los interesados tal como establece el artícu-
lo 49 de la Ley 30/1992.

Tercero. Los trabajos materiales de Deslinde, previo a los 
anuncios, avisos y comunicaciones reglamentarias, se iniciaron 
el día 6 de noviembre de 2007, notificándose dicha circunstan-
cia a todos los afectados conocidos, siendo asimismo publi-
cado en el Boletín Oficial de la Provincia de Huelva núm. 185,
de fecha 24 de septiembre de 2007. 

Cuarto. Redactada la Proposición de Deslinde, que se rea-
liza de conformidad con los trámites preceptivos e incluyéndose 
claramente la relación de ocupaciones, intrusiones y colindan-
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cias, ésta se somete a exposición pública, previamente anun-
ciada en el Boletín Oficial de la Provincia de Huelva núm. 77,
de fecha 23 de abril de 2008.

En los trámites de operaciones materiales y exposición 
pública se presentaron alegaciones que serán valoradas en los 
Fundamentos de Derecho de la presente Resolución.

Quinto. El Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía emi-
tió el preceptivo Informe con fecha 27 de abril de 2009.

A la vista de tales antecedentes son de aplicación los si-
guientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Compete a esta Dirección General de Sostenibi-
lidad en la Red de Espacios Naturales la Resolución del pre-
sente procedimiento administrativo de deslinde, en virtud de 
lo preceptuado en el Decreto 194/2008, de 6 de mayo, del 
Consejo de Gobierno, por el que se regula la Estructura Orgá-
nica de la Consejería de Medio Ambiente, y en el artículo 21 
del Decreto 155/1998, de 21 de julio, por el que se aprueba 
el Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía.

Segundo. Al presente acto administrativo le es de aplica-
ción lo regulado en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de Vías Pe-
cuarias, el Decreto 155/1998, de 21 de julio, antes citado, la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, reguladora de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, la Ley 4/1999 de 13 de enero, de modificación 
de la ley 30/1992, y demás legislación aplicable al caso.

Tercero. La vía pecuaria «Vereda de las Cumbres» ubicada 
en el término municipal de Moguer, en la provincia de Huelva, 
fue clasificada por las citada Orden, siendo esta clasificación, 
conforme al artículo 7 de la Ley de Vías Pecuarias y el artícu-
lo 12 del Reglamento de Vías Pecuarias de Andalucía, «... el 
acto administrativo de carácter declarativo en virtud del cual 
se determina la existencia, anchura, trazado y demás carac-
terísticas físicas generales de cada vía pecuaria...», debiendo 
por tanto el Deslinde, como acto administrativo definitorio de 
los límites de cada vía pecuaria, ajustarse a lo establecido en 
el acto de Clasificación.

Cuarto. En el tramite de operaciones materiales se pre-
sentan las siguientes alegaciones por parte de:

1. Don Manuel Alberto Pérez-Ventana Burgos, en repre-
sentación de doña Esperanza Burgos Márquez, don Antonio 
Rebollo Pioza, en representación de don Antonio Rebollo Oli-
vares, don Juan Antonio Ramos Pérez, como heredero de don 
José Ramos Morales, don Francisco Cruz en representación 
de «Riegos y Piscinas Jiménez, S.L.», don José Jiménez Ga-
rrido y don Manuel Burgos Cruzado, alegan disconformidad 
con el trazado: 

El depósito de agua al que hace mención la clasificación 
no es el que aparece en los planos de deslinde, sino el ubi-
cado en el paraje polígono del Algarrobito junto al almacén 
municipal.

Según la descripción de la Clasificación la vía pecuaria 
«cruza el camino de la Cañada del Peral», sin embargo según 
los planos de deslinde la misma discurre a lo largo del trazado 
de dicho camino. 

Según la cartografía catastral y del SIGPAC, el trazado de 
la vía pecuaria es distinto al propuesto en el acto de apeo.

Don Manuel Burgos Cruzado, además manifiesta que so-
bre el año 1967 necesitó marcar las lindes de su finca para 
cercarla y el agente forestal don José Domínguez Rodríguez, le 

indicó que por el sur de su propiedad discurría la vía pecuaria 
y se la delimitó provisionalmente.

Don José Jiménez Garrido aporta la siguiente documenta-
ción: Informe del Archivo Histórico Municipal del Excmo. Ayun-
tamiento de fecha de 30 de noviembre de 2007, Cartografía 
Catastral y del SigPac.

Examinadas las alegaciones y estudiados el Fondo Docu-
mental, el Informe del Archivo Histórico Municipal del Excmo. 
Ayuntamiento de fecha de 30 de noviembre de 2007, en el 
que se señala donde está ubicado exactamente el depósito 
el Algarrobito que abasteció de agua a Moguer desde 1961 o 
1962 hasta aproximadamente 1976 y demás documentación 
aportada, se constata la ubicación errónea de el depósito de 
agua el Algarrobito, por lo que se procede a la rectificación del 
trazado inicialmente propuesto. 

Los cambios quedan reflejados en los planos de deslinde 
y en el listado de coordenadas UTM que se incluyen en esta 
Resolución. 

2. Don José Manuel Cruzado Cumbreras y don Francisco 
Javier Domínguez Estévez, en representación del Excmo. 
Ayuntamiento de Moguer, solicitan la modificación de trazado 
de la vía pecuaria, comprendido entre el punto 1D-1IA hasta la 
unión de la vía pecuaria con el camino asfaltado que se dirige 
a la ermita de Montemayor, es decir, todo el tramo que discu-
rre por el monte público «Coto de Montemayor» hacia el sur, 
liberando el camino actual del dominio público pecuario.

El Ayuntamiento no aporta documentación, para que esta 
Administración pueda analizar con mayor medida la idoneidad 
o no de la modificación planteada, ya que como establecen 
los artículos 32 y siguientes del Reglamento de vías pecuarias 
de Andalucía cuando el procedimiento se inicie a solicitud del 
interesado éste deberá acompañar un estudio donde conste 
la continuidad de los objetivos de la vía pecuaria, y al que se 
adjuntarán croquis del tramo actual y plano de los terrenos 
por los que ésta deberá transcurrir. Por lo que la solicitud pro-
puesta no se ajusta al artículo 32 del citado Reglamento.

No obstante, el objeto del presente procedimiento es 
definir los límites de la vía pecuaria de conformidad con lo 
establecido en el acto de clasificación, siendo la modificación 
de trazado objeto de un procedimiento distinto, regulado en el 
Capítulo IV del Decreto 155/1998, de 21 de julio, por el que 
se aprueba el Reglamento de vías pecuarias de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, y que podrá ser considerado en cual-
quier momento, si se reúne, los requisitos exigidos conforme a 
la legislación vigente.

En la fase de exposición pública, don Juan José Volante 
Padilla, alcalde del Excmo. Ayuntamiento de Moguer, alega dis-
conformidad con el trazado por no ajustarse a la descripción 
de la Clasificación, concretamente, en el tramo que comprende 
la zona próxima al cruce con la carretera de «El Algarrobito» o 
de «Las Peñuelas». Solicita que se vuelva a replantear la mo-
dificación de trazado por dos motivos: a) para no condicionar 
el desarrollo del sector industrial del Algarrobito, cuyo acceso 
principal es el camino por donde se propone desviar la vía pe-
cuaria, b) porque la anchura máxima de 20 metros que para 
las veredas establece el art. 4 de la Ley de Vías Pecuarias, no 
se alcanzaría nunca en todo el trazado. 

Aporta informe emitido por la Comisión Informativa de Ré-
gimen Interno, Obras y Servicios en sesión ordinaria celebrada 
el 16 de mayo de 2008, referente sólo al tramo mencionado 
en la presente alegación, en el que se llega a la conclusión 
de que la situación de los trazados de los planos de los años 
1898, 1975 y 2008 no coinciden por haber sido modificados, 
siendo el correcto el de la vía pecuaria que se recoge en el 
plano de 1975.

No puede compartirse lo manifestado por el Ayunta-
miento sobre que el trazado de la vía pecuaria no se ajusta a 
la descripción de la Clasificación, en tanto en cuanto, es pre-
cisamente el trazado propuesto sometido a exposición pública 
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el que se ajusta a la misma por los motivos expuestos en el 
punto de 1, de este Fundamento de Derecho. 

En cuanto a que se replantee de nuevo la modificación de 
trazado, cabe mencionar lo expuesto en este mismo punto, en 
el trámite de operaciones materiales de este Fundamento de 
Derecho.

Según establece el art. 8 de la Ley 3/1995, de Vías Pe-
cuarias, el deslinde es el acto administrativo por el que se de-
finen los límites de la vía pecuaria de conformidad con lo esta-
blecido la clasificación, la cual asigna a la vía pecuaria «Vereda 
de las cumbres» una anchura de 20 metros.

3. Don José Moreno Rodríguez, en representación de «Mo-
vimientos de Tierras y Derribos La Concepción, S.L.», alega 
propiedad actual de una parte segregada de la parcela 160 del 
polígono 13, que en los planos de deslinde aparece a nombre 
de don José Morales Cordero. Aporta copia de la escritura de 
compraventa de fecha de 2 de octubre de 2003, manifestando 
que no se menciona la existencia de la vía pecuaria.

Estudiada la documentación aportada, queda acreditada 
la titularidad alegada, incorporándose sus datos como intere-
sado en el presente procedimiento administrativo.

La declaración de la existencia de la vía pecuaria se pro-
dujo de 1975, mediante el acto administrativo de clasificación 
aprobado por la de Orden Ministerial fecha 31 de octubre de 
1975. Tal clasificación constituye un acto administrativo firme, 
de carácter declarativo, por el que se determina la existencia, 
denominación, anchura, trazado y demás características físi-
cas generales de la vía pecuaria.

Dado su carácter de dominio público se sitúa fuera del 
comercio, de ahí que no sea preciso para su protección la pre-
via inscripción registral. Viéndose mermada la eficacia de las 
normas civiles sobre la adquisición de la propiedad, dada la 
reforzada protección del dominio público.

4. Don Francisco Díaz Olivares, propietario de la parcela 
214 del polígono 14, presenta las siguientes alegaciones:

Primera. Que para hacer la escritura hubo una exposición 
pública en el Excmo. Ayuntamiento de Moguer, al ser una re-
unificación de parcelas sueltas, y no hubo alegación por parte 
de ningún organismo que pudiera estar afectado a efectos del 
Registro de la Propiedad, aproximadamente en el año 1993.

Cuando levanta la valla frontal y lateral afectadas por el 
deslinde, no se produce rechazo al levantamiento por parte de 
los organismos afectados, en caso de ser necesario desmon-
tar o retranquear la valla debe de hacerlo la Administración 
que instruye este expediente.

El objeto del deslinde es la definición de los límites de la 
vía pecuaria de conformidad con lo establecido en el acto de 
Clasificación aprobado, todo ello de conformidad con el art. 8 
de la Ley 3/1195, de Vías Pecuarias, los medios que se em-
pleen para la recuperación de Dominio Público serán objeto de 
un estudio pormenorizado.

Segundo. Disconformidad con el trazado, el quiebro que se 
produce a la altura del par 105D y 105IB no debería producirse, 
sino que debe continuar por el camino Dehesa o Cumbre.

Dicha alegación la damos por contestada en el punto 2, 
en la fase de exposición pública de este Fundamento de De-
recho.

5. Don Manuel Gómez Garrido, don José Manuel Gómez 
Alza, doña Montemayor González Pérez, en representación de 
don José González Hernández y don Antonio Flores Domín-
guez, alegan disconformidad con el trazado, solicitando que se 
rectifique el tramo de vía pecuaria comprendido entre el par 
105-106 hacia el Sur, incluyendo un tramo del camino de las 
Cumbres (que según catastro es propiedad del Excmo. Ayun-
tamiento de Moguer) y de su propiedad.

Don Manuel Gómez Alza presenta la siguiente documen-
tación: cartografía catastral donde se señala el trazado pro-

puesto inicialmente en el expediente administrativo de des-
linde, cartografía catastral donde se señala el nuevo trazado 
y escrito de contestación del Excmo. Ayuntamiento de Moguer 
manifestando que no se opone al trazado solicitado y en el 
que hace constar que no es propietario de los terrenos pro-
puestos para el cambio. 

Examinadas las alegaciones y estudiado el Fondo Docu-
mental, se constata que el trazado que proponen los intere-
sados no contradice al detallado por la clasificación aprobada, 
procediéndose a la rectificación solicitada.

Los cambios realizados se reflejan en los planos del des-
linde, así como en el listado de coordenadas UTM de esta re-
solución.

6. Don Rafael González Infante, presidente de la Sociedad 
Agraria de Transformación (SAT) 6158, alega disconformidad 
con la anchura, considera que hay anchura suficiente de ca-
mino.

Según establece el art. 8 de la Ley 3/1995, de Vías Pe-
cuarias, el deslinde es el acto administrativo por el que se de-
finen los límites de la vía pecuaria de conformidad con lo esta-
blecido la clasificación, la cual asigna a la vía pecuaria «Vereda 
de las cumbres» una anchura de 20 metros.

7. Don Juan Lorenzo González Pérez, alega que el centro 
de la vía pecuaria no coincide con el centro del camino tra-
dicional, y solicita que se realice el desplazamiento de la vía 
pecuaria con la totalidad de la anchura, hacia el norte, desde 
el par 186 hasta el 192.

Examinada la alegación y estudiado el Fondo Documen-
tal, se constata que el trazado que propone el interesado no 
contradice al detallado por la clasificación aprobada, se ha 
procedido a la rectificación solicitada.

Los cambios realizados se reflejan en los planos del des-
linde, así como en el listado de coordenadas UTM de esta re-
solución.

Considerando que el presente deslinde se ha realizado 
conforme a la Clasificación aprobada, que se ha seguido el 
procedimiento legalmente establecido en la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, con 
sujeción a lo regulado en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de 
Vías Pecuarias, y al Decreto 155/1998, de 21 de julio, que 
aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, y demás legislación aplicable.

Vistos la Propuesta favorable al Deslinde, formulada por la 
Delegación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente en 
Huelva, de fecha 17 de marzo de 2009, así como el Informe 
del Gabinete Jurídico de la Consejería de Medio Ambiente de 
la Junta de Andalucía, de fecha 27 de septiembre de 2009,

R E S U E L V O

Aprobar el deslinde de la vía pecuaria denominada «Ve-
reda de las Cumbres», tramo II, que va desde la Vereda del 
Camino del Loro hasta el término municipal de Palos de la 
Frontera, en el término municipal de Moguer, en la provincia 
de Huelva, instruido por la Delegación Provincial de la Conse-
jería de Medio Ambiente de Huelva, a tenor de los datos, en 
función de la descripción y a las coordenadas que a continua-
ción se detallan:

- Longitud deslindada: 7.914,83 metros lineales.
- Anchura: 20,00 metros lineales.

Descripción registral: Finca rústica, que discurre en sen-
tido NE-SO, en el término municipal de Moguer, de forma rec-
tangular alargada, con una anchura de 20,89 metros, reducida 
a 20 metros y 7.914,83 m. de longitud, con una superficie 
total deslindada de 158.281,76 m², que en adelante se cono-
cerá como «Vereda de Las Cumbres». Tramo II, lindando:
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En su margen derecha con: Ayto. de Moguer (13/154 
y 13/9002), Ayto. de Moguer (26/1, 13/9002, 13/154, 
13/9002, 26/1, 13/9002, 13/154, 13/9003 y 13/156), Mo-
vimientos de Tierra y Derribos la Concepción, S.L. (S/R); don 
José Morales Cordero (13/160); Excma. Diputación Provincial 
de Huelva (HU-3110) (13/9001); don Fernando Clotildo Sobrino 
Villaverde (14/205); Ayto. de Moguer 14/9011; Herederos de 
don José Domínguez Domínguez (14/206); doña Concepción 
Garrido Rodríguez (14/207); doña Encarnación Vázquez López 
(14/209); don José Márquez Soriano (14/210); don Manuel 
Burgos Cruzado (14/211); Ayto. de Moguer (14/212); Burgos 
Cruzado Manuel (14/211); Ayto. de Moguer (14/9005); doña 
María del Rosario y doña María del Carmen García Geraldo Al-
monte (14/169); doña Elisa Hernández Pinzón Pérez Ventana 
(14/168); don Francisco Díaz Olivares y doña Manuela Ferrera 
Olivares (14/213 y 14/214); Ayto. de Moguer (14/9016); don 
Manuel Gómez Garrido (22/1); Ayto. de Moguer (20/9011); 
don José González Hernández (20/114); don Juan Méndez Te-
llo (20/361); Ayto. de Moguer (20/9013 y 20/122); doña Luisa 
Arroyo Moya de la Torre (20/124); Ayto. de Moguer (20/9006); 
doña Luisa Arroyo Moya de la Torre (20/123); don Antonio Ra-
poso Velázquez (20/125); Ayto. de Moguer (20/9011); don An-
tonio Raposo Velázquez (20/125); Ayto. de Moguer (20/9004); 
don Juan Antonio Moreno Díaz y doña Eleuteria Domínguez 
Domínguez (20/126); don Juan Antonio Moreno Díaz (20/127); 
Ayto de Moguer (20/9012, 21/2, 21/9002, 21/3 y 21/9003); 
don Juan Lorenzo y don José Tomás González Pérez (21/4); 
Agromolinillo SCA (21/12 y 21/11) y D.P. Obras Públicas y 
Transportes (Ctra. A-494) (21/9012). Obras Públicas y Trans-
portes (3/9005).

En su margen izquierda con: Ayto. de Moguer (26/1); Ayto. 
de Moguer (24/9001); Covefex, S.L. (3159602PB9235N); Cons-
trucciones El Lobo Moguer, S.L. (3159601PB9235N); Ayto. 
de Moguer (24/9001 y 23/9001); Silvasur Agroforestal, S.A. 
(23/1 y 23/2); Ayto. de Moguer (23/9007); Ayto. de Moguer 
(14/9001); doña María del Carmen López Viaña (23/3); Ayto. 
de Moguer (22/9001); Sociedad Agraria de Transformación 
núm. 6158 Fres González (22/30); Ayto. de Moguer (22/9002 
y 22/3); don Manuel y don Agustín García Rasco, doña Aurora 
Garrido Griñolo y doña Aurora Picón López (22/25); Hnos. 
Gaona, S.C.A. (22/4); don Juan Lorenzo y don José Tomás 
González Pérez (22/5); Ayto. de Moguer (21/9001), don Juan 
Lorenzo y don José Tomás González Pérez (22/5); Ayto. de 
Moguer (22/9001), 21/3, 21/9003), don José Tomás Gon-
zález Pérez (21/4), Ayto. de Moguer (21/9001), Ayto. de Mo-
guer (21/6, 21/9004, 21/621/9005, 21/8, 21/9005, 21/8, 
21/9009, 21/10, 21/9005, 21/10 y 21/9006); Agrojabugo, 
S.C.A. (34/3); Haromesa SAT Limitada (4/104) y D.P. Obras 
Públicas y Transportes (Ctra. A-494) (4/9008).

En su inicio o Este: Ayto. de Moguer (13/154, 13/9002, 
26/1).

En su inicio u Oeste: Consejería de Obras Públicas 
(3/9005), Ayto Palos de la Frontera (3/9011), Consejería de 
Obras Públicas (4/9008).

Nota: Todas las parcelas de los polígonos 3 y 4 se ubican en el 
termino municipal de Palos de la Frontera, el resto se ubican 
en el termino municipal de Moguer. 

RELACIÓN DE COORDENADAS DE UTM PROVISIONALES 
DE LA VÍA PECUARIA DENOMINADA «VEREDA DE LAS 
CUMBRES» TRAMO II, QUE VA DESDE LA VEREDA DEL 
CAMINO DEL LORO HASTA EL TÉRMINO MUNICIPAL DE 

PALOS DE LA FRONTERA, EN EL TÉRMINO MUNICIPAL DE 
MOGUER, EN LA PROVINCIA DE HUELVA

Punto X30 Y30 Punto X’30 Y’30
1C 162566.925 4130960.478 1IA 162586.854 4130954.166
1D 162568.710 4130965.881 1I 162.581,56 4.130.950,54
2D 162.564,24 4.130.962,35 2I 162.575,18 4.130.945,49
3D 162.544,65 4.130.952,11 3I 162.552,41 4.130.933,60
4D 162.512,24 4.130.941,64 4I 162.521,03 4.130.923,46
5D 162.491,44 4.130.927,78 5I 162.505,24 4.130.912,94

6D 162.469,24 4.130.899,19 6I 162.485,07 4.130.886,96
7D 162.444,45 4.130.866,95 7I 162.460,13 4.130.854,53
8D 162.409,31 4.130.823,82 8I 162.424,87 4.130.811,26
9D 162.379,06 4.130.786,04 9I 162.394,95 4.130.773,89
10D 162.358,66 4.130.758,07 10I 162.375,01 4.130.746,55
11D 162.343,88 4.130.736,35 11I 162.357,90 4.130.721,41
12D 162.335,51 4.130.731,39 12I 162.345,69 4.130.714,18

12IA 162.340,75 4.130.712,09
12IB 162.335,42 4.130.711,39

13D 162.294,42 4.130.731,57 13I 162.294,80 4.130.711,57
14D 162.234,52 4.130.729,06 14I 162.236,71 4.130.709,14
15D 162.204,35 4.130.723,67 15I 162.207,99 4.130.704,00
16D 162.145,36 4.130.712,36 16I 162.147,29 4.130.692,37
17D 162.084,40 4.130.712,17 17I 162.084,02 4.130.692,17
18D 161.999,65 4.130.715,71 18I 161.995,82 4.130.695,85
19D 161.957,35 4.130.730,66 19I 161.950,11 4.130.712,00
20D 161.874,17 4.130.765,97 20I 161.866,94 4.130.747,31
21D 161.800,89 4.130.791,71 21I 161.797,95 4.130.771,54
22D 161.760,52 4.130.789,76 22I 161.762,76 4.130.769,84
23D 161.700,79 4.130.779,19 23I 161.705,48 4.130.759,71
24D 161.658,26 4.130.766,17 24I 161.664,32 4.130.747,10
25D 161.626,18 4.130.755,61 25I 161.633,28 4.130.736,89
26D 161.612,27 4.130.749,62 26I 161.617,07 4.130.729,91
27D 161.600,81 4.130.748,80 27I 161.601,60 4.130.728,80
28D 161.572,57 4.130.748,59 28I 161.571,92 4.130.728,59
29D 161.535,30 4.130.751,33 29I 161.533,82 4.130.731,38
30D 161.500,06 4.130.753,97 30I 161.501,15 4.130.733,83
31D 161.453,71 4.130.745,41 31I 161.457,65 4.130.725,80
32D 161.415,33 4.130.737,10 32I 161.419,38 4.130.717,51
33D 161.378,58 4.130.729,85 33I 161.382,69 4.130.710,28
34D 161.344,59 4.130.722,26 34I 161.348,12 4.130.702,56
35D 161.310,18 4.130.717,58 35I 161.310,57 4.130.697,45
36D 161.287,84 4.130.719,75 36I 161.287,30 4.130.699,71
37D 161.243,07 4.130.717,83 37I 161.245,34 4.130.697,91
38D 161.199,09 4.130.709,64 38I 161.201,86 4.130.689,81
39D 161.152,44 4.130.705,30 39I 161.152,89 4.130.685,26
40D 161.120,69 4.130.706,83 40I 161.123,11 4.130.686,69
41D 161.093,33 4.130.698,74 41I 161.097,84 4.130.679,22
42D 161.035,86 4.130.689,11 42I 161.040,16 4.130.669,55
43D 160.998,45 4.130.678,88 43I 161.007,15 4.130.660,52
44D 160.954,80 4.130.647,83 44I 160.963,34 4.130.629,36
45D 160.921,72 4.130.639,45 45I 160.926,63 4.130.620,06
46D 160.891,20 4.130.631,72 46I 160.897,66 4.130.612,73
47D 160.837,61 4.130.608,55 47I 160.846,76 4.130.590,72
48D 160.809,82 4.130.591,89 48I 160.818,96 4.130.574,05
49D 160.732,54 4.130.558,61 49I 160.741,01 4.130.540,48
50D 160.698,13 4.130.541,24 50I 160.703,51 4.130.521,55
51D 160.663,09 4.130.538,93 51I 160.659,99 4.130.518,68
52D 160.637,01 4.130.549,03 52I 160.630,17 4.130.530,23
53D 160.622,64 4.130.553,92 53I 160.619,64 4.130.533,82
54D 160.602,51 4.130.553,28 54I 160.604,69 4.130.533,34
55D 160.577,25 4.130.548,52 55I 160.581,85 4.130.529,04
56D 160.531,61 4.130.535,49 56I 160.538,03 4.130.516,52
57D 160.480,08 4.130.515,24 57I 160.488,85 4.130.497,20
58D 160.453,73 4.130.499,81 58I 160.465,97 4.130.483,80
59D 160.429,80 4.130.476,33 59I 160.445,87 4.130.464,08
60D 160.405,60 4.130.432,86 60I 160.422,67 4.130.422,41
61D 160.388,44 4.130.407,32 61I 160.404,41 4.130.395,23
62D 160.361,14 4.130.375,13 62I 160.375,74 4.130.361,42
63D 160.336,43 4.130.351,37 63I 160.349,94 4.130.336,62
64D 160.238,26 4.130.265,81 64I 160.251,79 4.130.251,07
65D 160.197,81 4.130.226,72 65I 160.211,93 4.130.212,55
66D 160.166,12 4.130.194,18 66I 160.181,47 4.130.181,28
67D 160.153,77 4.130.177,08 67I 160.170,99 4.130.166,78
68D 160.145,20 4.130.159,48 68I 160.163,53 4.130.151,44
69D 160.132,37 4.130.126,83 69I 160.150,06 4.130.117,17
70D 160.117,92 4.130.106,81 70I 160.132,91 4.130.093,41
71D 160.104,83 4.130.094,95 71I 160.117,47 4.130.079,40
72D 160.085,76 4.130.081,08 72I 160.097,05 4.130.064,57
73D 160.065,09 4.130.067,81 73I 160.075,05 4.130.050,44
74D 160.058,70 4.130.064,57 74I 160.065,42 4.130.045,55
75D 160.053,98 4.130.063,57 75I 160.058,14 4.130.044,00

75IA 160.052,36 4.130.043,63

Punto X30 Y30 Punto X’30 Y’30
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75IB 160.046,72 4.130.044,93
76D 160.038,83 4.130.069,46 76I 160.031,04 4.130.051,03
77D 160.021,78 4.130.077,25 77I 160.013,49 4.130.059,05
78D 160.008,02 4.130.083,50 78I 160.002,36 4.130.064,11
79D 159.992,88 4.130.085,67 79I 159.991,59 4.130.065,65
80D 159.972,32 4.130.085,38 80I 159.975,00 4.130.065,42
81D 159.948,86 4.130.079,32 81I 159.953,86 4.130.059,96
81DA 159.943,04 4.130.076,78
81DB 159.938,32 4.130.072,55
82D 159.921,22 4.130.051,45 82I 159.935,87 4.130.037,75
83D 159.898,82 4.130.030,67 83I 159.911,04 4.130.014,72
84D 159.835,51 4.129.991,05 84I 159.846,96 4.129.974,62
85D 159.813,07 4.129.973,71 85I 159.826,23 4.129.958,60
86D 159.796,98 4.129.957,93 86I 159.812,40 4.129.945,04
87D 159.780,67 4.129.933,94 87I 159.797,05 4.129.922,46
88D 159.764,87 4.129.912,05 88I 159.780,57 4.129.899,64
89D 159.747,33 4.129.891,74 89I 159.762,71 4.129.878,95
90D 159.728,03 4.129.867,65 90I 159.744,54 4.129.856,27
91D 159.719,43 4.129.853,04 91I 159.737,75 4.129.844,74
92D 159.714,87 4.129.839,24 92I 159.734,49 4.129.834,89
93D 159.707,83 4.129.779,82 93I 159.727,69 4.129.777,46

93IA 159.725,94 4.129.771,33
93IB 159.722,34 4.129.766,05

94D 159.696,18 4.129.767,53 94I 159.711,39 4.129.754,50
95D 159.673,90 4.129.738,69 95I 159.688,88 4.129.725,37
96D 159.659,27 4.129.724,34 96I 159.674,56 4.129.711,32
97D 159.632,19 4.129.686,12 97I 159.647,90 4.129.673,70
98D 159.625,43 4.129.678,44 98I 159.639,40 4.129.664,03
99D 159.596,25 4.129.654,32 99I 159.608,05 4.129.638,13
100D 159.546,92 4.129.622,71 100I 159.559,32 4.129.606,91
101D 159.542,23 4.129.618,26 101I 159.553,11 4.129.601,00
102D 159.521,63 4.129.610,42 102I 159.530,15 4.129.592,26
103D 159.466,50 4.129.579,35 103I 159.478,05 4.129.562,91
104D 159.422,89 4.129.541,76 104I 159.436,98 4.129.527,50
105D 159.398,28 4.129.513,88 105I 159.414,02 4.129.501,49
106D 159.374,36 4.129.479,66 106I 159.390,75 4.129.468,20

106IA 159.381,28 4.129.460,90
106IB 159.369,33 4.129.460,30

107D 159.350,24 4.129.485,92 107I 159.345,73 4.129.466,43
108D 159.324,64 4.129.491,13 108I 159.321,83 4.129.471,29
109D 159.276,99 4.129.494,98 109I 159.276,49 4.129.474,96
110D 159.237,94 4.129.493,80 110I 159.240,81 4.129.473,88
111D 159.221,07 4.129.489,39 111I 159.228,11 4.129.470,56
112D 159.200,48 4.129.479,20 112I 159.208,73 4.129.460,97
113D 159.138,81 4.129.453,85 113I 159.143,40 4.129.434,11
114D 159.112,33 4.129.452,06 114I 159.112,70 4.129.432,04
115D 159.075,22 4.129.453,21 115I 159.073,81 4.129.433,25
116D 159.023,54 4.129.458,94 116I 159.021,82 4.129.439,01
117D 158.990,05 4.129.460,99 117I 158.989,84 4.129.440,96
118D 158.963,74 4.129.459,92 118I 158.966,59 4.129.440,02
119D 158.937,89 4.129.453,47 119I 158.944,21 4.129.434,43
120D 158.910,15 4.129.441,85 120I 158.918,29 4.129.423,58
121D 158.883,29 4.129.429,14 121I 158.894,24 4.129.412,19
122D 158.862,61 4.129.411,54 122I 158.874,69 4.129.395,56
123D 158.828,10 4.129.388,39 123I 158.840,01 4.129.372,30
124D 158.806,66 4.129.370,91 124I 158.818,28 4.129.354,58
125D 158.774,97 4.129.351,36 125I 158.785,18 4.129.334,16
126D 158.745,29 4.129.334,42 126I 158.755,21 4.129.317,05
127D 158.665,43 4.129.288,80 127I 158.675,40 4.129.271,47
128D 158.644,68 4.129.276,78 128I 158.656,40 4.129.260,45
129D 158.621,14 4.129.256,14 129I 158.636,43 4.129.242,95
130D 158.598,59 4.129.221,20 130I 158.616,07 4.129.211,40
131D 158.590,14 4.129.203,64 131I 158.608,45 4.129.195,56
132D 158.572,20 4.129.159,10 132I 158.590,52 4.129.151,06
133D 158.556,05 4.129.125,21 133I 158.573,86 4.129.116,09
134D 158.542,45 4.129.100,41 134I 158.558,81 4.129.088,67
135D 158.524,93 4.129.081,36 135I 158.538,59 4.129.066,67
136D 158.498,54 4.129.060,45 136I 158.513,12 4.129.046,48
137D 158.469,64 4.129.020,58 137I 158.486,05 4.129.009,15
138D 158.425,82 4.128.955,12 138I 158.441,01 4.128.941,85
139D 158.370,78 4.128.906,47 139I 158.385,24 4.128.892,56
140D 158.319,22 4.128.843,36 140I 158.335,63 4.128.831,83
141D 158.296,88 4.128.806,09 141I 158.314,26 4.128.796,19

142D 158.272,00 4.128.760,02 142I 158.288,04 4.128.747,62
143D 158.233,24 4.128.723,92 143I 158.247,28 4.128.709,66
144D 158.214,71 4.128.704,60 144I 158.227,38 4.128.688,92
145D 158.185,65 4.128.686,63 145I 158.197,53 4.128.670,46
146D 158.154,70 4.128.659,85 146I 158.166,72 4.128.643,81
147D 158.121,88 4.128.638,68 147I 158.131,08 4.128.620,82
148D 158.094,96 4.128.627,97 148I 158.100,43 4.128.608,61
149D 158.034,57 4.128.617,51 149I 158.041,13 4.128.598,35
150D 157.998,85 4.128.598,54 150I 158.008,54 4.128.581,05
151D 157.910,08 4.128.547,26 151I 157.923,22 4.128.531,75
152D 157.849,35 4.128.473,59 152I 157.864,84 4.128.460,94
153D 157.805,55 4.128.419,49 153I 157.821,45 4.128.407,34
154D 157.754,12 4.128.348,16 154I 157.771,01 4.128.337,39
155D 157.712,17 4.128.273,28 155I 157.730,75 4.128.265,51
156D 157.703,36 4.128.242,85 156I 157.722,87 4.128.238,32
157D 157.696,62 4.128.204,67 157I 157.715,91 4.128.198,90
158D 157.673,98 4.128.152,12 158I 157.693,17 4.128.146,14
159D 157.668,15 4.128.122,99 159I 157.687,96 4.128.120,08
160D 157.662,07 4.128.058,88 160I 157.681,92 4.128.056,29
161D 157.654,37 4.128.012,69 161I 157.673,83 4.128.007,77
162D 157.648,67 4.127.996,05 162I 157.667,36 4.127.988,88
163D 157.625,36 4.127.941,47 163I 157.643,39 4.127.932,77
164D 157.599,41 4.127.893,37 164I 157.617,64 4.127.885,05
165D 157.594,07 4.127.879,28 165I 157.614,19 4.127.875,96
166D 157.596,00 4.127.823,38 166I 157.616,01 4.127.823,54
167D 157.595,63 4.127.802,51 167I 157.615,55 4.127.798,17
168D 157.589,44 4.127.788,30 168I 157.607,09 4.127.778,74
169D 157.579,14 4.127.772,67 169I 157.594,87 4.127.760,21
170D 157.570,03 4.127.763,03 170I 157.582,72 4.127.747,35
171D 157.555,74 4.127.754,32 171I 157.564,90 4.127.736,48
172D 157.530,92 4.127.743,78 172I 157.539,68 4.127.725,77
173D 157.508,37 4.127.731,33 173I 157.519,57 4.127.714,66
174D 157.490,02 4.127.716,53 174I 157.503,31 4.127.701,55
175D 157.471,56 4.127.698,52 175I 157.486,33 4.127.684,98
176D 157.426,73 4.127.643,74 176I 157.442,30 4.127.631,18
177D 157.416,49 4.127.630,83 177I 157.433,37 4.127.619,93
178D 157.411,55 4.127.621,24 178I 157.430,80 4.127.614,94
179D 157.407,46 4.127.595,37 179I 157.426,93 4.127.590,47
180D 157.401,79 4.127.579,16 180I 157.420,31 4.127.571,53
181D 157.392,00 4.127.558,66 181I 157.408,70 4.127.547,21
182D 157.370,65 4.127.536,04 182I 157.384,50 4.127.521,57
183D 157.360,46 4.127.527,24 183I 157.371,99 4.127.510,76
184D 157.349,69 4.127.521,23 184I 157.361,39 4.127.504,86
185D 157.341,41 4.127.513,79 185I 157.354,77 4.127.498,90
186D 157.332,97 4.127.506,22 186I 157.348,80 4.127.493,56
187D 157.322,47 4.127.487,43 187I 157.339,22 4.127.476,40
188D 157.311,58 4.127.473,24 188I 157.326,55 4.127.459,91
189D 157.301,71 4.127.463,67 189I 157.314,33 4.127.448,04
190D 157.297,54 4.127.460,89 190I 157.307,14 4.127.443,26
191D 157.289,95 4.127.457,60 191I 157.300,22 4.127.440,25
192D 157.271,71 4.127.443,48 192I 157.285,54 4.127.428,89
193D 157.260,94 4.127.430,99 193I 157.276,74 4.127.418,68
194D 157.250,26 4.127.415,80 194I 157.266,59 4.127.404,25
195D 157.237,04 4.127.397,22 195I 157.254,52 4.127.387,29
196D 157.226,52 4.127.373,32 196I 157.244,23 4.127.363,91
197D 157.208,00 4.127.343,90 197I 157.224,25 4.127.332,17
198D 157.190,70 4.127.322,89 198I 157.206,07 4.127.310,10
199D 157.184,46 4.127.315,47 199I 157.199,06 4.127.301,75
200D 157.178,79 4.127.310,08 200I 157.191,48 4.127.294,54
201D 157.169,87 4.127.303,86 201I 157.179,58 4.127.286,25
202D 157.145,00 4.127.293,39 202I 157.152,07 4.127.274,66
203D 157.117,94 4.127.284,34 203I 157.124,12 4.127.265,32
204D 157.106,03 4.127.280,58 204I 157.112,06 4.127.261,51
205D 157.091,11 4.127.275,84 205I 157.099,22 4.127.257,43
206D 157.070,49 4.127.263,97 206I 157.082,60 4.127.247,86
207D 157.050,41 4.127.244,59 207I 157.065,45 4.127.231,30
208D 157.039,28 4.127.229,75 208I 157.055,61 4.127.218,19
209D 157.031,05 4.127.217,43 209I 157.047,42 4.127.205,92
210D 157.015,36 4.127.196,21 210I 157.030,94 4.127.183,64
211D 157.000,99 4.127.179,86 211I 157.014,15 4.127.164,53
212D 156.974,15 4.127.162,73 212I 156.983,77 4.127.145,14
213D 156.919,50 4.127.137,48 213I 156.926,60 4.127.118,73
214D 156.862,93 4.127.120,52 214I 156.868,23 4.127.101,23

Punto X30 Y30 Punto X’30 Y’30 Punto X30 Y30 Punto X’30 Y’30
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215D 156.838,24 4.127.114,34 215I 156.843,43 4.127.095,03
216D 156.814,12 4.127.107,42 216I 156.819,29 4.127.088,10
217D 156.796,96 4.127.103,17 217I 156.802,40 4.127.083,91
218D 156.750,75 4.127.088,46 218I 156.757,21 4.127.069,52
219D 156.720,97 4.127.077,62 219I 156.728,61 4.127.059,12
220D 156.706,81 4.127.071,06 220I 156.715,35 4.127.052,97
221D 156.686,30 4.127.061,20 221I 156.697,62 4.127.044,45
222D 156.674,77 4.127.050,66 222I 156.685,75 4.127.033,61
223D 156.639,57 4.127.035,59 223I 156.646,58 4.127.016,83
224D 156.613,04 4.127.027,06 224I 156.619,82 4.127.008,23
225D 156.597,05 4.127.020,66 225I 156.605,25 4.127.002,40
226D 156.583,72 4.127.014,00 226I 156.591,58 4.126.995,57
227D 156.577,49 4.127.011,78 227I 156.584,21 4.126.992,94

227IA 156.578,97 4.126.991,07

Punto X30 Y30 Punto X’30 Y’30

Contra la presente Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la Conse-
jera de Medio Ambiente, conforme a lo establecido en la Ley 
4/1999, de modificación de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, en el plazo de un 
mes desde la notificación de la presente, así como cualquier 
otro que pudiera corresponder de acuerdo con la normativa 
aplicable.

Actuación cofinanciada por Fondos Europeos

Sevilla, 10 de noviembre de 2009.- La Directora General, 
Rocío Espinosa de la Torre. 

 RESOLUCIÓN de 10 de noviembre de 2009, de la 
Dirección General de Sostenibilidad en la Red de Espa-
cios Naturales, por la que se aprueba el deslinde de la 
vía pecuaria denominada «Vereda de la Chirlata».

VP @ 2096/2007
Examinado el expediente de Deslinde de la Vía Pecuaria 

«Vereda de la Chirlata», Tramo II, que va desde las inmedia-
ciones del Balneario de Alicún de las Torres hasta el límite del 
casco urbano, en el término municipal de Villanueva de las 
Torres, en la provincia de Granada, instruido por la Delegación 
Provincial de la Consejería de Medio Ambiente en Granada, se 
desprenden los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. La vía pecuaria antes citada, ubicada en el tér-
mino municipal de Villanueva de las Torres, fue clasificada por 
Orden Ministerial de fecha de 31 de octubre de 1968, publi-
cada en el Boletín Oficial del Estado núm. 176 de fecha 16 de 
noviembre de 1968 y en el Boletín Oficial de la Provincia de 
Sevilla de fecha de 24 de noviembre de 1968.

Segundo. Mediante Resolución de la Viceconsejería de 
Medio Ambiente de fecha de 14 de agosto de 2007, se acordó 
el inicio del Deslinde de la vía pecuaria «Vereda de la Chirlata», 
Tramo II.

La citada vía pecuaria une dos grandes Parques Natura-
les de la provincia de Granada, tales como el Parque Natural 
de Sierra de Baza con el Parque Natural de Sierra de Huétor, 
con una alta singularidad paisajista y gran interés cultural, his-
tórico y natural, erigiéndolo como un auténtico corredor eco-
lógico.

Por aplicación del instituto de la caducidad y de conformi-
dad con lo dispuesto en el artículo 92 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, mediante 

la Resolución de fecha de 6 de julio de 2007, de la Secreta-
ría General Técnica de la Consejería de Medio Ambiente, se 
acuerda caducidad y archivo del anterior expediente de des-
linde de la citada vía pecuaria Exp. VP @ 582/2001.

Mediante Resolución de la Viceconsejería de Medio Am-
biente de fecha de 14 de agosto de 2007, se acuerda la conser-
vación de los actos materiales, excepto para aquellos titulares 
que a la vista de la investigación previa han variado respecto 
al trámite conservado del procedimiento de deslinde, sin per-
juicio de incorporar las alegaciones presentadas en su día, en 
base al artículo 66 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, que previo a los anun-
cios, avisos y comunicaciones reglamentarias, se iniciaron el 
22 de noviembre de 2001, notificándose dicha circunstancia 
a todos los afectados conocidos, siendo asimismo publicado 
en el Boletín Oficial de la Provincia de Granada núm. 247, de 
fecha de 26 de octubre de 2001.

El trámite de operaciones materiales se practicó el día 6 
de mayo de 2.008, notificándose dicha circunstancia a todos 
los interesados que han resultado haber variado con respecto 
al trámite conservado, siendo asimismo publicado en el Bole-
tín Oficial de la Provincia de Granada, núm. 68, de fecha 11 
de abril de 2008.

Mediante la Resolución de fecha de 9 de enero de 2009, 
de la Dirección General de Sostenibilidad en la Red de Espa-
cios Naturales de la Consejería de Medio Ambiente, se acuerda 
la ampliación del plazo fijado para dictar la Resolución del pre-
sente expediente de deslinde, por nueve meses más, notificán-
dolo a todos los interesados tal como establece el artículo 49 de 
la Ley 30/1992.

Tercero. Redactada la Proposición de Deslinde, que se 
realiza de conformidad con los trámites preceptivos e inclu-
yéndose claramente la relación de ocupaciones, intrusiones 
y colindancias, esta se somete a exposición pública, previa-
mente anunciada en el Boletín Oficial de la Provincia de Gra-
nada núm. 149, de fecha de 6 de agosto de 2008.

En los trámites de operaciones materiales y exposición 
pública se presentaron alegaciones que serán valoradas en los 
Fundamentos de Derecho.

Cuarto. El Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía emi-
tió el preceptivo Informe con fecha de 2 de febrero de 2009.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Compete a esta Dirección General de Sostenibi-
lidad en la Red de Espacios Naturales la Resolución del pre-
sente procedimiento administrativo de deslinde, en virtud de 
lo preceptuado en el Decreto 194/2008, de 6 de mayo del 
Consejo de Gobierno, por el que se regula la Estructura Orgá-
nica de la Consejería de Medio Ambiente, y en el artículo 21 
del Decreto 155/1998, de 21 de julio, por el que se aprueba 
el Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía.

Segundo. Al presente acto administrativo le es de aplica-
ción lo regulado en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de Vías 
Pecuarias; el Decreto 155/1998, de 21 de julio, antes citado; 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, reguladora del Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común; la Ley 4/1999, de 13 de enero, de mo-
dificación de la Ley 30/1992, y demás legislación aplicable al 
caso.

Tercero. La vía pecuaria denominada «Vereda de la Chir-
lata», Tramo II, ubicada en el término municipal de Villanueva 
de las Torres, provincia de Granada, fue clasificada por la ci-
tada Orden, conforme al artículo 7 de la Ley de Vías Pecuarias 
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y el artículo 12 del Reglamento de Vías Pecuarias de Andalu-
cía, respectivamente, «el acto administrativo de carácter de-
clarativo en virtud del cual se determina la existencia, anchura, 
trazado y demás características físicas generales de cada vía 
pecuaria», debiendo por tanto el Deslinde, como acto adminis-
trativo definitorio de los límites de cada Vía Pecuaria, ajustarse 
a lo establecido en el acto de Clasificación.

Cuarto. En el trámite de operaciones materiales se pre-
sentaron las siguientes alegaciones por parte de:

1. Doña María Molina Rodríguez, en representación de 
doña Justa Rodríguez García, don Juan Sánchez García y don 
Antonio Collado Azor, alegan disconformidad con el trazado. 

Examinadas las alegaciones y estudiado el Fondo Docu-
mental, se constata que el trazado que describen los intere-
sados no contradice al detallado por la clasificación aprobada, 
por lo que se ha procedido a las rectificaciones propuestas.

Los cambios realizados se reflejan en los planos del des-
linde, así como en el listado de coordenadas UTM de esta re-
solución.

2. Don Jorge Medialdea Torre-Marín, en representación 
de Aginse, S.L., y la familia Casas Medialdea, en diferentes 
fases del expediente administrativo de deslinde, alegan discon-
formidad con el trazado, existiendo contradicciones en cuanto 
a las manifestaciones realizadas por ambos interesados. La 
familia Casas Medialdea aporta un recibo de IBI urbano de 
2008 de su propiedad.

Tras un profundo estudio de la Clasificación y visto el 
Fondo Documental y la cartográfica existente, además de un 
estudio minucioso sobre el terreno, se propone rectificar el 
trazado de la vía pecuaria haciéndola coincidir entre las edifi-
caciones del Balneario, y una vez salida de este tramo, la vía 
pecuaria toma el eje del camino existente.

El plano queda integrado conforme a esta ultima pro-
puesta en el expediente administrativo de deslinde, al que co-
rresponden las coordenadas UTM que se anexan a la presente 
Resolución.

Con respecto al recibo de IBI aportado, indicar que la 
clasificación urbanística no despoja del carácter de dominio 
público, no obstante, según PGOU de 1994, la referida parcela 
goza de la naturaleza de terreno rústico.

3. Don José Navarro González, disconformidad con el 
trazado, le sorprende que la vía pecuaria pase por su finca 
porque según manifiesta el mismo, la vía pecuaria siempre 
ha transcurrido desde el Balneario de Alicún a la Rambla de 
Olivares, a la Falda del Cerro de Pedro Martínez.

A este respecto, se remite a lo contenido en el punto ante-
rior de la presente resolución.

En la fase de exposición pública se presentaron las si-
guientes alegaciones por parte de:

4. Doña Francisca Sánchez García y don José Sánchez 
Sánchez presentan las siguientes alegaciones:

Primera. Prescripción adquisitiva, la zona por donde al 
parecer discurre la Vereda fue comprada por sus padres hacia 
1910-1920. Nunca se ha tenido conocimiento de la existencia 
de la vía pecuaria.

La declaración de la existencia de la vía pecuaria se pro-
dujo de 1968, mediante el acto administrativo de clasificación 
aprobado por la de Orden Ministerial fecha de 31 de octubre 
de 1968.

El interesado no aporta documentación que acredite la 
titularidad registral, ni acredita que se cumplan los requisitos 
establecidos en el artículo 1.959 del Código Civil en relación 
con la usucapión o la prescripción adquisitiva alegada, por lo 
que no es posible informar al respecto.

Segunda. Disconformidad con la anchura, solicita que 
la vereda tenga el ancho de la carretera que conduce a Villa-
nueva de las Torres. No se pone en cuestión que cuando algún 

ganado pasaba por la zona, utilizaba el camino, actual carre-
tera a Villanueva de las Torres, o bien el río, pero nunca se han 
utilizado las zonas de labor, no se ha necesitado más espacio 
que el ancho del camino.

Indicar que el objeto del procedimiento administrativo de 
deslinde es la determinación exacta de la vía pecuaria de con-
formidad con lo establecido en el acto de Clasificación, todo 
ello de conformidad con el art. 8 de la Ley 3/1195, de Vías 
Pecuarias.

Dicho acto declarativo asignó a la vía pecuaria una an-
chura de 20,89 metros.

Tercera. El Sr. Sánchez Sánchez solicita que se desplace 
la vereda hasta la línea que delimita el río, de esta forma se 
trazaría una línea recta y se eliminaría la curva que la vereda 
hace en la parcela núm. 57.

Examinada la alegación y estudiado el Fondo Documen-
tal, se constata que el trazado que describe el interesado no 
contradice al detallado por la clasificación aprobada, por lo 
que se ha procedido a las rectificaciones propuestas.

Los cambios realizados se reflejan en los planos del des-
linde, así como en el listado de coordenadas UTM de esta Re-
solución.

Considerando que el presente deslinde se ha realizado 
conforme a la Clasificación aprobada, que se ha seguido el 
procedimiento legalmente establecido en la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, del Procedimiento Administrativo Común, 
con sujeción a lo regulado en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, 
de Vías Pecuarias, y al Decreto 155/1998, de 21 de julio, que 
aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, y demás legislación aplicable.

Vistos la Propuesta favorable al Deslinde, formulada por 
la Delegación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente 
en Granada el 12 de noviembre de 2008, así como el Informe 
del Gabinete Jurídico de la Consejería de Medio Ambiente de 
la Junta de Andalucía, de fecha de 2 de febrero de 2009,

R E S U E L V O
Aprobar el deslinde de la vía pecuaria denominada «Ve-

reda de la Chirlata», Tramo II, que va desde las inmediaciones 
del Balneario de Alicún de las Torres hasta el límite del caso 
urbano, en el término municipal de Villanueva de las Torres, en 
la provincia de Granada, instruido por la Delegación Provincial 
de la Consejería de Medio Ambiente en Granada, a tenor de 
los datos, en función de la descripción y a las coordenadas 
que a continuación se detallan:

- Longitud deslindada: 6.766,58 metros lineales.
- Anchura: 20,89 metros lineales.
Descripción registral: Finca rústica, de dominio público 

según establece la Ley 3/95, de Vías Pecuarias, y el Decre-
to 155/98, por el que se aprueba el Reglamento de Vías Pe-
cuarias de la Comunidad Autónoma de Andalucía, destinada 
a los fines y usos que estas normas estipulan, en el Término 
Municipal de Villanueva de las Torres, provincia de Granada, 
de forma alargada, con una anchura de veinte con ochenta 
y nueve metros. El tramo tiene una longitud de seis mil sete-
cientos sesenta y seis metros con cincuenta y ocho centíme-
tros, la superficie es de trece hectáreas, noventa y dos áreas 
y ochenta y seis con treinta y siete centiáreas, que se conoce 
como Vereda de Chirlata Tramo II, desde las inmediaciones 
del Balneario de Alicún de las Torres hasta el casco urbano de 
Villanueva de las Torres.

El tramo linda:

Al final o al Norte, con el casco urbano de la población de 
Villanueva de las Torres donde enlaza con la Vereda de Pedro 
Martínez.
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Al inicio o al Sur, con la Vereda de Chirlata Tramo I en el 
término municipal de Villanueva de las Torres.

En la margen derecha o al Este, y desde el inicio en el 
punto núm. 1D, hasta el punto núm. 149D, y de forma conse-
cutiva, con Aginse SL (referencia catastral: polígono 7 parcela 
28), Ministerio de Fomento (7/9003; carretera), don Ángel Mi-
guel Casas García, don Jesus Casas García, doña María Elena 
Casas García y doña Elena García Berni (7/26), Aginse, S.L. 
(7/34), Confederación Hidrográfica del Guadalquivir (7/9005; 
Río Fardes), don Nicolás Sola Martínez (11/41), doña Rosa 
García Sánchez (11/40), don Juan Sánchez García (11/57), 
don José Navarro González (11/38), don Juan Sánchez García 
(11/39), don Hipólito Fernandez Maldonado (11/34), Ayun-
tamiento de Villanueva de las Torres (2/9009), Ministerio de 
Fomento (2/9002; carretera de Villanueva de las Torres, par-
cela dentro de la vía pecuaria), doña Francisca Sánchez García 
(2/156), doña Rosa García Sánchez (2/157), doña Trinidad 
Belmonte Valenzuela (2/154), doña Francisca Vico García 
(2/153), don Antonio Collado Azor (2/145), doña Francisca 
Vico García (2/146), don Antonio Collado Azor (2/155), Minis-
terio de Fomento (2/9002; carretera de Villanueva de las To-
rres), don Antonio Collado Azor (2/155), don Romualdo Collado 
Gomez (2/144), don Hipólito Fernandez Maldonado (2/143), 
Ministerio de Fomento (2/9002; carretera de Villanueva de 
las Torres), don Hipólito Fernandez Maldonado (2/143), don 
Antonio Fernandez Maldonado (2/142), Ministerio de Fomento 
(2/9002; carretera de Villanueva de las Torres), don Antonio 
Fernandez Maldonado (2/142), Confederación Hidrográfica del 
Guadalquivir (2/9007; Rambla de la Alcantarilla), don Rafael 
Sierra Padilla (2/141), en investigación, artículo 47 de la Ley 
33/2003 (2/139), doña Guadalupe García Rodríguez (2/138), 
Ministerio de Fomento (2/9002; carretera de Villanueva de 
las Torres), don Juan García Rodríguez (2/137), Ministerio de 
Fomento (2/9002; carretera de Villanueva de las Torres), don 
Ceferino Rodríguez Martínez (2/136), Ministerio de Fomento 
(2/9002; carretera de Villanueva de las Torres), don Ceferino 
Rodríguez Martínez (2/136), Ministerio de Fomento (2/9002; 
carretera de Villanueva de las Torres), don Tomás Belmonte 
Sánchez (2/134), doña Justa Rodríguez García (2/133), don 
Alberto Javier López Molina (2/132), don Manuel García Espi-
gares (2/131), don Jose Moraleda Sánchez (2/130), Ministerio 
de Fomento (2/9002; carretera de Villanueva de las Torres), 
don Jose Moraleda Sánchez (2/130), don Jose Moraleda 
Sánchez y doña María Amelia Navas Prieto (2/129), Confe-
deración Hidrográfica del Guadalquivir (2/9008; Barranco de 
Chite), don Jose Belmonte Rodríguez (2/128), don Jose Bel-
monte Rodríguez (2/105), Ministerio de Fomento (2/9002; 
carretera de Villanueva de las Torres) y desconocido (12/9001; 
zona urbana).

Y en la margen izquierda o al Oeste, desde el inicio en el 
punto núm. 1I, hasta el punto núm. 148I, y de forma consecu-
tiva, con Aginse SL (referencia catastral: polígono 7 parcela 28), 
Aginse SL (7/35), don Angel Miguel Casas García, don Jesus 
Casas García, doña María Elena Casas García y doña Elena 
García Berni (7/36), Ministerio de Fomento (7/9003; carretera 
de Gorafe), don Angel Miguel Casas García, don Jesus Casas 
García, doña María Elena Casas García y doña Elena García 
Berni (7/26), Aginse SL (7/34), Confederación Hidrográfica del 
Guadalquivir (7/9005; Río Fardes), don Nicolás Sola Martínez 
(11/41), doña Rosa García Sánchez (11/40), don Juan Sánchez 
García (11/57), don Jose Navarro Gonzalez (11/38), Ministerio 
de Fomento (11/9005; carretera a Villanueva de las Torres), 
don Juan Sánchez García (11/56), Ministerio de Fomento 
(11/9005; carretera a Villanueva de las Torres), don Juan 
Sánchez García (11/56), don Eduardo Alonso de Castañeda 
Machuca y don Juan de la Peña Soto (11/33), don Juan Sán-
chez García (11/32), doña Rosa García Sánchez (11/52), don 
Santiago Rull Hortal (11/23), doña Trinidad Belmonte Valen-

zuela (11/54), doña Francisca Vico García (11/21), doña Rosa 
García Sánchez (11/22), don Antonio Collado Azor (11/20), 
don Eduardo Alonso de Castañeda Machuca y don Juan de 
la Peña Soto (11/17), don Antonio Collado Azor (11/16), doña 
Carmen Rodríguez Martínez (11/3), don Antonio Gómez Pérez 
(11/2), Confederación Hidrográfica del Guadalquivir (11/9004; 
Rambla de la Alcantarilla),don Félix Rodríguez Martínez (11/1), 
Ayuntamiento de Villanueva de las Torres (11/9001; camino 
del Romeral), Rústica Torteron, S.L. (12/13), Rústica Torteron, 
S.L. (12/4) y desconocido (12/9001; zona urbana).

RELACIÓN DE COORDENADAS UTM. DE LA VÍA PECUARIA 
DENOMINADA «VEREDA DE LA CHIRLATA», TRAMO II, QUE VA 
DESDE LAS INMEDIACIONES DEL BALNEARIO DE ALICÚN DE 
LAS TORRES HASTA EL CASCO URBANO DE VILLANUEVA DE 
LAS TORRES, EN EL TÉRMINO MUNICIPAL DE VILLANUEVA 

DE LAS TORRES, EN LA PROVINCIA DE GRANADA 

COORDENADAS U.T.M. DE LA PROPUESTA
DE DESLINDE PARCIAL

PUNTO X (m) Y (m)
1D 490767,93 4151593,59
2D 490762,20 4151586,56
3D 490736,01 4151576,06
4D1 490716,33 4151595,39
4D2 490709,44 4151599,88
4D3 490701,36 4151601,37
4D4 490693,47 4151599,69
5D 490693,32 4151599,63
6D 490694,08 4151613,72
7D 490693,25 4151623,27
8D 490690,46 4151630,12
9D 490686,45 4151635,12
10D 490681,79 4151638,94
11D 490676,25 4151641,31
12D 490671,61 4151642,54
13D 490644,51 4151658,20
14D 490635,99 4151663,24
15D 490629,90 4151684,36
16D 490632,51 4151712,83
17D 490634,02 4151748,68
18D 490640,44 4151761,44
19D 490647,02 4151768,71
20D 490650,36 4151784,34
21D1 490654,60 4151786,81
21D2 490660,91 4151792,48
21D3 490664,45 4151800,20
21D4 490664,63 4151808,68
22D 490656,42 4151852,91
23D1 490653,08 4151883,31
23D2 490650,60 4151891,12
23D3 490645,31 4151897,38
24D 490637,99 4151903,20
25D1 490645,07 4151907,12
25D2 490652,22 4151913,66
25D3 490655,66 4151922,72
25D4 490654,64 4151932,35
25D5 490649,38 4151940,49
26D 490626,80 4151962,09
27D 490625,30 4151966,62
28D 490628,39 4151966,85
29D1 490664,83 4151951,02
29D2 490674,26 4151949,32
29D3 490683,46 4151952,01
29D4 490690,49 4151958,53
30D1 490694,49 4151964,48
30D2 490697,65 4151972,13
30D3 490697,59 4151980,40
30D4 490694,33 4151988,01
31D 490687,90 4151997,31
32D 490687,41 4152020,05
33D 490672,50 4152040,94
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34D 490647,48 4152064,62
35D 490618,47 4152090,11
36D 490609,15 4152125,54
37D1 490614,22 4152131,78
37D2 490618,05 4152139,05
37D3 490618,78 4152147,22
37D4 490616,30 4152155,05
38D 490608,98 4152168,32
39D 490611,73 4152193,01
40D 490647,63 4152250,09
41D 490654,45 4152273,64
42D 490703,18 4152335,34
43D 490717,35 4152364,62
44D 490767,91 4152412,61
45D 490806,96 4152485,90
46D 490872,34 4152560,03
47D 490903,31 4152579,51
48D 490920,49 4152602,22
49D 490956,04 4152619,88
50D 491013,01 4152677,52
51D 491031,73 4152706,81
52D 491043,85 4152742,23
53D 491003,20 4152864,48
54D 490968,58 4152953,97
55D 490952,86 4153002,30
56D 490943,53 4153029,95
57D 490942,17 4153069,92
58D 490953,28 4153101,72
59D 490960,73 4153159,51
60D 490961,33 4153217,19
61D 490947,70 4153246,16
62D 490854,67 4153328,53
63D 490808,67 4153388,91
64D 490805,01 4153409,25
65D 490829,01 4153589,45
66D 490832,93 4153598,72
67D 490933,09 4153689,13
68D 490960,56 4153735,72
69D 490964,78 4153751,73
70D 490964,00 4153796,92
71D 490948,31 4153817,52
72D 490889,73 4153847,65
73D 490880,74 4153863,04
74D 490884,23 4153905,92
75D 490804,07 4154036,93
76D 490802,63 4154055,93
77D 490821,68 4154151,41
78D 490804,48 4154201,49
79D 490808,85 4154249,21
80D 490796,79 4154273,54
81D 490775,95 4154287,41
82D 490738,93 4154288,74
83D1 490719,61 4154311,12
83D2 490712,97 4154316,23
83D3 490704,86 4154318,33
84D 490660,56 4154320,58
85D 490653,06 4154328,42
86D1 490647,88 4154356,15
86D2 490644,64 4154364,04
86D3 490638,50 4154369,97
87D 490591,28 4154399,79
88D 490582,14 4154413,35
89D 490577,85 4154432,77
90D 490580,90 4154446,20
91D1 490637,13 4154507,25
91D2 490641,58 4154514,78
91D3 490642,56 4154523,47
92D 490639,03 4154559,03
93D 490649,98 4154601,57
94D 490691,19 4154703,74
95D 490717,24 4154772,99

96D 490717,96 4154807,17
97D 490688,09 4154987,37
98D 490688,20 4155008,10
99D 490689,96 4155015,49
100D 490727,28 4155100,41
101D 490763,38 4155285,20
102D 490804,41 4155334,69
103D 490810,71 4155345,57
104D 490815,46 4155357,60
105D 490837,34 4155423,22
106D 490874,93 4155473,66
107D 490902,22 4155492,95
108D 490926,07 4155503,17
109D 490962,81 4155512,36
110D 491005,67 4155519,04
111D 491019,98 4155521,94
112D 491035,63 4155526,08
113D 491050,57 4155531,01
114D 491213,89 4155596,17
115D 491279,31 4155644,22
116D 491319,65 4155694,22
117D 491386,18 4155741,58
118D 491490,97 4155768,96
119D 491504,15 4155768,81
120D 491525,66 4155766,15
121D 491554,82 4155763,76
122D 491570,12 4155768,33
123D 491583,41 4155777,23
124D 491588,54 4155783,52
125D 491647,63 4155891,56
126D 491649,64 4155899,48
127D 491649,04 4155909,50
128D 491640,08 4155967,99
129D 491638,30 4155988,26
130D 491636,54 4155994,83
131D 491634,25 4156001,91
132D 491630,56 4156011,79
133D 491596,44 4156087,51
134D 491591,37 4156107,94
135D 491596,01 4156132,76
136D 491620,81 4156174,44
137D 491704,08 4156271,62
138D 491730,68 4156312,21
139D 491759,97 4156379,96
140D 491797,13 4156423,66
141D 491801,67 4156430,64
142D 491805,29 4156439,93
143D 491812,91 4156461,44
144D 491817,67 4156473,68
145D 491826,55 4156497,71
146D 491829,88 4156505,64
147D 491841,32 4156528,60
148D 491933,95 4156666,80
149D 492089,03 4156709,18

1I 490787,42 4151584,44
2I 490775,35 4151569,32
3I1 490743,79 4151556,67
3I2 490735,92 4151555,17
3I3 490728,06 4151556,74
3I4 490721,37 4151561,15
4I 490701,84 4151580,55
5I1 490701,69 4151580,49
5I2 490693,61 4151578,80
5I3 490685,36 4151580,44
5I4 490678,43 4151585,19
5I5 490673,93 4151592,30
5I6 490672,60 4151600,60
6I 490673,15 4151613,27
7I 490672,72 4151618,31
8I 490672,27 4151619,42
9I 490671,51 4151620,35

PUNTO X (m) Y (m) PUNTO X (m) Y (m)
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10I 490670,84 4151620,90
11I 490669,45 4151621,50
12I 490663,57 4151623,05
13I 490633,97 4151640,17
14I1 490625,36 4151645,26
14I2 490619,47 4151650,45
14I3 490615,92 4151657,45
15I 490608,74 4151682,35
16I 490611,66 4151714,22
17I 490613,33 4151754,05
18I 490623,06 4151773,36
19I 490627,77 4151778,56
20I1 490629,93 4151788,70
20I2 490633,44 4151796,60
20I3 490639,85 4151802,40
21I 490644,09 4151804,87
22I 490635,74 4151849,86
23I 490632,31 4151881,03
24I1 490624,99 4151886,85
24I2 490619,73 4151893,07
24I3 490617,24 4151900,83
24I4 490617,91 4151908,95
24I5 490621,64 4151916,20
24I6 490627,86 4151921,47
25I 490634,94 4151925,39
26I 490608,61 4151950,59
27I1 490605,47 4151960,04
27I2 490604,60 4151969,41
27I3 490607,92 4151978,21
27I4 490614,76 4151984,66
27I5 490623,74 4151987,45
28I 490631,98 4151988,07
29I 490673,15 4151970,18
30I 490677,15 4151976,13
31I 490667,15 4151990,59
32I 490666,67 4152013,16
33I 490656,67 4152027,15
34I 490633,40 4152049,18
35I 490599,89 4152078,63
36I1 490588,94 4152120,22
36I2 490588,73 4152129,94
36I3 490592,93 4152138,71
37I 490598,01 4152144,96
38I 490587,48 4152164,04
39I 490591,50 4152200,08
40I 490628,38 4152258,72
41I 490635,53 4152283,38
42I 490685,37 4152346,49
43I 490700,21 4152377,15
44I 490751,07 4152425,43
45I 490789,68 4152497,88
46I 490858,66 4152576,11
47I 490888,96 4152595,16
48I 490906,79 4152618,74
49I 490943,63 4152637,04
50I 490996,60 4152690,63
51I 491012,78 4152715,95
52I 491021,80 4152742,32
53I 490983,53 4152857,41
54I 490948,89 4152946,97
55I 490933,03 4152995,73
56I 490922,75 4153026,18
57I 490921,16 4153073,12
58I 490932,84 4153106,55
59I 490939,85 4153160,96
60I 490940,39 4153212,63
61I 490930,63 4153233,37
62I 490839,29 4153314,24
63I 490789,00 4153380,25
64I 490783,87 4153408,77
65I 490808,67 4153595,00

66I 490815,50 4153611,13
67I 490916,72 4153702,49
68I 490941,10 4153743,84
69I 490943,84 4153754,26
70I 490943,23 4153789,71
71I 490934,56 4153801,10
72I 490874,76 4153831,86
73I 490859,39 4153858,18
74I 490862,86 4153900,82
75I 490783,62 4154030,32
76I 490781,58 4154057,21
77I 490800,09 4154149,96
78I 490783,27 4154198,94
79I 490787,51 4154245,23
80I 490780,56 4154259,25
81I 490769,30 4154266,74

82I1 490738,18 4154267,86
82I2 490729,90 4154269,90
82I3 490723,12 4154275,09
83I 490703,80 4154297,46
84I1 490659,50 4154299,71
84I2 490651,87 4154301,58
84I3 490645,46 4154306,14
85I 490633,67 4154318,47
86I 490627,35 4154352,31
87I 490576,42 4154384,47
88I 490562,60 4154404,97
89I 490556,45 4154432,83
90I 490561,75 4154456,25
91I 490621,77 4154521,41
92I 490617,87 4154560,65
93I 490630,09 4154608,10
94I 490671,73 4154711,32
95I 490696,43 4154777,00
96I 490697,04 4154805,67
97I 490667,19 4154985,71
98I 490667,32 4155010,62
99I 490670,08 4155022,17
100I 490707,22 4155106,69
101I 490743,90 4155294,43
102I 490787,21 4155346,67
103I 490791,85 4155354,68
104I 490795,81 4155364,74
105I 490818,58 4155433,02
106I 490860,17 4155488,80
107I 490891,97 4155511,29
108I 490919,38 4155523,03
109I 490958,66 4155532,85
110I 491001,98 4155539,61
111I 491015,23 4155542,29
112I 491029,68 4155546,11
113I 491043,43 4155550,65
114I 491203,67 4155614,58
115I 491264,75 4155659,45
116I 491305,19 4155709,57
117I 491377,18 4155760,82
118I 491488,40 4155789,88
119I 491505,56 4155789,69
120I 491527,79 4155786,93
121I 491552,60 4155784,90
122I 491561,12 4155787,45
123I 491569,20 4155792,86
124I 491571,14 4155795,24
125I 491628,03 4155899,25
126I 491628,59 4155901,46
127I 491628,24 4155907,30
128I 491619,33 4155965,50
129I 491617,65 4155984,61
130I 491616,49 4155988,91
131I 491614,51 4155995,05
132I 491611,23 4156003,84

PUNTO X (m) Y (m) PUNTO X (m) Y (m)
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133I 491576,62 4156080,65
134I 491570,01 4156107,31
135I 491576,16 4156140,25
136I 491603,77 4156186,67
137I 491687,35 4156284,19
138I 491712,22 4156322,15
139I 491742,03 4156391,12
140I 491780,35 4156436,17
141I 491782,99 4156440,23
142I 491785,71 4156447,21
143I 491793,32 4156468,72
144I 491798,14 4156481,09
145I 491807,12 4156505,39
146I 491810,89 4156514,36
147I 491823,22 4156539,12
148I 491916,60 4156678,43
1C 491916,77 4156678,00
2C 491939,15 4156686,06
3C 491941,22 4156679,26
4C 491958,79 4156683,90
5C 491985,84 4156690,48
6C 492013,18 4156696,87
7C 492030,83 4156701,03
8C 492067,60 4156709,06
9C 492073,57 4156711,00
10C 492080,64 4156714,86
11C 492083,79 4156716,60

PUNTO X (m) Y (m)

Contra la presente Resolución, que no agota la vía ad-
ministrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la 
Consejera de Medio Ambiente, conforme a lo establecido en 
la Ley 4/1999, de modificación de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común, en el plazo 
de un mes desde la notificación de la presente, así como cual-
quier otro que pudiera corresponder de acuerdo con la norma-
tiva aplicable.

Actuación cofinanciada por Fondos Europeos

Sevilla, 10 de noviembre de 2009.- La Directora General, 
Rocío Espinosa de la Torre. 

 ADDENDA a la Resolución de 21 de enero de 2009, 
de la Dirección General de Sostenibilidad en la Red de 
Espacios Naturales, por la que se aprueba el deslinde 
de la vía pecuaria denominada «Vereda de Córdoba».

VP @2555/2006.
No habiéndose detallado las coordenadas de UTM en la 

Resolución de 21 de enero de 2009, de la Directora General 
de Sostenibilidad en la Red de Espacios Naturales de la Con-
sejería de Medio Ambiente, por la que se aprueba el deslinde 
de la vía pecuaria denominada «Vereda de Córdoba» en su 
totalidad, en el término municipal de Villaviciosa de Córdoba, 
provincia de Córdoba, se corrige esta omisión detallándose 
las coordenadas de UTM de la citada vía pecuaria, según lo 
siguiente: 

RELACIÓN DE COORDENADAS UTM. DE LA VÍA PECUARIA 
«VEREDA DE CÓRDOBA» EN SU TOTALIDAD, EN EL TÉRMINO 
MUNICIPAL DE VILLAVICIOSA DE CÓRDOBA, PROVINCIA DE 

CÓRDOBA 
Nº Punto X (m) Y (m) Nº Punto X (m) Y (m)

1I 335050,63 4204832,72 1D 335068,02 4204846,11

2I 334943,81 4204889,83 2D 334949,06 4204909,71

3I 334778,38 4204894,07 3D 334782,63 4204913,97

4D 334455,06 4205050,74

Nº Punto X (m) Y (m) Nº Punto X (m) Y (m)
4I1 334447,36 4205032,29

4I2 334440,45 4205037,08

4I3 334436,13 4205044,29

4I4 334435,15 4205052,64

5I 334451,16 4205220,62 5D 334471,69 4205225,30

6I 334315,29 4205445,56 6D 334335,29 4205451,13

7I 334315,29 4205502,84 7D 334335,29 4205504,00

8I 334302,56 4205611,78 8D 334321,87 4205618,88

9I 334263,60 4205670,20 9D 334277,37 4205685,60

10D 334185,67 4205733,01

10I1 334176,48 4205715,24

10I2 334170,37 4205720,13

10I3 334166,60 4205726,98

11I 334148,12 4205785,46 11D 334168,12 4205788,54

12I 334148,12 4205877,32 12D 334168,12 4205882,79

13I 334130,00 4205907,97 13D 334144,51 4205922,73

14I 334028,21 4205965,89 14D 334037,64 4205983,54

15D 333916,57 4206044,04

15I1 333907,63 4206026,15

15I2 333900,68 4206031,90

15I3 333896,96 4206040,12

16I 333886,31 4206093,45 16D 333906,50 4206094,48

17I 333892,78 4206161,34 17D 333912,87 4206161,36

18I 333888,28 4206207,78 18D 333907,74 4206214,39

19D 333895,22 4206234,41

19I1 333878,26 4206223,81

19I2 333875,27 4206233,07

19I3 333877,00 4206242,65

20I 333929,75 4206359,27 20D 333947,73 4206350,49

21I 333953,07 4206403,73 21D 333972,16 4206397,07

22I 333969,27 4206488,88 22D 333988,98 4206485,49

23I 333977,59 4206543,14 23D 333996,77 4206536,30

24I 333999,32 4206580,04 24D 334014,81 4206566,93

25I 334027,58 4206603,74 25D 334045,44 4206592,61

26I 334041,52 4206660,38 26D 334061,89 4206659,44

27I 334037,20 4206689,09 27D 334056,72 4206693,83

28I 334016,21 4206750,96 28D 334036,66 4206752,92

29I 334019,78 4206777,05 29D 334040,01 4206777,32

30I 334014,59 4206808,53 30D 334034,82 4206808,78

31I 334020,17 4206848,41 31D 334040,30 4206847,95

32I 334016,88 4206883,49 32D 334036,50 4206888,51

33I 333987,09 4206952,57 33D 334007,60 4206955,50

34I 333990,74 4206982,12 34D 334010,19 4206976,43

35I 334014,35 4207031,43 35D 334033,19 4207024,48

36I 334026,90 4207078,63 36D 334045,51 4207070,79

37I 334044,10 4207107,44 37D 334063,92 4207101,62

38I 334044,56 4207121,47 38D 334064,74 4207126,58

39I 334032,52 4207142,07 39D 334048,00 4207155,22

40I 334002,31 4207167,03 40D 334018,19 4207179,85

41I 333985,90 4207198,72 41D 334004,47 4207206,36

42I 333984,03 4207204,70 42D 334004,17 4207207,30

43I 333984,32 4207210,95 43D 334004,22 4207208,29

44I 333991,53 4207243,18 44D 334012,36 4207244,65

45I 333973,45 4207290,93 45D 333994,02 4207293,08

46I 333979,28 4207328,66 46D 333998,89 4207324,61

47I 333989,16 4207366,68 47D 334009,20 4207364,27
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Nº Punto X (m) Y (m) Nº Punto X (m) Y (m)
48I 333988,67 4207399,95 48D 334008,70 4207398,47

49I 333992,18 4207421,42 49D 334012,46 4207421,50

50I 333985,94 4207457,88 50D 334005,27 4207463,51

51I 333968,59 4207499,29 51D 333988,67 4207503,11

52I 333969,65 4207550,14 52D 333989,78 4207556,49

53I 333966,11 4207554,98 53D 333980,01 4207569,84

54I 333928,22 4207579,03 54D 333942,24 4207593,82

55I 333886,64 4207637,35 55D 333902,08 4207650,15

56I 333855,92 4207669,33 56D 333871,21 4207682,29

57I 333818,81 4207719,05

57D1 333834,83 4207731,02

57D2 333828,92 4207736,31

57D3 333821,41 4207738,88

58I 333777,21 4207724,51 58D 333777,43 4207744,66

59I 333746,68 4207721,18 59D 333749,29 4207741,58

60D 333727,13 4207750,00

60I1 333720,03 4207731,30

60I2 333712,22 4207736,66

60I3 333707,75 4207745,02

61I 333696,44 4207789,07 61D 333714,63 4207798,64

62I 333686,57 4207800,40 62D 333699,60 4207815,88

63I 333646,29 4207824,82 63D 333660,47 4207839,61

64I 333623,39 4207859,26 64D 333637,72 4207873,82

65I 333581,74 4207886,03 65D 333596,79 4207900,13

66I 333571,30 4207904,87 66D 333590,63 4207911,25

67I 333568,76 4207924,04

67D1 333588,59 4207926,67

67D2 333584,49 4207936,39

67D3 333576,01 4207942,68

68I 333514,55 4207945,14 68D 333525,50 4207962,34

69I 333500,28 4207958,76 69D 333519,01 4207968,53

70I 333494,86 4207993,86 70D 333515,65 4207990,34

71I 333511,68 4208025,47 71D 333532,67 4208022,35

72I 333510,28 4208032,60 72D 333529,28 4208039,66

73I 333484,41 4208077,98 73D 333503,54 4208084,81

74I 333480,33 4208102,02 74D 333498,96 4208111,77

75I 333470,19 4208111,94 75D 333481,64 4208128,73

76I 333436,67 4208127,01 76D 333447,95 4208143,87

77I 333413,78 4208148,63 77D 333424,99 4208165,56

78I 333386,75 4208160,46 78D 333399,45 4208176,74

79I 333360,71 4208194,16 79D 333375,59 4208207,62

80D 333359,27 4208223,06

80I1 333345,52 4208208,54

80I2 333341,28 4208214,33

80I3 333339,35 4208221,25

81I 333337,32 4208243,63 81D 333357,52 4208242,35

82I 333344,89 4208277,84 82D 333365,16 4208276,87

83I 333334,21 4208364,81 83D 333353,69 4208370,27

84I 333290,36 4208461,84 84D 333309,49 4208468,07

85I 333280,10 4208511,15 85D 333299,34 4208516,85

86I 333262,06 4208557,52 86D 333281,55 4208562,61

87I 333259,38 4208576,67 87D 333278,66 4208583,18

88I 333250,37 4208592,72 88D 333268,90 4208600,57

89D 333265,69 4208611,32

89I1 333246,53 4208605,61

89I2 333246,13 4208615,49

Nº Punto X (m) Y (m) Nº Punto X (m) Y (m)
89I3 333250,53 4208624,36

90I 333265,24 4208641,47

90D1 333280,40 4208628,44

90D2 333284,64 4208636,65

90D3 333284,74 4208645,89

90D4 333280,67 4208654,19

90D5 333273,30 4208659,77

91D 333250,96 4208669,62

91I1 333242,89 4208651,32

91I2 333236,43 4208655,88

91I3 333232,24 4208662,58

92I 333218,58 4208698,88 92D 333239,47 4208700,15

93I 333238,72 4208781,52 93D 333257,22 4208772,95

94I 333291,67 4208854,40 94D 333307,09 4208841,59

95I 333360,71 4208927,35 95D 333377,25 4208915,73

96I 333379,13 4208963,89 96D 333400,15 4208961,17

97I 333371,41 4209000,19 97D 333392,49 4208997,22

98I 333423,51 4209098,08 98D 333442,66 4209091,50

99I 333430,99 4209140,85 99D 333449,67 4209131,55

100I 333472,07 4209184,85 100D 333490,33 4209175,10

101I 333476,04 4209201,83 101D 333494,48 4209192,87

102D 333500,88 4209200,86

102I1 333485,27 4209213,36

102I2 333491,69 4209218,63

102I3 333499,70 4209220,83

103I 333540,25 4209223,23

103D1 333541,43 4209203,26

103D2 333551,55 4209206,72

103D3 333558,43 4209214,89

104I 333556,93 4209259,63 104D 333574,80 4209250,61

105I 333579,97 4209301,35 105D 333600,94 4209297,95

106D 333585,97 4209378,83

106I1 333566,30 4209375,19

106I2 333566,67 4209384,10

106I3 333570,88 4209391,96

106I4 333578,08 4209397,21

107I 333610,01 4209410,91

107D1 333617,90 4209392,54

107D2 333624,39 4209397,01

107D3 333628,65 4209403,65

107D4 333630,00 4209411,42

108I 333607,89 4209494,67 108D 333628,06 4209488,32

109I 333648,64 4209549,97 109D 333666,25 4209540,14

110I 333666,41 4209594,13 110D 333685,51 4209588,00

111I 333685,17 4209671,23 111D 333703,58 4209662,31

112I 333725,51 4209722,79 112D 333743,03 4209712,72

113I 333742,33 4209765,03 113D 333759,75 4209754,72

114I 333796,88 4209831,09 114D 333815,74 4209822,51

115D 333832,52 4209924,05

115I1 333812,79 4209927,31

115I2 333815,45 4209934,48

115I3 333820,61 4209940,12

116I 333860,05 4209969,34 116D 333873,99 4209954,78

117I 333898,23 4210016,40 117D 333911,61 4210001,15

118I 333970,09 4210060,54 118D 333984,71 4210046,05

119I 334001,40 4210112,56 119D 334017,92 4210101,23



Página núm. 66 BOJA núm. 233 Sevilla, 30 de noviembre 2009

Nº Punto X (m) Y (m) Nº Punto X (m) Y (m)
120I 334026,34 4210144,68 120D 334042,69 4210133,12

121I 334039,32 4210164,91 121D 334057,90 4210156,83

122I 334065,21 4210266,00 122D 334083,90 4210258,36

123I 334070,99 4210275,98

123D1 334088,29 4210265,94

123D2 334090,98 4210275,18

123D3 334089,04 4210284,60

124I 334040,99 4210338,79 124D 334061,12 4210343,04

125I 334043,60 4210426,55 125D 334063,73 4210430,67

126D 334040,52 4210480,82

126I1 334022,37 4210472,42

126I2 334020,55 4210479,74

126I3 334021,57 4210487,21

127I 334052,50 4210579,00

127D1 334071,46 4210572,61

127D2 334072,41 4210580,97

127D3 334069,83 4210588,99

127D4 334064,18 4210595,23

128I 334004,52 4210613,51 128D 334016,14 4210629,78

129I 333949,71 4210652,42 129D 333964,17 4210666,69

130I 333929,32 4210681,96 130D 333946,93 4210691,66

131I 333901,89 4210746,24 131D 333918,68 4210757,85

132I 333820,49 4210824,23 132D 333835,00 4210838,02

133I 333775,11 4210876,63 133D 333791,43 4210888,34

134I 333691,70 4211018,75 134D 333708,26 4211030,05

135I 333640,56 4211083,66 135D 333655,87 4211096,55

136I 333582,86 4211147,72 136D 333598,04 4211160,76

137I 333541,71 4211197,92 137D 333558,36 4211209,16

138I 333477,91 4211314,34 138D 333497,09 4211320,96

139I 333463,13 4211404,32

139D1 333482,86 4211407,57

139D2 333479,71 4211415,50

139D3 333473,55 4211421,39

139D4 333465,49 4211424,18

139D5 333456,99 4211423,36

139D6 333449,62 4211419,07

140D 333439,22 4211409,55

140I1 333452,73 4211394,80

140I2 333443,47 4211390,01

140I3 333433,06 4211390,52

141I 333395,67 4211402,64

141D1 333401,83 4211421,67

141D2 333392,34 4211422,36

141D3 333383,59 4211418,59

141D4 333377,59 4211411,20

141D5 333375,68 4211401,87

142I 333397,46 4211356,27 142D 333377,22 4211362,17

143I 333378,29 4211328,57

143D1 333361,84 4211339,95

143D2 333358,82 4211333,15

143D3 333358,49 4211325,71

144D 333362,97 4211294,68

144I1 333382,77 4211297,54

144I2 333382,32 4211289,61

144I3 333378,83 4211282,49

145D 333347,94 4211275,12

Nº Punto X (m) Y (m) Nº Punto X (m) Y (m)
145I1 333363,79 4211262,93

145I2 333358,55 4211258,17

145I3 333351,98 4211255,53

146I 333324,59 4211249,89 146D 333327,70 4211270,95

147I 333296,16 4211265,29 147D 333309,53 4211280,79

148I 333264,73 4211307,15 148D 333278,85 4211321,65

149I 333212,27 4211344,35 149D 333224,05 4211360,52

150I 333189,56 4211361,35 150D 333197,70 4211380,24

151I 333073,49 4211381,45 151D 333082,92 4211400,12

152I 333036,84 4211416,57 152D 333049,46 4211432,17

153I 332984,50 4211452,10 153D 332995,73 4211468,65

154I 332952,58 4211473,71

154D1 332963,79 4211490,27

154D2 332956,94 4211493,23

154D3 332949,48 4211493,47

155I 332893,59 4211464,46 155D 332891,36 4211484,36

156I 332832,18 4211460,29 156D 332830,70 4211480,24

157I 332774,64 4211455,68 157D 332772,36 4211475,56

158I 332691,05 4211443,22 158D 332691,64 4211463,53

159I 332640,84 4211453,76 159D 332644,37 4211473,46

160I 332582,39 4211462,47 160D 332584,44 4211482,39

161I 332523,73 4211465,84 161D 332526,75 4211485,70

162I 332442,25 4211486,17 162D 332452,35 4211504,26

163I 332398,40 4211529,05 163D 332414,32 4211541,46

164I 332370,69 4211576,68 164D 332389,72 4211583,74

165I 332354,78 4211662,70 165D 332375,12 4211662,67

166I 332370,38 4211745,44 166D 332391,01 4211746,90

167I 332362,79 4211767,75 167D 332380,46 4211777,90

168I 332347,70 4211785,14 168D 332359,56 4211801,98

169D 332266,14 4211838,38

169I1 332258,88 4211819,75

169I2 332252,90 4211823,39

169I3 332248,54 4211828,88

170I 332219,76 4211882,19 170D 332235,30 4211895,51

171I 332134,95 4211946,50 171D 332146,58 4211962,78

172I 332096,87 4211972,14 172D 332109,83 4211987,53

173I 332088,18 4211981,21 173D 332104,05 4211993,55

174I 332068,33 4212013,06 174D 332083,82 4212026,02

175I 332052,24 4212027,58 175D 332066,79 4212041,39

176I 332037,18 4212046,16 176D 332053,99 4212057,18

177I 332028,71 4212062,45 177D 332047,02 4212070,58

178I 332020,93 4212083,33 178D 332040,08 4212089,21

179I 332017,26 4212098,37 179D 332036,76 4212102,81

180I 332017,00 4212099,57 180D 332035,90 4212106,87

181I 332011,03 4212109,82 181D 332026,82 4212122,44

182I 331996,07 4212123,77 182D 332011,11 4212137,09

183I 331989,19 4212133,20 183D 332003,01 4212148,20

184I 331956,54 4212153,15 184D 331965,09 4212171,36

185I 331904,12 4212171,05 185D 331914,24 4212188,73

186I 331880,71 4212191,23 186D 331895,37 4212204,99

187I 331878,89 4212193,63 187D 331893,84 4212207,02

188I 331855,98 4212215,29 188D 331869,26 4212230,26

189I 331836,90 4212231,19 189D 331852,22 4212244,45

190I 331822,62 4212254,42 190D 331839,74 4212264,77

191I 331807,44 4212279,95 191D 331824,25 4212290,83

192I 331786,80 4212309,35 192D 331802,93 4212321,18
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Nº Punto X (m) Y (m) Nº Punto X (m) Y (m)
193I 331770,39 4212330,80 193D 331783,45 4212346,64

194I 331763,14 4212334,40 194D 331774,26 4212351,20

195I 331733,73 4212359,57 195D 331746,78 4212374,72

196I 331723,85 4212368,15 196D 331736,37 4212383,77

197I 331716,97 4212373,23 197D 331728,07 4212389,89

198I 331702,49 4212381,90 198D 331712,83 4212399,03

199I 331669,10 4212402,19 199D 331680,06 4212418,93

200I 331647,84 4212417,17 200D 331658,98 4212433,78

201I 331615,49 4212437,81 201D 331627,13 4212454,11

202I 331604,50 4212446,56

202D1 331616,96 4212462,21

202D2 331609,82 4212465,84

202D3 331601,84 4212466,38

203I 331546,06 4212438,70 203D 331549,62 4212459,36

204I 331514,42 4212454,95 204D 331518,73 4212475,22

205I 331507,32 4212454,56 205D 331501,15 4212474,24

206I 331504,35 4212452,72 206D 331494,74 4212470,30

207I 331480,93 4212441,46 207D 331473,01 4212459,85

208I 331457,23 4212432,39 208D 331450,36 4212451,18

209I 331437,40 4212425,48 209D 331432,14 4212444,83

210I 331410,27 4212420,11 210D 331411,70 4212440,78

211I 331391,15 4212426,73 211D 331400,53 4212444,65

212I 331384,35 4212431,69 212D 331395,49 4212448,33

213I 331338,53 4212459,69 213D 331346,72 4212478,13

214I 331296,40 4212472,14 214D 331302,06 4212491,33

215I 331236,66 4212489,73 215D 331245,06 4212508,11

216I 331186,90 4212521,72 216D 331194,17 4212540,82

217I 331138,49 4212529,33 217D 331147,91 4212548,09

218I 331104,54 4212562,54 218D 331116,58 4212578,74

219I 331067,17 4212583,18

219D1 331076,84 4212600,69

219D2 331069,21 4212603,08

219D3 331061,25 4212602,28

219D4 331054,24 4212598,44

220I 331037,76 4212558,25 220D 331027,89 4212576,10

221I 330997,27 4212545,43 221D 330996,34 4212566,11

222I 330914,42 4212563,61 222D 330919,82 4212582,90

223I 330881,64 4212574,84 223D 330891,25 4212592,69

224I 330834,51 4212611,27 224D 330845,82 4212627,81

225I 330792,28 4212636,63 225D 330805,40 4212652,08

226I 330767,20 4212666,19 226D 330785,52 4212675,51

227I 330745,11 4212757,24

227D1 330764,55 4212761,95

227D2 330761,10 4212769,26

227D3 330755,03 4212774,61

228I 330629,09 4212823,51 228D 330640,97 4212839,75

229I 330556,05 4212890,78

229D1 330569,60 4212905,49

229D2 330560,67 4212910,24

229D3 330550,57 4212910,02

230I 330498,94 4212874,50 230D 330488,95 4212892,45

231I 330467,50 4212845,93 231D 330457,38 4212863,76

232I 330389,34 4212822,14 232D 330389,59 4212843,13

233I 330337,97 4212839,11 233D 330348,43 4212856,71

234I 330306,24 4212868,90 234D 330318,33 4212884,98

235I 330268,39 4212891,35 235D 330273,51 4212911,56

Nº Punto X (m) Y (m) Nº Punto X (m) Y (m)
236I 330206,75 4212888,93 236D 330208,67 4212909,02

237I 330107,76 4212912,08 237D 330114,41 4212931,06

238I 330057,92 4212935,80 238D 330063,11 4212955,48

239I 330028,43 4212937,92 239D 330023,98 4212958,29

240D 329970,41 4212928,94

240I1 329980,02 4212911,40

240I2 329973,13 4212909,13

240I3 329965,88 4212909,47

241I 329905,62 4212923,49 241D 329907,81 4212943,52

242I 329853,87 4212922,91 242D 329860,42 4212942,99

243I 329802,10 4212961,60 243D 329814,57 4212977,25

244I 329753,45 4213002,98 244D 329763,67 4213020,54

245I 329712,34 4213017,98 245D 329718,07 4213037,18

246I 329664,85 4213029,11 246D 329672,85 4213047,78

247I 329634,20 4213049,17 247D 329646,35 4213065,12

248I 329553,58 4213120,20 248D 329570,23 4213132,18

249I 329530,13 4213175,77

249D1 329548,56 4213183,54

249D2 329544,31 4213189,87

249D3 329538,00 4213194,15

250I 329455,20 4213207,85 250D 329467,16 4213224,48

251D 329432,26 4213263,66

251I1 329417,33 4213250,35

251I2 329413,47 4213256,79

251I3 329412,26 4213264,19

252I 329412,99 4213291,57 252D 329433,08 4213294,86

253I 329392,20 4213348,29 253D 329410,02 4213357,77

254I 329316,01 4213453,58 254D 329333,93 4213462,93

255I 329296,00 4213511,05 255D 329314,48 4213518,78

256I 329274,86 4213553,99 256D 329290,22 4213568,06

257I 329250,39 4213568,84 257D 329260,23 4213586,26

258I 329232,86 4213578,01 258D 329240,71 4213596,48

259I 329155,36 4213603,85 259D 329166,97 4213621,06

260I 329138,42 4213623,74 260D 329153,08 4213637,37

261I 329094,48 4213667,03 261D 329105,34 4213684,41

262I 329048,68 4213683,18 262D 329053,81 4213702,58

263I 328990,05 4213693,71 263D 328996,05 4213712,95

264D 328965,75 4213726,73

264I1 328957,47 4213708,53

264I2 328950,62 4213713,66

264I3 328946,54 4213721,18

265I 328920,84 4213810,13 265D 328939,19 4213818,66

266I 328890,00 4213856,27 266D 328905,94 4213868,42

267I 328841,02 4213912,89 267D 328855,26 4213926,99

268I 328774,83 4213971,35 268D 328786,95 4213987,33

269I 328707,81 4214014,71 269D 328719,38 4214031,05

270I 328622,48 4214080,81 270D 328635,13 4214096,32

271I 328589,35 4214109,25 271D 328602,72 4214124,13

272I 328463,74 4214227,33 272D 328476,01 4214243,24

273I 328329,17 4214311,51 273D 328338,52 4214329,25

274I 328288,73 4214329,14 274D 328300,44 4214345,85

275I 328256,16 4214363,48 275D 328267,87 4214380,19

276I 328179,46 4214396,92 276D 328187,77 4214415,12

277I 328006,15 4214479,68

277D1 328014,77 4214497,73

277D2 328004,87 4214499,64
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Nº Punto X (m) Y (m) Nº Punto X (m) Y (m)
277D3 327995,30 4214496,49

278D 327934,50 4214457,24

278I1 327945,34 4214440,44

278I2 327938,86 4214437,73

278I3 327931,84 4214437,42

279I 327905,78 4214440,91 279D 327901,81 4214461,62

280I 327869,55 4214420,56 280D 327864,83 4214440,84

281I 327817,29 4214423,42 281D 327815,27 4214443,56

282I 327740,68 4214403,54 282D 327735,23 4214422,79

283I 327692,83 4214388,82 283D 327686,38 4214407,77

284I 327648,36 4214372,19 284D 327646,85 4214392,98

285I 327618,19 4214378,71 285D 327629,54 4214396,72

286I 327560,53 4214453,15 286D 327579,60 4214461,19

287I 327557,33 4214475,98

287D1 327577,14 4214478,75

287D2 327573,37 4214487,94

287D3 327565,64 4214494,17

287D4 327555,86 4214495,92

287D5 327546,45 4214492,75

288I 327525,66 4214455,41 288D 327514,21 4214471,82

289D 327450,24 4214423,94

289I1 327462,23 4214407,93

289I2 327452,17 4214404,03

289I3 327441,56 4214405,92

290I 327392,39 4214429,63 290D 327402,99 4214446,72

291I 327358,25 4214456,19 291D 327368,57 4214473,50

292I 327278,94 4214491,06

292D1 327287,00 4214509,37

292D2 327276,42 4214510,90

292D3 327266,56 4214506,76

293I 327236,36 4214457,47 293D 327226,43 4214475,11

294I 327119,71 4214413,80 294D 327116,86 4214434,09

295I 327024,93 4214421,30 295D 327024,92 4214441,37

296I 326988,53 4214418,40 296D 326992,19 4214438,75

297I 326930,62 4214445,33 297D 326934,87 4214465,41

298D 326851,15 4214463,90

298I1 326851,51 4214443,90

298I2 326844,37 4214445,08

298I3 326838,12 4214448,73

299I 326811,01 4214472,01 299D 326827,77 4214483,97

300I 326799,16 4214501,80 300D 326816,13 4214513,27

301I 326769,98 4214529,56 301D 326784,07 4214543,76

302I 326725,26 4214575,84 302D 326742,18 4214587,11

303I 326692,19 4214652,58 303D 326707,82 4214666,83

304I 326662,32 4214668,85 304D 326667,68 4214688,71

305I 326613,83 4214670,21 305D 326620,33 4214690,04

306I 326556,72 4214709,80 306D 326567,26 4214726,83

307I 326517,07 4214731,53 307D 326531,10 4214746,65

308I 326435,41 4214857,39 308D 326453,18 4214866,74

309I 326418,91 4214897,20 309D 326436,43 4214907,16

310I 326381,88 4214946,80 310D 326395,06 4214962,59

311I 326354,40 4214960,47

311D1 326363,31 4214978,38

311D2 326355,77 4214980,42

311D3 326348,01 4214979,42

312I 326330,27 4214952,34 312D 326325,85 4214971,95

Nº Punto X (m) Y (m) Nº Punto X (m) Y (m)
313I 326261,65 4214944,17 313D 326263,63 4214964,55

314I 326217,55 4214958,38 314D 326222,61 4214977,77

315I 326141,09 4214973,76 315D 326148,45 4214992,68

316I 326091,24 4215003,84 316D 326104,18 4215019,38

317I 326008,01 4215097,77 317D 326024,11 4215109,75

318I 325990,07 4215126,78 318D 326009,42 4215133,51

319I 325986,35 4215158,75 319D 326005,64 4215166,01

320I 325966,51 4215187,51 320D 325980,89 4215201,89

321I 325926,63 4215215,04 321D 325936,91 4215232,25

322I 325913,47 4215221,76 322D 325925,22 4215238,22

323I 325901,54 4215233,27 323D 325912,50 4215250,49

324I 325831,35 4215260,17 324D 325837,45 4215279,26

325I 325770,44 4215275,90 325D 325775,25 4215295,32

326I 325686,88 4215295,79 326D 325692,16 4215315,09

327I 325633,11 4215312,44 327D 325638,73 4215331,63

328I 325529,05 4215341,22 328D 325532,88 4215360,91

329I 325473,26 4215347,63 329D 325479,32 4215367,07

330I 325436,91 4215367,00 330D 325442,24 4215386,82

331I 325393,82 4215368,54 331D 325396,74 4215388,45

332I 325350,44 4215379,88 332D 325355,46 4215399,24

333I 325319,58 4215387,81 333D 325322,15 4215407,80

334I 325257,24 4215388,06 334D 325261,01 4215408,04

335I 325169,17 4215422,13 335D 325174,28 4215441,60

336D 325130,83 4215447,92

336I1 325127,95 4215428,13

336I2 325118,62 4215432,08

336I3 325112,43 4215440,09

336I4 325110,95 4215450,12

337I 325113,44 4215472,60

337D1 325133,32 4215470,39

337D2 325132,70 4215477,98

337D3 325129,30 4215484,78

338I 325085,55 4215508,88 338D 325098,34 4215525,06

339I 325036,97 4215530,73 339D 325049,25 4215547,13

340I 324993,43 4215581,54 340D 325006,96 4215596,48

341I 324957,29 4215606,73 341D 324971,50 4215621,21

342I 324931,58 4215642,17 342D 324945,03 4215657,68

343I 324897,99 4215659,91 343D 324906,27 4215678,15

344I 324856,28 4215675,91 344D 324869,08 4215692,41

345I 324792,67 4215765,47 345D 324806,62 4215780,36

346I 324774,22 4215776,83 346D 324782,00 4215795,52

347I 324749,53 4215782,78 347D 324751,14 4215802,97

348I 324692,45 4215778,37 348D 324692,66 4215798,45

349I 324576,77 4215789,74 349D 324580,50 4215809,47

350I 324540,10 4215800,14 350D 324546,87 4215819,01

351I 324497,40 4215818,82 351D 324505,55 4215837,09

352I 324455,44 4215837,91 352D 324460,57 4215857,55

353I 324365,51 4215845,48 353D 324371,22 4215865,07

354I 324305,53 4215876,96 354D 324310,08 4215897,15

355I 324251,84 4215874,79 355D 324249,91 4215894,73

356I 324224,51 4215870,59 356D 324223,72 4215890,70

357I 324177,07 4215874,14 357D 324180,17 4215893,96

358I 324133,10 4215884,69 358D 324139,14 4215903,81

359I 324093,65 4215900,29 359D 324103,54 4215917,89

360I 324056,36 4215928,45 360D 324068,03 4215944,70

361I 324010,15 4215960,00 361D 324021,41 4215976,52
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Nº Punto X (m) Y (m) Nº Punto X (m) Y (m)
362I 323948,28 4216002,08 362D 323958,08 4216019,60

363I 323863,47 4216040,25 363D 323882,56 4216053,59

Nº Punto X (m) Y (m) Nº Punto X (m) Y (m)
1C 335057,08 4204835,92

2C 323868,16 4216044,95

3C 323881,31 4216051,65

Sevilla, 4 de noviembre de 2009.- La Directora General,  
Rocío Espinosa de la Torre. 
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4.  Administración de Justicia

 AUDIENCIAS PROVINCIALES

EDICTO de 11 de noviembre de 2009, de la Au-
diencia Provincial de Sevilla, Sección Quinta, dima-
nante de rollo de apelación núm. 3159/09-S. (PD. 
3493/2009).

Don Leopoldo Roda Orúe, Secretario de la Sección Quinta 
de la Ilma. Audiencia de Sevilla.

Certifico: Que en el Rollo 3159/09-S se ha dictado Sen-
tencia, cuyo encabezamiento y parte dispositiva son del tenor 
literal siguiente:

Audiencia Provincial, Sección Quinta, Sentencia. Ilmos. 
Sres. don Juan Márquez Romero, don Conrado Gallardo Co-
rrea, don Fernando Sanz Talayero, Referencia: Juzgado de 
Procedencia 1.ª Instancia núm. Dieciséis de Sevilla, Rollo de 
apelación 3159/09-S, Autos núm. 365/06; en Sevilla, a 3 
de noviembre de 2009. Vistos por la Sección Quinta de esta 
Ilma. Audiencia Provincial los autos de Juicio Ordinario núm. 
365/06, procedentes del Juzgado de Primera Instancia núm. 
Dieciséis de Sevilla, promovidos por don Manuel Gómez Gui-
llén, doña Dolores Alda Araujo, don José Antonio Ruiz Gallego, 
doña Elisa Moreno Sánchez Moraleda, don Francisco Manuel 
Avilés Domínguez, doña María Ángeles López Visetti, don 
Luis Hernández Rodríguez y doña Macarena Calabria Cortés 
representados por la Procuradora doña María José Jiménez 
Sánchez contra la entidad Kumana Tours, S.L.; Banco de Sa-
badell, S.A., representado por el Procurador don Juan López 
de Lemus; Banco Santander Central Hispano, S.A., represen-
tado por el Procurador don Manuel Arévalo Espejo; entidad 
Santander Consumer E.F.C., S.A., representados por el Pro-
curador don Juan Antonio Coto Domínguez; Banco Cetelem, 
S.A., representada por el Procurador don Rafael Quiroga Ruiz, 
y el Banco Bilbao Vizcaya Argentaria, S.A., representado por 
la Procuradora doña Carlina Sáenz García; autos venidos a 
conocimiento de este Tribunal en virtud de los recursos de 
apelación interpuestos por la Procuradora doña María José Ji-
ménez Sánchez, en nombre y representación de don Manuel 
Gómez Guillén, doña Dolores Alda Araujo, don José Antonio 
Ruiz Gallego, doña Elisa Moreno Sánchez Moraleda, don Fran-
cisco Manuel Avilés Domínguez y doña María Ángeles López 
Viretti; el Procurador don Juan López de Lemus, en nombre 
y representación del Banco de Sabadell, S.A.; el Procurador 
don Manuel Arévalo Espejo, en nombre y representación del 
Banco Santander Central Hispano, S.A.; y el Procurador don 
Juan Antonio Coto Domínguez, en nombre y representación de 
la entidad Santander Consumer E.F.C., S.A., contra la Senten-
cia en los mismos dictada con fecha 15 de octubre de 2007. 
Fallamos: Que, estimando los recursos de apelación interpues-
tos por las demandadas Banco de Santander Central Hispano, 
S.A. (actualmente, Banco de Santander, S.A.), Banco de Saba-
dell, S.A., e Hispamer Servicios Financieros, Entidad Financiera 
de Crédito, S.A. (actualmente, Banco de Santander Consumer, 
Entidad Financiera de Crédito, S.A.), debemos revocar y revo-
camos, en parte, la sentencia que, con fecha 15 de octubre de 
2007, dictó el Juzgado de Primera Instancia núm. Dieciséis de 
esta ciudad, en los autos de juicio ordinario de que el presente 
rollo dimana, en el sentido de no estimar la pretensión de los 
actores de declarar vinculados los contratos de financiación 
celebrados con dicha entidades con los de aprovechamiento 
por tumos de bienes inmuebles celebrados con la demandada 
Kumana Tours, S.L., ni tampoco la de declarar nulos los prime-
ros, los cuales se reconocen como válidos y eficaces, absol-
viendo a dichas entidades de los pedimentos de la demanda 

formulada en su contra e imponiendo a los actores el pago de 
las costas causadas en la primera instancia, confirmando los 
demás extremos de dicha sentencia y sin que se imponga, en 
cambio, el pago de las costas de esta alzada.

Y en su día, devuélvanse las actuaciones originales con 
certificación literal de esta Sentencia y despacho para su eje-
cución y cumplimiento, al Juzgado de procedencia.

Así por esta nuestra Sentencia, de la que quedará testi-
monio en el Rollo de la Sección lo pronunciamos mandamos 
y firmamos.

Lo inserto concuerda con su original al que me remito. Y 
para que conste y sirva de notificación en forma a la entidad 
Kumana Tours, S.L., demandada rebelde en paradero descono-
cido, expido el presente en Sevilla, a 11 de noviembre de 2009. 

 JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

EDICTO de 10 de noviembre de 2009, del Juzga-
do de Primera Instancia número Veinticinco de Sevilla, 
dimanante de procedimiento verbal núm. 681/2008. 
(PD. 3494/2009).

NIG: 4109142C20080020744.
Procedimiento: Juicio Verbal 681/2008. Negociado: 1B.
Sobre: Reclamación de cantidad.
De: BBVA Seguros, S.A.
Procurador: Sr. Julio Paneque Caballero.
Letrado: Sr. Francisco Javier Beamonte Navas.
Contra: Don José Martínez Fuente.

E D I C T O

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En el procedimiento Juicio Verbal 681/2008 seguido en 
eI Juzgado de Primera Instancia número Veinticinco de Sevilla 
a instancia de BBVA Seguros, S.A., contra don José Martínez 
Fuente sobre Reclamación de Cantidad, se ha dictado la sen-
tencia que, copiada en su encabezamiento y fallo, es como 
sigue:

SENTENCIA NÚM. 262/08

La Ilma. Sra. doña Rosario Marcos Martín, Magistrada 
Juez del Juzgado de Primera Instancia número Veinticinco 
de Sevilla, ha visto los presentes autos de Juicio Verbal núm. 
681/08, seguidos a instancia de BBVA Seguros, S.A., repre-
sentada por el Procurador don Julio Paneque Caballero y asis-
tida del Letrado don Javier Beamonte Navas, contra don José 
Martínez Fuente, en situación de rebeldía, sobre reclamación 
de cantidad.

F A L L O

Que estimando íntegramente la demanda presentada por 
el Procurador de los Tribunales don Julio Paneque Caballero, 
en nombre y representación de BBVA Seguros, S.A., contra 
don José Martínez Fuente, he de condenar y condeno a este 
a que abone a la actora la cantidad de 1.203,01 euros con 
sus intereses legales desde la fecha de su citación a juicio 
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hasta la de la presente resolución y al pago de las costas del 
procedimiento.

El principal a cuyo pago se condena devengará los inte-
reses del artículo 576 de la Ley de Enjuiciamiento Civil desde 
esta fecha hasta el pago.

Notifíquese esta resolución a las partes, haciéndoles sa-
ber que contra la misma podrán interponer recurso de apela-
ción para ante la Ilma. Audiencia Provincial de Sevilla, a pre-
parar mediante escrito presentado ante este Juzgado en los 
cinco días hábiles siguientes a la notificación, en la forma y 
con los requisitos que establece el artículo 457 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil.

Así, por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma al de-
mandado don José Martínez Fuente, extiendo y firmo la pre-
sente en Sevilla, a diez de noviembre de dos mil nueve.- El/La
Secretario. 

 EDICTO de 22 de octubre de 2009, del Juzgado 
de Primera Instancia núm. Uno de Málaga, dimanan-
te de procedimiento ordinario núm. 1205/2007. (PD. 
3496/2009).

Procedimiento: Procedimiento Ordinario 1205/2007. Nego-
ciado: 5T.

EDICTO DE NOTIFICACIÓN DE SENTENCIA

En el proceso arriba indicado se ha dictado Sentencia, 
cuyo encabezamiento y parte dispositiva son del siguiente te-
nor literal:

SENTENCIA NÚM. 209

Juez que la dicta: Doña Dolores Ruiz Jiménez.
Lugar: Málaga.
Fecha: Dos de octubre de dos mil nueve.
Parte demandante: Colegio Oficial de Ingenieros Superiores 
Industriales de Andalucía Oriental.
Abogado: Krauel Aguirre, Fernando.
Procurador: Francisco Gutiérrez Marqués.
Parte demandada: Lourdes Abela Domínguez, Elisa Domín-
guez de Gor, María del Carmen Piedrola Orta, María Rosario 
Ciria Latre, Carmen Zafra Blanco, Juan de Dios Onieva López, 
Rafael Gallardo Campos, Josefa Prieto Montes, Pedro Aparicio 
Escobar, Asunción Salcedo Cárdenas, María Auxiliadora Abela 
Domínguez, Elisa Abela Domínguez, personas ignoradas a las 
que pueda perjudicar la inscripción pretendida, herederos de 
don Manuel Abela Domínguez, Texeira y Del Paso Inversiones 
Inmobiliarias, S.L., y Gestión de Negociación Inmobiliaria, S.L.
Abogados: Juan José Espejo Zurita y Eduardo Alcaide Fernández.
Procuradores: Rafael Rosa Cañadas, Andrés A. Barrionuevo 
Gener, José Domingo Corpas y Eva Bueno Díaz.
Objeto del juicio: Acción declarativa de dominio y rectificación 
registral.

F A L L O

Que estimando la demanda interpuesta por el Procurador 
Francisco Gutiérrez Marqués, en nombre y representación de 
Colegio Oficial de Ingenieros Superiores Industriales de Anda-
lucía Oriental contra Lourdes Abela Domínguez, Elisa Domín-
guez de Gor, María del Carmen Piedrola Orta, María Rosario 
Ciria Latre, Carmen Zafra Blanco, Juan de Dios Onieva López, 
Rafael Gallardo Campos, Josefa Prieto Montes, Pedro Aparicio 
Escobar, Asunción Salcedo Cárdenas, María Auxiliadora Abela 
Domínguez, Elisa Abela Domínguez, personas ignoradas a las 

que pueda perjudicar la inscripción pretendida, herederos de 
don Manuel Abela Domínguez, Texeira y Del Paso Inversiones 
Inmobiliarias, S.L., y Gestión de Negociación Inmobiliaria, S.L., 
allanados unos mediante sus representaciones procesales y 
declarados rebeldes el resto, debo declarar y declaro el do-
minio a favor de la actora de la finca urbana núm. 44, local 
destinado a oficinas, situado en la primera planta del edificio 
señalado con el núm. 30, en la Avenida de Andalucía, de esta 
ciudad de Málaga, con una superficie útil de 285,17 m², más 
16,23 m² de partes comunes y una superficie construida de 
345,75 m², cuyos linderos son: Al norte con Placita de Ensan-
che de la calle Huéscar, al Sur con Avenida de Andalucía, al 
Este con Pasaje sin nombre, y al Oeste con resto de la finca 
matriz y, en su consecuencia, debo acordar y acuerdo la ins-
cripción de la misma en el Registro de la Propiedad núm. 8 de 
Málaga como finca independiente y debo acordar y acuerdo 
la previa segregación de la finca registral núm. 15.655-A,
inscripción primera, al tomo 2.379, folio 196; así mismo 
debo acordar y acuerdo la cancelación y rectificación de las 
inscripciones contradictorias, a cuyos efectos remítanse los 
Mandamientos correspondientes; todo ello sin hacer expresa 
condena en costas.

Contra esta Resolución cabe recurso de apelación ante 
la Audiencia Provincial de Málaga (artículo 455 LEC). El re-
curso se preparará por medio de escrito presentado en este 
Juzgado en el plazo de cinco días hábiles contados desde el 
día siguiente de la notificación, limitado a citar la Resolución 
apelada, manifestando la voluntad de recurrir, con expresión 
de los pronunciamientos que impugna (artículo 457.2 LEC).

Así por esta sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Rafael 
Gallardo Campos, José Prieto Montes, Gestión de Negociación 
Inmobiliaria, S.A., y a cuantas personas ignoradas pueda per-
judicar la inscripción pretendida, quienes se encuentran en ig-
norado paradero, mediante su publicación en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía y exposición en el tablón de anuncios 
de este Juzgado, se expida y firma en Málaga, a veintidós de 
octubre de dos mil nueve.- La Secretaria Judicial. 

 EDICTO de 14 de septiembre de 2009, del Juz-
gado de Primera Instancia núm. Siete de Málaga, di-
manante del procedimiento ordinario núm. 371/2006. 
(PD. 3497/2009).

NIG: 2906742C20060005962.
Procedimiento: Procedimiento Ordinario 371/2006. Negociado: 1.
Sobre: Acción declarativa del dominio y de adecuación registral.
De: Don Antonio Carnero Gálvez, don Andrés Martín Guerrero 
y don Andrés Infantes Cuenca.
Procurador: Sr. Francisco Gutiérrez Marqués.
Contra: Demás herederos desconocidos de don Antonio Mo-
yano Peña, doña María Moyano Barea, doña Encarnación 
Moyano Barea, doña Francisca García Florido, don Manuel 
Moyano Barea, don Antonio Moyano Peña, doña Encarnación 
López Moyano, heredera de doña Encarnación Moyano Barea, 
don Francisco Javier López Moyano, heredero de doña Encar-
nación Moyano Barea y Cross, S.A.
Procuradora: Sra. Elena Aurioles Rodríguez.

E D I C T O

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En el procedimiento Procedimiento Ordinario 371/2006 
seguido en eI Juzg. de 1.ª Instancia núm. Siete de Málaga a 
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instancia de don Antonio Carnero Gálvez, don Andrés Martín 
Guerrero y don Andrés Infantes Cuenca contra demás here-
deros desconocidos de don Antonio Moyano Peña, don María 
Moyano Barea, doña Encarnación Moyano Barea, doña Fran-
cisca García Florido, don Manuel Moyano Barea, don Antonio 
Moyano Peña, doña Encarnación López Moyano, heredera de 
doña Encarnación Moyano Barea, don Francisco Javier Ló-
pez Moyano, heredero de doña Encarnación Moyano Barea y 
Cross, S.A., sobre acción declarativa del dominio y de adecua-
ción registral, se ha dictado auto de rectificación que, copiado 
en su encabezamiento y fallo, es como sigue:

PARTE DISPOSITIVA

Se rectifica sentencia de fecha 7 de marzo de 2008, en el 
sentido de que donde se dice respecto de don Andrés Infantes 
Cuenca «... respecto de los 129 metros cuadrados...», cuando 
en realidad, debe decir «... respecto de los 69,34 metros cua-
drados...».

Contra esta resolución cabe recurso de reposición ante 
este Juzgado, no obstante, lo cual, se llevará a efecto lo acor-
dado. El recurso deberá interponerse por escrito en el plazo de 
cinco días hábiles contados desde el siguiente de la notifica-
ción, con expresión de la infracción cometida a juicio del recu-
rrente, sin cuyos requisitos no se admitirá el recurso (artículos 
451 y 452 de la LEC).

Lo acuerda y firma el/la Magistrada-Juez, doy fe.
El/La Magistrada-Juez; El/La Secretario/a.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma a los 
demandados don Antonio Moyano Peña y don Francisco Ja-
vier López Moyano, herederos de doña Encarnación Moyano 
Barea, extiendo y firmo la presente en Málaga, a catorce de 
septiembre de dos mil nueve.- El/La Secretario. 

 EDICTO de 29 de septiembre de 2009, del Juz-
gado de Primera Instancia núm. Trece de Málaga, di-
manante de procedimiento ordinario núm. 1070/2005. 
(PD. 3498/2009).

NIG: 2906742C20050020974.
Procedimiento: Procedimiento Ordinario 1070/2005. 
Negociado: E
Sobre: Otorg. escritura.
De: Servicios Inmobiliarios Bitácora.
Procurador: Sr. Pedro Ballenilla Ros.
Letrada: Sra. Muñoz Villén, Verónica.
Contra: D/ña. Jürgen & Gisella Stolley, Günter Lassen, Peter & 
Brigitte Bombe, Construcciones Apartamentos Turísticos Se-
rramar y Contracta, S.A.

E D I C T O 

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En el procedimiento Procedimiento Ordinario 1070/2005 
seguido en el Juzgado de Primera Instancia núm. Trece de 
Málaga, a instancia de Servicios Inmobiliarios Bitácora con-
tra Jürgen & Gisella Stolley, Günter Lassen, Peter & Brigitte 
Bombe, Construcciones Apartamentos Turísticos Serramar y 
Contracta, S.A., sobre Otorg. escritura se ha dictado la sen-
tencia que, copiada en su encabezamiento y fallo, es como 
sigue:

S E N T E N C I A

En Málaga, a trece de abril de dos mil nueve.

Han sido vistos por el Ilmo. Señor Magistrado-Juez del Juz-
gado de Primera Instancia numero Trece de Málaga, don José 
Pablo Martínez Gámez, los autos de Juicio Ordinario seguidos 
en este Juzgado con el número 1070/2005-E a instancias de 
la entidad mercantil Servicios Inmobiliarios Bitácora, S.L., re-
presentada por el Procurador don Pedro Ballenilla Ros y con la 
asistencia letrada de doña Verónica Muñoz Villén, frente a la en-
tidad mercantil Construcciones Apartamentos Turísticos Serra-
mar, S.A., frente a la entidad mercantil Contracta, S.A., frente 
a don Günter Lassen, frente a don Jürgen Stolley y doña Gisella 
Stolley, y frente a don Peter Bombe y doña Brigitte Bombe, de-
clarados todos ellos en situación de rebeldía procesal.

F A L L O

Se estima íntegramente la demanda interpuesta por la 
entidad mercantil Servicios Inmobiliarios Bitácora, S.L., frente 
a la entidad mercantil Construcciones Apartamentos Turísti-
cos Serramar, S.A.. frente a la entidad mercantil Contracta, 
S.A., frente a don Günter Lassen, frente a don Jürgen Stolley y 
doña Gisella Stolley y frente a don Peter Bombe y doña Brigitte 
Bombe, con los siguientes pronunciamientos:

A. Se declara que la sociedad Servicios Inmobiliarios Bi-
tácora, S.L., es la única y legítima propietaria del siguiente in-
mueble: «Urbana: Quince, Apartamento número ciento seis, 
tipo A, en planta primera del edificio denominado La Brisa I, 
que forma parte de la Urbanización Derramar, en Cala del Mo-
ral de Levante, término de Rincón de la Victoria (hoy, calle Her-
manos Álvarez Quintero 3). Ocupa una superficie cubierta de 
veintiséis metros diez decímetros cuadrados, y cinco metros 
diez decímetros cuadrados de terraza. Consta de hall, estar-
dormitorio, cocina, cuarto de baño y terraza. Linda: frente, 
entrando, pasillo de acceso; derecha, entrando, apartamento 
tipo A, izquierda, entrando, apartamento tipo A, fondo, en-
trando, fachada Oeste del bloque», inscrita en el Registro de la 
Propiedad núm. 7 de Málaga, al tomo 317, libro 95, folio 65, 
finca registral 4.802, condenando a los demandados a estar y 
pasar por esta declaración.

B. Se condena a los demandados a otorgar cuantos docu-
mentos y escrituras públicas sean necesarios realizar y cuanto 
sea necesario hasta conseguir la inscripción en el Registro de 
la Propiedad a favor de la sociedad actora. Servicios Inmobilia-
rios Bitácora, S.L., del dominio de la finca arriba descrita, bajo 
apercibimiento de que en caso de no efectuarlo, el Juzgado lo 
hará en nombre y a costa de los demandados.

C. Se ordena la rectificación del Registro de la Propiedad 
que sea necesaria para la inscripción del dominio de la sociedad 
actora, Servicios Inmobiliarios Bitácora, S.L., como única pro-
pietaria de la finca descrita en el Apartado A de este suplico.

D. Se condena a los demandados al pago de las costas.

Contra esta sentencia cabe recurso de apelación, que 
habrá de prepararse mediante escrito presentado dentro del 
plazo de cinco días contados desde el siguiente a la notifica-
ción de esta resolución y en el que habrá de citarse la reso-
lución que se apela y manifestarse la voluntad de recurrir con 
expresión de los pronunciamientos que se impugnan.

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma a los 
demandados Construcciones Apartamentos Turísticos Serra-
mar, S.A., Contracta, S.A., herederos inciertos y desconocidos 
de Günter Lassen y herederos inciertos y desconocidos de Gise-
lla Stolley, extiendo y firmo la presente en Málaga, a veintinueve 
de septiembre de dos mil nueve.- El/La Secretario. 
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 JUZGADOS DE INSTRUCCIÓN

EDICTO de 11 de noviembre de 2009, del Juzgado 
de Instrucción número Siete de Córdoba, dimanante de 
juicio de faltas 63/2009. (PD. 3499/2009).

NIG: 1402143P20087004723.
Procedimiento: J. Faltas 63/2009.
Negociado: R.
De: Doña María Angustias Prados Sánchez.
Contra: Don Francisco Barrionuevo Reyes.

E D I C T O

Don Antonio García Julia, Secretario del Juzgado de Ins-
trucción número Siete de Córdoba.

Doy fe y testimonio:
Que en el Juicio de Faltas núm. 63/2009 se ha dictado 

la presente sentencia, que en su encabezamiento y parte dis-
positiva dice:

SENTENCIA NÚM. 153/09

Córdoba, 15 de julio de 2009.

Doña María D. Rivas Navarro, Magistrado-Juez titular del 
Juzgado de Instrucción número Siete de los de esta ciudad y su 
partido judicial, habiendo visto y oído en juicio oral y público la 
presente causa de juicio de faltas por hurto, registrada bajo nú-
mero 63/09 y tramitada a instancia de doña María Angustias 
Prados Sánchez en calidad de denunciante contra don Fran-
cisco Barrionuevo Reyes en calidad de denunciado, habiendo 
sido parte el Ministerio Fiscal y a tenor de los siguientes: 

F A L L O

Absuelvo al denunciado don Francisco Barrionuevo Reyes 
de la acusación formulada contra él, con todos los pronuncia-
mientos favorables, declarándose de las costas de oficio.

Notifíquese esta Resolución a las partes, previniéndoles 
que contra la misma podrán interponer en este Juzgado re-
curso de apelación, del que conocerá la Audiencia Provincial 
de Córdoba en el plazo de cinco días desde su notificación.

Así por esta mi Sentencia, de la que se unirá certificación 
a los autos, lo pronuncio, mando y firmo.

Y para que conste y sirva de notificación de Sentencia a 
don Francisco Barrionuevo Reyes, actualmente en paradero 
desconocido, y su publicación en el Boletín Oficial, expido la pre-
sente en Córdoba, a once de noviembre de dos mil nueve. El/La 
Secretario. 

 JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA
E INSTRUCCIÓN

EDICTO de 25 de junio de 2009, del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción núm. Tres de Vera, 
dimanante de procedimiento verbal núm. 114/2008.  
(PD. 3500/2009).

NIG: 0410042C20080000614.
Procedimiento: Juicio Verbal 114/2008. Negociado:
De: Unicaja.
Procuradora: Sra. María Mercedes Villena Tous.
Contra: Doña Andrea Lesley Thornton.

E D I C T O 

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En el procedimiento de referencia se ha dictado la resolu-
ción del tenor literal siguiente:

SENTENCIA

En Vera, a 7 de julio de 2008.

Vistos por Natalia Martínez Herrero, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia núm. Tres de esta ciudad y su Partido 
Judicial, los presentes autos de Juicio Verbal núm. 114/2008 
sobre reclamación de cantidad, seguidos ante este Juzgado a 
instancia de Unicaja, representada por la Procuradora doña 
María Mercedes Villena Tous y asistida del letrado don Javier 
Galindo Berruezo contra doña Andrea Lesley Thornton, decla-
rada en situación de rebeldía procesal.

ANTECEDENTES DE HECHO 

Primero. En fecha 4 de febrero de 2008, la Procuradora 
de la parte actora presenta demanda de juicio verbal contra la 
demandada en reclamación de la suma de 831,35 euros, más 
los intereses pactados al 18% anuales y costas. 

Basa su reclamación en los siguientes hechos: En fecha 
30 de septiembre de 2004, la demandada suscribió con su 
mandante contrato de tarjetas; entre las condiciones particula-
res pactadas, ambas partes, se estableció un límite de crédito 
de 500 euros, ampliado a 1.000 euros el 17 de diciembre de 
2004. La demandada presenta recibos impagados desde el 1 
de agosto de 2007 por diversas disposiciones que ha realizado 
y que no ha abonado, ascendiendo la deuda por dicho motivo, 
a fecha 27 de noviembre de 2007 a la suma aquí reclamada.

Por lo expuesto, interesa que se dicte sentencia íntegra-
mente estimatoria de su pretensiones.

Segundo. En fecha 3 de marzo de 2008 se dictó auto 
admitiendo a trámite la demanda y señalando el día 1 de julio 
de 2008 para la celebración del juicio.

Tercero. La vista tuvo lugar el día y hora al efecto seña-
lado con la asistencia únicamente del actor; la demandada, no 
compareciendo al acto del juicio, fue declarada en situación de 
rebeldía procesal.

Tras ratificarse la parte actora en su escrito de demanda y 
proponer como prueba la documental aportada a la demanda, 
se declararon a continuación, las actuaciones vistas para sen-
tencia.

Cuarto. En la sustanciación del presente juicio se han ob-
servado las prescripciones legales de pertinente aplicación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Ejercita el actor en su demanda la acción pre-
vista en el artículo 1.753 del Código Civil, que dispone que el 
que recibe en préstamo dinero u otra cosa fungible adquiere 
su propiedad, y está obligado a devolver al acreedor otro tanto 
de la misma especie y calidad.

Con base en lo establecido en este precepto, y con base, 
así mismo, en el contrato de tarjetas suscrito con la deman-
dada en fecha 30 de septiembre de 2004, con la modificación 
de fecha 17 de diciembre de 2004, interesa el actor que con-
dene a la demandada a pagarle la cantidad de 831,35 euros 
en razón a las disposiciones realizadas con tarjeta de crédito 
no abonadas por la demandada a su cargo, más los intereses 
pactados del 18% anual hasta su completo pago y costas.
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Segundo. Es principio indiscutido en nuestro Derecho 
que la prueba de las obligaciones incumbe a quien reclama 
su cumplimiento y la de su extinción a quien la opone (artículo 
217 de la Ley de Enjuiciamiento Civil), lo que en el supuesto 
que nos ocupa, acción de reclamación de cantidad derivada 
de la prestación de un servicio, se traduce en que al acreedor 
le basta probar la existencia de la relación de la cual ha deri-
vado la existencia de la deuda y el importe de lo adeudado in-
cumbiendo al demandado-deudor, por el contrario, la carga de 
la prueba de negar la existencia de esa relación o la realidad 
de la deuda reclamada.

Sentado lo anterior, en el caso de autos ha quedado acre-
ditado, a través de la prueba practicada a instancias del actor, 
documento núm. 1 aportada a la demanda que en fecha 30 de 
septiembre de 2004, la demandada suscribió con la entidad 
actora contrato de tarjeta con límite de crédito de 500 euros, 
límite, que a tenor del Anexo al primitivo contrato de fecha 
17 de diciembre de 2004, resultó ampliado a 1.000 euros; 
e igualmente ha quedado acreditado mediante la misma do-
cumental, tal y como se colige de la cláusula decimoséptima 
de las condiciones generales, que en los supuestos de falta 
de pago, es prueba suficiente de la cantidad reclamada la 
certificación expedida por Unicaja y que el saldo deudor así 
expresado tiene la consideración de cantidad líquida y exigi-
ble a los efectos del pago, siendo que en efecto, tal y como 
así se pactó, se acompaña a la demanda como documento 
núm. 2, certificación emitido por la actora, expresivo de que a 
fecha 27 de noviembre de 2007, la demandada adeudaba a la 
demandante en concepto de principal, intereses, intereses de 
demora y comisión, la suma de 831,35 euros.

Pues bien, con base al resultado de la prueba antes re-
ferida, considera este Juzgador que la pretensión de la actora 
debe prosperar, al considerarse plenamente acreditado que la 
demandada adeuda a la actora, a tenor de la liquidación de la 
operación aportada como documento núm. 2, la suma aquí 
reclamada. Y a esta convicción se llega, máxime teniendo en 
cuenta que correspondiendo a la parte demandada la carga 
de probar la inexistencia de la relación de la cual se derivaría 
la deuda que se reclama en este litigio o, en su caso, el pago o 
inexistencia de dicha deuda, no ha aportado prueba alguna al 
respecto, resultando además, que no habiendo comparecido 
al acto del juicio el demandado, este Juzgador, al amparo de 
lo preceptuado en el artículo 304 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil, considera plenamente reconocidos como ciertos los he-
chos alegados por el actor.

Con base a los razonamientos expuestos, es claro que la 
acción aquí ejercitada debe, sin duda alguna, prosperar.

Tercero. El artículo 1.108 del Código Civil dispone que si 
la obligación consistiere en el pago de una cantidad de dinero, 
y el deudor incurriere en mora, la indemnización de daños y 
perjuicios, no habiendo pacto en contrario, consistirá en el pago 
de los intereses convenidos, y a falta de convenio, en el interés 
legal, y dado que en este caso, tal y como se infiere del contrato 
de tarjeta aportado por la actora como documento núm. 1, se 
pactó un interés de demora del 1,50% mensual, procede conde-
nar al demandado al pago de los intereses pactados.

Así mismo, a la cantidad anteriormente referida se apli-
cará el interés previsto en el artículo 576 de la Ley de Enjuicia-
miento Civil a partir de la fecha de esta Resolución.

Cuarto. Establece el artículo 394 de la Ley de Enjuicia-
miento Civil que las costas de la primera instancia se impon-
drán a la parte que haya visto rechazadas todas sus preten-
siones, por lo que de conformidad con tal precepto, procede 
imponer las costas de este litigio a la parte demandada.

Vistos los preceptos citados y demás de general y perti-
nente aplicación,

F A L L O 

Que estimando íntegramente la demanda interpuesta 
por la Procuradora doña Mercedes Villena Tous, en nombre 
y representación de Unicaja, condeno a doña Andrea Lesley 
Thornton a abonar a la entidad actora la suma de ochocien-
tos treinta y cinco euros con treinta y un céntimos (831,35), 
suma que devengará los intereses de demora pactados en el 
contrato, así como los intereses previstos en el artículo 576, 
condenándole así mismo al pago de las costas causadas en 
esta instancia. 

Notifíquese la presente resolución a las partes, haciéndo-
les saber que contra ella cabe interponer recurso de apelación 
ante la Audiencia Provincial, que deberá prepararse ante este 
Juzgado, dentro de los cinco días siguientes a su notificación.

Así, por esta mi sentencia la pronuncio, mando y firmo.

Publicación: La anterior sentencia ha sido leída y publi-
cada por el Juez que la suscribe, habiéndose celebrado au-
diencia pública en el día de su fecha. Doy fe.

Y como consecuencia del ignorado paradero de doña An-
drea Lesley Thornton, se extiende la presente para que sirva 
de cédula de notificación.

Vera, a veinticinco de junio de dos mil nueve.- El/La 
Secretario. 

 JUZGADOS DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO

EDICTO de 29 de octubre de 2009, del Juzgado de 
lo Contencioso-Administrativo núm. Uno de Jerez de la 
Frontera, dimanante del recurso núm. 12/2009.

NIG: 1102045O20091001330.
Procedimiento: Autorización entrada domicilio 12/2009. Nego-
ciado: J.
Recurrente: Consejería de Vivienda y Ordenación del Territorio.
Demandada: Doña Remedios Báez Fernández.
Acto recurrido: Autorización entrada en domicilio vivienda pro-
moción pública en alquiler CA- 916 cuenta 34.

E D I C T O

Doña Lola Torres Tortosa, Secretaria del Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo núm. Uno de Jerez de la Frontera, 
hago saber: Que en este Juzgado en el procedimiento de la re-
ferencia al margen se ha dictado resolución a tenor del literal 
siguiente:

Providencia del Magistrado-Juez don Antonio Cortes Copete.

En Jerez de la Frontera, a veintinueve de octubre de dos 
mil nueve.

Dada cuenta, el anterior escrito de Consejería de Vivienda 
y Ordenación del Territorio, solicitando autorización judicial 
para entrar en el vivienda sita en Barriada San Joaquín, Edi-
ficio Honduras, bloque 1, 9.º B, del cual es titular doña Reme-
dios Báez Fernández, regístrese en el Libro.

Fórmese el correspondiente expediente para tramitar 
la referida solicitud al amparo de lo dispuesto en el artícu-
lo 8.5 de la Ley de la Jurisdicción. Se acuerda dar traslado 
por término de cinco días al Ministerior Fiscal, por afectar la 
cuestión a derechos fundamentales y a doña Remedios Báez 
Fernández, por ser interesado en la misma, al objeto de que 
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dentro de dicho plazo realicen las alegaciones que consideren 
oportunas.

Notifíquese esta resolución, haciendo saber que contra 
la misma cabe interponer recurso de súplica, por escrito pre-
sentado en este Juzgado en el plazo de cinco días, contados 
desde el siguiente a su notificación.

Lo manda y firma S.S.ª Doy fe.

El/La Magistrado-Juez El/La Secretario Judicial

Y para su publicación en el BOJA y que sirva de notifica-
ción en forma a doña Remedios Báez Fernández, actualmente 
en paredero desconocido, expido el presente en Jerez de la 
Frontera, veintinueve de octubre de dos mil nueve.- La Secre-
taria Judicial. 

 JUZGADOS DE LO SOCIAL

EDICTO de 11 de noviembre de 2009, del Juzgado 
de lo Social núm. Seis de Málaga, dimanante del proce-
dimiento núm. 100/2006.

NIG: 2906744S20060000943.
Procedimiento: 100/2006.
Ejecución núm.: 156/2009. Negociado: AA.
De: Don Daniel Pérez Gonçalves, don Juan Antonio Terroba 
Guerrero, don Francisco Jesús Vázquez Rodríguez y don An-
drés Morales Moya.
Contra: Bética Servicios Integrales, S.L.

E D I C T O

Doña M.ª del Carmen Ortega Ugena, Secretaria del Juz-
gado de lo Social número Seis de Málaga, doy fe y testimonio: 
Que en este Juzgado se sigue Ejecución número 156/2009, 

dimanante de autos núm. 100/2006, en materia de Ejecu-
ción de títulos judiciales, a instancias de don Daniel Pérez 
Gonçalves, don Juan Antonio Terroba Guerrero, don Francisco 
Jesús Vázquez Rodríguez y don Andrés Morales Moya contra 
Bética Servicios Integrales, S.L., habiéndose dictado Auto de 
11.11.09, cuya parte dispositiva es del tenor literal siguiente:

«PARTE DISPOSITIVA

Declarar al ejecutado Bética Servicios Integrales, S.L., en 
situación de insolvencia con carácter provisional por importe 
de 4.353,10 de principal más 700 presupuestadas para inte-
reses legales y costas del procedimiento.

Archivar las actuaciones previa anotación en los Libros de 
Registro correspondientes de este Juzgado, y sin perjuicio de 
continuar la ejecución si en lo sucesivo se conocieren bienes 
del ejecutado sobre los que trabar embargo.

Notifíquese la presente resolución a las partes y al Fondo 
de Garantía Salarial, haciéndoles saber que contra la misma po-
drán interponer recurso de reposición ante este Juzgado en el 
plazo de los cinco días hábiles siguientes al de su notificación.

Así por este Auto, lo acuerdo manda y firma la Ilma. Sra. 
doña  Cristina Pascual Arrabal, Magistrada Juez sustituta del 
Juzgado de lo Social número Seis de Málaga. Doy Fe. 

La Magistrada Juez Sustituta. El/La Secretario/a.»

Y para que sirva de notificación en forma a Bética Servi-
cios Integrales, S.L., cuyo actual domicilio o paradero se des-
conocen, libro el presente Edicto que se publicará en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía (BOJA), con la prevención de 
que las demás resoluciones que recaigan en las actuaciones 
le serán notificadas en los estrados del Juzgado, salvo las que 
deban revestir la forma de autos o sentencias o se trate de 
emplazamientos y todas aquellas otras para las que la Ley ex-
presamente disponga otra cosa.

Dado en Málaga, a once de noviembre de dos mil nueve.- 
El/La Secretario/a Judicial. 
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5.  Anuncios

5.1.  Subastas y concursos de obras, suministros y servicios públicos

 CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA

RESOLUCIÓN de 5 de noviembre de 2009, de la 
Secretaría General Técnica, por la que se hace pública 
la adjudicación definitiva del contrato de servicio que 
se indica.

La Consejería de Economía y Hacienda, en cumplimiento 
de lo establecido en el artículo 138.2 de la Ley 30/2007, de 
30 de octubre, de Contratos del Sector Público, hace pública 
la adjudicación definitiva del contrato que se indica:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Economía y Hacienda.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría Ge-

neral Técnica.
c) Número de expediente: SGT028/09.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Servicio.
b) Descripción del objeto: Servicio de auditoría de las 

cuentas anuales de los ejercicios 2009, 2010 y 2011 de las 
empresas sometidas a control financiero permanente agrupa-
das por lotes.

c) División por lotes y número: Sí, seis.
d) Boletines o Diarios Oficiales y fechas de publicación 

del anuncio de licitación: DOUE: 2009/S 98-142374, de 23 de 
mayo de 2009, BOE núm. 132, de 1 de junio de 2009, y BOJA 
núm. 46, de 8 de junio de 2009.

3. Tramitación y procedimiento de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria. 
b) Procedimiento: Abierto.
4. Presupuesto base de licitación. 
Importe total (IVA excluido): Un millón trescientos nueve 

mil cuatrocientos treinta y siete euros con cuarenta y cinco 
céntimos (1.309.437,45 €); importe IVA: Doscientos nueve 
mil quinientos nueve euros con noventa y nueve céntimos 
(209.509,99 €); importe total (IVA incluido): Un millón quinien-
tos dieciocho mil novecientos cuarenta y siete euros con cua-
renta y cuatro céntimos (1.518.947,44 €).

Lote 1: Doscientos veintitrés mil seiscientos cuatro euros 
con veinticinco céntimos (223.604,25 €), IVA excluido; importe 
IVA: Treinta y cinco mil setecientos setenta y seis euros con se-
senta y ocho céntimos (35.776,68 €); importe (IVA incluido): 
Doscientos cincuenta y nueve mil trescientos ochenta euros 
con noventa y tres céntimos (259.380,93 €).

Lote 2: Trescientos diecisiete mil ochenta y dos euros con 
treinta y seis céntimos (317.082,36 €), IVA excluido; importe 
IVA: Cincuenta mil setecientos treinta y tres euros con diecio-
cho céntimos (50.733,18 €); importe (IVA incluido): Trescien-
tos sesenta y siete mil ochocientos quince euros con cincuenta 
y cuatro céntimos (367.815,54 €).

Lote 3: Ciento setenta y cuatro mil doscientos treinta y 
cuatro euros con setenta y ocho céntimos (174.234,78 €), 
IVA excluido; importe IVA: Veintisiete mil ochocientos setenta 
y siete euros con cincuenta y seis céntimos (27.877,56 €); im-
porte (IVA incluido): Doscientos dos mil ciento doce euros con 
treinta y cuatro céntimos (202.112,34 €).

Lote 4: Trescientos cincuenta y un mil ciento setenta 
euros con noventa y siete céntimos (351.170,97 €), IVA ex-
cluido; importe IVA: Cincuenta y seis mil ciento ochenta y siete 
euros con treinta y seis céntimos (56.187,36 €); importe (IVA 

incluido): Cuatrocientos siete mil trescientos cincuenta y ocho 
euros con treinta y tres céntimos (407.358,33 €).

Lote 5: Ciento sesenta y cinco mil seiscientos ocho euros 
con nueve céntimos (165.608,09 €), IVA excluido; importe 
IVA: Veintiséis mil cuatrocientos noventa y siete euros con vein-
tinueve céntimos (26.497,29 €); importe (IVA incluido): Ciento 
noventa y dos mil ciento cinco euros con treinta y ocho cénti-
mos (192.105,38 €).

Lote 6: Setenta y siete mil setecientos treinta y siete euros 
(77.737,00 €), IVA excluido; importe IVA: Doce mil cuatrocien-
tos treinta y siete euros con noventa y dos euros (12.437,92 €); 
importe (IVA incluido): Noventa mil ciento setenta y cuatro 
euros con noventa y dos céntimos (90.174,92 €).

5. Adjudicación. 
a) Fecha: 23 de octubre de 2009.
b) Contratistas.
Lote 1: Engloba Auditores, S.L.
Nacionalidad: Española.
Lote 2: KPMG Auditores, S.L.
Nacionalidad: Española.
Lote 3: Desierto, Resolución de 17 de septiembre de 2009.
Lote 4: PricewaterhouseCoopers Auditores, S.L.
Nacionalidad: Española.
Lote 5: Auditoría y Consulta, S.A.
Nacionalidad: Española.
Lote 6: U.T.E. Audipublic, S.A./M.B. Consultores y Audi-

tores, S.L.
Nacionalidad: Española.
c) Importes de adjudicación.
Lote 1: Ciento noventa mil trescientos ochenta euros 

(190.380,00 €), IVA excluido; importe IVA: Treinta mil cuatro-
cientos sesenta euros con ochenta céntimos (30.460,80 €); 
importe (IVA incluido): Doscientos veinte mil ochocientos cua-
renta euros con ochenta céntimos (220.840,80 €).

Lote 2: Doscientos treinta y siete mil ochocientos doce 
euros (237.812,00 €), IVA excluido; importe IVA: Treinta y 
ocho mil cuarenta y nueve euros con noventa y dos céntimos 
(38.049,92 €); importe (IVA incluido): Doscientos setenta y 
cinco mil ochocientos sesenta y un euros con noventa y dos 
céntimos (275.861,92 €).

Lote 4: Doscientos setenta y tres mil novecientos trece 
euros (273.913,00 €), IVA excluido; importe IVA: Cuarenta 
y tres mil ochocientos veintiséis euros con ocho céntimos 
(43.826,08 €); importe (IVA incluido): Trescientos diecisiete 
mil setecientos treinta y nueve euros con ocho céntimos 
(317.739,08 €).

Lote 5: Ciento veintiséis mil setecientos sesenta euros 
(126.760,00 €), IVA excluido; importe IVA: Veinte mil doscien-
tos ochenta y un euros con sesenta céntimos (20.281,60 €); 
importe (IVA incluido): Ciento cuarenta y siete mil cuarenta y 
un euros con sesenta céntimos (147.041,60 €).

Lote 6: Sesenta y cuatro mil quinientos veintiún euros con 
setenta y un céntimos (64.521,71 €) IVA excluido; importe IVA: 
Diez mil trescientos veintitrés euros con cuarenta y siete cénti-
mos (10.323,47 €); importe (IVA incluido): Setenta y cuatro mil 
ochocientos cuarenta y cinco euros con dieciocho céntimos 
(74.845,18 €).

Sevilla, 5 de noviembre de 2009.- La Secretaria General 
Técnica, M.ª del Mar Clavero Herrera. 
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 CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

RESOLUCIÓN de 23 de noviembre de 2009, de la 
Delegación Provincial de Almería, por la que se anuncia 
licitación pública, mediante procedimiento abierto, tra-
mitación urgente, para la contratación del suministro 
que se cita. (PD. 3495/2009).

1. Entidad adjudicadora. Datos generales y datos para la 
obtención de la información:

a) Organismo: Delegación Provincial de Almería de la Con-
sejería de Educación.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.
c) Obtención de documentación e información:
1. Dependencia: Sección de Contratación.
2. Domicilio: Paseo de la Caridad, 125. Finca Santa Isabel.
3. Localidad y código postal: Almería, 04008.
4. Teléfono: 950 004 664.
5. Telefax: 950 004 503.
6. Correo electrónico: contratacion.dpal.ced@juntadean-

dalucia.es. 
7. Dirección de Internet del perfil del contratante: http://

contratacion.i-administracion.junta-andalucia.es/contratacion/
ContractNoticeSearch.action?profileId=CED048&pkCegr=33.

8. Fecha límite de obtención de documentación e infor-
mación: El último día de presentación de proposiciones.

d) Número de expediente: CE/DPAL/ELECTR.-2010.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo: Suministro.
b) Descripción: Suministro de energía eléctrica en alta 

tensión para el edificio administrativo sede de las Delegacio-
nes Provinciales de Almería de las Consejerías de Educación 
y Cultura.

c) División por lotes y número de lotes/Número de unida-
des: No.

d) Lugar de ejecución/entrega:
1. Domicilio: Paseo de la Caridad, 125, Finca Santa Isabel. 
2. Localidad y código postal: Almería, 04008.
e) Plazo de ejecución/entrega: Desde 1 de enero de 2010, 

o fecha a partir del día siguiente a la fecha de formalización 
del contrato, hasta 31 de diciembre de 2010, sin perjuicio de 
la continuación del suministro hasta una nueva adjudicación.

f) Admisión de prórroga: No.
g) Establecimiento de un acuerdo marco (en su caso): No.
h) Sistema dinámico de adquisición (en su caso): No.
i) CPV (Referencia de Nomenclatura): 09310000-5. Elec-

tricidad.
3. Tramitación y procedimiento.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto con varios criterios de adjudi-

cación.
c) Subasta electrónica: No.
d) Criterios de adjudicación, en su caso: Anexo VII-A del 

Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.
4. Presupuesto base de licitación.
a) Importe neto: 114.863,80 euros. IVA (16%): 18.378,20. 

Importe total: 133.242,00 euros.
5. Garantías exigidas. Provisional: No. Definitiva: No.
6. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación, en su caso (grupo, subgrupo y categoría): No. 
b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica 

y profesional, en su caso: Anexo III-A y Anexo IV del Pliego de 
Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Otro requisitos específicos: No.
d) Contratos reservados: No.
7. Presentación de ofertas o de solicitudes de participación:
a) Fecha límite de presentación: Hasta las catorce horas 

del octavo día natural, a contar desde el día siguiente al de la 
publicación del anuncio de licitación en BOJA. Si el último día 

fuese sábado o festivo, dicho plazo finalizará el día siguiente 
hábil a la misma hora.

b) Modalidad de presentación: Los licitadores deberán 
presentar tres sobres, firmados y cerrados, de forma que se 
garantice el secreto de su contenido, señalados con los núme-
ros 1, 2 y 3.

c) Lugar de presentación.
1. Dependencia: Registro General de la Delegación Provin-

cial de Almería de la Consejería de Educación. En el caso de 
enviar por correo, las empresas deberán justificar la fecha de 
imposición del envío en las oficinas de Correos y anunciarán la 
remisión de su oferta a la Delegación Provincial de Almería de 
la Consejería de Educación, en el mismo día, mediante télex, 
fax o telegrama.

2. Domicilio: Paseo de la Caridad, 125, Finca Santa Isabel.
3. Localidad y código postal: Almería, 04008.
4. Dirección electrónica: No.
d) Número previsto de empresas a las que se pretende 

invitar a presentar ofertas (procedimiento restringido): No.
e) Admisión de variantes, si procede: Sí.
f) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-

tener su oferta: Dos meses.
8. Apertura de ofertas.
a) Dirección: Delegación Provincial de Almería, Consejería 

de Educación, 2.ª planta, Sala de Juntas, Paseo de la Caridad, 
125, Finca Santa Isabel.

b) Localidad y código postal: Almería, 04008.
c) Fecha y hora: 
1. Apertura sobre 2, documentación relativa a los criterios 

de adjudicación valorados mediante un juicio de valor: Octavo 
día natural a contar desde el siguiente a la fecha límite de pre-
sentación de ofertas. 09,30 horas. Si fuese sábado o festivo 
pasará al día siguiente hábil a la misma hora.

2. Apertura sobre 3, documentación relativa a los crite-
rios de adjudicación valorados mediante la aplicación de fór-
mulas: Decimoquinto día natural a contar desde el siguiente 
a la fecha límite de presentación de ofertas. 09,30 horas. Si 
fuese sábado o festivo pasará al día siguiente hábil a la misma 
hora.

9. Gastos de publicidad: Correrán por cuenta del adjudi-
catario.

10. Fecha de envío del anuncio al Diario Oficial de la 
Unión Europea (en su caso): No.

11. Otras informaciones: 

Almería, 23 de noviembre de 2009.- El Delegado, Francisco 
Maldonado Sánchez. 

 CONSEJERÍA DE JUSTICIA
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 23 de noviembre de 2009, de la 
Secretaría General Técnica, por la que se anuncia la 
licitación de los contratos de servicios que se indican. 
(PD. 3516/2009).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Justicia y Administración Pública.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de 

Contratación.
c) Número de expediente: 764/2009.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Contratación del servicio para 

la puesta en marcha y funcionamiento de equipos de media-
ción para la atención a menores en conflicto social.

b) División por lotes y número: Sí, Ocho.
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c) Lugar de ejecución: Ver Anexo Pliego de Cláusulas Ad-
ministrativas Particulares.

d) Plazo de ejecución: 42 meses. Posibilidad de prórroga. 
Máximo de 30 meses.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
4. Presupuesto.
Presupuesto base de licitación (IVA excl.): 2.536.569,02 

euros, IVA: 405.851,04 euros.
Valor estimado (IVA excl.): 4.348.404,02 euros.
5. Garantía provisional: No se exige.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Consejería de Justicia y Administración Pú-

blica. Secretaría General Técnica. Servicio de Contratación.
b) Domicilio: Plaza de la Gavidia, 10.
c) Localidad y código postal: Sevilla, 41071.
d) Teléfono: 955 031 838.
e) Telefax: 955 031 835.
f) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: La del cierre de admisión de ofertas.
7. Requisitos específicos del contratista: Ver Pliego de 

Cláusulas Administrativas Particulares.
8. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 20 horas del 

octavo día posterior a la publicación de este anuncio, contado 
desde el día siguiente al de su publicación. En el caso de que 
la fecha limite de presentación coincida con día festivo, sábado 
o domingo, esta fecha se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: Tres sobres cerrados, con-
teniendo respectivamente la documentación acreditativa de 
los requisitos previos; documentación relativa a los criterios de 
adjudicación valorados mediante juicio de valor; y documenta-
ción relativa a los criterios de adjudicación valorados mediante 
la aplicación de fórmulas. Identificados en su exterior con indi-
cación de la denominación y número del expediente contrato 
de servicio y firmado por el licitador o la persona que lo re-
presente, e indicación del nombre y apellidos o razón social, 
domicilio, teléfono y fax del licitador.

c) Lugar de presentación:
1. Entidad: Consejería de Justicia y Administración Pú-

blica.
2. Domicilio: Plaza de la Gavidia, 10.
3. Localidad y código postal: Sevilla, 41071.
4. Si el licitador presentara su oferta por correo, estará 

obligado a comunicar dicho envío al órgano de contratación en 
el mismo día, mediante telegrama, o fax remitido al número 
del registro general que se indique en el anuncio de licitación. 
En caso de que así se indique en dicho anuncio, podrá en-
viarse por correo electrónico, a la dirección siguiente: contrata-
cion.cjap@juntadeandalucia.es. Sin la concurrencia de ambos 
requisitos no será admitida la proposición si es recibida por el 
órgano de contratación con posterioridad a la fecha y hora de 
la terminación del plazo señalado en el anuncio.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Dos meses.

e) Admisión de variantes: Sí.
9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Consejería de Justicia y Administración Pú-

blica. Secretaría General Técnica.
b) Domicilio: Plaza de la Gavidia, 10.
c) Localidad: Sevilla, 41071.
d) Fecha: Ver Perfil del Contratante.
10. Otras informaciones: Las ofertas deberán presentarse 

en español. Celebrada la reunión de la Mesa de Contratación, 
al objeto de examinar la documentación administrativa, se 
concederá un plazo de subsanación máximo de tres días. A 
tal efecto, en la página web http://www.juntadeandalucia.es 
seleccionando Plataforma de Contratación. Perfil del Contra-

tante, se publicarán los defectos observados en la documenta-
ción administrativa presentada por los licitadores.

11. Gastos de anuncios: El presente anuncio y demás 
gastos de difusión del concurso serán por cuenta del adjudi-
catario, cuyo importe máximo es de tres mil euros (3.000,00 
euros).

12. Pagina web de información: http://www.juntadeanda-
lucia.es seleccionando Plataforma de contratación.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Justicia y Administración Pú-

blica.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de 

Contratación.
c) Número de expediente: 749/2009.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Contratación del servicio para 

la puesta en marcha y funcionamiento de una comunidad te-
rapéutica para el apoyo y la atención de problemas de dro-
godependencia durante la ejecución de medidas judiciales de 
menores infractores.

b) División por lotes y número: No.
c) Lugar de ejecución: Ver Anexo Pliego de Cláusulas Ad-

ministrativas Particulares.
d) Plazo de ejecución: 42 meses. Posibilidad de prórroga 

por 30 meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
4. Presupuesto.
Presupuesto base de licitación (IVA excl.): 1.181.023,20 

euros, IVA: 188.963,71 euros.
Valor estimado (IVA excl.): 2.040.882,00 euros.
5. Garantía provisional: No se exige.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Consejería de Justicia y Administración Pú-

blica. Secretaría General Técnica. Servicio de Contratación.
b) Domicilio: Plaza de la Gavidia, 10.
c) Localidad y código postal: Sevilla, 41071.
d) Teléfono: 955 031 838.
e) Telefax: 955 031 835.
f) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: La del cierre de admisión de ofertas.
7. Requisitos específicos del contratista: Ver Pliego de 

Cláusulas Administrativas Particulares.
8. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 20 horas del 

octavo día posterior a la publicación de este anuncio, contado 
desde el día siguiente al de su publicación. En el caso de que 
la fecha limite de presentación coincida con día festivo, sábado 
o domingo, esta fecha se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: Tres sobres cerrados, con-
teniendo respectivamente la documentación acreditativa de 
los requisitos previos; documentación relativa a los criterios de 
adjudicación valorados mediante juicio de valor; y documenta-
ción relativa a los criterios de adjudicación valorados mediante 
la aplicación de fórmulas. Identificados en su exterior con indi-
cación de la denominación y número del expediente contrato 
de servicio y firmado por el licitador o la persona que lo re-
presente, e indicación del nombre y apellidos o razón social, 
domicilio, teléfono y fax del licitador.

c) Lugar de presentación:
1. Entidad: Consejería de Justicia y Administración Pú-

blica.
2. Domicilio: Plaza de la Gavidia, 10.
3. Localidad y código postal: Sevilla, 41071.
4. Si el licitador presentara su oferta por correo, estará 

obligado a comunicar dicho envío al órgano de contratación en 
el mismo día, mediante telegrama, o fax remitido al número 
del registro general que se indique en el anuncio de licitación. 
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En caso de que así se indique en dicho anuncio, podrá en-
viarse por correo electrónico, a la dirección siguiente: contrata-
cion.cjap@juntadeandalucia.es. Sin la concurrencia de ambos 
requisitos no será admitida la proposición si es recibida por el 
órgano de contratación con posterioridad a la fecha y hora de 
la terminación del plazo señalado en el anuncio.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Dos meses.

e) Admisión de variantes: Sí.
9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Consejería de Justicia y Administración Pú-

blica. Secretaría General Técnica.
b) Domicilio: Plaza de la Gavidia, 10.
c) Localidad: Sevilla, 41071.
d) Fecha: Ver Perfil del Contratante.
10. Otras informaciones: Las ofertas deberán presentarse 

en español. Celebrada la reunión de la Mesa de Contratación, 
al objeto de examinar la documentación administrativa, se 
concederá un plazo de subsanación máximo de tres días. A 
tal efecto, en la página web http://www.juntadeandalucia.es 
seleccionando Plataforma de Contratación. Perfil del Contra-
tante, se publicarán los defectos observados en la documenta-
ción administrativa presentada por los licitadores.

11. Gastos de anuncios: El presente anuncio y demás 
gastos de difusión del concurso serán por cuenta del adjudi-
catario, cuyo importe máximo es de tres mil euros (3.000,00 
euros).

12. Pagina web de información: http://www.juntadeanda-
lucia.es seleccionando Plataforma de contratación.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Justicia y Administración Pú-

blica.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de 

Contratación.
c) Número de expediente: 748/2009.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Contratación del servicio para 

la puesta en marcha y funcionamiento de Programas de Ta-
reas y Talleres Socio-Educativos para la ejecución de medidas 
judiciales de menores infractores.

b) División por lotes y número: Sí, 2.
c) Lugar de ejecución: Ver Anexo Pliego de Cláusulas Ad-

ministrativas Particulares.
d) Plazo de ejecución: 42 meses. Posibilidad de prórroga 

por 30 meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
4. Presupuesto.
Presupuesto base de licitación (IVA excl.): 511.308,00 

euros, IVA: 81.809,28 euros.
Valor estimado (IVA excl.): 876.528,00 euros.
5. Garantía provisional: No se exige.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Consejería de Justicia y Administración Pú-

blica. Secretaría General Técnica. Servicio de Contratación.
b) Domicilio: Plaza de la Gavidia, 10.
c) Localidad y código postal: Sevilla, 41071.
d) Teléfono: 955 031 838.
e) Telefax: 955 031 835.
f) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: La del cierre de admisión de ofertas.
7. Requisitos específicos del contratista: Ver Pliego de 

Cláusulas Administrativas Particulares.
8. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 20 horas del 

octavo día posterior a la publicación de este anuncio, contado 
desde el día siguiente al de su publicación. En el caso de que 

la fecha limite de presentación coincida con día festivo, sábado 
o domingo, esta fecha se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: Tres sobres cerrados, con-
teniendo respectivamente la documentación acreditativa de 
los requisitos previos; documentación relativa a los criterios de 
adjudicación valorados mediante juicio de valor; y documenta-
ción relativa a los criterios de adjudicación valorados mediante 
la aplicación de fórmulas. Identificados en su exterior con indi-
cación de la denominación y número del expediente contrato 
de servicio y firmado por el licitador o la persona que lo re-
presente, e indicación del nombre y apellidos o razón social, 
domicilio, teléfono y fax del licitador.

c) Lugar de presentación:
1. Entidad: Consejería de Justicia y Administración Pú-

blica.
2. Domicilio: Plaza de la Gavidia, 10.
3. Localidad y código postal: Sevilla, 41071.
d) Si el licitador presentara su oferta por correo, estará 

obligado a comunicar dicho envío al órgano de contratación en 
el mismo día, mediante telegrama, o fax remitido al número 
del registro general que se indique en el anuncio de licitación. 
En caso de que así se indique en dicho anuncio, podrá en-
viarse por correo electrónico, a la dirección siguiente: contrata-
cion.cjap@juntadeandalucia.es. Sin la concurrencia de ambos 
requisitos no será admitida la proposición si es recibida por el 
órgano de contratación con posterioridad a la fecha y hora de 
la terminación del plazo señalado en el anuncio.

e) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Dos meses.

f) Admisión de variantes: Sí.
9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Consejería de Justicia y Administración Pú-

blica. Secretaría General Técnica.
b) Domicilio: Plaza de la Gavidia, 10.
c) Localidad: Sevilla, 41071.
d) Fecha: Ver Perfil del Contratante.
10. Otras informaciones: Las ofertas deberán presentarse 

en español. Celebrada la reunión de la Mesa de Contratación, 
al objeto de examinar la documentación administrativa, se 
concederá un plazo de subsanación máximo de tres días. A 
tal efecto, en la página web http://www.juntadeandalucia.es 
seleccionando Plataforma de Contratación. Perfil del Contra-
tante, se publicarán los defectos observados en la documenta-
ción administrativa presentada por los licitadores.

11. Gastos de anuncios: El presente anuncio y demás 
gastos de difusión del concurso serán por cuenta del adjudi-
catario, cuyo importe máximo es de tres mil euros (3.000,00 
euros).

12. Pagina web de información: http://www.juntadeanda-
lucia.es seleccionando Plataforma de contratación.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Justicia y Administración Pú-

blica.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de 

Contratación.
c) Número de expediente: 721/2009.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Contratación del servicio para 

la dirección, gestión, funcionamiento y mantenimiento de un 
centro de día en La Línea de la Concepción (Cádiz) para la 
ejecución de medidas judiciales de menores infractores.

b) División por lotes y número: No.
c) Lugar de ejecución: Ver Anexo Pliego de Cláusulas Ad-

ministrativas Particulares.
d) Plazo de ejecución: 42 meses. Posibilidad de prórroga 

por 30 meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
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4. Presupuesto.
Presupuesto base de licitación (IVA excl.): 1.190.514,50 

euros, IVA: 190.482,32 euros.
Valor estimado (IVA excl.): 2.040.882,00 euros.
5. Garantía provisional: No se exige.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Consejería de Justicia y Administración Pú-

blica. Secretaría General Técnica. Servicio de Contratación.
b) Domicilio: Plaza de la Gavidia, 10.
c) Localidad y código postal: Sevilla, 41071.
d) Teléfono: 955 031 838.
e) Telefax: 955 031 835.
f) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: La del cierre de admisión de ofertas.
7. Requisitos específicos del contratista: Ver Pliego de 

Cláusulas Administrativas Particulares.
8. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 20 horas del 

octavo día posterior a la publicación de este anuncio, contado 
desde el día siguiente al de su publicación. En el caso de que 
la fecha limite de presentación coincida con día festivo, sábado 
o domingo, esta fecha se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: Tres sobres cerrados, con-
teniendo respectivamente la documentación acreditativa de 
los requisitos previos; documentación relativa a los criterios de 
adjudicación valorados mediante juicio de valor; y documenta-
ción relativa a los criterios de adjudicación valorados mediante 
la aplicación de fórmulas. Identificados en su exterior con indi-
cación de la denominación y número del expediente contrato 
de servicio y firmado por el licitador o la persona que lo re-
presente, e indicación del nombre y apellidos o razón social, 
domicilio, teléfono y fax del licitador.

c) Lugar de presentación:
d) Entidad: Consejería de Justicia y Administración Pú-

blica.
e) Domicilio: Plaza de la Gavidia, 10.
f) Localidad y código postal: Sevilla, 41071.
g) Si el licitador presentara su oferta por correo, estará 

obligado a comunicar dicho envío al órgano de contratación en 
el mismo día, mediante telegrama, o fax remitido al número 
del registro general que se indique en el anuncio de licitación. 
En caso de que así se indique en dicho anuncio, podrá en-
viarse por correo electrónico, a la dirección siguiente: contrata-
cion.cjap@juntadeandalucia.es. Sin la concurrencia de ambos 
requisitos no será admitida la proposición si es recibida por el 
órgano de contratación con posterioridad a la fecha y hora de 
la terminación del plazo señalado en el anuncio.

h) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Dos meses.

i) Admisión de variantes: Sí.
9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Consejería de Justicia y Administración Pú-

blica. Secretaría General Técnica.
b) Domicilio: Plaza de la Gavidia, 10.
c) Localidad: Sevilla, 41071.
d) Fecha: Ver Perfil del Contratante.
10. Otras informaciones: Las ofertas deberán presentarse 

en español. Celebrada la reunión de la Mesa de Contratación, 
al objeto de examinar la documentación administrativa, se 
concederá un plazo de subsanación máximo de tres días. A 
tal efecto, en la página web http://www.juntadeandalucia.es 
seleccionando Plataforma de Contratación. Perfil del Contra-
tante, se publicarán los defectos observados en la documenta-
ción administrativa presentada por los licitadores.

11. Gastos de anuncios: El presente anuncio y demás 
gastos de difusión del concurso serán por cuenta del adjudi-
catario, cuyo importe máximo es de tres mil euros (3.000,00 
euros).

12. Pagina web de información: http://www.juntadeanda-
lucia.es seleccionando Plataforma de contratación.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Justicia y Administración Pú-

blica.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de 

Contratación.
c) Número de expediente: 731/2009.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Contratación del servicio de tra-

tamiento ambulatorio de drogodependencias para la ejecución 
de medidas judiciales de menores infractores.

b) División por lotes y número: Sí, ocho.
c) Lugar de ejecución: Ver Anexo Pliego de Cláusulas Ad-

ministrativas Particulares.
d) Plazo de ejecución: 42 meses. Posibilidad de prórroga 

por 30 meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
4. Presupuesto.
Presupuesto base de licitación (IVA excl.): 3.278.408,00 

euros, IVA: 524.545,28 euros.
Valor estimado (IVA excl.): 5.620.128,00 euros.
5. Garantía provisional: No se exige.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Consejería de Justicia y Administración Pú-

blica. Secretaría General Técnica. Servicio de Contratación.
b) Domicilio: Plaza de la Gavidia, 10.
c) Localidad y código postal: Sevilla, 41071.
d) Teléfono: 955 031 838.
e) Telefax: 955 031 835.
f) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: La del cierre de admisión de ofertas.
7. Requisitos específicos del contratista: Ver Pliego de 

Cláusulas Administrativas Particulares.
8. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 20 horas del 

octavo día posterior a la publicación de este anuncio, contado 
desde el día siguiente al de su publicación. En el caso de que 
la fecha limite de presentación coincida con día festivo, sábado 
o domingo, esta fecha se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: Tres sobres cerrados, con-
teniendo respectivamente la documentación acreditativa de 
los requisitos previos; documentación relativa a los criterios de 
adjudicación valorados mediante juicio de valor; y documenta-
ción relativa a los criterios de adjudicación valorados mediante 
la aplicación de fórmulas. Identificados en su exterior con indi-
cación de la denominación y número del expediente contrato 
de servicio y firmado por el licitador o la persona que lo re-
presente, e indicación del nombre y apellidos o razón social, 
domicilio, teléfono y fax del licitador.

c) Lugar de presentación:
d) Entidad: Consejería de Justicia y Administración Pú-

blica.
e) Domicilio: Plaza de la Gavidia, 10.
f) Localidad y código postal: Sevilla, 41071.
g) Si el licitador presentara su oferta por correo, estará 

obligado a comunicar dicho envío al órgano de contratación en 
el mismo día, mediante telegrama, o fax remitido al número 
del registro general que se indique en el anuncio de licitación. 
En caso de que así se indique en dicho anuncio, podrá en-
viarse por correo electrónico, a la dirección siguiente: contrata-
cion.cjap@juntadeandalucia.es. Sin la concurrencia de ambos 
requisitos no será admitida la proposición si es recibida por el 
órgano de contratación con posterioridad a la fecha y hora de 
la terminación del plazo señalado en el anuncio.

h) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Dos meses.

i) Admisión de variantes: Sí.
9. Apertura de las ofertas.
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a) Entidad: Consejería de Justicia y Administración Pú-
blica. Secretaría General Técnica.

b) Domicilio: Plaza de la Gavidia, 10.
c) Localidad: Sevilla, 41071.
d) Fecha: Ver Perfil del Contratante.
10. Otras informaciones: Las ofertas deberán presentarse 

en español. Celebrada la reunión de la Mesa de Contratación, 
al objeto de examinar la documentación administrativa, se 
concederá un plazo de subsanación máximo de tres días. A 
tal efecto, en la página web http://www.juntadeandalucia.es 
seleccionando Plataforma de Contratación. Perfil del Contra-
tante, se publicarán los defectos observados en la documenta-
ción administrativa presentada por los licitadores.

11. Gastos de anuncios: El presente anuncio y demás 
gastos de difusión del concurso serán por cuenta del adjudi-
catario, cuyo importe máximo es de tres mil euros (3.000,00 
euros).

12. Pagina web de información: http://www.juntadeanda-
lucia.es seleccionando Plataforma de contratación.

1. Entidad adjudicadora.
d) Organismo: Consejería de Justicia y Administración Pú-

blica.
e) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de 

Contratación.
f) Número de expediente: 756/2009.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Contratación del servicio de 

tratamiento ambulatorio de salud mental para la ejecución de 
medidas judiciales de menores infractores.

b) División por lotes y número: Sí, ocho.
c) Lugar de ejecución: Ver Anexo Pliego de Cláusulas Ad-

ministrativas Particulares.
d) Plazo de ejecución: 42 meses. Posibilidad de prórroga 

por 30 meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
4. Presupuesto.
Presupuesto base de licitación (IVA excl.): 2.458.806,00 

euros, IVA: 393.402,02 euros.
Valor estimado (IVA excl.): 4.215.096,08 euros.
5. Garantía provisional: No se exige.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Consejería de Justicia y Administración Pú-

blica. Secretaría General Técnica. Servicio de Contratación.
b) Domicilio: Plaza de la Gavidia, 10.
c) Localidad y código postal: Sevilla, 41071.
d) Teléfono: 955 031 838.
e) Telefax: 955 031 835.
f) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: La del cierre de admisión de ofertas.
7. Requisitos específicos del contratista: Ver Pliego de 

Cláusulas Administrativas Particulares.
8. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 20 horas del 

octavo día posterior a la publicación de este anuncio, contado 
desde el día siguiente al de su publicación. En el caso de que 
la fecha limite de presentación coincida con día festivo, sábado 
o domingo, esta fecha se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: Tres sobres cerrados, con-
teniendo respectivamente la documentación acreditativa de 
los requisitos previos; documentación relativa a los criterios de 
adjudicación valorados mediante juicio de valor; y documenta-
ción relativa a los criterios de adjudicación valorados mediante 
la aplicación de fórmulas. Identificados en su exterior con indi-
cación de la denominación y número del expediente contrato 
de servicio y firmado por el licitador o la persona que lo re-
presente, e indicación del nombre y apellidos o razón social, 
domicilio, teléfono y fax del licitador.

c) Lugar de presentación:
d) Entidad: Consejería de Justicia y Administración Pú-

blica.
e) Domicilio: Plaza de la Gavidia, 10.
f) Localidad y código postal: Sevilla, 41071.
g) Si el licitador presentara su oferta por correo, estará 

obligado a comunicar dicho envío al órgano de contratación en 
el mismo día, mediante telegrama, o fax remitido al número 
del registro general que se indique en el anuncio de licitación. 
En caso de que así se indique en dicho anuncio, podrá en-
viarse por correo electrónico, a la dirección siguiente: contrata-
cion.cjap@juntadeandalucia.es. Sin la concurrencia de ambos 
requisitos no será admitida la proposición si es recibida por el 
órgano de contratación con posterioridad a la fecha y hora de 
la terminación del plazo señalado en el anuncio.

h) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Dos meses.

i) Admisión de variantes: Sí.
9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Consejería de Justicia y Administración Pú-

blica. Secretaría General Técnica.
b) Domicilio: Plaza de la Gavidia, 10.
c) Localidad: Sevilla, 41071.
d) Fecha: Ver Perfil del Contratante.
10. Otras informaciones: Las ofertas deberán presentarse 

en español. Celebrada la reunión de la Mesa de Contratación, 
al objeto de examinar la documentación administrativa, se 
concederá un plazo de subsanación máximo de tres días. A 
tal efecto, en la página web http://www.juntadeandalucia.es 
seleccionando Plataforma de Contratación. Perfil del Contra-
tante, se publicarán los defectos observados en la documenta-
ción administrativa presentada por los licitadores.

11. Gastos de anuncios: El presente anuncio y demás 
gastos de difusión del concurso serán por cuenta del adjudi-
catario, cuyo importe máximo es de tres mil euros (3.000,00 
euros).

12. Pagina web de información: http://www.juntadeanda-
lucia.es seleccionando Plataforma de contratación.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Justicia y Administración Pú-

blica.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de 

Contratación.
c) Número de expediente: 777/2009.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Contratación del servicio para la 

puesta en marcha y funcionamiento de un programa de orien-
tación laboral para el apoyo durante la ejecución de medidas 
judiciales de menores infractores.

b) División por lotes y número: Sí, dos.
c) Lugar de ejecución: Ver Anexo Pliego de Cláusulas Ad-

ministrativas Particulares.
d) Plazo de ejecución: 42 meses. Posibilidad de prórroga 

por 30 meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
4. Presupuesto.
Presupuesto base de licitación (IVA excl.): 669.102,00 

euros, IVA: 107.056,32 euros.
Valor estimado (IVA excl.): 1.147.032,00 euros.
5. Garantía provisional: No se exige.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Consejería de Justicia y Administración Pú-

blica. Secretaría General Técnica. Servicio de Contratación.
b) Domicilio: Plaza de la Gavidia, 10.
c) Localidad y código postal: Sevilla, 41071.
d) Teléfono: 955 031 838.
e) Telefax: 955 031 835.
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f) Fecha límite de obtención de documentos e informa-
ción: La del cierre de admisión de ofertas.

7. Requisitos específicos del contratista: Ver Pliego de 
Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 20 horas del 

octavo día posterior a la publicación de este anuncio, contado 
desde el día siguiente al de su publicación. En el caso de que 
la fecha limite de presentación coincida con día festivo, sábado 
o domingo, esta fecha se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: Tres sobres cerrados, con-
teniendo respectivamente la documentación acreditativa de 
los requisitos previos; documentación relativa a los criterios de 
adjudicación valorados mediante juicio de valor; y documenta-
ción relativa a los criterios de adjudicación valorados mediante 
la aplicación de fórmulas. Identificados en su exterior con indi-
cación de la denominación y número del expediente contrato 
de servicio y firmado por el licitador o la persona que lo re-
presente, e indicación del nombre y apellidos o razón social, 
domicilio, teléfono y fax del licitador.

c) Lugar de presentación:
d) Entidad: Consejería de Justicia y Administración Pú-

blica.
e) Domicilio: Plaza de la Gavidia, 10.
f) Localidad y código postal: Sevilla, 41071.
g) Si el licitador presentara su oferta por correo, estará 

obligado a comunicar dicho envío al órgano de contratación en 
el mismo día, mediante telegrama, o fax remitido al número 
del registro general que se indique en el anuncio de licitación. 
En caso de que así se indique en dicho anuncio, podrá en-
viarse por correo electrónico, a la dirección siguiente: contrata-
cion.cjap@juntadeandalucia.es. Sin la concurrencia de ambos 
requisitos no será admitida la proposición si es recibida por el 
órgano de contratación con posterioridad a la fecha y hora de 
la terminación del plazo señalado en el anuncio.

h) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Dos meses.

i) Admisión de variantes: Sí.
9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Consejería de Justicia y Administración Pú-

blica. Secretaría General Técnica.
b) Domicilio: Plaza de la Gavidia, 10.
c) Localidad: Sevilla, 41071.
d) Fecha: Ver Perfil del Contratante.
10. Otras informaciones: Las ofertas deberán presentarse 

en español. Celebrada la reunión de la Mesa de Contratación, 
al objeto de examinar la documentación administrativa, se 
concederá un plazo de subsanación máximo de tres días. A 
tal efecto, en la página web http://www.juntadeandalucia.es 
seleccionando Plataforma de Contratación. Perfil del Contra-
tante, se publicarán los defectos observados en la documenta-
ción administrativa presentada por los licitadores.

11. Gastos de anuncios: El presente anuncio y demás 
gastos de difusión del concurso serán por cuenta del adjudi-
catario, cuyo importe máximo es de tres mil euros (3.000,00 
euros).

12. Pagina web de información: http://www.juntadeanda-
lucia.es seleccionando Plataforma de contratación.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Justicia y Administración Pú-

blica.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de 

Contratación.
c) Número de expediente: 776/2009.
2. Objeto del contrato.
a) División por lotes y número: Sí. Ocho.
b) Descripción del objeto: Contratación del servicio para 

la puesta en marcha y funcionamiento de centros de día para 
la ejecución de medidas judiciales de menores infractores.

c) Lugar de ejecución: Ver Anexo Pliego de Cláusulas Ad-
ministrativas Particulares.

d) Plazo de ejecución: Lotes 1, 5, 6, 7 y 8: 42 meses. Lo-
tes 2, 3 y 4: 12 meses. Posibilidad de prórroga de un máximo 
de 30 meses para los lotes 1, 5, 6, 7 y 8; y de 12 meses para 
los lotes 2, 3 y 4.

4. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
4. Presupuesto.
Presupuesto base de licitación (IVA excl.): 4.408.557,52 

euros, IVA: 705.369,19 euros.
Valor estimado (IVA excl.): 7.755.795,62 euros.
5. Garantía provisional: No se exige.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Consejería de Justicia y Administración Pú-

blica. Secretaría General Técnica. Servicio de Contratación.
b) Domicilio: Plaza de la Gavidia, 10.
c) Localidad y código postal: Sevilla, 41071.
d) Teléfono: 955 031 838.
e) Telefax: 955 031 835.
f) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: La del cierre de admisión de ofertas.
7. Requisitos específicos del contratista: Ver Pliego de 

Cláusulas Administrativas Particulares.
8. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 20 horas del 

octavo día posterior a la publicación de este anuncio, contado 
desde el día siguiente al de su publicación. En el caso de que 
la fecha limite de presentación coincida con día festivo, sábado 
o domingo, esta fecha se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: Tres sobres cerrados, con-
teniendo respectivamente la documentación acreditativa de 
los requisitos previos; documentación relativa a los criterios de 
adjudicación valorados mediante juicio de valor; y documenta-
ción relativa a los criterios de adjudicación valorados mediante 
la aplicación de fórmulas. Identificados en su exterior con indi-
cación de la denominación y número del expediente contrato 
de servicio y firmado por el licitador o la persona que lo re-
presente, e indicación del nombre y apellidos o razón social, 
domicilio, teléfono y fax del licitador.

c) Lugar de presentación:
d) Entidad: Consejería de Justicia y Administración Pú-

blica.
e) Domicilio: Plaza de la Gavidia, 10.
f) Localidad y código postal: Sevilla, 41071.
g) Si el licitador presentara su oferta por correo, estará 

obligado a comunicar dicho envío al órgano de contratación en 
el mismo día, mediante telegrama, o fax remitido al número 
del registro general que se indique en el anuncio de licitación. 
En caso de que así se indique en dicho anuncio, podrá en-
viarse por correo electrónico, a la dirección siguiente: contrata-
cion.cjap@juntadeandalucia.es. Sin la concurrencia de ambos 
requisitos no será admitida la proposición si es recibida por el 
órgano de contratación con posterioridad a la fecha y hora de 
la terminación del plazo señalado en el anuncio.

h) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Dos meses.

i) Admisión de variantes: Sí.
9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Consejería de Justicia y Administración Pú-

blica. Secretaría General Técnica.
b) Domicilio: Plaza de la Gavidia, 10.
c) Localidad: Sevilla, 41071.
d) Fecha: Ver Perfil del Contratante.
10. Otras informaciones: Las ofertas deberán presentarse 

en español. Celebrada la reunión de la Mesa de Contratación, 
al objeto de examinar la documentación administrativa, se 
concederá un plazo de subsanación máximo de tres días. A 
tal efecto, en la página web http://www.juntadeandalucia.es 
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seleccionando Plataforma de Contratación. Perfil del Contra-
tante, se publicarán los defectos observados en la documenta-
ción administrativa presentada por los licitadores.

11. Gastos de anuncios: El presente anuncio y demás gas-
tos de difusión del concurso serán por cuenta del adjudicatario, 
cuyo importe máximo es de tres mil euros (3.000,00 euros).

12. Pagina web de información: http://www.juntadeanda-
lucia.es seleccionando Plataforma de contratación.

Sevilla, 23 de noviembre de 2009.- La Secretaria General 
Técnica, María Pérez Porras. 

 CONSEJERÍA DE INNOVACIÓN, CIENCIA
Y EMPRESA

RESOLUCIÓN de 19 de noviembre de 2009, de la 
Agencia Andaluza de la Energía, por la que se anuncia 
la adjudicación del contrato que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 138.2 de 
la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Pú-
blico, y a los efectos determinados en el mismo, se hace pública 
la adjudicación del contrato que a continuación se relaciona:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Agencia Andaluza de la Energía.
b) Expediente AAE2009-0511.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Suministro y gestión del servi-

cio de bicicletas como medio de transporte en 7 localidades 
Andaluzas.

c) División por lotes y número: No.
d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: BOJA núm. 150, de 4 de agosto de 2009.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
4. Presupuesto base de licitación.
a) Importe del presupuesto de licitación (IVA excluido): 

Seiscientos ochenta y nueve mil seiscientos cincuenta y cinco 
euros con diecisiete céntimos de euro (689.655,17 €).

b) Importe 16% IVA: Ciento diez mil trescientos cuarenta y 
cuatro euros con ochenta y tres céntimos de euro (110.344,83 €).

c) Importe total (IVA incluido): Ochocientos mil euros 
(800.000,00 €).

5. Adjudicación.
a) Fecha: 13 de noviembre de 2009.
b) Contratista: Green Power Technologies, S.L.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: Setecientos setenta y nueve 

mil quinientos veinte euros (779.520,00 €), IVA incluido.

Sevilla, 19 de noviembre de 2009.- El Director General, 
Francisco José Bas Jiménez. 

 CONSEJERÍA DE SALUD

RESOLUCIÓN de 20 de noviembre de 2009, de 
la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, 
por la que se convoca contratación en su ámbito. (PD. 
3483/2009).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Complejo Hos-

pitalario de Jaén.

b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad de 
Contratación Administrativa.

c) Número de expediente: CCA. +EH7E36.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro de repuestos de 

electromedicina para el Complejo Hospitalario de Jaén.
b) Número de unidades a entregar: Véase la documenta-

ción de la licitación.
c) División de lotes y números: Véase la documentación 

de la licitación.
d) Lugar de entrega: Véase la documentación de la licitación.
e) Plazo de entrega: Véase la documentación de la licitación.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma 

de adjudicación: Varios criterios.
4. Presupuesto base de licitación: Valor estimado: 

121.563,63 € (IVA excluido).
5. Garantías. Provisional: No procede.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Véase punto 1.b).
b) Domicilio: Avda. del Ejército Español, 10.
c) Localidad y código postal: Jaén, 23007.
d) Teléfono: 953 008 058.
e) Telefax: 953 008 035.
f) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: Véase punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación 

de la solvencia económica, financiera y técnica se realizará 
aportando la documentación prevista en los artículos 64, 66 y 
70 de la Ley de Contratos del Sector Público, de 30 de octubre 
de 2007, en los términos previstos en el Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de par-
ticipación.

a) Fecha límite de presentación: A las 14,00 horas del de-
cimoquinto día natural, contado a partir del día siguiente a la 
publicación de este anuncio en BOJA; si este fuera sábado, 
domingo o festivo, se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que 
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas Par-
ticulares. 

c) Lugar de presentación: En el Registro General del Com-
plejo Hospitalario de Jaén.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Véase la documentación de la licitación.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en la Sala de Jun-

tas del Complejo Hospitalario de Jaén, en la fecha y hora que 
se anunciarán en el tablón de anuncios de la Unidad de Con-
tratación Administrativa del citado Complejo Hospitalario con, 
al menos, 48 horas de antelación.

10. Otras informaciones: Se descargará la documentación 
en el Perfil de Contratante: www.juntadeandalucia.es/contrata-
cion o en la página web: www.juntadeandalucia.es/servicioan-
daluzdesalud (sección de proveedores, contratación pública, 
boletín digital de contratación). 

11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 20 de noviembre de 2009.- El Director Gerente, 
José Luis Gutiérrez Pérez. 

 RESOLUCIÓN de 20 de noviembre de 2009, de 
la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, 
por la que se convoca contratación en su ámbito. (PD. 
3484/2009).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital Univer-

sitario Virgen de la Victoria. Málaga. 
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b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Su-
ministros.

c) Número de expediente: CCA. +PD1ZSN.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro de líquidos y desin-

fectantes con destino al Hospital Universitario Virgen de la Vic-
toria de Málaga.

b) Número de unidades a entregar: Véase la documenta-
ción de la licitación.

c) División de lotes y números: Sí, 7 lotes.
d) Lugar de entrega: Almacén General del Hospital Virgen 

de la Victoria de Málaga.
e) Plazo de entrega: Véase la documentación de la licitación.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma 

de adjudicación: Varios criterios.
4. Presupuesto base de licitación: Importe total: 

140.891,82 € (IVA excluido).
5. Garantías. Provisional: No procede.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Véase punto 1.b). Servicio de Suministros.
b) Domicilio: Campus de Teatinos, s/n.
c) Localidad y código postal: Málaga, 29010.
d) Teléfonos: 951 032 101 y 951 032 475. 
e) Telefax: 951 032 002.
f) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: Véase punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación 

de la solvencia económica, financiera y técnica se realizará 
aportando la documentación prevista en los artículos 64, 66 y 
70 de la Ley de Contratos del Sector Público, de 30 de octubre 
de 2007, en los términos previstos en el Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de par-
ticipación.

a) Fecha límite de presentación: A las 13,00 horas del de-
cimoquinto día natural, contado a partir del día siguiente a la 
publicación de este anuncio en el BOJA; si este fuera sábado, 
domingo o festivo, se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que se 
determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas Parti-
culares. 

c) Lugar de presentación: En el Registro General del Hospital.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-

tener su oferta: Véase la documentación de la licitación.
e) Admisión de variantes: Sí.
9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en la Sala de Jun-

tas del mencionado Hospital, en la fecha y hora que se anun-
ciarán en el tablón de anuncios del Servicio de Suministros 
y del almacén del citado Centro con, al menos, 72 horas de 
antelación.

10. Otras informaciones: Se descargará la documentación 
en el Perfil de Contratante: www.juntadeandalucia.es/contrata-
cion o en la página web: www.juntadeandalucia.es/servicioan-
daluzdesalud (sección de proveedores, contratación pública, 
boletín digital de contratación).

11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 20 de noviembre de 2009.- El Director Gerente, 
José Luis Gutiérrez Pérez. 

 RESOLUCIÓN de 20 de noviembre de 2009, de 
la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, 
por la que se convoca contratación en su ámbito. (PD. 
3485/2009).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Área Sanitaria 

Norte de Málaga.

b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad de 
Contratación Administrativa.

c) Número de expediente: CCA. +E8HZNJ.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Servicio de mantenimiento y 

limpieza de las zonas verdes del Hospital de Antequera.
b) División de lotes y números: Véase la documentación 

de la licitación.
c) Lugar de ejecución: Hospital de Antequera (Málaga).
d) Plazo de ejecución: Veinticuatro meses.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma 

de adjudicación: Varios criterios.
4. Presupuesto base de licitación.
Importe total: 74.137,93 € (IVA excluido).
5. Garantías. Provisional: 1.482,76 €.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Véase punto 1.b).
b) Domicilio: C/ Torre Hacho, s/n, esquina C/ San Cristó-

bal (Oficinas Externas).
c) Localidad y Código Postal: Antequera (Málaga), 29200.
d) Teléfonos: 951 060 806-02-00.
e) Telefax: 951 060 808.
f) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: Véase punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación 

de la solvencia económica, financiera y técnica se realizará 
aportando la documentación prevista en los artículos 64, 67 y 
70 de la Ley de Contratos del Sector Público, de 30 de octubre 
de 2007, en los términos previstos en el Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de par-
ticipación.

a) Fecha límite de presentación: A las 14,00 horas del de-
cimoquinto día natural, contado a partir del día siguiente a la 
publicación de este anuncio en el BOJA; si este fuera sábado, 
domingo o festivo, se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que se 
determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particu-
lares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del Área 
Sanitaria Norte de Málaga, Avda. Poeta Muñoz Rojas, s/n, 
29200, Antequera (Málaga).

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Véase la documentación de la licitación.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en las dependen-

cias del mencionado Centro, en Oficinas Externas, C/Torre Ha-
cho, s/n, 29200, Antequera (Málaga), en la fecha y hora que 
se anunciarán en el tablón de anuncios de la Unidad de Contra-
tación Administrativa con, al menos, 48 horas de antelación.

10. Otras informaciones: Se descargará la documentación 
en el Perfil de Contratante: www.juntadeandalucia.es/contrata-
cion o en la página web: www.juntadeandalucia.es/servicioan-
daluzdesalud (sección de proveedores, contratación pública, 
boletín digital de contratación).

11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 20 de noviembre de 2009.- El Director Gerente, 
José Luis Gutiérrez Pérez. 

 RESOLUCIÓN de 20 de noviembre de 2009, de 
la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, 
por la que se convoca contratación en su ámbito. (PD. 
3486/2009).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Centro Regional 

de Transfusión Sanguínea de Málaga.
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b) Dependencia que tramita el expediente: Administración.
c) Número de expediente: CCA. +IZ7JXJ.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro de reactivos y material 

fungible necesarios para la determinación en donaciones de san-
gre de los virus de la hepatitis C (VHC) y de la inmunodeficiencia 
humana (HIV-1), así como el arrendamiento y el mantenimiento 
de los equipos necesarios para la realización de la técnica.

b) Número de unidades a entregar: Véase la documenta-
ción de la licitación.

c) División de lotes y números: No.
d) Lugar de entrega: Véase la documentación de la licitación.
e) Plazo de entrega: Véase la documentación de la licitación.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma 

de adjudicación: Varios criterios.
4. Presupuesto base de licitación. Valor estimado: 

204.360 € (IVA excluido).
5. Garantías. Provisional: No procede.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Véase punto 1.b). 
b) Domicilio: Avda. Dr. Gálvez Ginachero, s/n.
c) Localidad y código postal: Málaga, 29009.
d) Teléfono: 951 034 100.
e) Telefax: 951 034 116.
f) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: Véase punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación 

de la solvencia económica, financiera y técnica se realizará 
aportando la documentación prevista en los artículos 64, 66 y 
70 de la Ley de Contratos del Sector Público, de 30 de octubre 
de 2007, en los términos previstos en el Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de par-
ticipación.

a) Fecha límite de presentación de las solicitudes: A las 
14,00 horas del decimoquinto día natural, contado a partir 
del día siguiente a la publicación de este anuncio en el BOJA; 
si este fuera sábado, domingo o festivo, se trasladará al si-
guiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que se 
determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particu-
lares. 

c) Lugar de presentación: En el Registro General del CRTS.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-

tener su oferta: Véase la documentación de la licitación.
e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en el salón de 

actos del CRTS, en la fecha y hora que se anunciarán en el 
tablón de anuncios del citado centro con, al menos, 48 horas 
de antelación.

10. Otras informaciones: Se descargará la documentación 
en el Perfil de Contratante: www.juntadeandalucia.es/contrata-
cion o en la página web: www.juntadeandalucia.es/servicioan-
daluzdesalud (sección de proveedores, contratación pública, 
boletín digital de contratación).

11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 20 de noviembre de 2009.- El Director Gerente, 
José Luis Gutiérrez Pérez. 

 RESOLUCIÓN de 20 de noviembre de 2009, de 
la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, 
por la que se convoca contratación en su ámbito. (PD. 
3487/2009).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital Univer-

sitario de Valme, Sevilla.

b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad de 
Contratación Administrativa.

c) Número de expediente: CCA. ++63HQU.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro de material especí-

fico de nefrología para el Área Hospitalaria de Valme.
b) Número de unidades a entregar: Véase la documenta-

ción de la licitación.
c) División de lotes y números: Sí, 9 lotes.
d) Lugar de entrega: Véase la documentación de la licitación.
e) Plazo de entrega: Véase la documentación de la licitación.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma 

de adjudicación: Varios criterios.
4. Presupuesto base de licitación. Valor estimado: 

60.147,59 € (IVA excluido).
5. Garantías. Provisional: No procede.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Véase punto 1.b). 
b) Domicilio: Crta. de Cádiz, s/n.
c) Localidad y código postal: Sevilla, 41014.
d) Teléfonos: 955 015 251-68-69.
e) Telefax: 955 015 250.
f) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: Véase punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista:  La acreditación 

de la solvencia económica, financiera y técnica se realizará 
aportando la documentación prevista en los artículos 64, 66 y 
70 de la Ley de Contratos del Sector Público, de 30 de octubre 
de 2007, en los términos previstos en el Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de par-
ticipación.

a) Fecha límite de presentación: A las 14,00 horas del de-
cimoquinto día natural, contado a partir del día siguiente a la 
publicación de este anuncio en el BOJA; si este fuera sábado, 
domingo o festivo, se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que se 
determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas Parti-
culares. 

c) Lugar de presentación: En el Registro General del Hospital.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-

tener su oferta: Véase la documentación de la licitación.
e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en la Sala de Jun-

tas del Hospital, en la fecha y hora que se anunciarán en el ta-
blón de anuncios de la Unidad de Contratación Administrativa 
del citado Hospital con, al menos, 48 horas de antelación.

10. Otras informaciones: Se descargará la documentación 
en el Perfil de Contratante: www.juntadeandalucia.es/contrata-
cion o en la página web: www.juntadeandalucia.es/servicioan-
daluzdesalud (sección de proveedores, contratación pública, 
boletín digital de contratación).

11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 20 de noviembre de 2009.- El Director Gerente, 
José Luis Gutiérrez Pérez. 

 RESOLUCIÓN de 20 de noviembre de 2009, de 
la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, 
por la que se convoca contratación en su ámbito. (PD. 
3488/2009).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital Univer-

sitario de Valme, Sevilla.
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b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad de 
Contratación Administrativa.

c) Número de expediente: CCA. +L5WADU.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro de prótesis repara-

doras para el Área Hospitalaria de Valme.
b) Número de unidades a entregar: Véase la documenta-

ción de la licitación.
c) División de lotes y números: Sí, 23 lotes.
d) Lugar de entrega: Véase la documentación de la licitación.
e) Plazo de entrega: Véase la documentación de la licitación.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma 

de adjudicación: Varios criterios.
4. Presupuesto base de licitación.
Valor estimado: 160.327,43 € (IVA excluido).
5. Garantías. Provisional: No procede.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Véase punto 1.b). 
b) Domicilio: Crta. de Cádiz, s/n.
c) Localidad y código postal: Sevilla, 41014.
d) Teléfonos: 955 015 268-69.
e) Telefax: 955 015 250.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información: 

Véase punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación 

de la solvencia económica, financiera y técnica se realizará 
aportando la documentación prevista en los artículos 64, 66 y 
70 de la Ley de Contratos del Sector Público, de 30 de octubre 
de 2007, en los términos previstos en el Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de par-
ticipación.

a) Fecha límite de presentación: A las 14,00 horas del de-
cimoquinto día natural, contado a partir del día siguiente a la 
publicación de este anuncio en el BOJA; si este fuera sábado, 
domingo o festivo, se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que se 
determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particu-
lares. 

c) Lugar de presentación: En el Registro General del Hos-
pital.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Véase la documentación de la licitación.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en la Sala de Jun-

tas del Hospital, en la fecha y hora que se anunciarán en el ta-
blón de anuncios de la Unidad de Contratación Administrativa 
del citado Hospital con, al menos, 48 horas de antelación.

10. Otras informaciones: Se descargará la documentación 
en el Perfil de Contratante: www.juntadeandalucia.es/contrata-
cion o en la página web: www.juntadeandalucia.es/servicioan-
daluzdesalud (sección de proveedores, contratación pública, 
boletín digital de contratación).

11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 20 noviembre 2009.- El Director Gerente, José 
Luis Gutiérrez Pérez. 

 RESOLUCIÓN de 20 de noviembre de 2009, de 
la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, 
por la que se convoca contratación en su ámbito. (PD. 
3489/2009).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Distrito Sanita-

rio de A.P. Sevilla. 
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio Eco-

nómico-Financiero.

c) Número de expediente: CCA. +PB7IEL.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Gestión integral del servicio de 

vigilancia y seguridad en los centros sanitarios y edificios ads-
critos al Distrito.

b) División de lotes y números: Véase la documentación 
de la licitación

c) Lugar de ejecución: Véase la documentación de la lici-
tación.

d) Plazo de ejecución: Veinticuatro meses.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma 

de adjudicación: Varios criterios.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: 

1.409.651,50 € (IVA excluido).
5. Garantías. Provisional: 42.289,55 €.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Véase punto 1.b). 
b) Domicilio: Avda. de Jerez, s/n.
c) Localidad y Código Postal: Sevilla-41013.
d) Teléfonos: 954 544 551-45.
e) Telefax: 954 544 504.
f) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: Véase punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista. Clasificación re-

querida: Grupo M, subgrupos 2 y 3, categoría D. 
8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de par-

ticipación.
a) Fecha límite de presentación: A las 14,00 horas del de-

cimoquinto día natural, contado a partir del día siguiente a la 
publicación de este anuncio en el BOJA; si este fuera sábado, 
domingo o festivo, se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que se 
determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particu-
lares. 

c) Lugar de presentación: En el Registro General del Distrito.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-

tener su oferta: Véase la documentación de la licitación.
e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en la Servicio Eco-

nómico-Financiero del Distrito, a las 13,00 horas del trigésimo 
día natural, contado a partir del siguiente al de finalización del 
plazo de presentación de ofertas; si este fuera sábado, do-
mingo o festivo, se trasladará al siguiente día hábil.

10. Otras informaciones: Se descargará la documentación 
en el Perfil de Contratante: www.juntadeandalucia.es/contrata-
cion o en la página web: www.juntadeandalucia.es/servicioan-
daluzdesalud (sección de proveedores, contratación pública, 
boletín digital de contratación).

11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 20 de noviembre de 2009.- El Director Gerente, 
José Luis Gutiérrez Pérez. 

 CONSEJERÍA PARA LA IGUALDAD
Y BIENESTAR SOCIAL

CORRECCIÓN de errores a la Resolución del Insti-
tuto Andaluz de la Mujer de 11 de noviembre de 2009, 
por la que se anuncia, mediante procedimiento abierto, 
la contratación de los servicios que se cita (BOJA núm. 
227, de 20.11.2009). (PD. 3492/2009).

Advertido error en la Resolución de 11 de noviembre de 
2009, del Instituto Andaluz de la Mujer, por la que se anun-
cia concurso público, mediante procedimiento abierto para la 
contratación de los servicios de recogida, numeración, graba-
ción y revisión de las solicitudes de subvención y documentos 
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adjuntos, correspondientes al fomento y mejora empresarial 
Expte.: 22/2009, insertado en el BOJA número 227, de 20 de 
noviembre de 2009, se transcribe a continuación la oportuna 
rectificación:

Donde dice.
9. Apertura de ofertas:
Apertura en acto público del sobre núm. 2: 
a) Entidad: Mesa de Contratación del Instituto Andaluz de 

la Mujer.
b) Domicilio: C/ Doña María Coronel, 6.
c) Localidad: Sevilla.
d) Fecha y hora: 15 de enero de 2010, a las 12,00 horas.

Apertura en acto público del sobre núm. 3:
a) Entidad: Mesa de Contratación del Instituto Andaluz de 

la Mujer.
b) Domicilio: C/ Doña María Coronel, 6.
c) Localidad: Sevilla.
d) Fecha y hora: 28 de enero de 2010, a las 12,00 horas.

Debe decir.
9. Apertura de ofertas:
Apertura en acto público del sobre núm. 3: 
a) Entidad: Mesa de Contratación del Instituto Andaluz de 

la Mujer.
b) Domicilio: C/ Doña María Coronel, 6.
c) Localidad: Sevilla.
d) Fecha y hora: 15 de enero de 2010, a las 12,00 horas.

Sevilla, 23 de noviembre de 2009. 

 CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCIÓN de 19 de noviembre de 2009, de la 
Dirección Gerencia de la Agencia Andaluza del Agua, por 
la que se anuncia procedimiento abierto para la contrata-
ción del suministro que se cita.  (PD. 3491/2009).

1. Entidad adjudicadora.
Agencia Andaluza del Agua.
Dirección Gerencia.
Dirección: Plaza de España, Sector II.
TIfno.: 955 926 394. Fax: 955 926 499.
2. Objeto del contrato.
a) Título: Suministro del vestuario para el personal de la 

Agencia Andaluza del Agua para los años 2009, 2010 y 2011.
b) Número de expediente: 625/2009/R/00.
c) Lugar de ejecución: Sedes de la Agencia Andaluza del 

Agua.
d) Plazo de ejecución: El plazo de entrega se inicia el día 

siguiente al de la entrega de la relación nominal y de centros, 
de acuerdo con lo establecido en el Pliego de Prescripciones 
Técnicas.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Varios criterios de adjudicación.
4. Presupuesto base de licitación.
Importe IVA excluido: 1.270.906,08 euros.
IVA: 203.344,97 euros. 
Total: 1.474.251,05 euros.
5. Garantías.
Provisional: No. 
Definitiva: 5% del presupuesto de adjudicación (IVA excluido).
6. Obtención de documentación e información.
a) Lugar: Agencia Andaluza del Agua.

Plaza de España, Sector II, 41071 Sevilla.
TIfno.: 955 926 101. Fax: 955 926 493.
www.juntadeandalucia.es/agenciadelagua.
b) Fecha límite de obtención de información adicional: 23 

de diciembre 2009, a las 14,00 horas.
7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: No.
b) Otros: Se exige solvencia económica y financiera y sol-

vencia técnica.
8. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: 28 de diciembre de 

2009, a las 14,00 horas
b) Documentación a presentar: Véase Pliego de Cláusulas 

Administrativas Particulares.
c) Lugar de presentación: Agencia Andaluza del Agua.
Plaza de España, Sector II (Registro General), 41071 Sevilla.
d) Plazo durante el cual el lidiador está obligado a mante-

ner la oferta: Dos meses, desde el día siguiente al de la aper-
tura de proposiciones.

e) Admisión de variantes de carácter técnico: No.
f) Forma de presentación de las ofertas: Véase Pliego de 

Cláusulas Administrativas Particulares.
9. Apertura de las ofertas.
a) Forma: Acto público.
b) Lugar: Agencia Andaluza del Agua, Plaza de España, 

Sector II, Sevilla 41071.
c) Fecha y hora:
Apertura del sobre 2: 15 de enero de 2010 a las 9,30 

horas.
Apertura del sobre 3: 20 de enero de 2010 a las 9,30 

horas.
10. Otras informaciones.
a) Modalidades de financiación y pago: Pagos parciales, 

después de la entrega y recepción formal de cada suministro 
en los términos establecidos en el Pliego de Prescripciones 
Técnicas.

b) Forma jurídica de uniones de empresarios: Se ajustará 
a los requisitos previstos en el artículo 48 de la Ley 30/2007, 
de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público.

c) Forma de financiación: Con cargo a las cantidades con-
signadas a la Agencia Andaluza del Agua en el Presupuesto de 
la Comunidad Autónoma de Andalucía.

11. Gastos de anuncios: Será por cuenta del adjudicata-
rio. Límite de 6.000 euros.

12. Envío Diario Oficial de la Unión Europea: 19 de no-
viembre de 2009.

Sevilla, 19 de noviembre de 2009.- El Director Gerente, 
Juan Paniagua Díaz. 

 EMPRESAS PÚBLICAS

RESOLUCIÓN de 26 de octubre de 2009, de la Ge-
rencia Provincial de Almería del Ente Público Andaluz 
de Infraestructuras y Servicios Educativos, por la que 
se hace pública la adjudicación de los contratos que se 
citan.

De conformidad con lo establecido en el artículo 138 de 
la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector 
Público, esta Gerencia Provincial del Ente Público Andaluz de 
Infraestructuras y Servicios Educativos de la Consejería de 
Educación, en virtud de las competencias que tiene atribuidas 
por el Decreto 219/2005, de 12 de octubre, por el que se 
aprueban los Estatutos de dicho Ente, y en uso de las compe-
tencias delegadas por el Director General del Ente Público, en 
virtud de Resolución de 21 de diciembre de 2005, ha resuelto 
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publicar la adjudicación de los contratos que a continuación 
se indican:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Gerencia Provincial de Almería del Ente Pú-

blico Andaluz de Infraestructuras y Servicios Educativos de la 
Consejería de Educación.

b) Domicilio: Paseo de la Caridad, 125, Finca Santa Isa-
bel, Edf. Modular.

c) Localidad y Código Postal: Almería, 04008.
d) Teléfono: 950 175 237.
e) Fax: 950 175 250.

Expediente número 00043/ISE/2009/AL.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obras.
b) Descripción del contrato: Obra de rehabilitación en el 

CEIP Álvarez de Sotomayor, en Cuevas del Almanzora (Almería).
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
4. Presupuesto base de licitación: Cuatrocientos ochenta 

y cinco mil ciento cuarenta y ocho euros con sesenta y nueve 
céntimos (485.148,69 €).

5. Adjudicación.
a) Fecha: 30 de septiembre de 2009.
b) Contratista: Grupodizu, S.L.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe base de adjudicación: Cuatrocientos seis mil 

setecientos cuarenta y ocho euros con sesenta y seis céntimos 
(406.748,66 €).

Almería, 26 de octubre de 2009.- La Gerente, Belén 
Porras Pomares. 

 RESOLUCIÓN de 26 de octubre de 2009, de la Ge-
rencia Provincial de Almería del Ente Público Andaluz de 
Infraestructuras y Servicios Educativos, por la que se hace 
pública la adjudicación de los contratos que se citan.

De conformidad con lo establecido en el artículo 138 de 
la Ley 30/2007, de 30 de octubre de 2007, de Contratos del 

Sector Público, esta Gerencia Provincial del Ente Público Anda-
luz de Infraestructuras y Servicios Educativos de la Consejería 
de Educación, en virtud de las competencias que tiene atribui-
das por el Decreto 219/2005, de 12 de octubre, por el que se 
aprueban los Estatutos de dicho Ente, y en uso de las compe-
tencias delegadas por el Director General del Ente Público, en 
virtud de Resolución de 21 de diciembre de 2005, ha resuelto 
publicar la adjudicación de los contratos que a continuación 
se indican:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Gerencia Provincial de Almería del Ente Pú-

blico Andaluz de Infraestructuras y Servicios Educativos de la 
Consejería de Educación.

b) Domicilio: Paseo de la Caridad, 125, Finca Santa Isa-
bel, Edf. Modular.

c) Localidad y Código Postal: Almería, 04008.
d) Teléfono: 950 175 237.
e) Fax: 950 175 250.

Expediente número 00057/ISE/2009/AL.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obras.
b) Descripción del contrato: Obra de Reformas y Repara-

ciones en el CEIP Virgen del Saliente en Albox (Almería).
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
4. Presupuesto base de licitación: Setecientos setenta 

y cuatro mil cuatrocientos cinco euros con cuarenta y nueve 
céntimos (774.405,49 €).

5. Adjudicación.
a) Fecha: 30 de septiembre de 2009.
b) Contratista: Estructuras y Vías del Sur, S.L.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe base de adjudicación: Seiscientos dieciocho 

mil setecientos cuarenta y nueve euros con noventa y ocho 
céntimos (618.749,98 €).

Almería, 26 de octubre de 2009.- La Gerente, Belén 
Porras Pomares. 
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5.  Anuncios

5.2.  Otros anuncios

 CONSEJERÍA DE INNOVACIÓN, CIENCIA
Y EMPRESA

ANUNCIO de 21 de septiembre de 2009, de la Di-
rección General de Industria, Energía y Minas, por el 
que se hace pública la solicitud de los permisos de in-
vestigación de hidrocarburos denominados «Adamuz», 
«El Carpio» y «Porcuna», situados en las provincias de 
Córdoba y Jaén. (PP. 2946/2009).

La compañía Repsol Investigaciones Petrolíferas, S.A., 
(RIPSA) ha solicitado los permisos de investigación de hidro-
carburos, situados en las provincias de Córdoba y Jaén, que a 
continuación se describen, con la longitud de sus coordenadas 
referida al meridiano de Greenwich: 

Expediente HA-0008 Permiso «Adamuz» de 93.940 ha, cuyos límites 
son:

Vértice Longitud (W) Latitud (N)
1 4º 55’ 00’’ 38º 10’ 00’’
2 4º 20’ 00’’ 38º 10’ 00’’
3 4º 20’ 00’’ 38º 00’ 00’’
4 4º 55’ 00’’ 38º 00’ 00’’

Expediente HA-0009 Permiso «El Carpio» de 61.218 ha, cuyos límites 
son:

Vértice Longitud (W) Latitud (N)
1 4º 35’ 00” 38º 00’ 00”
2 4º 20’ 00” 38º 00’ 00”
3 4º 20’ 00” 37º 45’ 00’’
4 4º 35’ 00” 37º 45’ 00”

Expediente HA-0010 Permiso «Porcuna» de 81.624 ha, cuyos límites 
son:

Vértice Longitud (W) Latitud (N)
1 4º 20’ 00” 38º 00’ 00’’
2 4º 00’ 00” 38º 00’ 00”
3 4º 00’ 00” 37º 45’ 00’’
4 4º 20’ 00” 37º 45’ 00’’

Lo que se hace público a los efectos señalados en el ar-
tículo 17 de la Ley 34/1998, de 7 de octubre, del Sector de 
Hidrocarburos, para que en el plazo de dos meses, a partir de 
la fecha de publicación en este Anuncio en el Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía, puedan presentarse ofertas en compe-
tencia o puedan formular oposición quienes consideren que 
los permisos solicitados invaden otros o alguna concesión de 
explotación de hidrocarburos, vigente o en tramitación.

Sevilla, 21 de septiembre de 2009.- La Directora General, 
Eva María Vázquez Sánchez. 

 ANUNCIO de 27 de octubre de 2009, de la Delegación 
Provincial de Jaén, sobre otorgamiento del permiso de inves-
tigación «Carboneros» núm. 16.174. (PP. 3260/2009).

Anuncio de la Delegación Provincial en Jaén, sobre otorga-
miento del Permiso de Investigación «Carboneros» núm. 16.174.

 ANUNCIO de 9 de noviembre de 2009, de la Dele-
gación Provincial de Jaén, por el que se da publicidad 
al trámite de audiencia concedido a las entidades que 
se relacionan en los expedientes de descalificación coo-
perativa al no haberse podido practicar la correspon-
diente notificación.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 
61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, modificada por 
la Ley 4/1999, de 13 de enero, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, dada la imposibilidad de practicarse la notificación en 
el último domicilio conocido, se le notifica por medio de este 
anuncio la propuesta de resolución y el preceptivo trámite de 
audiencia de los procedimientos de descalificación coopera-
tiva que a continuación se relacionan, en virtud de lo regulado 
en la Ley 2/99, de 31 de marzo, de Sociedades Cooperativas 
Andaluzas, modificada por la Ley 3/2002, de 16 de diciembre, 
así como lo dispuesto en el art. 28.1 del Decreto 258/2001, 
de 27 de noviembre, regulador de la Inspección y del Proce-
dimiento Sancionador en materia cooperativa. Se informa a 
los interesados que podrán comparecer para presentar ale-
gaciones en la sede del Servicio de Economía Social de esta 
Delegación Provincial durante el plazo de quince días a contar 
desde el siguiente a su publicación.

Entidad interesada: Hispanoma-Sad, Soc .Coop. And.
Localidad: Jódar (Jaén).
Número expediente descalificación: JA-30/2009.
Acto notificado: Propuesta de resolución y trámite de audiencia.

Entidad interesada: A.T.E.D., S. Coop. And.
Localidad: Cazorla (Jaén).
Número expediente descalificación: JA-31/2009.
Acto notificado: Propuesta de resolución y trámite de audiencia.

Entidad interesada: Muñoz y Liébana Multiservicios, S. Coop. And.
Localidad: Jaén (Jaén).
Número expediente descalificación: JA-32/2009.
Acto notificado: Propuesta de resolución y trámite de audiencia.

Entidad interesada: H.H. Soler, S. Coop. And.
Localidad: La Guardia (Jaén).
Número expediente descalificación: JA-43/2009.
Acto notificado: Propuesta de resolución y trámite de audiencia.

El Delegado Provincial de Innovación Ciencia y Empresa 
en Jaén hace saber:

Que en fecha 26 de octubre de 2009 ha sido otorgado 
a la entidad Arcillas Bailén, S.L., el permiso de investigación 
denominado «Carboneros» núm. 16.174, para recursos de la 
Sección C) de la Ley de Minas, sobre una superficie de once 
cuadrículas mineras, sito en los términos municipales de Gua-
rroman y Carboneros, de la provincia de Jaén.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en 
los artículos 78.2 de la vigente Ley de Minas, de 21 de julio de 
1973, y su correspondiente artículo 101.5 del Reglamento Gene-
ral para el Régimen de la Minería, de 25 de agosto de 1978.

Jaén, 27 de octubre de 2009.- El Delegado, Manuel Gabriel
Pérez Marín. 
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Entidad interesada: Textil Carlos III, S. Coop. And.
Localidad: La Carolina (Jaén).
Numero expediente descalificación: JA-33/2009
Acto notificado: Propuesta de resolución y trámite de audiencia.

Entidad interesada: L’Atelier Moda y Alta Costura, S. Coop. And.
Localidad: Guarromán (Jaén).
Número expediente descalificación: JA-53/2009.
Acto notificado: Propuesta de resolución y trámite de audiencia.

Jaén, 9 de noviembre de 2009.- El Delegado, Manuel
Gabriel Pérez Marín. 

 CONSEJERÍA DE EMPLEO

RESOLUCIÓN de 3 de noviembre de 2009, de la 
Dirección Provincial de Huelva del Servicio Andaluz de 
Empleo, sobre solicitantes del Programa de Empleo 
Estable regulado en la Orden de 21 de julio de 2005, 
a los que no ha sido posible notificar un acto admi-
nistrativo.

De conformidad con lo establecido en los artículos 59.5 y 
61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, y habida cuenta que ha sido intentada la notifi-
cación del acto a la entidad que se relaciona, no habiendo sido 
posible practicarla, se notifica por medio del presente anun-
cio, haciéndose saber a la entidad interesada que dispondrá 
de diez días para aducir alegaciones y presentar los documen-
tos y justificaciones que estime pertinentes, de acuerdo con 
los artículos 76 y 79 de la mencionada Ley 30/92, de 26 de 
noviembre, RJA-PAC.

Expediente: HU/TPE/0247/2009.
Entidad: Comunidad de Propietarios Portobelo.
Localidad: Isla Cristina. Huelva.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación.

Expediente: HU/TPE/359/2008.
Entidad: Intermediarios de Seguros Onubenses, S.L.
Localidad: Huelva.
Contenido del acto: Resolución no aporta documentación en 
plazo.

Expediente: HU/TPE/90/2009.
Entidad: Investror Furnishing, S.L.
Localidad: Ayamonte. Huelva.
Contenido del acto: Resolución no aporta documentación en 
plazo.

Expediente: HU/TPE/145/2009.
Entidad: Techno-Sciences Consulting, S.L.
Localidad: Sevilla.
Contenido del acto: Resolución no aporta documentación en 
plazo.

Para el contenido íntegro del acto podrá comparecer el 
interesado en la Dirección Provincial del Servicio Andaluz de 
Empleo de Huelva, Servicio de Fomento de Empleo, sito en 
Camino del Saladillo, s/n, Huelva.

Huelva, 3 de noviembre de 2009.- El Director, Eduardo 
Manuel Muñoz García. 

 ANUNCIO de 11 de noviembre de 2009, de la De-
legación Provincial de Huelva, por el que se publican 
actos administrativos relativos a procedimientos sancio-
nadores en materia de infracciones en el orden social.

A los efectos de conocimiento de los interesados, y en 
virtud de lo dispuesto en los arts. 59.5 y 61 de la Ley 30/92, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, 
seguidamente se relacionan los actos administrativos que se 
citan, haciéndose constar que para el conocimiento íntegro 
del acto, podrán comparecer en el Negociado de Inspección 
y Sanciones del Servicio de Administración Laboral, sito en la 
Delegación Provincial de Empleo, Camino del Saladillo, s/n, de 
Huelva, concediéndose los plazos de recursos que, respecto 
del acto notificado a continuación se indican:

- Resolución de la Delegada Provincial de Empleo: Un 
mes, recurso de alzada ante el llmo. Sr. Director General de 
Trabajo y Seguridad Social; si la infracción es de trabajo, y ante 
la llma. Sra. Directora General de Seguridad y Salud Laboral, 
si es de prevención de riesgos laborales.

- Resolución del Director General de Trabajo y Seguridad 
Social: Dos meses, recurso contencioso-administrativo ante 
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo, en cuya circuns-
cripción tenga su domicilio o se halle la sede del órgano autor 
del acto originario impugnado.

- Liquidación: Bien recurso previo de reposición ante el 
Delegado Provincial de Empleo (quince días), bien reclamación 
económico-administrativa ante la Junta Provincial de Hacienda 
de Huelva.

- Notificación de pago voluntario de sanciones (NPV):
Notificaciones efectuadas entre los días 1 y 15 de cada 

mes, desde la fecha de recepción de la notificación hasta el 
día 20 del mes posterior o, si éste no fuera hábil, hasta el 
inmediato hábil siguiente.

Notificaciones efectuadas entre los días 16 y último de 
cada mes, desde la fecha de recepción de la notificación hasta 
el día 5 del segundo mes posterior o, si éste no fuera hábil, 
hasta el inmediato hábil siguiente.

Expediente núm.: 530/08-T.
Empresa: Frescabezo Redondo, S.L.
Interesado: Sr. representante legal de la empresa.
Acto notificado: Resolución recurso de alzada.
Extracto del contenido: Infracción en materia de trabajo.
Acuerdo: Sanción de 626 euros.
Lugar y fecha: Sevilla, 30 de junio de 2009.
Órgano que dicta el acto: Director General de Trabajo y Segu-
ridad Social.
Firmado: Juan Márquez Contreras.

Expediente núm.: 81/09-SH.
Empresa: Mayjo 2008 Promociones y Construcciones, S.L.
Interesado: Sr. representante legal de la empresa.
Actos notificados: Resolución y liquidación.
Extracto del contenido: Infracción en materia de seguridad e 
higiene.
Acuerdo: Sanción de 20.000 euros.
Lugar y fecha: Huelva, 10 de junio de 2009.
Órgano que dicta el acto: Delegada Provincial de Empleo.
Firmado: María José García Prat.

Expediente núm.: 117/09-SH.
Empresa: Fernando Javier Ponce García.
Interesado: Sr. representante legal de la empresa.
Actos notificados: Resolución y liquidación.
Extracto del contenido: Infracción en materia de seguridad e 
higiene.
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Acuerdo: Sanción de 4.000 euros.
Lugar y fecha: Huelva, 1 de julio de 2009.
Órgano que dicta el acto: Delegada Provincial de Empleo.
Firmado: María José García Prat.

Expediente núm.: 122/09-O.
Empresa: Construcciones San José de Cortegana, S.L.U.
Interesado: Sr. representante legal de la empresa.
Actos notificados: Resolución y liquidación.
Extracto del contenido: Infracción en materia de trabajo.
Acuerdo: sanción de 626 euros.
Lugar y fecha: Huelva, 6 de julio de 2009.
Órgano que dicta el acto: Delegada Provincial de Empleo.
Firmado: María José García Prat.

Expediente núm.: 127/09-T.
Empresa: Mantenimientos de Limpieza Élite, S.L.
Interesado: Sr. representante legal de la empresa.
Actos notificados: Resolución y liquidación.
Extracto del contenido: Infracción en materia de trabajo.
Acuerdo: Sanción de 1.000 euros.
Lugar y fecha: Huelva, 24 de julio de 2009.
Órgano que dicta el acto: Delegada Provincial de Empleo.
Firmado: María José García Prat.

Expediente núm.: 164/09-O.
Empresa: Juan Carlos Gil Domínguez.
Interesado: Sr. representante legal de la empresa.
Actos notificados: Resolución y liquidación
Extracto del contenido: Infracción en materia de trabajo.
Acuerdo: sanción de 626 euros.
Lugar y fecha: Huelva, 29 de junio de 2009.
Órgano que dicta el acto: Delegada Provincial de Empleo.
Firmado: María José García Prat.

Expediente núm.: 165/09-SH.
Empresa: Francisco Javier Márquez Rasco.
Interesado: Sr. representante legal de la empresa.
Actos notificados: Resolución y liquidación.
Extracto del contenido: Infracción en materia de seguridad e 
higiene.
Acuerdo: Sanción de 2.046 euros.
Lugar y fecha: Huelva, 1 de julio de 2009.
Órgano que dicta el acto: Delegada Provincial de Empleo.
Firmado: María José García Prat.

Expediente núm.: 218/09-O.
Empresa: Corman Zona Sur, S.A.
Interesado: Sr. representante legal de la empresa.
Actos notificados: Resolución y liquidación
Extracto del contenido: Infracción en materia de trabajo.
Acuerdo: Sanción de 626 euros.
Lugar y fecha: Huelva, 26 de junio de 2009.
Órgano que dieta el acto: Delegada Provincial de Empleo.
Firmado: María José García Prat.

Expediente núm.: 230/09-SH.
Empresa: Prevencod, S.L.
Interesado: Sr. representante legal de la empresa.
Acto notificado: Providencia.
Extracto del contenido: Acreditar la representación del que 
suscribe el escrito de alegaciones de 5 de junio de 2009.
Lugar y fecha: Huelva, 10 de julio de 2009.
Órgano que dicta el acto: Jefe de Servicio de Administración 
Laboral.
Firmado: Jesús Fernández Onorato.

Huelva, 11 de noviembre de 2009.- El Secretario General, 
José Martínez Iglesias. 

 ANUNCIO de 17 de noviembre de 2009, de la Di-
rección Provincial de Cádiz del Servicio Andaluz de Em-
pleo, referente a la notificación de la resolución por la 
que se procede a la liquidación final con devolución de 
la subvención concedida a la entidad que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, se procede mediante este acto a notificar la resolu-
ción por la que se procede a la liquidación final con devolución 
de la subvención concedida en virtud del expediente 11/2007/
J/061 R.1. para la ejecución de acciones formativas, dado que 
la notificación personal realizada en el domicilio que venía re-
flejado en la solicitud de ayuda ha resultado infructuosa.

Para conocer el texto íntegro del acto podrá el interesado 
comparecer, en el plazo de quince días desde el día siguiente a 
la presente publicación, en la Dirección Provincial del Servicio 
Andaluz de Empleo de Cádiz, sita en Plaza Asdrúbal, núm. 6, 
1.ª planta, de Cádiz.

Acto notificado: Resolución liquidación final con devolución de 
la subvención, exp. 11/2007/J/061 R.1.
Beneficiaria: Cefor Puerto Real, S.L.
Último domicilio: C/ Teresa de Calcuta, núm. 71, 11510 Puerto 
Real (Cádiz).
Extracto del contenido: Resolución liquidación con devolución 
de subvención concedida en materia de FPO.

Cádiz, 17 de noviembre de 2009.- El Director, Juan Bouza 
Mera. 

 ANUNCIO de 29 de septiembre de 2009, de la 
Dirección Provincial de Huelva del Servicio Andaluz de 
Empleo, por el que se dispone la publicación de la reso-
lución del procedimiento de subvenciones de la línea 5 
(PM2) convocada para el ejercicio 2009 al amparo de la 
Orden de 23 de diciembre de 2008 (Entidades Locales).

Al amparo del artículo 14 de la Orden de 12 de diciembre 
de 2006, por la que se regulan las subvenciones para Entida-
des Locales Andaluzas y de conformidad con lo previsto en 
la disposición adicional 3.ª del Decreto 171/2009, por el que 
establece la estructura orgánica de la Consejería de Empleo, 
este centro directivo hace público:

Primero. Que en aplicación del artículo 13 de la referida 
Orden, se notifica a los interesados la resolución del procedi-
miento de concesión de la línea 5 (PM2).

Segundo. El contenido íntegro de la Resolución estará 
expuesto en el tablón de anuncios de la página web www.jun-
tadeandalucia.es/gobemacion, a partir del mismo día de la pu-
blicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía.

Tercero. Contra la presente Resolución, que pone fin a 
la vía administrativa, puede interponerse recurso contencioso-
administrativo en el plazo de dos meses desde el día siguiente 
al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Anda-
lucía, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 44 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Admmistrativa.

Huelva, 29 de septiembre de 2009.- El Delegado, P.D.
(Resolución de 28.9.2009), el Secretario General, José Martínez 
Iglesias. 
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 ANUNCIO de 16 de noviembre de 2009, de la Di-
rección Provincial de Málaga, del Servicio Andaluz de 
Empleo, referente a notificación de diversos actos ad-
ministrativos.

De acuerdo con lo establecido en el art. 59 de la Ley 
30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, se procede mediante este acto a notificar los expe-
dientes que a continuación se relacionan, dado que la notifica-
ción personal realizada en el domicilio que venía reflejado en 
la solicitud de ayuda (último domicilio conocido) ha resultado 
infructuosa.

Expte.: MA/PCA/00129/2008 (fecha de la solicitud: 14.4.2008).
Entidad: Nilda Marcela Chapperon.
Acto notificado: Resolución de fecha 20.8.2009.

Málaga, 16 de noviembre de 2009.- El Director, P.S. (Dto. 
170/09, de 19 de mayo), el Secretario General, Enrique Ruiz-
Chena Martínez. 

 ANUNCIO de 16 de noviembre de 2009, de la Di-
rección Provincial de Málaga del Servicio Andaluz de 
Empleo, referente a la notificación de diversos actos 
administrativos.

De acuerdo con lo establecido en el art. 59 de la Ley 
30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, se procede mediante este acto a notificar los expe-
dientes que a continuación se relacionan, dado que la notifica-
ción personal realizada en el domicilio que venía reflejado en 
la solicitud de ayuda (último domicilio conocido) ha resultado 
infructuosa.

El requerimiento de documentación se encuentra en la Di-
rección Provincial del Servicio Andaluz de Empleo (Servicio de 
Empleo, sito en Avda. Manuel Agustín Heredia, núm. 26, 2.

Expediente: MA/AAI/00525/2006 (fecha solicitud: 29.5.2006).
Entidad: María Carmen Crespo Ruiz.
Acto notificado: Requerimiento documentación.
Plazo de presentación de la documentación: 10 días.

Expediente: MA/AAI/01012/2006 (fecha solicitud: 29.9.2006).
Entidad: Paloma Ruiz Peláez.
Acto notificado: Requerimiento documentación.
Plazo de presentación de la documentación: 10 días.

Málaga, 16 de noviembre de 2009.- El Director, P.D.
(Decreto 170/09, de 19.5), el Secretario General, Enrique Ruiz-
Chena Martínez. 

 CONSEJERÍA DE SALUD

RESOLUCIÓN de 9 de junio de 2009, de la Dele-
gación Provincial de Córdoba, por la que se expiden 
anuncios oficiales de actos administrativos relativos a 
procedimientos sancionadores en materia de consumo.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 
y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, por el presente 
anuncio se notifica a los interesados que se relacionan los si-
guientes actos administrativos, para cuyo conocimiento ínte-
gro podrán comparecer en las dependencias del Servicio de 
Consumo, situado en la planta baja del Edificio de Servicios 

Múltiples, C/ Tomás de Aquino, s/n, de Córdoba, de lunes a 
viernes, de 9,00 a 14,00 horas.

Interesado: Grupo Natural Imp. & Exp., S.L.
Expediente: CO-044/2009.
Último domicilio conocido: C/ Villafranca del Bierzo, 27 (31) 
Políg. Ind. Cobo-Calleja de Fuenlabrada (Madrid).
Infracción: Cuatro leves.
Sanción: Multa de 2.200 euros.
Acto notificado: Acuerdo de Iniciación y puesta de manifiesto 
de las muestras.
Plazo de alegaciones: Quince días.

Córdoba, 9 de junio de 2009.- La Delegada, M. Isabel 
Baena Parejo. 

 ANUNCIO de 11 de noviembre de 2009, de la De-
legación Provincial de Granada, por el que se notifica a 
los interesados relacionados la Resolución que se cita.

A los efectos previstos en el art. 59.4 de la Ley de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, se notifica al interesado que 
más adelante se relaciona, que en la Delegación Provincial de 
Granada de la Consejería de Salud, ubicada en Avda. del Sur, 
13, se encuentra a su disposición la documentación que segui-
damente se señala.

Núm. expediente: P.O. 663/2009.
Notificado a: Farmacéuticos con oficina de farmacia en la UTF 
Granada.
Último domicilio: Granada.
Trámite que se notifica: Anuncio de fecha 11 de noviembre de 
2009, por la que se acuerda el emplazamiento de todos los 
farmacéuticos con oficina de farmacia en la UTF de Granada 
para que puedan comparecer y personarse en forma legal, 
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Tres 
de Granada, recurso ordinario núm. 663/09, Negociado: S.

Granada, 11 de noviembre de 2009.- La Delegada, Elvira 
Ramón Utrabo. 

 ANUNCIO de 10 de noviembre de 2009, de la 
Delegación Provincial de Sevilla, por el que se requie-
re convalidación de autorización sanitaria de funciona-
miento e inscripción en el Registro General Sanitario de 
Alimentos.

De conformidad con lo que determina el artículo 9.2, 
del Real Decreto 1712/1991, de 29 de noviembre, sobre Re-
gistro General Sanitario de Alimentos (RGSA), se requiere a 
la empresa Jiménez Romero, Juan Bosco, inscrita en dicho 
registro con el número 20.0038288/SE y autorizada para la 
elaboración de productos de pastelería, confitería, bollería y 
repostería, con domicilio en Calle Logroño, número 6, bajo, 
de San Juan de Aznalfarache (Sevilla), para que en el plazo 
de diez días formule la solicitud de convalidación o de baja 
en dicho registro, indicándole que de no hacerlo en el plazo 
establecido se procederá a la retirada de la autorización sa-
nitaria de funcionamiento y a la revocación de su inscripción 
en el RGSA, sin cuyos requisitos la industria se reputará clan-
destina. Asimismo y de conformidad con lo establecido en el 
artículo 42.4, de la Ley de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
se le informa que el plazo normativamente establecido para la 
resolución y notificación de este procedimiento, al que se le 
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ha asignado el número de expediente 20090000001299, es 
de tres meses a contar desde la fecha en que se publique el 
presente requerimiento.

Sevilla, 10 de noviembre de 2009.- El Delegado, Javier 
Cuberta Galdós. 

 CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y PESCA

ANUNCIO de 19 de noviembre de 2009, de la Se-
cretaría General Técnica, por el que se notifican los ac-
tos administrativos que se citan.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, e intentada sin efecto la notificación personal en 
el domicilio que consta en cada expediente, por el presente 
Anuncio se notifica a las personas interesadas que figuran en 
el Anexo los actos administrativos que se indican.

El texto íntegro de los mencionados actos se encuentra 
a disposición de las personas interesadas en los lugares que 
se indican en el Anexo, en donde podrán comparecer en el 
plazo de quince días a partir de la publicación del presente 
anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para 
el conocimiento del contenido íntegro del mencionado acto y 
constancia de tal conocimiento. En el supuesto de no compa-
recer en el plazo indicado, se le dará por notificado en el día 
de la publicación del presente anuncio.

Sevilla, 19 de noviembre de 2009.- La Secretaria General 
Técnica, Isabel Liviano Peña.

A N E X O

1. Nombre y apellidos, DNI/NIF: Luis Miguel Roldán Mar-
tos, 33370136-B actuando en nombre y representación de 
Pescados Mar del Sol, S.L. B-92202217.

Procedimiento/núm. de Expte.: DS-3284/09.
Acto administrativo a notificar: Requerimiento, en trámite 

de subsanación, de la representación que ostenta para actuar 
en nombre de la mercantil.

Plazo: Diez días para la cumplimentación del citado re-
querimiento, a contar desde el día siguiente al de la notifica-
ción del acto.

Acceso al texto íntegro: Servicio de Legislación y Recur-
sos, Secretaría General Técnica, Consejería de Agricultura y 
Pesca, sito en C/ Tabladilla, s/n, Sevilla.

2. Nombre y apellidos, DNI/NIF: Fernando Sánchez Jimé-
nez, 50418302-W actuando en nombre y representación de 
Muñoz Pareja y Ramírez, S.L. B-11035672.

Procedimiento/núm. de Expte.: DS-637/09.
Acto administrativo a notificar: Requerimiento, en trámite 

de subsanación, de la representación que ostenta para actuar 
en nombre de la mercantil.

Plazo: Diez días para la cumplimentación del citado re-
querimiento, a contar desde el día siguiente al de la notifica-
ción del acto.

Acceso al texto íntegro: Servicio de Legislación y Recur-
sos, Secretaría General Técnica, Consejería de Agricultura y 
Pesca, sito en C/ Tabladilla, s/n, Sevilla.

3. Nombre y apellidos, DNI/NIF: Victoriano Fernández Ál-
varez, 48973267-B.

Procedimiento/núm. de Expte.: CA/0886/08 (DS-8073/09).

Fecha e identificación del acto administrativo a notificar: 
Resolución de 29 de septiembre de 2009, de la Dirección Ge-
neral de Producción Agrícola y Ganadera.

Recurso: Contra dicho acto, que no pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso de alzada ante la Consejera 
de Agricultura y Pesca, en el plazo de un mes a contar desde 
el día siguiente al de su notificación.

Acceso al texto íntegro: Servicio de Legislación y Recur-
sos, Secretaría General Técnica, Consejería de Agricultura y 
Pesca, sito en C/ Tabladilla, s/n, Sevilla. 

 ANUNCIO de 4 de noviembre de 2009, de la Di-
rección General de la Producción Agrícola y Ganadera, 
por el que se notifican los actos administrativos que se 
citan (DL-9192/09).

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, e intentada sin efecto la notificación personal en 
el domicilio que consta en cada expediente, por el presente 
Anuncio se notifica a las personas interesadas que figuran en 
el Anexo los actos administrativos que se indican.

El texto íntegro de los mencionados actos se encuentra a 
disposición de las personas interesadas en los lugares que se 
indican en el Anexo, en donde podrán comparecer en el plazo 
de un mes a partir de la publicación del presente anuncio en 
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para el conocimiento 
del contenido íntegro del mencionado acto y constancia de tal 
conocimiento. En el supuesto de no comparecer en el plazo 
indicado, se le dará por notificado en el día de la publicación 
del presente anuncio.

Sevilla, 4 de noviembre de 2009.- La Directora General, 
P.S. (Decreto 172/2009, de 19.5), la Secretaria General Técnica, 
Isabel Liviano Peña.

A N E X O

1. Interesada: Rosa Lucía Ortega Benítez con NIF 23256597-D.
Procedimiento/núm. de Expte.: Ayudas Directas 2007. 

Expte. 1002119.
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución de la 

Dirección General de la Producción Agrícola y Ganadera relativa 
a los requisitos de la Condicionalidad para la campaña 2007:

Incumplimiento 1: No todos los animales de la explotación 
están identificados según establece la normativa.

Incumplimiento 2: No tener libro de registro de animales 
cumplimentado según normativa.

Recursos: Contra dicho acto, que no agota la vía adminis-
trativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la Consejera 
de Agricultura y Pesca en el plazo de un mes, a contar desde 
el día siguiente al de la notificación de la presente Resolución.

Acceso al texto íntegro: Dirección General de la Produc-
ción Agrícola y Ganadera de la Consejería de Agricultura y 
Pesca, sita en C/ Tabladilla, s/n, Sevilla.

2. Interesado: Juan García González con NIF 27245815-S.
Procedimiento/núm. de Expte.: Ayudas Directas 2007. 

Expte. 1002307.
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución de la 

Dirección General de la Producción Agrícola y Ganadera relativa 
a los requisitos de la Condicionalidad para la campaña 2007:

Incumplimiento 1: No tener libro de registro de animales 
cumplimentado según normativa.

Recursos: Contra dicho acto, que no agota la vía adminis-
trativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la Consejera 
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de Agricultura y Pesca en el plazo de un mes, a contar desde 
el día siguiente al de la notificación de la presente Resolución.

Acceso al texto íntegro: Dirección General de la Produc-
ción Agrícola y Ganadera de la Consejería de Agricultura y 
Pesca, sita en C/ Tabladilla, s/n, Sevilla.

3. Interesado: Antonio Torres Salvador con NIF 27267777-N.
Procedimiento/núm. de Expte.: Ayudas Directas 2007. 

Expte. 1005986.
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución de la 

Dirección General de la Producción Agrícola y Ganadera relativa 
a los requisitos de la Condicionalidad para la campaña 2007:

Incumplimiento 1: No tener libro de registro de animales 
cumplimentado según normativa.

Recursos: Contra dicho acto, que no agota la vía adminis-
trativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la Consejera 
de Agricultura y Pesca en el plazo de un mes, a contar desde 
el día siguiente al de la notificación de la presente Resolución.

Acceso al texto íntegro: Dirección General de la Produc-
ción Agrícola y Ganadera de la Consejería de Agricultura y 
Pesca, sita en C/ Tabladilla, s/n, Sevilla.

4. Interesado: Fernando Martín Herrera con NIF 27504785-M.
Procedimiento/núm. de Expte.: Ayudas Directas 2007. 

Expte. 1006035.
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución de la 

Dirección General de la Producción Agrícola y Ganadera relativa 
a los requisitos de la Condicionalidad para la campaña 2007:

Incumplimiento 1: No todos los animales de la explotación 
están identificados según establece la normativa.

Recursos: Contra dicho acto, que no agota la vía adminis-
trativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la Consejera 
de Agricultura y Pesca en el plazo de un mes, a contar desde 
el día siguiente al de la notificación de la presente Resolución.

Acceso al texto íntegro: Dirección General de la Produc-
ción Agrícola y Ganadera de la Consejería de Agricultura y 
Pesca, sita en C/ Tabladilla, s/n, Sevilla.

5. Interesada: Retin Agrícola, S.L. con CIF B 91225011.
Procedimiento/núm. de Expte.: Ayudas Directas 2007. 

Expte. 2000180.
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución de la 

Dirección General de la Producción Agrícola y Ganadera relativa 
a los requisitos de la Condicionalidad para la campaña 2007:

Incumplimiento 1: No todos los animales de la explota-
ción están identificados de forma individual y los números de 
identificación deben ser acordes a los contenidos en la base 
de datos de identificación y registro.

Recursos: Contra dicho acto, que no agota la vía adminis-
trativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la Consejera 
de Agricultura y Pesca en el plazo de un mes, a contar desde 
el día siguiente al de la notificación de la presente Resolución.

Acceso al texto íntegro: Dirección General de la Produc-
ción Agrícola y Ganadera de la Consejería de Agricultura y 
Pesca, sita en C/ Tabladilla, s/n, Sevilla.

6. Interesada: Herencia Yacente Finca La Haba con CIF 
G-11445277.

Procedimiento/núm. de Expte.: Ayudas Directas 2007. 
Expte. 2000845.

Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución de la 
Dirección General de la Producción Agrícola y Ganadera relativa 
a los requisitos de la Condicionalidad para la campaña 2007:

Incumplimiento 1: No todos los animales de la explota-
ción están identificados de forma individual y los números de 
identificación deben ser acordes a los contenidos en la base 
de datos de identificación y registro.

Recursos: Contra dicho acto, que no agota la vía adminis-
trativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la Consejera 

de Agricultura y Pesca en el plazo de un mes, a contar desde 
el día siguiente al de la notificación de la presente Resolución.

Acceso al texto íntegro: Dirección General de la Produc-
ción Agrícola y Ganadera de la Consejería de Agricultura y 
Pesca, sita en C/ Tabladilla, s/n, Sevilla.

7. Interesado: Ángel Vilariño Fontecoba con NIF 24988645-L.
Procedimiento/núm. de Expte.: Ayudas Directas 2007. 

Expte. 2001899.
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución de la 

Dirección General de la Producción Agrícola y Ganadera relativa 
a los requisitos de la Condicionalidad para la campaña 2007:

Incumplimiento 1: No todos los animales de la explota-
ción están identificados de forma individual y los números de 
identificación deben ser acordes a los contenidos en la base 
de datos de identificación y registro.

Recursos: Contra dicho acto, que no agota la vía adminis-
trativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la Consejera 
de Agricultura y Pesca en el plazo de un mes, a contar desde 
el día siguiente al de la notificación de la presente Resolución.

Acceso al texto íntegro: Dirección General de la Produc-
ción Agrícola y Ganadera de la Consejería de Agricultura y 
Pesca, sita en C/ Tabladilla, s/n, Sevilla.

8. Interesada: Juana López Sánchez con NIF 26473177-Q.
Procedimiento/núm. de Expte.: Ayudas Directas 2007. 

Expte. 3005601.
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución de la 

Dirección General de la Producción Agrícola y Ganadera relativa 
a los requisitos de la Condicionalidad para la campaña 2007:

Incumplimiento 1: No tener libro de registro de animales 
cumplimentado según normativa.

Incumplimiento 2: No todos los animales de la explota-
ción están identificados según establece la normativa.

Recursos: Contra dicho acto, que no agota la vía adminis-
trativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la Consejera 
de Agricultura y Pesca en el plazo de un mes, a contar desde 
el día siguiente al de la notificación de la presente Resolución.

Acceso al texto íntegro: Dirección General de la Produc-
ción Agrícola y Ganadera de la Consejería de Agricultura y 
Pesca, sita en C/ Tabladilla, s/n, Sevilla.

9. Interesada: Antonia Herrador Raigon con NIF 52350965-K.
Procedimiento/núm. de Expte.: Ayudas Directas 2007. 

Expte. 3027096.
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución de la 

Dirección General de la Producción Agrícola y Ganadera relativa 
a los requisitos de la Condicionalidad para la campaña 2007:

Incumplimiento 1 Arranque de olivar en zonas que contra-
vienen normas de la Comunidad Autónoma.

Incumplimiento 2: Arranque de pies de cultivos leñosos 
en recintos sigpac de pendiente igual o superior al 15%.

Recursos: Contra dicho acto, que no agota la vía adminis-
trativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la Consejera 
de Agricultura y Pesca en el plazo de un mes, a contar desde 
el día siguiente al de la notificación de la presente Resolución.

Acceso al texto íntegro: Dirección General de la Produc-
ción Agrícola y Ganadera de la Consejería de Agricultura y 
Pesca, sita en C/ Tabladilla, s/n, Sevilla.

10. Interesado: Francisco García Camino con NIF 80133291-A.
Procedimiento/núm. de Expte.: Ayudas Directas 2007. 

Expte. 3028723.
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución de la 

Dirección General de la Producción Agrícola y Ganadera relativa 
a los requisitos de la Condicionalidad para la campaña 2007:

Incumplimiento 1: No tener libro de registro de animales 
cumplimentado según normativa.

Recursos: Contra dicho acto, que no agota la vía adminis-
trativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la Consejera 
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de Agricultura y Pesca en el plazo de un mes, a contar desde 
el día siguiente al de la notificación de la presente Resolución.

Acceso al texto íntegro: Dirección General de la Produc-
ción Agrícola y Ganadera de la Consejería de Agricultura y 
Pesca, sita en C/ Tabladilla, s/n, Sevilla.

11. Interesado: Hros. José Félix Fdez.-Arroyo con CIF
G-23435340.

Procedimiento/núm. de Expte.: Ayudas Directas 2007. 
Expte. 3030611.

Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución de la 
Dirección General de la Producción Agrícola y Ganadera relativa 
a los requisitos de la Condicionalidad para la campaña 2007:

Incumplimiento 1: No todos los animales de la explota-
ción están identificados de forma individual y los números de 
identificación deben ser acordes a los contenidos en la base 
de datos de identificación y registro.

Incumplimiento 2: No tener libro de registro de animales 
cumplimentado según normativa.

Incumplimiento 3: No tener para cada animal de la explota-
ción un documento de identificación y los datos de los dibs sean 
acordes con los animales y con los libros de la explotación.

Recursos: Contra dicho acto, que no agota la vía adminis-
trativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la Consejera 
de Agricultura y Pesca en el plazo de un mes, a contar desde 
el día siguiente al de la notificación de la presente Resolución.

Acceso al texto íntegro: Dirección General de la Produc-
ción Agrícola y Ganadera de la Consejería de Agricultura y 
Pesca, sita en C/ Tabladilla, s/n, Sevilla.

12. Interesada: Lomas de Medinaceli, S.L. con CIF
B-14615363.

Procedimiento/núm. de Expte.: Ayudas Directas 2007. 
Expte. 3031868.

Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución de la 
Dirección General de la Producción Agrícola y Ganadera relativa 
a los requisitos de la Condicionalidad para la campaña 2007:

Incumplimiento 1: No tener libro de registro de animales 
cumplimentado según normativa.

Incumplimiento 2: No todos los animales de la explota-
ción están identificados según establece la normativa.

Recursos: Contra dicho acto, que no agota la vía adminis-
trativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la Consejera 
de Agricultura y Pesca en el plazo de un mes, a contar desde 
el día siguiente al de la notificación de la presente Resolución.

Acceso al texto íntegro: Dirección General de la Produc-
ción Agrícola y Ganadera de la Consejería de Agricultura y 
Pesca, sita en C/ Tabladilla, s/n, Sevilla.

13. Interesada: Carapillo, S.L. con CIF B-18768291.
Procedimiento/núm. de Expte.: Ayudas Directas 2007. 

Expte. 4039763.
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución de la 

Dirección General de la Producción Agrícola y Ganadera relativa 
a los requisitos de la Condicionalidad para la campaña 2007:

Incumplimiento 1: No tener libro de registro de animales 
cumplimentado según normativa.

Incumplimiento 2: No todos los animales de la explota-
ción están identificados según establece la normativa.

Recursos: Contra dicho acto, que no agota la vía adminis-
trativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la Consejera 
de Agricultura y Pesca en el plazo de un mes, a contar desde 
el día siguiente al de la notificación de la presente Resolución.

Acceso al texto íntegro: Dirección General de la Produc-
ción Agrícola y Ganadera de la Consejería de Agricultura y 
Pesca, sita en C/ Tabladilla, s/n, Sevilla.

14. Interesada: Chavero e Hijos, S.L. con CIF B-21354972.
Procedimiento/núm. de Expte.: Ayudas Directas 2007. 

Expte. 5001527.

Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución de la 
Dirección General de la Producción Agrícola y Ganadera relativa 
a los requisitos de la Condicionalidad para la campaña 2007:

Incumplimiento 1: No todos los animales de la explota-
ción están identificados de forma individual y los números de 
identificación deben ser acordes a los contenidos en la base 
de datos de identificación y registro.

Recursos: Contra dicho acto, que no agota la vía adminis-
trativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la Consejera 
de Agricultura y Pesca en el plazo de un mes, a contar desde 
el día siguiente al de la notificación de la presente Resolución.

Acceso al texto íntegro: Dirección General de la Produc-
ción Agrícola y Ganadera de la Consejería de Agricultura y 
Pesca, sita en C/ Tabladilla, s/n, Sevilla.

15. Interesado: Cersio Jesús Fariña Vázquez con NIF 
29435385-P.

Procedimiento/núm. de Expte.: Ayudas Directas 2007. 
Expte. 5007866.

Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución de la 
Dirección General de la Producción Agrícola y Ganadera relativa 
a los requisitos de la Condicionalidad para la campaña 2007:

Incumplimiento 1: No tener libro de registro de animales 
cumplimentado según normativa.

Incumplimiento 2: No todos los animales de la explota-
ción están identificados según establece la normativa.

Recursos: Contra dicho acto, que no agota la vía adminis-
trativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la Consejera 
de Agricultura y Pesca en el plazo de un mes, a contar desde 
el día siguiente al de la notificación de la presente Resolución.

Acceso al texto íntegro: Dirección General de la Produc-
ción Agrícola y Ganadera de la Consejería de Agricultura y 
Pesca, sita en C/ Tabladilla, s/n, Sevilla.

16. Interesada: Consuelo Pérez Ríos con NIF 27923002-J.
Procedimiento/núm. de Expte.: Ayudas Directas 2007. 

Expte. 5008961.
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución de la 

Dirección General de la Producción Agrícola y Ganadera relativa 
a los requisitos de la Condicionalidad para la campaña 2007:

Incumplimiento 1: No todos los animales de la explota-
ción están identificados de forma individual y los números de 
identificación deben ser acordes a los contenidos en la base 
de datos de identificación y registro.

Recursos: Contra dicho acto, que no agota la vía adminis-
trativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la Consejera 
de Agricultura y Pesca en el plazo de un mes, a contar desde 
el día siguiente al de la notificación de la presente Resolución.

Acceso al texto íntegro: Dirección General de la Produc-
ción Agrícola y Ganadera de la Consejería de Agricultura y 
Pesca, sita en C/ Tabladilla, s/n, Sevilla.

17. Interesada: M. Cristina Paz García con NIF 25665066-X.
Procedimiento/núm. de Expte.: Ayudas Directas 2007. 

Expte. 7001358.
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución de la 

Dirección General de la Producción Agrícola y Ganadera relativa 
a los requisitos de la Condicionalidad para la campaña 2007:

Incumplimiento 1 Arranque de olivar en zonas que contra-
vienen normas de la Comunidad Autónoma.

Incumplimiento 2: Arranque de pies de cultivos leñosos 
en recintos sigpac de pendiente igual o superior al 15%.

Recursos: Contra dicho acto, que no agota la vía adminis-
trativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la Consejera 
de Agricultura y Pesca en el plazo de un mes, a contar desde 
el día siguiente al de la notificación de la presente Resolución.

Acceso al texto íntegro: Dirección General de la Produc-
ción Agrícola y Ganadera de la Consejería de Agricultura y 
Pesca, sita en C/ Tabladilla, s/n, Sevilla.
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18. Interesado: Antonio Vegas López con NIF 25287781-V.
Procedimiento/núm. de Expte.: Ayudas Directas 2007. 

Expte. 7002894.
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución de la 

Dirección General de la Producción Agrícola y Ganadera relativa 
a los requisitos de la Condicionalidad para la campaña 2007:

Incumplimiento 1: No tener libro de registro de animales 
cumplimentado según normativa.

Incumplimiento 2: No todos los animales de la explota-
ción están identificados según establece la normativa.

Recursos: Contra dicho acto, que no agota la vía adminis-
trativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la Consejera 
de Agricultura y Pesca en el plazo de un mes, a contar desde 
el día siguiente al de la notificación de la presente Resolución.

Acceso al texto íntegro: Dirección General de la Produc-
ción Agrícola y Ganadera de la Consejería de Agricultura y 
Pesca, sita en C/ Tabladilla, s/n, Sevilla.

19. Interesado: Ramón Lucena Vázquez con NIF 25670995-M.
Procedimiento/núm. de Expte.: Ayudas Directas 2007. 

Expte. 7012069.
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución de la 

Dirección General de la Producción Agrícola y Ganadera relativa 
a los requisitos de la Condicionalidad para la campaña 2007:

Incumplimiento 1: No tener libro de registro de animales 
cumplimentado según normativa.

Recursos: Contra dicho acto, que no agota la vía adminis-
trativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la Consejera 
de Agricultura y Pesca en el plazo de un mes, a contar desde 
el día siguiente al de la notificación de la presente Resolución.

Acceso al texto íntegro: Dirección General de la Produc-
ción Agrícola y Ganadera de la Consejería de Agricultura y 
Pesca, sita en C/ Tabladilla, s/n, Sevilla.

20. Interesado: Miguel Jiménez Postigo con NIF 25018374-D.
Procedimiento/núm. de Expte.: Ayudas Directas 2007. 

Expte. 7018087.
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución de la 

Dirección General de la Producción Agrícola y Ganadera relativa 
a los requisitos de la Condicionalidad para la campaña 2007:

Incumplimiento 1: No tener libro de registro de animales 
cumplimentado según normativa.

Recursos: Contra dicho acto, que no agota la vía adminis-
trativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la Consejera 
de Agricultura y Pesca en el plazo de un mes, a contar desde 
el día siguiente al de la notificación de la presente Resolución.

Acceso al texto íntegro: Dirección General de la Produc-
ción Agrícola y Ganadera de la Consejería de Agricultura y 
Pesca, sita en C/ Tabladilla, s/n, Sevilla.

21. Interesado: Rafael Rosa Ruiz con NIF 24727586-X.
Procedimiento/núm. de Expte.: Ayudas Directas 2007. 

Expte. 7019445.
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución de la 

Dirección General de la Producción Agrícola y Ganadera relativa 
a los requisitos de la Condicionalidad para la campaña 2007:

Incumplimiento 1: No tener libro de registro de animales 
cumplimentado según normativa.

Recursos: Contra dicho acto, que no agota la vía adminis-
trativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la Consejera 
de Agricultura y Pesca en el plazo de un mes, a contar desde 
el día siguiente al de la notificación de la presente Resolución.

Acceso al texto íntegro: Dirección General de la Produc-
ción Agrícola y Ganadera de la Consejería de Agricultura y 
Pesca, sita en C/ Tabladilla, s/n, Sevilla.

22. Interesado: José Matas Espejo con NIF 52579517-E.
Procedimiento/núm. de Expte.: Ayudas Directas 2007. 

Expte. 7019755.
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución de la 

Dirección General de la Producción Agrícola y Ganadera relativa 
a los requisitos de la Condicionalidad para la campaña 2007:

Incumplimiento 1: No tener libro de registro de animales 
cumplimentado según normativa.

Recursos: Contra dicho acto, que no agota la vía adminis-
trativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la Consejera 
de Agricultura y Pesca en el plazo de un mes, a contar desde 
el día siguiente al de la notificación de la presente Resolución.

Acceso al texto íntegro: Dirección General de la Produc-
ción Agrícola y Ganadera de la Consejería de Agricultura y 
Pesca, sita en C/ Tabladilla, s/n, Sevilla.

23. Interesado: Francisco Ruiz Rojas con NIF 25215374-Z.
Procedimiento/núm. de Expte.: Ayudas Directas 2007. 

Expte. 7021821.
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución de la 

Dirección General de la Producción Agrícola y Ganadera relativa 
a los requisitos de la Condicionalidad para la campaña 2007:

Incumplimiento 1: No todos los animales de la explotación 
están identificados según establece la normativa.

Recursos: Contra dicho acto, que no agota la vía adminis-
trativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la Consejera 
de Agricultura y Pesca en el plazo de un mes, a contar desde 
el día siguiente al de la notificación de la presente Resolución.

Acceso al texto íntegro: Dirección General de la Produc-
ción Agrícola y Ganadera de la Consejería de Agricultura y 
Pesca, sita en C/ Tabladilla, s/n, Sevilla.

24. Interesada: Amador Moreno y Colaboradores, S.L. 
con CIF B-41450305.

Procedimiento/núm. de Expte.: Ayudas Directas 2007. 
Expte. 8021579.

Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución de la 
Dirección General de la Producción Agrícola y Ganadera relativa 
a los requisitos de la Condicionalidad para la campaña 2007:

Incumplimiento 1: No tener libro de registro de animales 
cumplimentado según normativa.

Recursos: Contra dicho acto, que no agota la vía adminis-
trativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la Consejera 
de Agricultura y Pesca en el plazo de un mes, a contar desde 
el día siguiente al de la notificación de la presente Resolución.

Acceso al texto íntegro: Dirección General de la Produc-
ción Agrícola y Ganadera de la Consejería de Agricultura y 
Pesca, sita en C/ Tabladilla, s/n, Sevilla.

25. Interesada: Dehesa Toribia, S.C. con CIF G-91290825.
Procedimiento/núm. de Expte.: Ayudas Directas 2007. 

Expte. 8027257.
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución de la 

Dirección General de la Producción Agrícola y Ganadera relativa 
a los requisitos de la Condicionalidad para la campaña 2007:

Incumplimiento 1: No tener libro de registro de animales 
cumplimentado según normativa.

Recursos: Contra dicho acto, que no agota la vía adminis-
trativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la Consejera 
de Agricultura y Pesca en el plazo de un mes, a contar desde 
el día siguiente al de la notificación de la presente Resolución.

Acceso al texto íntegro: Dirección General de la Produc-
ción Agrícola y Ganadera de la Consejería de Agricultura y 
Pesca, sita en C/ Tabladilla, s/n, Sevilla. 
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 CONSEJERÍA PARA LA IGUALDAD
Y BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCIÓN de 10 de noviembre de 2009, de la 
Delegación Provincial de Granada, por la que se hace 
pública la notificación de solución que no ha podido ser 
notificada al interesado.

De conformidad con la Ley 30/92, de 26 de noviembre y 
el art. 26 del Decreto 42/2002, de 12 de febrero, del Régimen 
de Desamparo, Tutela y Guarda Administrativa (BOJA núm. 20 
de 16 de febrero de 2002) dada la no localización del intere-
sado, se notifica por medio de su anuncio, haciendo saber al 
mismo que podrá comparecer en un plazo de diez días en este 
Organismo, sito en C/ Ancha de Gracia núm. 6, de Granada, 
a fin de poder presentar las alegaciones y documentos que 
estime conveniente y conocer el contenido íntegro del proce-
dimiento.

Expte.: 276/08. Que en relación con el expediente de pro-
tección abierto al menor J.M.S.R.., nacido el 9.12.08, hijo de 
José Manuel Soto Fernández, se acuerda notificar Trámite de 
Audiencia en el procedimiento instruido respecto a la mencio-
nada menor, pudiendo presentar alegaciones y documentos 
que estime conveniente en el plazo de diez días hábiles.

Granada, 10 de noviembre de 2009.- El Secretario General, 
Sergio García Megías. 

 RESOLUCIÓN de 12 de noviembre de 2009, de la 
Delegación Provincial de Granada, por la que se hace 
pública la notificación de Resolución que no ha podido 
ser notificada al interesado.

De conformidad con los arts. 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimientos Administrativo Común, 
y habida cuenta de que han sido intentadas las notificaciones 
sin que hayan surtido efecto, se notifican, por medio de su 
anuncio, haciendo saber a los interesados que, conforme al 
art. 44 del Decreto 282/2002, los padres biológicos del me-
nor podrán comparecer en un plazo de quince días, en este 
Organismo, sito en C/ Ancha de Gracia, núm. 6, de Granada, 
desde la notificación de esta Resolución, a fin de poder pre-
sentar las alegaciones y documentos que estimen convenien-
tes y conocer el contenido integro del procedimiento.

Expte.: 68/07. Que con fecha 28 de octubre de 2009, 
se ha dictado resolución de archivo por mayoría de edad, re-
caída en el expediente referenciado, correspondiente al/la/los 
menor/es J.C.R., nacido/a/s el/los día/s 22.10.91, hermano/a 
de S.G.R. pudiendo formular reclamación ante el Juzgado de 
Primera Instancia-Familia de esta capital.

Granada, 12 de noviembre de 2009.- El Secretario General, 
Sergio García Megías. 

 RESOLUCIÓN de 11 de noviembre de 2009, de la 
Delegación Provincial de Málaga, por la que se notifican 
resoluciones de revisión de expedientes a perceptores 
de prestaciones gestionadas por esta Delegación.

De conformidad con el art. 59.4 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y 
dada la imposibilidad de practicar notificación a las personas 
en el último domicilio conocido, se les hace saber a través 

de este anuncio que se ha dictado acto de requerimiento de 
documentación en Procedimientos de Revisión de expedientes 
de pensión de invalidez/jubilación no contributiva de los expe-
dientes relacionados a continuación, para que en el plazo de 
10 días y en aplicación del art. 71.1 de la Ley 30/92, de 26 
de noviembre, presenten la documentación solicitada, advir-
tiéndoles que de no aportarla en el plazo indicado se originará 
la paralización del expediente, y transcurridos tres meses se 
producirá la caducidad del mismo, con archivo de las actua-
ciones practicadas, de conformidad con lo establecido en el 
art. 92.1 de la citada Ley. Al objeto de conocer el contenido 
exacto del expediente, los interesados podrán comparecer en 
la Delegación Provincial de la Consejería para la Igualdad y 
Bienestar Social, en la Avda. Manuel Agustín Heredia, núm. 
26-4.ª planta, en Málaga. 

DNI APELLIDOS Y NOMBRES PRESTACIÓN
037.227.238 BAZÁN MORENO DOLORES PNC
053.682.995 ESTRELLA REYS ALICIA PNC
045.223.684 JIMENEZ JODAR ISABEL PNC
025.693.253 ORTEGA PASTOR RAFAEL PNC

Málaga, 11 de noviembre de 2009.- La Delegada, Amparo 
Bilbao Guerrero. 

 RESOLUCIÓN de 11 de noviembre de 2009, de la 
Delegación Provincial de Málaga, por la se notifican re-
soluciones de revisión de expedientes a perceptores de 
prestaciones gestionadas por esta Delegación.

De conformidad con el art. 59.4 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y 
dada la imposibilidad de practicar notificación a las personas 
relacionadas a continuación en el último domicilio conocido, 
se les hace saber a través de este anuncio, que se ha dictado 
Resolución de Reclamación previa de trámite inicial en expe-
dientes de solicitantes de prestaciones gestionadas por esta 
Delegación. Al objeto de conocer el contenido exacto del ex-
pediente, los interesados podrán comparecer en la Delegación 
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, 
en la Avda. Manuel Agustín Heredia, núm. 26, 4.ª planta, en 
Málaga, en el plazo de un mes a partir de la publicación de 
esta Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

DNI Apellidos y Nombre Prestaciones

074,793,874 Hidalgo Pérez, M.ª Rocío PNC
024,839,260 Puerto Camacho, Adela PNC

Málaga, 11 de noviembre de 2009.- La Delegada, Amparo 
Bilbao Guerrero. 

 ACUERDO de 12 de noviembre de 2009, de la De-
legación Provincial de Málaga, para la notificación por 
edicto de propuesta judicial de adopción que se cita.

Acuerdo de fecha 12 de noviembre de 2009, de la De-
legación Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bien-
estar Social en Málaga, por el que se ordena la notificación 
por edicto del acuerdo a doña Rica Viorica Burghelea al haber 
resultado en ignorado paradero en el domicilio que figura en el 
expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por 
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ser desconocido su domicilio o estar ausente del mismo, podrá 
comparecer, en el plazo de diez días, ante el Servicio de Pro-
tección de Menores, sito en C/ Tomas de Heredia, núm. 17, 
Málaga, para la entrega de la notificación de fecha 11 de junio 
de 2009, por la que se comunica el propuesta judicial de adop-
ción, referente al menor N.F.B., expediente núm. 352-07-2187.

Málaga, 12 de noviembre de 2009.- La Delegada, P.A. 
(Dto. 21/1985, de 5.2), el Secretario General, Antonio Collado 
Expósito. 

 ACUERDO de 12 de noviembre de 2009, de la De-
legación Provincial de Málaga, para la notificación por 
edicto de la resolución limitación de visitas.

Acuerdo de fecha 12 noviembre de 2009, de la Delega-
ción Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar 
Social en Málaga, por el que se ordena la notificación por 
edicto de Resolución a don Ramón Cortés Fernández y a doña 
Manuela Amador Vargas, al haber resultado en ignorado para-
dero en el domicilio que figura en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente del 
mismo, podrá comparecer en el plazo de diez días ante el Ser-
vicio de Protección de Menores, sito en C/ Tomás de Heredia 
núm. 18, Málaga, para la notificación del contenido íntegro 
de resolución limitación de visitas de fecha 5 de noviembre 
de 2009 de los menores JR.C.A, M.C.A, C.C.A, expedientes 
núms. 352-01-0216/ 352-03-0081/ 352-03-0012, significán-
dole que contra esta Resolución podrá formularse reclama-
ción ante el Juzgado de Primera Instancia (Familia) de esta 
capital y por los trámites del proceso especial de oposición a 
las resoluciones administrativas en materia de Protección de 
Menores, de conformidad con los artículos 779 y ss. de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 12 de noviembre de 2009.- P.A. (Decreto 
21/1985, de 5.2), el Secretario General, Antonio Collado
Expósito. 

 ACUERDO de 12 de noviembre de 2009, de la De-
legación Provincial de Málaga, para la notificación por 
edicto de inicio de procedimiento de Desamparo y reso-
lución provisional de Desamparo

Acuerdo de fecha 12 noviembre de 2009, de la Delega-
ción Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar 
Social en Málaga, por el que se ordena la notificación por 
edicto de Resolución a doña Ouafa Acdhi, al haber resultado 
en ignorado paradero en el domicilio que figura en el expe-
diente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente del 
mismo, podrá comparecer en el plazo de diez días ante el Ser-
vicio de Protección de Menores, sito en C/ Tomás de Heredia 
núm. 18, Málaga, para la notificación del contenido íntegro de 
Inicio de procedimiento de Desamparo y revolución provisional 
de Desamparo de fecha 29 de junio de 2009 del menor S.A., 
expediente núm. 352-09-3518, significándole que contra esta 
Resolución podrá formularse reclamación ante el Juzgado de 
Primera Instancia (Familia) de esta capital y por los trámites 
del proceso especial de oposición a las resoluciones adminis-

trativas en materia de protección de menores, de conformidad 
con los artículos 779 y ss. de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 12 de noviembre de 2009.- La Delegada, Amparo 
Bilbao Guerrero. 

 ACUERDO de 12 de noviembre de 2009, de la De-
legación Provincial de Málaga, para la notificación por 
edicto de acuerdo de inicio del procedimiento de acogi-
miento familiar preadoptivo que se cita.

Acuerdo de fecha 12 de noviembre de 2009, de la Dele-
gación Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienes-
tar Social en Málaga, por el que se ordena la notificación por 
edicto de acuerdo de inicio del procedimiento de acogimiento 
familiar preadoptivo a doña Jamila Mbarki al haber resultado 
en ignorado paradero en el domicilio que figura en el expe-
diente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, por ser desconocido su domicilio o estar au-
sente del mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, 
ante el Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Tomás 
Heredia, núm. 18, Málaga, para la entrega de la notificación 
de fecha 12 de noviembre de 2009, por la que se comunica 
el acuerdo de inicio del procedimiento de acogimiento fami-
liar preadoptivo, referente al menor M.M., expediente núm. 
352-2006-29000167-1.

Málaga, 12 de noviembre de 2009.- La Delegada, P.A. 
(Dto. 21/1985, de 5.2), el Secretario General, Antonio Collado 
Expósito. 

 ACUERDO de 12 noviembre de 2009, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, para la notificación por 
edicto de inicio de procedimiento de desamparo y reso-
lución provisional de desamparo que se cita.

Acuerdo de fecha 12 de noviembre de 2009, de la De-
legación Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bien-
estar Social en Málaga, por el que se ordena la notificación 
por edicto de Resolución a doña Suellen Oyara Luiz, al haber 
resultado en ignorado paradero en el domicilio que figura en el 
expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
por ser desconocido su domicilio o estar ausente del mismo, 
podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el Servi-
cio de Protección de Menores, sito en C/ Tomás de Heredia,
núm. 18, Málaga, para la notificación del contenido íntegro 
de inicio de procedimiento de desamparo y resolución provi-
sional de desamparo de fecha 7 de mayo de 2009 del menor 
S.O.L., expediente núm. 352-09-2384, significándole que 
contra esta Resolución podrá formularse reclamación ante el 
Juzgado de Primera Instancia (Familia) de esta capital y por 
los trámites del proceso especial de oposición a las resolu-
ciones administrativas en materia de protección de menores, 
de conformidad con los artículos 779 y ss. de la Ley de En-
juiciamiento Civil.

Málaga, 12 de noviembre de 2009.- La Delegada, P.A. 
(Dto. 21/1985, de 5 de febrero), el Secretario General, Antonio 
Collado Expósito. 
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 ACUERDO de 12 de noviembre de 2009, de la De-
legación Provincial de Málaga, para la notificación por 
edicto de inicio de procedimiento de desamparo que 
se cita.

Acuerdo de fecha 12 de noviembre de 2009, de la De-
legación Provincial de la Consejería para la igualdad y Bien-
estar Social en Málaga, por el que se ordena la notificación 
por edicto del acuerdo a don Antonio Santiago Molina al haber 
resultado en ignorado paradero en el domicilio que figura en 
el expediente incoado. En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, por ser desconocido su domicilio o estar au-
sente del mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, 
ante el Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Tomás 
de Heredia, núm. 17, Málaga, para la entrega de la notificación 
de fecha 5 de noviembre de 2009, por la que se comunica el 
acuerdo de inicio de procedimiento de desamparo, referente a 
los menores R.S.B y P.D.S.B., expediente núm. 352-08-7634/ 
352-09-2517.

Málaga, 12 de noviembre de 2009.- La Delegada, P.A. 
(Dto. 21/1985, de 5.2), el Secretario General, Antonio Collado 
Expósito. 

 ACUERDO de 12 de noviembre de 2009, de la De-
legación Provincial de Málaga, para la notificación por 
edicto de la resolución de archivo de Procedimiento de 
Desamparo que se cita.

Acuerdo de fecha 12 noviembre de 2009, de la Delega-
ción Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar 
Social en Málaga, por el que se ordena la notificación por 
edicto de Resolución a don Antonio Santiago Molina, al haber 
resultado en ignorado paradero en el domicilio que figura en el 
expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
por ser desconocido su domicilio o estar ausente del mismo, 
podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el Servicio de 
Protección de Menores, sito en C/ Tomas de Heredia, núm. 18, 
Málaga, para la notificación del contenido íntegro de resolución 
de archivo de procedimiento de desamparo de fecha 5 de no-
viembre de 2009 de los menores R.S.B. y PD.S.B., expedientes 
núms. 352-08-7634, 352-09-2517, significándole que contra 
esta resolución podrá formularse reclamación ante el Juzgado 
de Primera Instancia (Familia) de esta capital y por los trámites 
del proceso especial de oposición a las resoluciones adminis-
trativas en materia de protección de menores, de conformidad 
con los artículos 779 y ss. de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 12 de noviembre de 2009.- La Delegada, P.A. 
(Dto. 21/1985, de 5.2), el Secretario General, Antonio Collado 
Expósito. 

 NOTIFICACIÓN de 4 de noviembre de 2009, de la 
Delegación Provincial de Huelva, Comisión Provincial 
de Medidas de Protección, para proceder a la conclu-
sión y archivo del expediente que se cita.

De conformidad con el art. 59.4 de la Ley 30/92, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y el De-
creto 42/02, de 12 de febrero, del régimen de desamparo, 

tutela y guarda administrativa, y habida cuenta de que no ha 
sido posible la notificación, al desconocerse su paradero, se 
publica este anuncio, por el que se notifica Resolución de la 
Comisión Provincial de Medidas de Protección de fecha 4 de 
noviembre adoptada en el expediente núm. 2005-21-604, al 
padre de J.J.L.O., Juan López Asién, por lo que se acuerda.

Proceder a la conclusión y archivo del presente expediente 
núm. 2005-21-60 de J.J.L.O., al haber cumplido la misma la 
mayoría de edad.

Contra la presente Resolución podrá formularse oposi-
ción ante el Juzgado de Primera Instancia de Huelva por los 
trámites que establecen los arts. 779 y ss. de la Ley de Enjui-
cimiento Civil.

Huelva, 4 de noviembre de 2009.- La Presidenta de la 
Comisión Provincial de Medidas de Protección, Carmen Lloret 
Miserachs. 

 NOTIFICACIÓN de 11 de noviembre de 2009, de la 
Delegación Provincial de Huelva, de resolución de pro-
puesta previa de adopción, del expediente que se cita.

De conformidad con el art. 59.4. de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y el 
art. 22 del Decreto 42/2002, de 12 de febrero, del Régimen 
de Desamparo, Tutela y Guarda Administrativa y habida cuenta 
de que no ha sido posible la notificación, al desconocerse el 
paradero de la madre, doña M.ª Nieves Romero Ponce, se 
publica este anuncio, por el que se notifica Resolución de la 
Comisión Provincial de Medidas de Protección de fecha 11 de 
noviembre de 2009, adoptada en el procedimiento núm.: 352-
2007-00004108-1 de propuesta previa de adopción relativo a 
la menor P.R.P., por el que se acuerda:

1.º Formular ante el Juzgado de Primera Instancia corres-
pondiente, propuesta previa de adopción respecto de la menor 
P.R.P., nacida en Huelva el día 15 de septiembre de 2007, por 
parte de las personas seleccionadas como adoptantes.

2.º Mantener el ejercicio de la guarda de la menor en la 
situación actual, mientras se resuelve el expediente judicial de 
adopción.

Contra la presente Resolución podrá formularse oposi-
ción ante el Juzgado de Primera Instancia de esta capital por 
los trámites que establecen los artículos 779 y siguientes de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil.

Huelva, 11 de noviembre de 2009.- La Presidenta de la 
Comisión Provincial de Medidas de Protección, Carmen Lloret 
Miserachs. 

 ANUNCIO de 13 de noviembre de 2009, de la De-
legación Provincial de Huelva, por el que se notifica re-
solución sobre expediente de concesión de prestación 
económica para cuidados en el entorno familiar que no 
ha podido ser notificada a las personas interesadas.

En aplicación de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, se notifica a quien seguidamente se menciona 
que por esta Delegación se adoptó resolución sobre Revisión 
Extinción P.I.A. con Prestación Económica Dependencia, cuyo 
contenido se indica someramente a continuación, la cual no 
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ha podido ser notificada en la forma prevista en los aparta-
dos 1 y 2 del referido art. 59.

Núm. de expediente: 452-2008-00049998-4.
Nombre y apellidos: Herederos de doña Ángeles Santos Ro-
mero.
Contenido del acto: Notificación de resolución revisión extin-
ción P.I.A. con Prestación Económica Dependencia a doña Án-
geles Santos Romero.

El contenido íntegro de la resolución que se notifica podrá 
ser conocido por las personas interesadas en el correspon-
diente procedimiento compareciendo en el Servicio de Gestión 
Económica de Pensiones de esta Delegación Provincial, sito en 
C/ Alcalde Mora Claros, núm. 4, 3.ª planta, de Huelva, antes 
de transcurridos los diez días siguientes a la fecha en que se 
publique el presente anuncio en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía.

Contra la referida resolución cabe interponer recurso de 
alzada, ante la Excelentísima Señora Consejera para la Igual-
dad y Bienestar Social, en el plazo de un mes a contar desde 
el día siguiente a la publicación de este anuncio en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía.

Huelva, 13 de noviembre de 2009.- La Delegada, Carmen 
Lloret Miserachs. 

 CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCIÓN de 24 de septiembre de 2009, de 
la Delegación Provincial de Málaga, por la que se so-
mete a información pública la solicitud de autorización 
ambiental unificada del proyecto que se cita. (PP. 
3087/2009).

A fin de cumplimentar lo establecido en el art. 31 del Ca-
pítulo II del Título III de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión 
Integrada de la Calidad Ambiental, esta Delegación Provincial

HA RESUELTO

Someter a Información Pública la solicitud de Autoriza-
ción Ambiental Unificada del proyecto de referencia durante 
treinta días hábiles a partir del día siguiente a la publicación 
de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía, plazo durante el cual los interesados podrán formu-
lar las alegaciones que estimen convenientes.

Las características principales se señalan a continuación: 

a) Peticionario: Mercadona, S.A.
b) Emplazamiento: Carretera Benahavís A-7175-Camino 

la Alquería, en los términos municipales de Estepona y Bena-
havís, en Málaga.

c) Superficie a ocupar: Parcela de 6.455 m².
d) Finalidad de la actividad: Supermercado de alimenta-

ción (venta al por menor de productos de alimentación y de 
limpieza del hogar).

e) Características de la actividad: Se distribuye en planta 
baja, primera y sótano. Dispone en dos de ellas de aparca-
mientos para clientes (70 y 76 plazas, respectivamente), 
centro de transformación con un transformador de 630 KVA, 
grupo electrógeno de 60 KVA, sala de máquinas, cámaras de 
conservación y congelación, almacén y obrador de pan.

f) Expediente: AAU/MA/30/09 (174/2009).

El expediente podrá ser consultado, en horario de oficina 
(lunes a viernes, de 9 a 14 horas), en la Delegación Provincial 

de Medio Ambiente, en calle Mauricio Moro Pareto, núm. 2, 
Edificio Eurocom-Bloque Sur, 4.ª planta, Departamento de Pre-
vención Ambiental, C.P. 29006, de Málaga.

Málaga, 24 de septiembre de 2009.- La Delegada, 
Remedios Martel Gómez. 

 ANUNCIO de 12 de noviembre de 2009, de la De-
legación Provincial de Granada, de inicio de deslinde 
del monte público «Rescinto», núm. 17-A del CUP.

La Consejera de Medio Ambiente, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 36 de la Ley 2/1992, de 15 de ju-
nio, Forestal de Andalucía, y los artículos 59 y 63 del Regla-
mento Forestal de Andalucía que la desarrolla y, en uso de 
las competencias atribuidas por el Decreto 194/2008, de 6 
de mayo, modificado por Decreto 176/2009, de 19 de mayo, 
en el que se establece la estructura orgánica básica de la 
Consejería de Medio Ambiente, mediante Resolución de 4 de 
noviembre de 2009, ha acordado el inicio del deslinde, Expte. 
MO/00255/2009, del monte público «Rescinto», núm. 17-A 
del CUP, con Código de la Junta de Andalucía GR-50031-AY, 
sito en el término municipal de Valle de Zalabí, provincia de 
Granada, cuya parte dispositiva es la siguiente:

«1.º Se proceda a iniciar el deslinde del monte Rescinto, 
Código de la Junta de Andalucía GR-50031-AY, propiedad del 
Ayuntamiento de Valle de Zalabí y sito en el término municipal 
de Valle de Zalabí, provincia de Granada.

2.º Encargar la redacción de la Memoria a la que alude 
el artículo 36 de la Ley 2/1992, de 15 de junio, Forestal de 
Andalucía, al Departamento correspondiente.»

El plazo normativamente establecido para la resolución y 
notificación de este expediente es de dos años, transcurrido el 
cual sin que haya recaído resolución expresa, los interesados 
en el mismo podrán entender desestimadas sus pretensiones 
por silencio administrativo.

A fin de no causar indefensión a terceros, se comunica 
que en caso de transmisión de algún derecho sobre titulari-
dad, deberá ser comunicado a esta Delegación Provincial, in-
formando de la tramitación del presente expediente al nuevo 
titular.

Para cualquier tipo de aclaración, llamar al teléfono 958 
002 003 o 671 561 957. Asimismo, se ruega concertar cita 
para la consulta del expediente.

Lo que se hace público para general conocimiento y efec-
tos oportunos.

Granada, 12 de noviembre de 2009.- El Delegado, 
Francisco Javier Aragón Ariza. 

 ANUNCIO de 27 de octubre de 2009, de la Direc-
ción General de Dominio Público Hidráulico de la Agen-
cia Andaluza del Agua, sobre trámite de audiencia de 
expedientes sancionadores tramitados por infracción al 
Texto Refundido de la Ley de Aguas.

No habiéndose podido practicar las notificaciones de las 
comunicaciones de Trámite de Audiencia relativas a los expe-
dientes que abajo se relacionan, se hace público el presente 
anuncio, de conformidad con lo previsto en el art. 59.5 de la 
Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, a fin de que en el 
plazo de quince días los interesados puedan comparecer en el 
Servicio de Calidad de Aguas de la Agencia Andaluza del Agua, 
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sita en Plaza de España Sector-II, de Sevilla, para mantener 
conocimiento del contenido del expediente y, en su caso, for-
mular las alegaciones o interponer los recursos procedentes.

0057/09-CA. Aceitunas Paternilla, S.A. Arahal (Sevilla).

Sevilla, 27 de octubre de 2009.- El Director General, 
Javier Serrano Aguilar. 

 ANUNCIO de 27 de octubre de 2009, de la Di-
rección General de Dominio Público Hidráulico de la 
Agencia Andaluza del Agua, sobre resoluciones de ex-
pedientes sancionadores tramitados por infracción al 
Texto Refundido de la Ley de Aguas. 

No habiéndose podido practicar las notificaciones de las 
comunicaciones de Resolución de Expediente relativos a los 
expedientes que abajo se relacionan, se hace público el pre-
sente anuncio, de conformidad con lo previsto en el art. 59.5 
de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, a fin de que 
en el plazo de quince días los interesados puedan comparecer 
en el Servicio de Calidad de Aguas de la Agencia Andaluza del 
Agua, sita en Plaza de España, S-II, de Sevilla, para mantener 
conocimiento del contenido del expediente y, en su caso, for-
mular las alegaciones o interponer los recursos procedentes. 
Se indica: Número de expediente; expedientado y término mu-
nicipal.

0196/08-J. Ramón Cobo Paredes. Almodóvar (Jaén).

Sevilla, 27 de octubre de 2009.- El Director General, 
Javier Serrano Aguilar. 

 ANUNCIO de 10 de noviembre de 2009, de la Di-
rección General de Dominio Público Hidráulico de la 
Agencia Andaluza del Agua, notificando propuesta de 
resolución de archivo a expediente de autorización de 
vertidos de aguas residuales.

No habiéndose podido practicar las notificación de la 
comunicación de propuesta de resolución de archivo rela-
tivo al expediente que abajo se relaciona, se hace público el 
presente anuncio, de conformidad con lo previsto en el art. 
59.5 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, a fin de 
que en el plazo de quince días los interesados puedan com-
parecer en el Servicio de Calidad de Aguas de la Agencia 
Andaluza del Agua, sita en Plaza de España, S-II, de Sevilla, 
para mantener conocimiento del contenido del expediente, y, 
en su caso, formular las alegaciones o interponer los recur-
sos procedentes. Se indica: Número de expediente, titular y 
término municipal. 

VA0323/GR-3473. José Parejo García. Alhendín (Granada).
AL0289/JA-6023.  S.A.T. 2675 San Isidro Labrador. Cambil 

(Jaén).
AL0060/JA-5305. Santiago Apóstol. Castellar (Jaén).
AL0102/JA-7184. Aceites Bobadilla, S.A., Alcaudete (Jaén).
MC0294/GR-516.  T.D.H. Técnicas de Hormigón, S.L., Pinos 

Puente (Granada). 

Sevilla, 10 de noviembre de 2009.- El Director General, 
Javier Serrano Aguilar. 

 ANUNCIO de 10 de noviembre de 2009, de la Di-
rección General de Dominio Público Hidráulico de la 
Agencia Andaluza del Agua, notificando resolución de ar-
chivo a expedientes de autorización de vertidos de aguas 
residuales.

No habiéndose podido practicar las notificaciones de las 
comunicaciones de resolución de archivo relativo al expediente 
que abajo se cita, se hace público el presente anuncio, de con-
formidad con lo previsto en el art. 59.5 de la Ley de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Contra esta Resolución podrá interponerse recurso de 
alzada ante el Director Gerente de la Agencia Andaluza del 
Agua, en el plazo de un mes a partir del día siguiente a la 
notificación o publicación del acto.

A continuación se indican: número de expediente, titular y 
término municipal de notificación.

VE0093/GR-10451. Darío Hugo Tapia. Cúllar Vega (Granada).

Sevilla, 10 de noviembre de 2009.- El Director General, 
Javier Serrano Aguilar. 

 ANUNCIO de 10 de noviembre de 2009, de la Di-
rección General de Dominio Público Hidráulico de la 
Agencia Andaluza del Agua, sobre notificación de pro-
puesta de resolución denegatoria a expediente de auto-
rización de vertidos de aguas residuales.

No habiéndose podido practicar las notificaciones de 
las comunicaciones de Propuesta de Resolución Denegatoria 
relativos a los expedientes que abajo se relacionan, se hace 
público el presente anuncio, de conformidad con lo previsto 
en el art. 59.5 de la Ley de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
a fin de que en el plazo de quince días los interesados puedan 
comparecer en el Servicio de Calidad de Aguas de la Agencia 
Andaluza del Agua, sita en Plaza de España, S-II, de Sevilla, 
para mantener conocimiento del contenido del expediente y, 
en su caso, formular las alegaciones o interponer los recursos 
procedentes. Se indica: Número de expediente; expedientado 
y término municipal.

AL0375/JA-6243. Aceites Vega Espejo, S.C.A. Andújar (Jaén).

Sevilla, 10 de noviembre de 2009.- El Director General, 
Javier Serrano Aguilar. 

 ANUNCIO de 13 de noviembre de 2009, de la Di-
rección General de Dominio Público Hidráulico de la 
Agencia Andaluza del Agua, sobre notificación de pro-
puesta de resolución denegatoria a expediente de auto-
rización de vertidos de aguas residuales.

No habiéndose podido practicar las notificaciones de 
las comunicaciones de propuesta de resolución denegatoria 
relativos a los expedientes que abajo se relacionan, se hace 
público el presente anuncio, de conformidad con lo previsto 
en el art. 59.5 de la Ley de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
a fin de que en el plazo de quince días los interesados puedan 
comparecer en el Servicio de Calidad de Aguas de la Agencia 
Andaluza del Agua, sita en Plaza de España, S-ll, de Sevilla, 
para mantener conocimiento del contenido del expediente, y 
en su caso, formular las alegaciones o interponer los recursos 
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procedentes. Se indica: número de expediente, titular, tipo de 
propuesta y término municipal.

GR0294/SE-5507. Fundación Reitschule. Carmona (Sevilla).

Sevilla, 13 de noviembre de 2009.- El Director General, 
Javier Serrano Aguilar. 

 ANUNCIO de 16 de noviembre de 2009, de la Di-
rección General de Dominio Público Hidráulico de la 
Agencia Andaluza del Agua, comunicando subsanación 
de solicitud de autorización de derivación temporal de 
aguas públicas que se cita.

No habiéndose podido practicar la notificación del re-
querimiento de subsanación de la solicitud de autorización de 
derivación temporal de aguas públicas formulada por don Ra-
món Manero Gómez, actuando en nombre y representación de 
Golf de El Puerto, S.A., se hace público el presente anuncio, 
de conformidad con lo previsto en el artículo 59.5 de la Ley 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo común, a fin de que en el plazo 
de quince días los interesados puedan comparecer en la Direc-
ción General de Dominio Público Hidráulico de la Agencia An-
daluza del Agua, sita en Plaza de España, Sector II, de Sevilla, 
para tener conocimiento íntegro del acto notificado.

Nombre: Golf de El Puerto, S. A. 
Localidad: El Puerto de Santa María (Cádiz).

Sevilla, 16 de noviembre de 2009.- El Director General, 
Javier Serrano Aguilar. 

 AGENCIA ESTATAL
DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA

ANUNCIO de 5 de noviembre de 2009, de la De-
legación Especial de Andalucía, Ceuta y Melilla, sobre 
subasta de bienes inmuebles. (PP. 3341/2009).

Subasta núm. S2010R1876001001.
El Jefe de la Dependencia Regional Adjunto de Recauda-

ción de la Delegación Especial de la Agencia Estatal de Admi-
nistración Tributaria de Andalucía, Ceuta y Melilla.

Hace saber: Que de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 101 del Reglamento General de Recaudación apro-
bado por el R.D. 939/2005, de 29 de julio, se dictaron acuer-
dos con fecha 11.9.2009 decretando la enajenación mediante 
subasta de los bienes que se detallan en la relación de bienes 
a subastar incluida en este anuncio como Anexo I. La subasta 
se celebrara el día 27 de enero del 2010, a las 10,30 horas en 
Salón de Actos de la Delegación de la AEAT de Granada, Avda. 
de la Constitución, núm. 1.

En cumplimiento del citado artículo, se publica el presente 
anuncio y se advierte a las personas que deseen participar en 
la subasta, lo siguiente: 

Primero. Los bienes a subastar están afectos por las car-
gas y gravámenes que figuran en su descripción, y que cons-
tan en el expediente, las cuales quedan subsistentes sin que 
pueda aplicarse a su extinción el precio del remate. 

Segundo. La subasta se suspenderá en cualquier mo-
mento anterior a la adjudicación de los bienes, si se realiza 
el pago del importe de la deuda no ingresada, los intereses 

que se hayan devengado o se devenguen hasta la fecha del 
ingreso en el Tesoro, los recargos del período ejecutivo y las 
costas del procedimiento de apremio. 

Tercero. Los licitadores podrán enviar o presentar sus 
ofertas en sobre cerrado desde el anuncio de subasta hasta 
una hora antes del comienzo de ésta, sin perjuicio de que 
puedan participar personalmente en la licitación con posturas 
superiores a las del sobre. Dichas ofertas, que tendrán el ca-
rácter de máximas, serán presentadas en el registro general 
de la oficina donde se celebre la subasta, haciéndose constar 
en el exterior del sobre los datos identificativos de la misma. 
En el sobre se incluirá además de la oferta y el depósito cons-
tituido conforme al punto Cuarto, los datos correspondientes 
al nombre y apellidos o razón social o denominación completa, 
número de identificación fiscal y domicilio del licitador.

Los licitadores podrán participar en la subasta por vía 
telemática presentando ofertas y/o realizando pujas automá-
ticas, a través de la pagina web de la Agencia Tributaria http://
www.agenciatributaria.es, de acuerdo con lo establecido en la 
Resolución 5/2002, de 17 de mayo (BOE de 24.5.02), de la 
Dirección General de la Agencia Estatal de Administración Tri-
butaria, por la que se regula la participación por vía telemática 
en procedimientos de enajenación de bienes desarrollados por 
los órganos de recaudación. 

Cuarto. Todo licitador habrá de constituir ante la Mesa 
de Subasta con anterioridad a su celebración un depósito del 
20% del tipo de subasta en primera licitación, excepto para 
aquellos lotes en los que se hubiese acordado un porcentaje 
menor, que en ningún caso será inferior al 10%. El importe del 
depósito para cada uno de los lotes está determinado en la 
relación de bienes a subastar incluida en este anuncio.

El deposito deberá constituirse mediante cheque que 
cumpla los requisitos establecidos en el artículo 35.1 del 
Reglamento General de Recaudación o por vía telemática, a 
través de una entidad colaboradora adherida a este sistema 
que asignará un número de referencia completo (NRC) que 
permita su identificación, de acuerdo con lo establecido en 
la Resolución 5/2002, de 17 de mayo (BOE de 24.5.02), del 
Director General de la Agencia Estatal de Administración Tribu-
taria. Si los adjudicatarios no satisfacen el precio de remate, 
este depósito se aplicará a la cancelación de la deuda, sin per-
juicio de las responsabilidades en que puedan incurrir por los 
perjuicios que origine esta falta de pago.

Quinto. En caso de que no resulten adjudicados los bie-
nes en una primera licitación, la Mesa de Subasta podrá acor-
dar la celebración de una segunda licitación, si lo juzga proce-
dente, fijando el nuevo tipo de subasta en el 75% del importe 
de la 1.ª licitación, o bien anunciará la iniciación del trámite de 
adjudicación directa que se llevará a cabo de acuerdo con el 
art. 107 del Reglamento General de Recaudación.

Sexto. El adjudicatario deberá ingresar en la fecha de la 
adjudicación, o dentro de los quince días siguientes, la diferen-
cia entre el depósito constituido y el precio de la adjudicación. 

El ingreso podrá realizarse en Bancos, Cajas de Ahorros y 
Cooperativas de Crédito, en las que no es preciso tener cuenta 
abierta. También puede realizar el pago mediante adeudo en 
su cuenta corriente, a través de Internet en la dirección www.
agenciatributaria.es, en la opción: Oficina virtual, Pago de Im-
puestos. 

Asimismo, si lo solicita a la Mesa de Subasta en el acto 
de adjudicación, el adjudicatario podrá realizar el ingreso del 
importe total del precio de adjudicación, en cuyo caso, una vez 
comprobado el ingreso, se procederá por la Agencia Tributaria 
a levantar la retención realizada sobre el depósito constituido 
por el adjudicatario.
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Séptimo. Cuando en la licitación no se hubiera cubierto la 
deuda y quedasen bienes sin adjudicar la Mesa anunciará la 
iniciación del trámite de adjudicación directa. 

Las ofertas se podrán presentar en el plazo en que a tales 
efectos comunique la Mesa de Subasta. Se deberán presentar 
en sobre cerrado en el registro general de la oficina donde se 
haya celebrado la subasta y deberán ir acompañadas en su 
caso, del depósito. 

Asimismo se podrán presentar ofertas a través de la pá-
gina web de la Agencia Tributaria http://www.agenciatributa-
ria.es, de acuerdo con lo establecido en la Resolución 5/2002, 
de 17 de mayo (BOE de 24.5.02), de la Dirección General de 
la Agencia Estatal de Administración Tributaria, por la que se 
regula la participación por vía telemática en procedimientos 
de enajenación de bienes desarrollados por los órganos de re-
caudación. 

Transcurrido el plazo señalado en la Mesa de Subastas, 
se abrirán por la misma las ofertas presentadas, pudiendo 
proceder a la adjudicación de los bienes si alguna de ellas se 
considera suficiente en ese momento. En caso contrario, se 
anunciará la extensión del plazo para presentación de nuevas 
ofertas, o mejora de las ya existentes, sin perjuicio de la vali-
dez de las ofertas presentadas hasta ese momento y así suce-
sivamente, con el límite total de seis meses.

El precio mínimo de adjudicación directa será el tipo de 
subasta en 1.ª licitación cuando no se haya considerado pro-
cedente celebrar una 2.ª licitación; si hubiera existido 2.ª licita-
ción, no habrá precio mínimo.

Octavo. Tratándose de inmuebles, el adjudicatario podrá 
solicitar expresamente en el acto de la adjudicación el otorga-
miento de escritura pública de venta de inmueble.

Noveno. Cuando se trate de bienes inscribibles en regis-
tro públicos, los licitadores no tendrán derecho a exigir otros tí-
tulos de propiedad que los aportados en el expediente; dichos 
títulos estarán a disposición de los interesados en las Oficinas 
de esta Dependencia de Recaudación donde podrán ser exa-
minados todos los días hábiles a partir de la publicación del 
presente anuncio, hasta el día anterior al de subasta.

En caso de no estar inscritos los bienes en el Registro, el 
documento público de venta es título mediante el cual puede 
efectuarse la inmatriculación en los términos previstos en la le-
gislación hipotecaria; en los demás casos en que sea preciso, 
podrá procederse como dispone el título VI de la Ley Hipote-
caria para llevar a cabo la concordancia entre el Registro y la 
realidad jurídica.

Décimo. El tipo de subasta no incluye los impuestos indi-
rectos que gravan la transmisión de dichos bienes. Todos los 
gastos e impuestos derivados de la transmisión, incluidos los 
derivados de la inscripción en el Registro correspondiente del 
mandamiento de cancelación de cargas posteriores, serán por 
cuenta del adjudicatario. 

El adjudicatario exonera expresamente a la AEAT, al am-
paro del artículo 9 de la Ley 49/1960, de 21 de junio, de Pro-
piedad Horizontal, modificado por Ley 8/1999, de 6 de abril, 
de la obligación de aportar certificación sobre el estado de las 
deudas de la comunidad, siendo a cargo del mismo los gastos 
que queden pendientes de pago.

Undécimo. EI procedimiento de apremio solamente se 
suspenderá en los términos y condiciones señalados en el art. 
165 de la Ley General Tributaria (Ley 58/2003, de 17 de di-
ciembre).

Duodécimo. También serán de aplicación las condiciones 
que se recogen en el Anexo 2. En todo lo no previsto en este 
anuncio se estará a lo preceptuado en las disposiciones lega-
les que regulen el acto. 

ANEXO 1 

RELACIÓN DE BIENES A SUBASTAR SUBASTA. 
NÚM. S2010R1876001001

LOTE 01

Núm. de diligencia: 180723300373L.
Fecha de la diligencia: 29.5.2007.
Tipo de subasta en 1.ª licitación: 284.673,90 euros.
Tramos: 2.000,00 euros.
Depósito: 56.934,78 euros.
Tipo de derecho: Pleno dominio.

Bien número 1.
Tipo de bien: Vivienda.
Localización: C/ Camino de Ronda, s/n, B 01, 18003 Granada.
Registro de la Propiedad núm. 2 de Granada.
Tomo: 517. Libro: 21.
Folio: 33. Finca: 001689. Inscripción: 3.
Descripción: Urbana. Número dieciocho: Piso primero, letra y 
tipo b, en la planta primera de pisos, del Edificio Princesa, 
de Granada, Camino de Ronda, con acceso por la galería cu-
bierta, portal uno. Tiene una superficie construida de ciento 
tres metros, dieciséis decímetros cuadrados, y útil según título 
de noventa metros cuadrados. Tiene como anejo el aparca-
miento número trece en planta de sótano.
Valoración: 309.480,00 euros.
Cargas:
Importe total actualizado: 24.806,10 euros.
Carga núm. 1: Embargo judicial. Anotación letra M de 24 de 
abril de 2007 en virtud de mandamiento judicial seguido por 
el Juzgado de Primera Instancia núm. Nueve de Granada. Eje-
cución títulos no judiciales. La totalidad de esta finca se en-
cuentra gravada con un embargo a favor de Caja de Ahorros y 
Pensiones de Barcelona «La Caixa» por un total de 24.806,10 
euros.

Núm. de diligencia: 180723300373L.
Fecha de la diligencia: 29.5.2007.
Tipo de subasta en 1.ª licitación: 201.057,55 euros.
Tramos: 2.000,00 euros.
Depósito: 40.211,51 euros.
Tipo de derecho: Pleno dominio.

Bien número 1.
Tipo de bien: Vivienda.
Localización: C/ Camino de Ronda, s/n, A 01, 18003 Granada.
Registro de la Propiedad núm. 2 de Granada.
Tomo: 517. Libro: 21.
Folio: 31. Finca: 001687. Inscripición: 3.
Descripción: Urbana. Número once: Piso primero letra y ti-
po A, en planta primera de pisos, del Edificio Princesa, en Gra-
nada, Camino de Ronda, con acceso por la galería cubierta, 
portal uno. Ocupa una superficie construida de setenta y siete 
metros, veinticinco decímetros cuadrados, y útil de sesenta y 
siete metros ochenta decímetros cuadrados. Tiene como anejo 
la plaza de aparcamiento número doce.
Valoración: 231.750,00 euros.
Cargas:
Importe total actualizado: 30.692,45 euros
Carga núm. 1: Embargo judicial. Anotación letra M de 
20.11.2006, en virtud de mandamiento judicial de 6.9.2006, 
seguido en Granada por el Juzgado de Primera Instancia núm. 
Trece, ejecución títulos no judiciales 814/2006. La totalidad 
de la finca está gravada con embargo a favor de Caja General 
de Ahorros de Granada por 5.886,35 euros según providencia 
de 1.9.2006.
Carga núm. 2: Embargo judicial. Anotación letra N de 
24.4.2007, en virtud de mandamiento judicial de 30 de enero 
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de 2007, seguido en Granada por el Juzgado de Primera Ins-
tancia núm. Nueve, ejecución núm. 1291/2006. La totalidad 
de esta finca se encuentra gravada con embargo a favor de La 
Caixa por importe de 24.806,10 euros.

ANEXO 2

OTRAS CONDICIONES

Se advierte:

1. Son viviendas de VPO por procedencia de la finca núm. 
2/50741. Afectas a las responsabilidades fiscales derivadas de 
la legislación de Viviendas de Protección Oficial, según cédula 
de Calificación Definitiva. Granada, a 12 de abril de 1984, Ex-
pediente 18-1-0119/81 y, por tanto, afectas a las limitaciones 
establecidas en la Ley de la Comunidad Autónoma de Andalu-
cía 13/2005, de 11 de noviembre.

2. Sólo podrán resultar adjudicatarios de estas viviendas 
los licitadores que reúnan los siguientes requisitos:

Debe destinar la vivienda a residencia habitual y perma-
nente.

No puede tener otra vivienda en propiedad o poseerla en 
virtud de un derecho real que goce o disfrute vitalicio.

Sus ingresos familiares ponderados no pueden superar en 
un número de veces el Indicador Público de Rentas de Efectos 
Múltiples, el factor que determine el programa asimilable en 
el vigente Plan de Vivienda. En este momento 4,5 veces si la 
vivienda que pretende adquirir se calificó en régimen general y 
2,5 veces si se calificó en régimen de especial.

3. Una vez adjudicada la vivienda y antes de expedir la 
certificación del Acta de Adjudicación prevista en el art. 104.6 
del Reglamento General de Recaudación, deberá comunicarse 
a la Consejería de Vivienda y Ordenación del Territorio de la 
Junta de Andalucía, las condiciones en que la adjudicación 
podría producirse, quedando durante el plazo de sesenta 
días naturales en suspenso tal adjudicación, a la espera del 
eventual ejercicio del derecho de retracto por la mencionada 
Consejería.

Sevilla, 5 de noviembre de 2009. 

 ANUNCIO de 5 de noviembre de 2009, de la De-
legación Especial de Andalucía, Ceuta y Melilla, sobre 
subasta de bienes inmuebles. (PP. 3342/2009).

Subasta núm.: S2010R2976001001.
El Jefe de la Dependencia Regional Adjunto de Recauda-

ción de la Delegación Especial de la Agencia Estatal de Admi-
nistración Tributaria de Andalucía, Ceuta y Melilla,

Hace saber: Que, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 101 del Reglamento General de Recaudación aprobado 
por el R.D. 939/2005, de 29 de julio, se dictaron Acuerdos 
con fecha 22.10.2009 decretando la enajenación mediante su-
basta de los bienes que se detallan en la relación de bienes a 
subastar incluida en este anuncio como Anexo I. La subasta se 
celebrará el día 19 de enero de 2010, a las 10,00 horas, en la 
Delegación de la AEAT de Málaga, en Avda. Andalucía, núm. 2,
3.ª planta.

En cumplimiento del citado artículo, se publica el presente 
anuncio y se advierte a las personas que deseen participar en 
la subasta, lo siguiente:

Primero. Los bienes a subastar están afectos por las car-
gas y gravámenes que figuran en su descripción, y que cons-
tan en el expediente, las cuales quedarán subsistentes sin que 
pueda aplicarse a su extinción el precio del remate.

Segundo. La subasta se suspenderá en cualquier mo-
mento anterior a la adjudicación de los bienes, si se realiza 
el pago del importe de la deuda no ingresada, los intereses 
que se hayan devengado o se devenguen hasta la fecha del 
ingreso en el Tesoro, los recargos del período ejecutivo y las 
costas del procedimiento de apremio.

Tercero. Los licitadores podrán enviar o presentar sus 
ofertas en sobre cerrado desde el anuncio de subasta hasta 
una hora antes del comienzo de ésta, sin perjuicio de que pue-
dan participar con posturas superiores a las del sobre. Dichas 
ofertas, que tendrán el carácter de máximas, serán presenta-
das en el Registro General de la Oficina donde se celebre la 
subasta, haciéndose constar en el exterior del sobre los datos 
identificativos de la misma. En el sobre se incluirá además de 
la oferta y el depósito constituido conforme al punto Cuarto, 
los datos correspondientes al nombre y apellidos o razón so-
cial o denominación completa, número de identificación fiscal 
y domicilio del licitador.

Los licitadores podrán participar en la subasta por vía 
telemática presentando ofertas y/o realizando pujas auto-
máticas, a través de la página Web de la Agencia Tributaria 
www.agenciatributaria.es, de acuerdo con lo establecido en la 
Resolución 5/2002, de 17 de mayo (BOE de 24.5.02), de la 
Dirección General de la Agencia Estatal de Administración Tri-
butaria, por la que se regula la participación por vía telemática 
en procedimientos de enajenación de bienes desarrollados por 
los órganos de recaudación.

Cuarto. Todo licitador habrá de constituir ante la Mesa 
de Subasta con anterioridad a su celebración un depósito del 
20% del tipo de subasta en primera licitación, excepto para 
aquellos lotes en los que se hubiese acordado un porcentaje 
menor, que en ningún caso será inferior al 10%. El importe del 
depósito para cada uno de los lotes está determinado en la 
relación de bienes a subastar incluida en este anuncio.

El depósito deberá constituirse mediante cheque que 
cumpla los requisitos establecidos en el artículo 35.1 del Re-
glamento General de Recaudación o por vía telemática, a tra-
vés de una entidad colaboradora adherida a este sistema que 
asignará un número de referencia completo (NRC) que permita 
su identificación, de acuerdo con lo establecido en la Resolu-
ción 5/2002, de 17 de mayo (BOE de 24.5.02), del Director 
General de la Agencia Estatal de Administración Tributaria.

Si los adjudicatarios no satisfacen el precio de remate, 
este depósito se aplicará a la cancelación de la deuda, sin per-
juicio de las responsabilidades en que puedan incurrir por los 
perjuicios que origine esta falta de pago.

Quinto. En caso de que no resulten adjudicados los bie-
nes en primera licitación, la Mesa de Subasta podrá acordar la 
celebración de una segunda licitación, si lo juzga procedente, 
fijando el nuevo tipo de subasta en el 75% del tipo de subasta 
en 1.ª licitación, o bien anunciará la iniciación del trámite de 
adjudicación directa que se llevará a cabo de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 107 del Reglamento General de Re-
caudación.

Sexto. El adjudicatario deberá ingresar en la fecha de la 
adjudicación, o dentro de los 15 días siguientes, la diferencia 
entre el depósito constituido y el precio de la adjudicación.

El ingreso podrá realizarse en Bancos, Cajas de Ahorros y 
Cooperativas de Crédito, en las que no es preciso tener cuenta 
abierta. También puede realizar el pago mediante adeudo en 
su cuenta corriente a través de Internet en la dirección http://
www.agenciatributaria.es/, en la opción: Oficina Virtual, Pago 
de Impuestos.

Asimismo, si lo solicita la Mesa de Subasta en el acto 
de adjudicación, el adjudicatario podrá realizar el ingreso del 
importe total del precio de adjudicación, en cuyo caso, una vez 
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comprobado el ingreso, se procederá por la Agencia Tributaria 
a levantar la retención realizada sobre el depósito constituido 
por el adjudicatario.

Séptimo. Cuando en la licitación no se hubiera cubierto la 
deuda y quedasen bienes sin adjudicar la Mesa anunciará la 
iniciación del trámite de adjudicación directa.

Las ofertas se podrán presentar en el plazo en que a tales 
efectos comunique la mesa de subasta. Se deberán presentar 
en sobre cerrado en el registro general de oficina donde se 
haya celebrado la subasta y deberán ir acompañadas, en su 
caso, de depósito.

Asimismo, se podrán presentar ofertas a través de la pá-
gina Web de la Agencia Tributaria www.agenciatributaria.es, 
de acuerdo con lo establecido en la Resolución 5/2002, de 17 
de mayo (BOE de 24.5.02), de la Dirección General de la Agen-
cia Estatal de Administración Tributaria, por la que se regula la 
participación por vía telemática en procedimientos de enajena-
ción de bienes desarrollados por los órganos de recaudación.

Transcurrido el plazo señalado por la Mesa de Subastas, 
se abrirán por la misma las ofertas presentadas, pudiendo 
proceder a la adjudicación de los bienes si alguna de ellas se 
considera suficiente en ese momento. En caso contrario, se 
anunciará la extensión del plazo para presentación de nuevas 
ofertas, o mejora de las ya existentes, sin perjuicio de la vali-
dez de las ofertas presentadas hasta ese momento y así suce-
sivamente, con el límite total de seis meses.

El precio mínimo de adjudicación directa será el tipo de 
subasta en 1.ª licitación cuando no se haya considerado pro-
cedente celebrar una 2.ª licitación; si hubiera existido 2.ª licita-
ción, no habrá precio mínimo.

Octavo. Tratándose de inmuebles, el adjudicatario podrá 
solicitar expresamente en el acto de la adjudicación el otorga-
miento de escritura pública de venta de inmueble. 

Noveno. Cuando se trate de bienes inscribibles en regis-
tros públicos, los licitadores no tendrán derecho a exigir otros 
títulos de propiedad que los aportados en el expediente; dichos 
títulos estarán a disposición de los interesados en las oficinas 
de esta Dependencia de Recaudación donde podrán ser exa-
minados todos los días hábiles a partir de la publicación del 
presente anuncio, hasta el día anterior al de subasta. En caso 
de no estar inscritos los bienes en el Registro, el documento 
público de venta es título mediante el cual puede efectuarse la 
inmatriculación en los términos previstos en la legislación hi-
potecaria; en los demás casos en que sea preciso, podrá pro-
cederse como dispone el título VI de la Ley Hipotecaria para 
llevar a cabo la concordancia entre el Registro y la realidad 
jurídica.

Décimo. El tipo de subasta no incluye los impuestos indi-
rectos que gravan la transmisión de dichos bienes. Todos los 
gastos e impuestos derivados de la transmisión, incluidos los 
derivados de la inscripción en el Registro correspondiente del 
mandamiento de cancelación de cargas posteriores, serán por 
cuenta del adjudicatario.

El adjudicatario exonera expresamente a la AEAT, al am-
paro del artículo 9 de la Ley 49/1960, de 21 de junio, de Pro-
piedad Horizontal, modificado por Ley 8/1999, de 6 de abril, 
de la obligación de aportar certificación sobre el estado de las 
deudas de la comunidad, siendo a cargo del mismo los gastos 
que queden pendientes de pago.

Undécimo. El procedimiento de apremio solamente se sus-
penderá en los términos y condiciones señalados en el artícu-
lo 165 de la Ley General Tributaria (Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre).

Duodécimo. También serán de aplicación las condiciones 
que se recogen en el Anexo 2. En todo lo no previsto en este 
anuncio se estará a lo preceptuado en las disposiciones lega-
les que regulen el acto.

ANEXO 1

RELACIÓN DE BIENES A SUBASTAR. SUBASTA NÚM. 
S2010R2976001001

LOTE 01

Núm. de diligencia: 290423013705D.
Fecha de diligencia: 22.12.2004.
Núm. de diligencia: 290723302402Q.
Fecha de diligencia: 23-03-2007.
Tipo en primera licitación: 203.781,70 euros.
Tramos: 2.000,00 euros.
Depósito: 40.756,34 euros.
Tipo de derecho: Pleno dominio.

Bien número 1.
Tipo de bien: Solar. 
Localización: Lg. Partido Chullera, s/n; 29691-Manilva (Málaga). 
Inscrita en el Registro núm. 1 de Manilva. Tomo: 378. Libro: 
37. Folio: 158. Finca: 1711. Inscripción: 1.
Descripción: Urbana. Parcela de terreno sita en el término mu-
nicipal de Manilva, Partido Judicial de Estepona, sitio conocido 
por La Chullera, de extensión superficial de mil sesenta me-
tros cuadrados.
Valoración: 203.781,70 euros. 
Cargas: No constan cargas.

LOTE 02

Núm. de diligencia: 290423013705D.
Fecha de diligencia: 22.12.2004.
Núm. de diligencia: 290723302402Q.
Fecha de diligencia: 23.3.2007.
Tipo en primera licitación: 203.781,70 euros.
Tramos: 2.000,00 euros.
Depósito: 40.756,34 euros.
Tipo de derecho: Pleno dominio

Bien número 1.
Tipo de bien: Solar. 
Localización: Lg. Partido Chullera, s/n; 29691-Manilva (Málaga). 
Inscrita en el Registro núm. 1 de Manilva. Tomo: 378. Libro: 
37. Folio: 156. Finca: 1710. Inscripción: 1.
Descripción: Urbana. Parcela de terreno sita en el término mu-
nicipal de Manilva, Partido Judicial de Estepona, sitio conocido 
por La Chullera, de extensión superficial de mil sesenta me-
tros cuadrados.
Valoración: 203.781,70 euros 
Cargas: No constan cargas.

LOTE 03

Núm. de diligencia: 290523011827L.
Fecha de diligencia: 5.10.2005.
Tipo en primera licitación: 332.447,51 euros.
Tramos: 2.000,00 euros.
Depósito: 66.489,50 euros.
Tipo de derecho: Pleno dominio.

Bien número 1
Tipo de bien: Vivienda.
Localización: Cn. Urbanístico Torre Bermeja, s/n; 29680-Este-
pona (Málaga).
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Inscrita en el Registro núm. 2 de Estepona. Tomo: 1207. Libro: 
957. Folio: 145. Finca: 53205. Inscripción: 7.
Descripción: Finca núm. 128. Vivienda señalada con el núm. 
912 de la fase 1.ª del Conjunto Urbanístico Torre Bermeja de 
Estepona. Es del tipo dúplex y se situa en las plantas 1.ª y 2.ª 
de la escalera núm. 9 del bloque V. Tiene una superficie cons-
truida de 214,52 m², de ellos 156,35 m² en la planta inferior y 
58,19 m² en la planta superior, más una superficie construida 
de terraza de 203 m², de ellos 106,28 m² en la planta inferior 
y 96,72 m² en la planta superior. Cuota: 1,9509%. 
El deudor es titular con carácter privativo del pleno dominio de 
una mitad indivisa de esta finca por título de compraventa. 
Valoración: 535.888,28 €.
Cargas: 
Importe total actualizado: 203.440,77 euros.
Carga núm. 1: Hipoteca a favor de la entidad Banco de Saba-
dell, S.A., con un capital pendiente a fecha 8 de julio de 2009 
de 203.440,77 euros y vencimiento el 1.1.2023.

LOTE 04
Núm. de diligencia: 290523011827L.
Fecha de diligencia: 5.10.2005.
Tipo en primera licitación: 14.467,62 euros.
Tramos: 500,00 euros.
Depósito: 2.893,52 euros.
Tipo de derecho: Pleno dominio.

Bien número 1.
Tipo de bien: Garaje.
Localización: Cn. Urbanístico Torre Bermeja, s/n; 29680-Este-
pona (Málaga).
Inscrita en el Registro núm. 2 de Estepona. Tomo: 1207. Libro: 
957. Folio: 139. Finca: 53115. Inscripción: 8.
Descripción: finca 83. Plaza de aparcamiento señalada con el 
núm. 67 en la planta sótano escalera 9 del bloque V, fase 1.ª 
del Conjunto Urbanístico Torre Bermeja. Tiene una superficie 
construida de 17,13 m². Linda al frente con zona común de 
acceso y rodadura; izquierda entrando, con el aparcamiento 
núm. 66; derecha, con trastero núm. 67; y al fondo con sub-
suelo del conjunto. Esta finca tiene asignado como anejo inse-
parable el trastero núm. 66, con una superficie construida de 
15,40 m². Cuota: 0,2958%.
El deudor es titular con carácter privativo del pleno dominio de 
una mitad indivisa de esta finca por título de compraventa. 
Valoración: 14.467,62 euros.
Cargas: No constan cargas.

LOTE 05

Núm. de diligencia: 290523011827L.
Fecha de diligencia: 5.10.2005.
Tipo en primera licitación: 19.188,62 euros.
Tramos: 500,00 euros.
Depósito: 3.837,72 euros.
Tipo de derecho: Pleno dominio.

Bien número 1.
Tipo de bien: Garaje.
Localización: Cn. Urbanístico Torre Bermeja, s/n; 29680-Este-
pona (Málaga).
Inscrita en el Registro núm. 2 de Estepona. Tomo: 1207. Libro: 
957. Folio: 138. Finca: 53113. Inscripción: 8.
Descripción: Finca núm. 82. Plaza de aparcamiento núm. 66 
en la planta sótano escalera núm. 9 del bloque V, fase 1.ª del 
Conjunto Urbanístico Torre Bermeja de Estepona. Tiene una 
superficie construida de 21,45 m². Linda al frente, con zona 
común de acceso y rodadura; izquierda entrando, con la plaza 
de aparcamiento núm. 65; derecha, con el aparcamiento núm. 
67 y trastero núm. 66; fondo, con trastero núm. 65. Esta finca 

tiene como anejo inseparable el trastero núm. 65 con una su-
perficie construida de 23,17 m². Cuota: 0,4058%.
El deudor es titular con carácter privativo del pleno dominio de 
una mitad indivisa de esta finca por título de compraventa. 
Valoración: 19.188,62 euros.
Cargas: No constan cargas

ANEXO 2

OTRAS CONDICIONES

Subasta núm.: S2010R2976001001.
Presentación de ofertas para adjudicación directa.
Las ofertas podrán presentarse además, por correo o 

en el Registro de cualquier Delegación o Administración de 
la Agencia Estatal de Administración Tributaria, en cuyo caso 
el ofertante deberá justificar la fecha de imposición del envío 
en la Oficina de Correos o en el Registro correspondiente y 
anunciar a la Mesa la remisión de la oferta mediante fax, co-
rreo electrónico (inter067@cooreo.aeat.es) o telegrama en el 
mismo día. En caso de no concurrir ambos requisitos, la oferta 
no será admitida si se recibe con posterioridad a la fecha de 
terminación del plazo establecido.

Sevilla, 5 de noviembre de 2009. 

 AYUNTAMIENTOS

ANUNCIO de 11 de noviembre de 2009, del Ayun-
tamiento de Vegas del Genil, de modificación de las ba-
ses que se citan.

Modificaciones sobre las bases del procedimiento selec-
tivo para la provisión de varias plazas reservadas a funcio-
narios del Ayuntamiento de Vegas del Genil, incluidas en la 
Oferta de Empleo Público del año 2008, y en el marco del 
Plan de Consolidación de Empleo Temporal aprobado por este 
Ayuntamiento, por el sistema de concurso-oposición libre.

Francisco Mendoza Pérez, Alcalde-Presidente del Ayunta-
miento de Vegas del Genil (Granada).

Hace saber: Que por Decreto de esta Alcaldía de fecha 
9 de noviembre de 2009 han sido modificadas parcialmente 
las bases que habían de regir la provisión de varias plazas re-
servadas a funcionarios de este Ayuntamiento, incluidas en la 
OEP de 2008 y en el marco del Plan de consolidación del Em-
pleo Temporal, aprobadas por Decreto de 9 de septiembre de 
2009, y publicadas en el BOP de 15.9.09 y BOJA de 30.9.09.

Se hace público el contenido de las modificaciones reali-
zadas en las citadas bases en el Boletín Oficial de la Provincia 
de Granada y Boletín Oficial de la Junta de Andalucía a los 
efectos previstos en su base novena. 

MODIFICACIONES APROBADAS SOBRE LAS BASES QUE HAN 
DE REGIR EL PROCEDIMIENTO SELECTIVO PARA LA PROVISIÓN 
DE VARIAS PLAZAS RESERVADAS A FUNCIONARIOS DEL 
AYUNTAMIENTO DE VEGAS DEL GENIL, INCLUIDAS EN LA 
OFERTA DE EMPLEO PÚBLICO DEL AÑO 2008, Y EN EL MARCO 
DEL PLAN DE CONSOLIDACIÓN DE EMPLEO TEMPORAL 
APROBADO POR ESTE AYUNTAMIENTO, POR EL SISTEMA DE 

CONCURSO-OPOSICIÓN LIBRE

Base tercera. Forma y plazo de presentación de instancias. 
Apartado 3.3 (nueva redacción): 
3.3. Aquellos aspirantes que pretendan intervenir en la 

fase de concurso justificarán sus méritos y aportarán obligato-
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riamente además, junto con la instancia y documentos citados 
en el apartado 3.2 anterior, los siguientes:

a) Para acreditar los servicios prestados en Administra-
ciones Públicas, bien en régimen laboral o funcionarial, certi-
ficado del órgano administrativo que tenga encomendada por 
Ley en cada Administración esta competencia, detallando el 
nombre de la plaza o puesto en que se han prestado, con-
tenido de sus funciones (en los casos que procede según la 
base 6.3, período/s de servicios con expresión de la fechas de 
su inicio y finalización, y régimen en que se han prestado (la-
boral o funcionarial), excluyéndose de valoración los servicios 
cuando los certificados no reúnan estos requisitos ni especi-
fiquen dichos extremos. Los servicios prestados en régimen 
diferente al laboral o funcionarial no serán valorados. 

b) Para acreditar la titulación académica, copia compul-
sada del título académico de mayor grado que se posea o del 
documento de su solicitud admitido por el organismo educa-
tivo que ha de expedirlo. Cuando se aleguen estudios equiva-
lentes habrán de citar la disposición legal en que se reconozca 
tal equivalencia o, en su caso, aportar certificación del órgano 
competente en tal sentido. Cuando se trate de titulaciones ob-
tenidas en el extranjero, deberán justificarse con la documen-
tación que acredite su homologación.

c) Para los restantes méritos que para cada plaza sean 
susceptibles de valoración en el apartado de «Formación», 
certificado expedido por el órgano competente de la corres-
pondiente Administración que los acredite, o fotocopia com-
pulsada de su título oficial, detallando, en el caso de los cursos 
de formación y doctorado, las horas. No se valorarán aquellos 
cursos en que no consten las horas de duración. 

Todos los documentos deberán presentarse en original acom-
pañado de fotocopia para su compulsa, o cotejados conforme lo 
establecido en el Real Decreto 772/1999, de 7 de mayo. 

Base sexta. Procedimiento de selección y desarrollo de 
los procesos. 

Apartado 6.3. Fase de concurso (nueva redacción):
Será previa a la fase de oposición.
No será eliminatoria, ni la puntuación obtenida se ten-

drá en cuenta para superar los ejercicios/pruebas de la fase 
de oposición, valorándose los siguientes méritos según la/s 
plaza/s a la/s que se opta:

Plazas de Auxiliares Administrativos

a) Experiencia laboral (hasta un máximo de 5,60 puntos):
a.1. Por cada mes de servicios en el Ayuntamiento de Ve-

gas del Genil, al amparo de la Disposición Transitoria cuarta 
del EBEP, considerando la experiencia en los puestos objeto 
de la convocatoria, siempre que se hayan desempeñado, bien 
en régimen laboral temporal bien como funcionario/a inte-
rino/a, con anterioridad a 1 de enero de 2005, en la forma 
siguiente: 0,20 puntos/mes de servicios, hasta un máximo por 
este apartado de 3,60 puntos.

a.2. Por cada mes de servicios en cualquier Administra-
ción Pública en puestos de idéntico contenido de funciones, en 
régimen laboral temporal o funcionarial interino, en la forma 
siguiente: 0,10 puntos/mes de servicios, hasta un máximo por 
este apartado de 2,00 puntos.

b) Formación (hasta un máximo de 4,00 puntos): Por en-
contrarse en posesión de titulación superior a la exigida en la 
convocatoria, a razón de 2,00 puntos por cada una de ellas, 
no estimándose aquellas titulaciones que supongan un mismo 
nivel académico. 

Plaza de Especialista de los Servicios de Fontanería-Electricidad

a) Experiencia laboral (hasta un máximo de 5,60 puntos).
a.1. Por cada mes de servicios en el Ayuntamiento de Ve-

gas del Genil, al amparo de la Disposición Transitoria cuarta 

del EBEP, considerando la experiencia en el puesto objeto de la 
convocatoria, siempre que se hayan desempeñado, bien en ré-
gimen laboral temporal bien como funcionario/a interino/a, con 
anterioridad a 1 de enero de 2005, en la forma siguiente: 0,20 
puntos/mes de servicios, hasta un máximo de 3,60 puntos.

a.2. Por cada mes de servicios en cualquier Administra-
ción Pública en puestos con idéntico contenido de funciones 
(que debe contener al menos las especialidades de fontanería 
y electricidad), bien en régimen laboral temporal bien como 
funcionario/a interino/a, en la forma siguiente: 0,10 puntos/
mes de servicios, hasta un máximo de 2,00 puntos.

No se valorarán los servicios prestados en plazas o pues-
tos cuyo contenido de funciones sólo abarque una de las dos 
especialidades.

b) Formación (hasta un máximo de 4,00 puntos):
b.1. Por encontrarse en posesión de titulación superior 

a la exigida en la convocatoria, a razón de 1,00 puntos por 
cada una de ellas, no estimándose aquellas titulaciones que 
supongan un mismo nivel académico, y hasta un máximo de 
2,00 puntos. 

b.2. Disponer de autorización expedida por los órganos 
competentes de la Junta de Andalucía para ejercer como Ins-
talador Fontanero (1,00 punto), e Instalador electricista (1,00 
punto). Máximo por este apartado 2 puntos.

Plaza de Arquitecto

a) Experiencia laboral (hasta un máximo de 5,60 puntos):
a.1. Por cada mes de servicios prestados en el Ayunta-

miento de Vegas del Genil, al amparo de la Disposición Tran-
sitoria cuarta del EBEP, considerando la experiencia en el 
puesto objeto de la convocatoria, siempre que se hayan des-
empeñado, bien en régimen laboral temporal bien como fun-
cionario/a interino/a, con anterioridad a 1 de enero de 2005, 
en la forma siguiente: 0,20 puntos/mes de servicios, hasta un 
máximo de 3,60 puntos.

a.2. Por cada mes de servicios en cualquier Administra-
ción Pública en plaza o puesto de Arquitecto, bien en régi-
men laboral temporal bien como funcionario/a interino/a, en 
la forma siguiente: 0,10 puntos/mes de servicios, hasta un 
máximo de 2,00 puntos.

b) Formación (hasta un máximo de 4,00 puntos):
b.1. Por encontrarse en posesión de otra titulación téc-

nica universitaria de grado superior cuya especialidad esté es-
trechamente relacionada con el contenido de las funciones de 
la plaza: 1,00 punto, hasta un máximo de 1,00 punto.

b.2. Por haber realizado Cursos de Doctorado en relación 
con la licenciatura de Arquitectura, hasta un máximo de 1,00 
punto, valorados:

- Cursos de hasta 300 horas totales: 0,50 puntos.
- Cursos de 300 horas totales o más: 1 punto.
b.3. Por haber realizado cursos de Derecho Urbanístico a 

partir de la entrada en vigor de la Ley de Ordenación Urbanís-
tica de Andalucía impartidos, homologados u organizados por 
Organismos o Instituciones Públicas, y hasta un máximo de 
2,00 puntos, valorados a razón de: 

- Con una duración mínima de 50 y hasta 100 horas: 
0,50 puntos/curso.

- Con duración superior a 100 horas y hasta 180 horas: 
1,00 puntos/curso.

- Superior a 180 horas: 2,00 puntos/curso.

Plaza de Encargado General de Mantenimiento

a) Experiencia laboral (hasta un máximo de 5,60 puntos):
a.1. Por cada mes de servicios en el Ayuntamiento de Ve-

gas del Genil, al amparo de la disposición transitoria cuarta del 
EBEP, considerando la experiencia en el puesto objeto de la 
convocatoria, siempre que se hayan desempeñado, bien en ré-
gimen laboral temporal bien como funcionario/a interino/a, con 
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anterioridad a 1 de enero de 2005, en la forma siguiente: 0,20 
puntos/mes de servicios, hasta un máximo de 3,60 puntos.

a.2. Por cada mes de servicios en otras Entidades de 
la Administración Local en puestos de encargado general de 
mantenimiento de los servicios propios de la competencia mu-
nicipal, bien en régimen laboral temporal bien como funcio-
nario/a interino/a, en la forma siguiente: 0,10 puntos/mes de 
servicios, hasta un máximo de 2,00 puntos.

b) Formación (hasta un máximo de 4,00 puntos).
b.1. Por encontrarse en posesión de titulación superior 

a la exigida en la convocatoria, a razón de 0,50 puntos por 
cada una de ellas, no estimándose aquellas titulaciones que 
supongan un mismo nivel académico, y hasta un máximo de 
1,00 punto. 

b.2 Por asistencia a cursos impartidos, homologados u 
organizados por Organismos o Instituciones Públicas, en las 
siguientes materias: prevención de riegos laborales, planifica-
ción-dirección y coordinación del trabajo operario, o eficiencia 
en servicios públicos, hasta un máximo de 3,00 puntos, valo-
rados a razón de: 

- Con duración de hasta 20 horas: 0,50 puntos/curso.
- Con duración superior a 20 horas y hasta 30 horas: 0,75 

puntos/curso.
- Más de 30 horas: 1,00 punto/curso. 
No se valorarán los cursos en que no se especifiquen las 

horas.

Valoración del tiempo de servicios:
El cálculo de servicios se hará por meses completos, su-

mándose las fracciones inferiores al mes, en caso de existir, 
hasta completarlo.

De los resultados de esta fase se expondrá anuncio en el 
tablón del Ayuntamiento. Los interesados podrán formular las 
alegaciones que estimen oportunas sobre la valoración rea-
lizada, las cuales serán resueltas por el Tribunal antes de la 
celebración del primer ejercicio de la oposición.

Apartado 6.4.1. Primer ejercicio.
Se añade al comienzo de este apartado el siguiente inciso:
Se puntuará de 0 a 10 puntos.

ANEXO I

(nueva redacción)

MODELO DE SOLICITUD OFICIAL (*)

(*):  Si se opta a convocatorias diferentes, deberán formalizarse solicitudes 
independientes.

Convocatoria a la que se opta (1):
(1) Plazas de Auxiliar de Admón. General-Plaza de Encar-

gado General de Mantenimiento-Plaza de Especialista Fonta-
nería-Electricidad-Plaza de Arquitecto. 

Apellidos Nombre D.N.I./N.I.E

Domicilio a efectos
de notificación

Localidad (Provincia) Tlfno/s. contacto

 DECLARA: 
1. Conocer las bases de la convocatoria para la provisión en 

propiedad de la/s plaza/s arriba identificada/s, aprobadas por 
Decreto de la Alcaldía del Ayuntamiento de Vegas del Genil con 
fecha 9.9.09 y modificadas parcialmente por Decreto de 9.11.09, 
dentro del marco de consolidación de empleo temporal.

2. Reunir todos y cada uno de los requisitos exigidos en las 
citadas bases para poder optar a la/s plaza/s mencionada.

 EMPRESAS PÚBLICAS

ANUNCIO de 6 de noviembre de 2009, de la Ge-
rencia Provincial de Cádiz, de la Empresa Pública de 
Suelo de Andalucía, por el que se notifica a los posibles 
interesados desconocidos en subrogación al amparo 
del artículo 16 de la LAU, la Resolución de contrato de 
arrendamiento de la vivienda que se cita.

Mediante el presente anuncio, de conformidad con lo 
establecido en el art. 59 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de 
enero, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común, se comunica que 
habiéndose dictado Resolución de fecha 7 de septiembre de 
2009, del Director de la Empresa Pública de Suelo de Anda-
lucía, por la que se comunica a los posibles interesados des-
conocido en subrogación al amparo del artículo 16 de la LAU, 
la resolución de contrato de arrendamiento de la vivienda de 
protección oficial promoción pública sita en calle Teresa de Je-
sús, bloque 10, 4.º A ,de Jerez de la Frontera (Cádiz) CA-930, 
cuenta 318, suscrito con don Cristóbal Morillo Guillén. Por el 
presente anuncio se le otorga el plazo de un mes a contar 
desde el día siguiente a la publicación de este anuncio, para 
interponer recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de 
Vivienda y Ordenación del Territorio.

La resolución se encuentra a disposición del interesado 
en la Oficina de Gestión del Parque Público de Viviendas de 
EPSA, sita en C/ Avenida de Andalucía, núm. 24, local, 11008 
Cádiz, así como la totalidad del expediente administrativo.

Cádiz, 6 de noviembre de 2009.- El Gerente, Rafael
Márquez Berral. 

ADJUNTA (obligatoriamente): señalar con una X.
□ Fotocopia compulsada del NIF/NIE.
□ Fotocopia compulsada de haber abonado los derechos 

de examen.
□ Fotocopia compulsada del siguiente título académico 

de mayor grado que posee (que debe ser como mínimo el co-
rrespondiente a la titulación exigida para optar a la plaza):

TÍTULO: ................................................................................,
y para su valoración, de proceder, en la fase de concurso 
(acreditada según la base 3.3. b).

ACOMPAÑANDO (para participar en la fase de concurso): 
señalar con una X.

□ Certificado de servicios prestados (reuniendo los requi-
sitos exigidos en la base 3.3.a).

□ Documentos para acreditar la formación: Certificados o 
diplomas oficiales de cursos y demás méritos susceptibles de 
valoración (reuniendo los requisitos en la base 3.3.c)).

SOLICITA: 
Ser admitido al correspondiente procedimiento selectivo 

de concurso-oposición libre para optar a la/s citada/s plaza/s 
mencionadas al comienzo.

Fdo:

SR. ALCALDE-PRESIDENTE AYUNTAMIENTO DE VEGAS DEL GENIL

Vegas del Genil, 11 de noviembre de 2009.- El Alcalde, 
Francisco Mendoza Pérez. 
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 ANUNCIO de 17 de noviembre de 2009, de la Ge-
rencia Provincial de Sevilla de la Empresa Pública de 
Suelo de Andalucía, por el que se notifica resolución en 
expediente de desahucio administrativo DAD-SE-2008-
0259.

Resultando infructuosas las averiguaciones pertinentes, 
se desconoce el actual domicilio de Luisa Gutiérrez Tejera, 
cuyo último domicilio conocido estuvo en Sevilla (Sevilla).

Mediante el presente anuncio, de conformidad con lo 
establecido en el art. 59 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de 
enero, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, se comunica que en 
expediente de desahucio administrativo contra Luisa Gutiérrez 
Tejera, DAD-SE-2008-0259, sobre la vivienda perteneciente al 
grupo SE-8085, finca SC_000410, sita en calle Dctra Vieira 
Fuentes, 4-MANZ.2-2-E O en Sevilla (Sevilla) se ha dictado Re-
solución de 16 de noviembre de 2009, Resolución del Gerente 
Provincial de Sevilla de la Empresa Pública de Suelo de Andalu-
cía, en la que se considera probadas las causas de desahucio 
imputada. Apartados a), c) del art. 15 de la Ley 13/2005, de 
11 de noviembre, y, en su virtud, «La falta de pago de las ren-
tas pactadas en el contrato de arrendamiento o de las cantida-
des a que esté obligada la persona adjudicataria en el acceso 
diferido a la propiedad, así como de las cantidades que sean 
exigibles por servicios, gastos comunes o cualesquiera otras 
establecidas en la legislación vigente. No destinar la vivienda 
a domicilio habitual y permanente sin haber obtenido la pre-
ceptiva autorización administrativa», se acuerda la resolución 
contractual y el desahucio sobre la vivienda antes descrita.

En la resolución se le otorga el plazo improrrogable de un 
mes para el cumplimento voluntario de la misma, con objeto 
de que se entrega la llave y deje libre y expedita la vivienda. 
En caso contrario, se acuerda la ejecución subsidiaria y se le 
apercibe de ejecución forzosa, por lo que EPSA, transcurrido 
ese plazo, desde la publicación de este anuncio y siendo firme 
y consentido el acto administrativo, se instará la correspon-
diente autorización judicial de entrada en la vivienda.

Una vez transcurrido dicho plazo, se seguirá el trámite 
legal.

La resolución se encuentra a disposición del interesado 
en la Oficina de Gestión del Parque Público de Viviendas de 
EPSA, sita en Avda. Bueno Monreal, núm. 58, 5.ª planta, 
41012, Sevilla, así como la totalidad del expediente adminis-
trativo.

Esta resolución no es firme y contra la misma podrá 
formular recurso de alzada en el plazo de un mes, a contar 
desde el día siguiente a la publicación de este anuncio, ante el 
Excmo. Sr. Consejero de Vivienda y Ordenación del Territorio, 
conforme a los arts. 114 y ss. de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de 
enero.

Sevilla, 17 de noviembre de 2009.- La Gerente, Lydia 
Adán Lifante. 

 IB, IFP, IES, CP

ANUNCIO de 26 de octubre de 2009, del IES Mar-
tín de Aldehuela, de extravío del título de FP II. (PP. 
3289/2009).

IES Martín de Aldehuela.
Se hace público el extravío del título de F.P. II, Rama Admi-

nistrativa y Comercial, Especialidad Informática de Gestión, de 
doña Francisca Pérez Linero, expedido el 13 de mayo de 1994.

Cualquier comunicación sobre dicho documento deberá 
efectuarse ante la Delegación Provincial de la Consejería de 
Educación en Málaga en el plazo de 30 días.

Málaga, 26 de octubre de 2009.- El Director, Carlos Muñoz
Morales. 

 ANUNCIO de 29 de octubre de 2009, del IES Alven-
tus, de extravío del título de BUP. (PP. 3279/2009).

IES Alventus.
Se hace público el extravío del título de BUP de doña An-

tonia Cancela Jiménez, expedido el 6 de octubre de 1995.
Cualquier comunicación sobre dicho documento deberá 

efectuarse ante la Delegación Provincial de la Consejería de 
Educación de Cádiz en el plazo de 30 días.

Trebujena, 29 de octubre de 2009.- El Director, Francisco 
González Oliva. 

 ANUNCIO de 29 de octubre de 2009, del IES Me-
diterráneo, de extravío de título de Bachiller Superior. 
(PP. 3275/2009).

IES Mediterráneo.
Se hace público el extravío del Titulo de Bachiller Superior 

de don Gonzalo Ojeda Fernández, expedido el 11 de mayo de 
1987.

Cualquier comunicación sobre dicho documento deberá 
efectuarse ante la Delegación Provincial de la Consejería de 
Educación de Granada en el plazo de 30 días.

Salobreña, 29 de octubre de 2009.- El Director, Daniel 
Morales Escobar. 

 ANUNCIO de 29 de octubre de 2009, del IES 
Ben Al Jatib, de extravío de título de Bachiller. (PP. 
3296/2009).

IES Ben Al Jatib.
Se hace público el extravío del título de Bachiller de doña 

Susana Carrillo Carrillo, expedido el 26 de abril de 1990.
Cualquier comunicación sobre dicho documento deberá 

efectuarse ante la Delegación Provincial de la Consejería de 
Educación de Málaga, en el plazo de 30 días.

Cala del Moral, 29 de octubre de 2009.- La Directora,
María José Lagrú Sánchez. 

 ANUNCIO de 4 de noviembre de 2009, del IES 
San Sebastián, de extravío del título de FP I. (PP. 
3297/2009).

IES San Sebastián.
Se hace público el extravío del título de FP I, Rama Ad-

ministrativa y Comercial, Especialidad Administrativo, de doña 
Francisca Rocío Pérez González, expedido por el órgano gestor.

Cualquier comunicación sobre dicho documento deberá 
efectuarse ante la Delegación Provincial de la Consejería de 
Educación de Huelva en el plazo de 30 días.

Huelva, 4 de noviembre de 2009.- El Director, José Gil 
Jiménez. 
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 ANUNCIO de 4 de noviembre de 2009, del IES 
San Sebastián, de extravío de título de FP II. (PP. 
3298/2009).

IES San Sebastián.
Se hace público el extravío del Titulo de FP II, Rama Ad-

ministrativa y Comercial, Especialidad Administrativo, de doña 
Francisca Rocío Pérez González, expedido por el órgano gestor.

Cualquier comunicación sobre dicho documento deberá 
efectuarse ante la Delegación Provincial de la Consejería de 
Educación de Huelva en el plazo de 30 días.

Huelva, 4 de noviembre de 2009.- El Director, José Gil 
Jiménez. 

 NOTARÍAS

ANUNCIO de 6 de noviembre de 2009, de la Nota-
ría de don Manuel Ramos Gil, de procedimiento extraju-
dicial de ejecución hipotecaria. (PP. 3360/2009).

Yo, Manuel Ramos Gil, Notario del Ilustre Colegio de An-
dalucía, como sustituto por imposibilidad accidental de mi 
compañero de residencia don Rubén Ferreiro Casillas, Notario 
de Estepa (Sevilla), con Notaría abierta en calle Humilladero, 8 
bajo, hago saber:

Que ante mi compañero don Rubén Ferreiro Casillas, se 
tramita procedimiento extrajudicial de ejecución hipotecaria, 
seguido por «Montes de Piedad y Cajas de Ahorros de Ronda, 
Cádiz, Almería, Málaga y Antequera (Unicaja)» sobre la si-
guiente finca:

Urbana. Número tres. Vivienda situada en la planta se-
gunda en altura del Edificio número ciento diecinueve de la 
Avenida de los Llanos, de La Roda de Andalucía (Sevilla). Tiene 
una superficie construida de ciento treinta y cinco metros y 
sesenta decímetros cuadrados, y útil de ciento ocho metros 
y noventa decímetros cuadrados. Se compone de vestíbulo, 
salón de estar-comedor con terraza con vistas a la Avenida de 
los Llanos, cocina con lavadero, cuarto de baño, tres dormi-
torios y armarios empotrados. Linda: por su frente, rellanote 
escaleras y Avenida de los Llanos; derecha entrando, finca de 
Antonio Pajuelo Ramírez y patio de luces; izquierda, finca de 
hermanos de Juan Ales Gallego; y fondo, vuelo sobre el patio.

Cuota: Tiene asignada la de treinta y tres por ciento.
Inscripción: Registro de la Propiedad de Estepa, al tomo 

1472, libro 138 de La Roda de Andalucía, folio 224, finca nú-
mero 6.322, inscripción 3.ª; habiendo causado la indicada hi-
poteca la inscripción número 6.ª

Lugar, día y hora: Todas las subastas tendrán lugar en 
la Notaría a las 12 horas; la primera subasta tendrá lugar el 
día 28 de diciembre de 2009, para el caso de que no hubiera 
postor en la primera o esta resultara fallida, se señala para la 
fecha de la segunda subasta el día 26 de enero de 2010, y si 
la segunda subasta tampoco tuviera éxito, se establece para 
la tercera y última el día 23 de febrero de 2010.

Tipo: El tipo de la primera subasta es de 135.600,00 euros, 
no admitiéndose postura inferior a dicho tipo; para la segunda el 
75% de dicha cantidad, y la tercera sin sujeción a tipo.

Consignaciones: Salvo el acreedor hipotecario, los licita-
dores interesados deberán consignar en la Notaría una can-
tidad equivalente al 30% del tipo señalado para las dos pri-
meras subastas, para la tercera subasta, bastará el 20% del 
tipo señalado para la segunda subasta. Desde la publicación 
de este anuncio hasta la celebración de la subasta, podrán 
hacerse posturas por escrito en pliego cerrado, acompañando 
el justificante del depósito previo.

Los pliegos se conservarán cerrados hasta el día de la 
subasta en que serán abiertos, no admitiéndose posturas ver-
bales inferiores a las contenidas en dichos pliegos.

La documentación correspondiente y la certificación re-
gistral de cargas se encuentran depositadas en esta Notaría, 
pudiéndose consultar en la misma. Los licitadores aceptan 
como bastante la titulación que se deriva de la documentación 
reseñada. Las cargas y gravámenes y los asientos registrales 
anteriores a la hipoteca que se ejecuta quedarán subsistentes 
tras la adjudicación.

Estepa, 6 de noviembre de 2009.- El Notario, Manuel
Ramos Gil. 

 SOCIEDADES COOPERATIVAS

ANUNCIO de 23 de octubre de 2009, de la Sdad. 
Coop. And. Tintorería Amalla, de disolución. (PP. 
3235/2009).

Don Francisco Gómez Gutiérrez, como Liquidador de la 
Sociedad, comunica:

Que el día 23 de octubre de 2009 se celebró Asamblea 
General Extraordinaria y universal, y que por unanimidad se 
adoptaron los siguientes acuerdos:

- Disolución de la Sociedad Cooperativa.
- Cese del Consejo.
- Nombramiento de Liquidador.

La Línea, 23 de octubre de 2009.- El Liquidador, Francisco 
Gómez Gutiérrez. 

 ANUNCIO de 29 de octubre de 2009, de la 
Sdad. Coop. And. Repar-rico 3, de disolución. (PP. 
3373/2009).

Se hace público que la Asamblea General Extraordinaria 
de la enti dad «Repar-rico 3, S. Coop. And.», celebrada el día 
29 de octubre de 2009, adoptó por unanimidad y al amparo 
de lo previsto en el apartado h) del artículo 110 de la Ley de 
Sociedades Cooperativas Andaluzas, el acuerdo de disolución 
de la misma, y el nombramiento como liquidador único de don 
Ángel Ruiz Cabello.

Huelva, 29 de octubre de 2009. El Liquidador Único, 
Ángel Ruiz Cabello. 

 ANUNCIO de 4 de noviembre de 2009, de la Sdad. 
Coop. And. Montufar, de convocatoria de Asamblea Ge-
neral Extraordinaria. (PP. 3305/2009).

MONTUFAR, SOCIEDAD COOPERATIVA ANDALUZA EN 
LIQUIDACIÓN

Se convoca a los Sres. Socios Cooperativistas a la Asam-
blea General Extraordinaria que se celebrará en Las Cabezas 
de San Juan (Sevilla), sito en el Salón de Actos de la Casa de la 
Cultura, calle Salvador Allende, núm. 52, a las 19,00 horas del 
día 17 de diciembre de 2009 con el siguiente orden del día:

Punto Único. Aprobación del balance final de liquidación y 
del proyecto de distribución del activo.

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 116.1 de la Ley 2/1999, de 31 de marzo, de 
Sociedades Cooperativas Andaluzas.

Las Cabezas de San Juan, 4 de noviembre de 2009.- El 
Liquidador, Juan Carlos Toajas Mellado. 

(Continúa en el fascículo 2 de 2)
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